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A la Honorable Legislatura:
Tengo el agrado de elevar a la consideración de 

Vuestra Honorabilidad, conforme lo preceptúa el 
artículo 148 de la Constitución, la Memoria del Mi
nisterio a mi cargo, por el ejercicio de 1932 y cua
tro meses del corriente año.

He puesto en la dirección del Departamento, que 
me fué confiado en febrero del año próximo pasado, 
toda la dedicación posible, con el firme propósito 
de servir a mi Provincia; y recién podrá ponerse 
en ejecución el amplio plan de trabajos que, en con
cordancia con mis colaboradores más cercanos, me 
he propuesto llevar a cabo: de acción intensiva, con
tinua y enérgica, tendiente a lograr resultados prác
ticos y efectivos. Creo haberlo iniciado con éxito, 
y de ello da cuenta la relación de la labor realizada 
por las distintas dependencias, que más adelante 
se detalla; tarea que se ha desarrollado armónica
mente, a veces con sacrificio, pero manteniendo 
siempre la norma inflexible de colaborar decidida
mente con el Jefe del Poder Ejecutivo, quien ha 
prestado —debo decirlo— en todo momento, su de
cidido apoyo para solucionar los problemas plan
teados, propendiendo, sin vacilaciones, al adelanto 
y bienestar de la primer provincia argentina.

Fué tarea preliminar la de reorganizar el per
sonal administrativo, con lo que se logró el ajuste 
necesario en las distintas reparticiones, para des
envolver el trabajo en forma ordenada y laboriosa, 
para cuyo fin se tuvo en cuenta el requisito indis
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pensable en todo empleado: la idoneidad en el con
cepto más amplio del vocablo.

La colaboración prestada por todos los jefes y 
empleados, se ha hecho eficaz, y el desenvolvimiento 
de las tareas ha podido llevarse a cabo y se continúa 
en forma normal.

La labor administrativa ha sido intensa, y ello 
lo prueba el movimiento general registrado por la 
Mesa de Ehtradas y Salidas del Gabinete, que fué 
en total de 92.288 piezas en el transcurso del pe
ríodo comprendido entre el 18 de febrero de 1932 
al 30 de abril del corriente año.

De las innovaciones introducidas en el desenvol
vimiento administrativo del Ministerio, es de hacer 
notar, primeramente, la creación del Consejo de 
Obras Públicas, que se hizo por decreto de fecha 22 
de septiembre de 1932, afianzado luego por la Ley 
número 4117.

La creación de este Cuerpo administrativo, cons
tituido por destacados profesionales que dirigen re
particiones dependientes de este Ministerio, ha ve
nido a reemplazar, ventajosamente, una institución 
constitucional, eliminada de la Administración 
hace ya más de veinte años: el Departamento de 
Ingenieros.

Es función primordial del Consejo de Obras Pú
blicas el estudio y control de la obra que emprende 
el Poder Ejecutivo, y se ha logrado, mediante su 
colaboración, proceder al reajuste de las obras eje
cutadas, en ejecución y en proyecto.

La tarea que le incumbe desarrollar a dicho 
Cuerpo, es amplia e importante, y sus demás a tri
buciones y deberes que destacan su acción, se espe
cifican en el decreto de su creación, cuyo texto más 
adelante se transcribe.



— 7 —

El Poder Ejecutivo creó otro nuevo e importante 
organismo, por decreto de fecha diciembre 12 de 
1932, en virtud de la autorización conferida por 
Vuestra Honorabilidad al sancionar la Ley núme
ro 4117: el Consejo de Vialidad.

La conservación, mejoramiento y desarrollo de 
la vialidad general de la Provincia, ha sido su prin
cipal objetivo, como lo he manifestado en otras 
oportunidades en que he tenido el honor de diri
girme a Vuestra Honorabilidad, y debo expresaros 
que la preferente atención que merecían los cami
nos, le ha sido prestada con el mayor entusiasmo, 
en todas las formas posibles. Y esta acción ha con
tado, para su mejor desenvolvimiento, con la eficaz 
colaboración de Vuestra Honorabilidad al sanciona* 
las leyes de Vialidad y Bonos de Pavimentación, 
propuestas a su tiempo por el Poder Ejecutivo.

Debo haceros notar, sin embargo, que las leyes 
de construcción y conservación de calles y caminos, 
deben ser complementadas con la de defensa de la 
ruta o reglamentación del tráfico, que aun está pen
diente de una sanción y que urge sancionar.

La acción desarrollada ha debido desenvolverse 
con recursos exiguos, pues recién cobra intensidad 
el percibo y utilización del impuesto a la sobretasa 
de la nafta, recurso administrado por el Consejo 
de Vialidad. Ahora la acción gubernativa será más 
fácil y permitirá llevar el plan trazado de mejora
miento de la red caminera, que requiere una aten
ción constante y cuya trascendencia es innegable.

En el transcurso del año pasado se han reparado, 
construido terraplenes, etcétera, en una extensión 
de 995 kilómetros; se abovedaron 3624 kilómetros 
y se conservaron en buenas condiciones de viali
dad, mediante rastreo, un promedio mensual de
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7208 kilómetros. Para la ejecución de tales trabajos 
se contó con un promedio de 171 cuadrillas cami
neras, equipadas —la mayoría— con palas de buey, 
92 equipos mecánicos y 544 camineros y rastras de 
conservación; ascendiendo el costo de dichos tra
bajos a la suma total de pesos 2.135.710 moneda 
nacional, con los promedios que a continuación se 
expresan: pesos 1219,92 moneda nacional, por ki
lómetro de camino reparado; pesos 138,99 moneda 
nacional, por kilómetro de camino abovedado, y pe
sos 5,57 moneda nacional, por kilómetro de camino 
conservado. Asimismo se han construido 267 alcan
tarillas, incluidas en los promedios de costo citados.

Si el mejoramiento de la vialidad, que es la idea 
central en el programa a realizar, ha sido prefe
rente en el primer ejercicio transcurrido, ella será 
desarrollada con mayor intensidad en el año co
rriente, cuando se lleve a la práctica el plan de 
trabajos aprobado por el Consejo —que cuenta con 
el apoyo del Poder Ejecutivo— y que actualmente 
es estudiado por la Dirección Nacional de Vialidad, 
a cuya consideración se le ha sometido, conforme a 
los términos de la ley de la materia.

La salubridad mereció, desde el primer momen
to. nuestra preferente atención, y el trabajo lle
vado a cabo con tal motivo, ha sido intenso. Y así 
se han librado al servicio público las obras cons
truidas en las ciudades de Mercedes, Chacabuco, 
Necochea, con las cuales suman nueve las localida
des que cuentan con servicios sanitarios. Son ellas, 
además de las nombradas, La Plata, Bahía Blanca, 
Saladillo, Chivilcoy, Bartolomé Mitre y Rojas.

Carlos Casares será la décima, pues la red de 
aguas corrientes entrará en función tan pronto 
como se subscriba el convenio para la provisión de
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energía eléctrica, aun pendiente de sanción del Ho
norable Concejo Deliberante de la localidad.

La provisión de agua corriente se ha atendido 
con el mayor celo perfeccionándose los procedi
mientos, introduciéndose mejoras apreciables y 
efectuándose nuevas perforaciones de pozos, espe
cialmente en esta ciudad, con lo que se ha conse
guido evitar entorpecimientos y atender el mayor 
consumo en los días más calurosos del año, sin en
torpecimientos de ninguna naturaleza.

De acuerdo con la última Ordenanza dictada por 
la comuna de La Plata, se proyecta la ampliación 
de las obras sanitarias de esta ciudad, que ha de 
beneficiar importantes zonas que carecen de servi
cios y satisfará así un verdadero anhelo de una 
g^an parte del vecindario de esta Capital.

Los pavimentos han sido contemplados también 
en forma especial. Durante el ejercicio transcurri
do, las actividades desarrolladas en esta materia, 
están representadas en un valor de obras por pe
sos 6.090.231 moneda nacional, que corresponde a 
una superficie total pavimentada de 312.924 me
tros cuadrados.

Entre las obras comprendidas en el plan que 
este Ministerio ha resuelto llevar a la práctica, fi
guran las de defensa de las playas de Mar del 
Plata, trabajos que se realizan en forma lenta por 
las dificultades a vencer y que ya fueron apuntadas 
por el señor Gobernador en su último Mensaje. La 
Dirección de Hidráulica concreta su actividad en 
esta materia, en la ejecución de cinco espigones en 
la playa Bristol, de los cuales, el denominado de 
Punta Iglesias —que es el principal— está desti
nado a proteger la zona más importante y vasta del 
balneario.
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Si bien los elementos de que se dispone para la 
conservación y dragado de las vías fluviales del 
Delta, son muy inferiores a los que la práctica exi
ge, para atender la enorme red que abarca, se le 
ha prestado la mayor dedicación, efectuándose los 
trabajos más necesarios, en consonancia con los me
dios de que se dispone en la actualidad.

Ya ha sido enterada Vuestra Honorabilidad de 
la habilitación del Mercado de Frutos del Tigre, 
construido en base a los últimos adelantos en esta 
clase de construcciones, el que está llamado a satis
facer, como su libramiento al servicio público lo ha 
demostrado en seguida, una necesidad reclamada 
por todos los que trabajan y viven en la rica zona 
del Delta del Paraná, sirviendo de concentración a 
la gran riqueza frutícola de tan importante región. 
Su principal misión, la de evitar el intermediario, 
poniendo en contacto el productor con el consumi
dor; la de aumentar y estimular la producción de 
su zona de influencia, y el abaratamiento de los 
precios de consumo, ponen de manifiesto la enorme 
importancia llamada a prestar y que ya presta el 
Mercado, cuya ampliación, requerida por las cir
cunstancias, se procura, en estos momentos, efec- 
tivizar.

Se han llevado a cabo, con escasísimos recursos, 
las obras de conservación de los desagües de La 
Plata, habiéndose efectuado los estudios pertinen
tes a fin de trazar el plan general a ejecutarse, 
para solucionar el grave problema planteado por 
las precipitaciones pluviales periódicas, con lo que 
se logrará hacer desaparecer el peligro e inconve
nientes de la inundación.

Asimismo se ha dispuesto y llevado a cabo los 
proyectos para la ampliación de los desagües de
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Avellaneda, Temperley, Bolívar, Carlos Casares, 
Roque Pérez, Bragado y otros lugares más.

Por otra parte, se han considerado preferente
mente los desagües de la Provincia por intermedio 
de la Dirección del ramo, la que ha preparado y 
está en vías de llevar a la práctica, un plan de obras, 
cuyo desarrollo abarcará un plazo que se calcula 
en cinco años. Se construirán nuevos canales y las 
obras de arte complementarias, que interesarán 
doce partidos; en esta forma se beneficiarán las 
regiones que abarquen, en lo que se refiere a los 
desagües, fomentándose la agricultura con la in
corporación a la vida del cultivo de grandes super
ficies hoy improductivas o imposibles de explotar, 
y se facilitará, asimismo, el mejoramiento de la 
vialidad en la región que comprenda.

Se han reglamentado las concesiones en las pla
yas y riberas de la Provincia, se ha mejorado y 
atendido el acceso y comodidad a los puntos de 
veraneo y dispuesto, para el adelanto del primer 
balneario argentino, la eliminación de las construc
ciones existentes en la playa de los Pescadores de 
Mar del Plata, cuyo aspecto antiestético y condi
ciones de higiene y salubridad, contrastaban con las 
normas de belleza y armonía que debe reunir la 
edificación en la misma.

Igualmente se ha procedido a eliminar, luchando 
contra la enorme cantidad de intereses creados y 
apoyado por la prensa en general, las construccio
nes e instalaciones que se habían establecido en el 
camino de la ribera, a todo lo largo de la costa del 
Río de la Plata, en las playas de Vicente López, San 
Isidro, San Fernando, Quilmes y Punta Lara, cuyo 
acceso se había obstaculizado de mil maneras dis
tintas.



— 12 —

En esta forma se ha llegado a obtener, a pesar 
de la resistencia de los ocupantes, que se deje libre 
una gran parte del camino ribereño, tarea que se 
prosigue con el mayor celo y actividad para dejarlo 
libre de explotadores y de intrusos.

Una cuestión sumamente delicada, y en cuya ta 
rea ha correspondido intervenir a este Ministerio, 
siguiendo el trabajo iniciado por las autoridades 
que fueron designadas después del gobierno de
puesto, es la que toca a las construcciones de edifi
cios públicos.

Ya ha sido enterada Vuestra Honorabilidad del 
desorden, la falta de control y técnica que impe
raron en el plan de edificaciones llevado a cabo y 
en vías de ejecución en parte, por la Administra
ción depuesta el año 1930.

Ha sido necesario practicar una prolija inspec
ción, reajuste y medición general de una gran par
te de los edificios públicos construidos y en ejecu
ción, que fueron proyectados, muchos de ellos, con 
apresuramiento, sin reunir debidamente las finali
dades de su destino y cuya ejecución se hizo sin 
ajustarse debidamente a los pliegos de bases y con
diciones aprobados en pública licitación.

Todo ello trajo como consecuencia la comproba
ción, a posteriori, de deficiencias fundamentales, 
que las nuevas autoridades constituidas se han vis
to de inmediato avocadas a solucionar y reparar, 
llevándose de inmediato a cabo con personal com
petente y experto, nuevos estudios y mediciones, 
que llevaron a la triste comprobación, en más de 
un caso, de que obras en ejecución y terminadas, 
superaban en más del doble el monto en que fueron 
calculadas y contratadas.
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La salud pública en la Provincia se ha atendido 
con el celo y dedicación que merece, por las auto
ridades que están encargadas de velar por ella. La 
actividad desarrollada por los establecimientos de 
salubridad ha sido intensa y de ello dan muestra 
los cuadros estadísticos que más adelante se estam
parán.

En esta materia conviene hacer notar que se 
han incorporado a los establecimientos hospitala
rios fiscales, el hospital «Tomás Keating» de Cha- 
cabuco, habiéndose, además, habilitado parcial
mente el Policlínico de Bahía Blanca e inaugurado 
el pabellón de cirugía en el de Niños de La Plata.

Las cuestiones agropecuarias, atendidas por in
termedio de la Dirección de Agricultura, Ganade
ra e Industrias, han sido objeto de dedicación es
pecial.

Se han realizado en la Provincia exposiciones de 
fomento para estímulo de los productores y cria
dores y divulgación de conocimientos científicos. 
En las Escuelas Agrícolas se ha aplicado un nuevo 
plan de enseñanza práctica, impartiéndose, en for
ma combinada, los conocimientos y la aplicación 
material sobre el terreno, en presencia del hecho y 
del fenómeno.

En esta forma, el alumno logrará mayor benefi
cio en su enseñanza y al término de su carrera, ten
drá los conocimientos y la práctica requeridos para 
la formación del verdadero hombre de campo.

Desarrollando el plan de divulgación y enseñan
za, siempre en procura de que sus beneficios favo
rezcan a toda la población, se han hecho correr tre
nes viveros por las líneas de los ferrocarriles Cen
tral Argentino, Pacífico, Oeste, Sud y Provincial 
de Buenos Aires, para hacer conocer todas las es-
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pedes útiles de forestales y frutales, instruyendo 
al mismo tiempo sobre las ventajas de su desarro
llo y cultivo.

La empresa de transportes fiscal: el ferrocarril, 
ha desarrollado su actividad, en el período del año 
pasado, en medio de los inconvenientes y trastor
nos que han sentido todas las empresas de esta ín
dole, provenientes de la crisis, el fracaso de la co
secha y la caída de ceniza volcánia, todo lo que trajo 
como consecuencia la reducción y el entorpecimien
to en la prestación de los servicios.

A pesar de todo, los resultados pueden conside
rarse buenos, asegurándoos que, con la organiza
ción actual, ha de llegarse en poco tiempo, al fin 
que se persigue y debe ser norma de su desenvolvi
miento: costearse a sí mismo.

La amplia documentación adjunta, que consti
tuye la médula de esta Memoria, concreta única
mente el primer impulso, y pone en descubierto el 
corto tramo, algo curvilíneo, del arranque inicial.

El año próximo Vuestra Honorabilidad podrá 
exigir y ha de ver, si como espero la voluntad de 
avanzar persiste, el paso desenvuelto del avance 
progresista y firme del Departamento confiado a 
mi iniciativa y dirección.

Allá veremos. Entre tanto, Dios guarde a Vues
tra Honorabilidad.

E dgardo J .  M íg u e z .
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GABINETE

1. LABOR DE LA SECRETARIA

Del movimiento registrado en la Secretaría del 
Ministerio a mi cargo en el período comprendido 
entre el P de enero de 1932 y el 30 de abril del 
corriente año, da cuenta la estadística que a conti
nuación se transcribe, de la Mesa de Entradas y 
Salidas.

ESTADÍSTICA DE EXPEDIENTES DE LA MESA DE ENTRADAS

ARO 1932

Meses E ntradas
Nnevos En trám ite

Salidas
T rám ite Definitivos Notas

Febrero (19 a 29) . . 215 260 384 79 274
Marzo .......................... 1061 1316 2208 368 1081
Abril ............................ 1163 1303 2184 363 1332
M d v o  .......................................... 966 1195 1771 154 908
Junio  ............................. 1051 1392 2104 188 1180
Julio  ............................. 1025 1558 2350 191 1632
Agosto .......................... 1160 1640 2236 328 1285
Septiembre ................. 1132 1726 2812 323 1380
Octubre ........................ 1012 1754 2501 303 2105
Noviembre ................... 886 1284 1834 304 1463
Diciembre ................... 1069 1718 2567 331 1749

ASO 1933

Enero .......................... 998 1376 2252 283 1229
Febrero .......................... 938 1242 2217 172 1806
Marzo .......................... 1128 1560 3026 235 1562
Abril ............................. 945 1267 2346 171 1257

Totales .......................... 14 .799 20 .591 32.792 3 .813 2 0 .29a
Total general ............ 92 .288

Memoria O. P úblicas —  Tomo I i
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Los números prueban en forma harto elocuente, 
la intensidad de la labor desarrollada en el lapso 
preindieado.

Asuntos de particular importancia y de interés 
general se han resuelto por intermedio de este Mi
nisterio, y de ello daré cuenta más adelante.

La tarea de la Secretaría, es de centralización de 
todos los asuntos que tramitan por las distintas re
particiones dependientes y resolver, previos los in
formes necesarios, los expedientes en trámite.

Paso a relacionar enseguida, las cuestiones tra 
tadas y resueltas por el Poder Ejecutivo, con la in
tervención de este Departamento, en el período a 
que he hecho referencia, que por la importancia 
que tienen y los intereses que afectan, estimo con
veniente consignarlos en esta Memoria.

2. CONSEJO DE OBRAS PUBLICAS

El Poder Ejecutivo por intermedio del Ministe
rio de Obras Públicas dispuso, en virtud del de
creto dictado el día 22 de Setiembre de 1932, la 
creación de un nuevo Cuerpo Administrativo, a que 
antes he hecho referencia: el Consejo de Obras Pú
blicas. He aquí el texto de dicho decreto y su modi
ficatorio de feha 22 de Diciembre del mismo año:

DECRETO N« 275

La Plata, septiembre 22 de 1932.
Considerando:

l v Que la índole técnica de los asuntos de la jurisdicción 
del Ministerio de Obras Públicas, como así el crecido monto 
de las sumas que por regla general demandan los distintos 
trabajos que se realizan, aconsejan la conveniencia de re
solverlos con el resguardo del mayor número de opiniones auto
rizadas al respecto.
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2* Que, sin mengua de la bondad del actual sistema que 
confiere a cada Dirección el estudio de los asuntos de su 
propia especialidad, dicho sistema no obsta a que las deci
siones definitivas, lleven aquella mayor garantía de acierto 
que cabe esperar de la expresión de opiniones de todos los 
profesionales al servicio del Ministerio.

3* Que, además de la ventaja de evitar toda posibilidad 
de error en que pudiera incurrir, aisladamente, cualquiera 
de las Direcciones, el dictamen de los profesionales, en con
junto, significa para este Ministerio y para el Poder Ejecu
tivo una seguridad mayor de la procedencia de sus resolu
ciones definitivas, y, en cierta manera, una satisfacción dada 
al pueblo contribuyente, respecto del buen tino y escrupu
losidad en el manejo de los dineros con que contribuye a la 
formación del tesoro fiscal.

4° Que es prudente, por otra parte, que, para todos los 
casos, este Ministerio disponga de un cuerpo de profesio
nales, habilitado para resolver las consultas que crea con
veniente someter a su consideración.

Por tales fundamentos, el Poder Ejecutivo —

d e c r e t a :

Art. I9 Créase el Consejo de Obras Públicas, que integra
rán los siguientes Directores: de Puentes y Caminos; de 
Hidráulica y Perforaciones; de Geodesia, Catastro y Mapa; 
de Arquitectura, Ferrocarriles, Máquinas y Electricidad; de 
Saneamiento y Obras Sanitarias; de Bonos de Pavimenta
ción y Administrador General del Ferrocarril Provincial, ba
jo la Presidencia del Señor Oficial Mayor del Ministerio.

Art. 29 Además de su carácter de cuerpo consultivo, cuya 
misión primordial será dictaminar aconsejando el tempera
mento o resolución más conveniente acerca de los puntos o 
asuntos que el Ministerio someta a su consideración, el Con
sejo de Obras Públicas tendrá las atribuciones y deberes 
que se determinan enseguida.

Art. 3V Está autorizada para dirijirse al Ministerio, su
giriéndole la conveniencia o la necesidad, según el caso, de 
practicar estudios, construir obras nuevas, o reparar las exis
tentes, como así mismo, de atender a su conservación.

Art. 4? Conoce y se expide en todos aquellos asuntos en 
que cada Dirección, por razón de su índole o trascendencia
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lo aconsejen como conveniente, pida al Ministerio que le 
sean remitidos.

Art. 5* Le incumbe la aprobación de los planos y presu
puestos de obras públicas proyectadas por cada Dirección, a 
fin de someterlos a la decisión del Ministerio.

Art. 6* Interviene en la aprobación de los presupuestos 
anuales de cada Dirección, y los eleva al Ministerio para 
su trámite ulterior.

Art. 7* Toma conocimiento de las licitaciones efectuadas 
por las distintas Direcciones, o por el Ferrocarril Provin
cial, y aconseja al Ministerio sobre su aprobación o rechazo.

Art. 8V Interviene en el reajuste de los edificios construi
dos o a construirse, y, así mismo, en el de las diversas obras 
públicas construidas, en ejecución o a construirse en lo su
cesivo.

Art. 9* Lleva el Registro de Profesionales establecido por la 
Ley 4048.

Art. 10. Determina los honorarios en materia profesional, 
y practica los peritajes y tasaciones que pudieran requerír
seles, por los señores Jueces o por autoridad competente.

Art. 11. Cada Dirección presentará al Consejo, en la fecha 
que fije la Presidencia, un inventario, con determinación de 
los muebles, maquinarias, herramientas, material, etc., de 
que dispone, y de los nuevos elementos que el buen servicio 
requiera.

Estudiado cada caso, el Consejo resolverá y aconsejará al 
Ministerio, sobre la necesidad o conveniencia de adquirir, o 
revisar o componer lo existente.

Art. 12. Queda excluida de lo dispuesto en el artículo an
terior, la adquisición de materiales por sumas no superiores 
a cinco mil pesos, cuya urgencia justificada haga imprescin
dible su compra inmediata.

Art. 12. Dos meses antes de la apertura de la Legislatura, 
el Consejo deberá remitir al Ministerio una memoria, que 
enumere los trabajos hechos por las distintas Direcciones, 
con determinación de cada obra, su importancia, costo y 
estado; el plan de trabajos a efectuar en el nuevo ejercicio, 
con el cálculo de gastos respectivo, y los cuadros estadísticos 
y comparativos de las obras en proyecto, en estudio, en cons
trucción y terminadas, como así mismo los datos concer
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nientes a explotación ferrocarrilera; todo bajo el punto de 
vista técnico y administrativo.

Al objeto del cumplimiento de lo que queda dispuesto, ca
da Dirección y el señor Administrador del Ferrocarril Provin
cial, remitirán al Consejo, los antecedentes y datos del caso, con 
un mes, por lo menos, de anticipación a la fecha en que el 
Consejo debe elevar la memoria.

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

Art. 14. El Consejo de Obras Públicas celebrará sus reunio
nes en el despacho del señor Oficial Mayor del Ministerio 
y bajo su presidencia. Deberá celebrar sesión una vez por 
semana, sin perjuicio de las sesiones extraordinarias a que 
crea necesario convocarlo la Presidencia, en los casos en 
que así lo demande la solución de asuntos importantes en 
que deba intervenir.

Art. 15. Citado el Consejo, ordinaria o extraordinariamen
te, podrá ser presidido por el Director más antiguo, en los 
casos en que su Presidente debiera ausentarse.

Art. 16. El Consejo está en quorum, con la presencia de 
la mayoría del número de miembros que lo componen.

Art. 17. El cargo de Miembro del Consejo es indeclinable 
para los funcionarios que lo forman.

Es, así mismo, obligatoria su asistencia a las reuniones 
del mismo, debiendo excusar su falta de concurrencia, en 
los casos en que la imponga motivos de fuerza mayor.

Art. 18. Los funcionarios Directores, Miembros del Con
sejo, serán reemplazados por sus segundos, en los casos en 
que éstos se hallen en ejercicio o a cargo de la Dirección 
respectiva.

Art. 19. El Consejo adoptará sus resoluciones por simple 
mayoría de votos de los Miembros presentes. Todo empate 
será decidido por el Presidente.

Art. 20. Con anterioridad de un día, por lo menos, al de 
la reunión que los Miembros del Consejo deban celebrar, 
éstos deberán ser informados por Secretaría, de los asuntos 
a ser tratados, mediante una relación completa de los mis
mos, sin perjuicio del derecho a revisar los expedientes res
pectivos, que se pondrán, en cualquier momento, a su dis
posición.
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SECRETARÍA

Art. 21. Independientemente del demás personal que sea 
requerido, el Consejo tendrá un Secretario cuyas atribucio
nes y deberes se establecen en los artículos siguientes.

Art. 22. El Secretario deberá citar a los Señores Miembros 
del Consejo, cuando así lo disponga la Presidencia, y acom
pañarles la relación de los asuntos a tratar, a que se refiere 
el artículo 20.

Art. 23. Debe llevar la anotación de la entrada y salida 
de los expedientes; formular el orden del día de los asuntos 
a tratar; labrar las actas de las sesiones, refrendando, en 
todos los casos, la firma del Presidente; redactar las notas, 
informes y providencias que sean procedentes, de acuerdo a 
las decisiones del Consejo y a las disposiciones de la Presi
dencia; y practicar todas las demás diligencias y gestiones 
atingentes a la Secretaría.

Art. 24. El Secretario archivará los libros de actas y de
más documentación pertinente al Consejo, y tendrá a su cui
dado los expedientes durante el trámite de los mismos.

Art. 25. Se comete, así mismo, al Secretario de este Con
sejo, la tarea de redactar los mensajes a la Legislatura y 
los proyectos de Ley que deban ser sometidos a ésta, como 
consecuencia de resolución superior, basada en los dictá
menes del Consejo.

Art. 26. La Secretaría no podrá sum inistrar informaciones 
ni datos relacionados con los asuntos que se hallen a la con
sideración del Consejo, debiendo los interesados, requerirlos 
directamente del Ministerio, en cada caso.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Art. 27. Mientras no sea provisto el cargo de Director de 
Arquitectura, Ferrocarriles, Máquinas y Electricidad, dicha 
Dirección estará representada en el Consejo, por aquél de los 
Jefes de cada Sección a quien cite la Presidencia, en cada 
caso, según sea el carácter de los asuntos que deban con
siderarse.

Art. 28. Comuniqúese, etc.
P. h .  MARTINEZ DE HOZ. 

E. 3 . Migue*.
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DECRETO N» 3 3 6

La Plata, diciembre 22 de 1932.
El Poder Ejecutivo, —

d e c r e t a :

Art. 1* Modifícase el artículo 10 del Decreto número 275 
de fecha 22 de setiembre ppdo., creando el Consejo de Obras 
Públicas, en la siguiente forma: «El Consejo tendrá interven
ción en la regulación de honorarios en materia profesional, 
peritajes y tasaciones, que requieran los señores Jueces o 
autoridades competentes, solamente en grado de apelación».

Art. 2? Comuniqúese, etc.
F. L. M ARTINEZ DE HOZ. 

E. J .  M Ig u ez .

3. CONSEJO DE VIALIDAD

Es este el nuevo e importante organismo que ha 
creado el Poder Ejeutivo, y al que también he alu
dido en el mensaje de elevación de V. H., por decre
to de Diciembre 12 de 1932, de acuerdo a la auto
rización conferida por la Ley n9 4117. El texto de 
la ley y decreto mencionados son los que a conti
nuación se transcriben:

LEY N ? 4 1 1 7

El Seiiado y  Cámara de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires, sancionan con fuerza de —

LEY

Art. l v Autorizase al poder ejecutivo:
a) Para acogerse a los beneficios de la ley nacional de via

lidad del 5 de octubre de 1932 y convenir con el superior go
bierno de la nación o la dirección nacional de vialidad, según 
corresponda, el trazado de la red caminera a ejecutarse en 
la provincia.

b) Para constituir el consejo de vialidad, que se crea por es
ta ley, que estará compuesto por el director e inspector ge-
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ñera] de puentes y caminos; loa directores de bonos de pavi
mentación, de hidráulica, de agricultura, ganadería e indus
tria; un representante de la Sociedad Rural Argentina, otro 
de la Federación Agraria Argentina y otro designado de co
mún acuerdo por las autoridades del Automóvil Club y el Tou- 
ring Club Argentino o el poder ejecutivo en caso de discor
dancia entre personas especializadas en esta materia.

Esta comisión será presidida por el oficial mayor del mi
nisterio de obras públicas.

c) Para celebrar contratos de adquisición, venta y locación 
de materiales, útiles y maquinarias, directamente o en licita
ción privada y ejecutar obras por administración, por medio 
de subcontratistas o destajistas. En estos casos el poder eje
cutivo, antes de resolver recabará dictamen del consejo de 
obras públicas, creado por decreto del 22 de septiembre del 
corriente año., o del consejo de vialidad, según corresponda.

d) Para cobrar hasta dos centavos moneda nacional de so
bretasa por cada litro de nafta que se venda en el territorio 
de su jurisdicción, pudiendo convenir con las compañías im
portadoras o expendedoras, el directorio de los yacimientos pe
trolíferos fiscales, la dirección nacional de vialidad y el mi
nisterio de obras públicas de la nación, el modo y forma más 
económico y seguro de percepción.

e) Para contratar obras, adquirir materiales, máquinas, úti
les y enseres y celebrar contratos de construcción o repara
ción de caminos provinciales a pagar por cuotas o a plazos que 
no podrán exceder de diez años con la única garantía de los 
impuestos de caminos y sobretasa a la nafta.

f )  Para emplear hasta medio centavo de la sobretasa de la 
nafta en el arreglo de caminos y calles de los municipios, cu
yas autoridades se acojan a los beneficios de esta ley; entre
guen el producido del porcentaje que les corresponda por im
puestos de caminos; sometan el plan de las obras a resolu
ción del consejo de vialidad y deleguen su ejecución en el po
der ejecutivo. A los efectos de establecer el monto del medio 
centavo de la ayuda provincial, se tendrá en cuenta el consu
mo de nafta en el distrito respectivo.

g) Para formar consorcios con comisiones vecinales, auto
ridades comunales y vecinos interesados, a objeto de repa
rar o construir caminos generales o parciales, con ayuda fis
cal y fondos aportados por las otras partes.
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h) Para vender y utilizar el producido de la venta de mate
riales de las canteras y fábricas oficiales en obra caminera.

Art. 29 En igualdad de precios y condiciones se dará prefe
rencia al material de producción nacional y especialmente al 
de las fábricas implantadas o que se implanten en la provin
cia. El 90 por ciento del personal empleado en las obras será 
argentino, prefiriéndose al radicado en el lugar donde se rea
licen los trabajos.

Art. 39 En los casos de llamarse a licitación, se establecerá 
en el pliego de condiciones las siguientes obligaciones que el 
contratista deberá cumplir bajo pena de cien a quinientos pe
sos moneda nacional ($ 100 a 500 %) diarios de multa y has
ta de cancelación del contrato, con cargo de daños y perjui
cios, cuando el poder ejecutivo lo considere necesario:

a) El cumplimiento de lo dispuesto én el artículo anterior 
con respecto a materiales y personal.

b) El pago de salario mínimo que se determinará expresa
mente, con arreglo a las circunstancias de tiempo, lugar y es
tado de la plaza.

c) El sometimiento a la jurisdicción administrativa, tal cual 
lo estatuye el articulo 157, inciso 39, de la Constitución y có
digo reglamentario del mismo precepto.

Art. 49 El consejo de vialidad utilizará el personal de las 
direcciones de la administración, que dependan de sus miem
bros componentes; preparará de acuerdo con la dirección na
cional de vialidad, en lo que fuere pertinente, el plan de cami
nos y obras a emprender anualmente, calculando el costo de 
construcción y conservación en concordancia a lo que resulte, 
a su juicio, adecuado para cada tramo; y aconsejará las obras 
a realizar con los fondos provenientes de la ayuda federal.

Art. 59 El plan caminero, la contratación de obras, la forma 
y oportunidad de su realización; la adquisición de equipos, 
materiales, útiles y enseres, será resuelta por el Poder Eje
cutivo de conformidad con lo dictaminado por los Consejos de 
Obras Públicas o de Vialidad, cada cual en la materia de su 
competencia. En caso de disconformidad u observación funda
da de cualquiera de los miembros del Consejo, el Poder Eje
cutivo no podrá apartarse de las reglas establecidas en la ley 
de contabilidad, cuyo cumplimiento deberá observar la Con
taduría General de la Provincia.
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Art. 6* Los estudios y ejecución de las obras y utilización de 
equipos, materiales, útiles y enseres se dispondrá y hará ba
jo la Dirección de la repartición administrativa correspon
diente; y cada uno de los miembros componentes de los Con
sejos de Obras Públicas y de Vialidad podrá instituirse en Ins
pector, llevando al seno del Consejo o al Ministerio de Obras 
Públicas, las observaciones que tuviere, a efecto de obtener 
el estudio de la cuestión y la resolución definitiva de la inci
dencia, que deberá quedar terminada dentro de los quince días 
de su planteamiento.

Art. V  Los miembros de los Consejos que no fueren emplea
dos de la Administración desempeñarán ad honorem sus fun
ciones, y los viáticos que pudieran corresponderles se abo
narán de acuerdo a la reglamentación general que dicte el Po
der Ejecutivo y en relación a un sueldo no superior a 900 
pesos.

Art. 8? El consumo de nafta y los lubricantes que se ven
dan o consuman en el territorio de la Provincia, queda exento 
del pago de todo impuesto provincial o municipal a partir del 
1* de enero de 1933, excepto el gravamen creado por el a r
tículo 1® de esta ley.

Art. 9® Decláranse de utilidad pública los terrenos necesa
rios para construcción, ampliación o rectificación de caminos 
o desagües de los mismos y terrenos en los que existan yaci
mientos de materiales utilizables en la construcción de cami
nos, de acuerdo con lo que dictamine en cada caso el Conse
jo Provincial de Vialidad. El Poder Ejecutivo podrá, en su 
consecuencia, iniciar los juicios de expropiación o celebrar 
arreglos directos con los propietarios para la adquisición de 
los terrenos convenientes para ese fin.

Art. 10. La determinación de los caminos que deben ser mo
tivo de mejora de cualquier naturaleza, se regirá de acuerdo 
a las siguientes reglas:

a) Las dispuestas por el artículo 3® de la Ley nacional de 
vialidad, en cuanto son aplicables a la Provincia.

b) Acordando preferencia, ya se trate  de caminos directos 
o empalmes a los troncales:

1® A los caminos que sirven las poblaciones de mayor im
portancia por número de habitantes, comercio y producción 
industrial y teniendo en cuenta las dificultades que creen la
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calidad y condiciones de las tierras del punto de vista del 
camino.

2’ A los caminos que conduzcan a los centros de mayor pro
ducción o consumo.

3’ A los caminos que conducen a puertos o a estaciones ferro
viarias, en especial a las del ferrocarril provincial.

4° A los caminos reclamados por la mala calidad de los te
rrenos que crucen.

c) La obra vial se hará en base al camino de tierra above
dado y dotado de las obras de arte necesarias, mejorándolo 
con pavimento a medida que lo exijan el elevado costo de con
servación o el tráfico que soporten.

d) La pavimentación de las calzadas no ha de ser necesaria
mente continua, debiendo ajustarse a exigencias técnicas jus
tificadas.

e) El trazado de los caminos se hará contemplando la topo
grafía del terreno y conveniencia del transporte, y seguirá en 
lo posible la menor distancia entre los puntos extremos o en
tre las localidades intermedias de importancia, evitando pa
sar por las calles de los ejidos de los pueblos.

Art. 11. Todas las propiedades ubicadas hasta los cinco ki
lómetros a ambos lados de los caminos afirmados o superficie 
rodante mejorada, construidos con fondos de la ayuda federal o 
por la dirección nacional de vialidad, abonarán el 50 por cien
to del mayor valor adquirido por la tierra a partir del año, y 
dentro de los dos años de librado el camino o los caminos al 
servicio público, de acuerdo con la reglamentación que dic
tará el poder ejecutivo, quien contemplará la situación de los 
propietarios cuyas fincas estuvieren afectadas al pago de otros 
pavimentos. El justiprecio será realizado de acuerdo con la 
ley vigente sobre impuesto a la valuación por unidad de su
perficie y fijada en definitiva por el poder ejecutivo como ba
se para el cobro de todos los impuestos. El que esta ley crea 
se cobrará en doce cuotas semestrales con el 6 por ciento de 
interés anual, conjuntamente con el de caminos, y se hará el 
10 por ciento de descuento al propietario que dentro de los 
seis meses de conformada la liquidación, abonara su deuda ín
tegramente.

Art. 12. A los efectos de recargo y ejecución a los deudores 
morosos del gravamen, que esta ley crea al mayor valoi-, regi
rán las mismas disposiciones legales y reglamentarias que
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se aplican en los casos de ejecución e imposición de multas 
por falta de pago en tiempo, del impuesto a la valuación.

Art. 13. El fondo de caminos, que se administrará por in
termedio del consejo de vialidad de la provincia, se com
pondrá :

a) Del impuesto a los caminos, sobre el cual deben pesar los 
gastos permanentes del personal de la dirección de puentes 
y caminos, y la parte del personal de la dirección de hidráu
lica, destinada a la limpieza y rectificación de los canales del 
delta, según lo establezca la ley de presupuesto.

b) La sobretasa a la venta y consumo de nafta en la pro
vincia.

c) El producido del impuesto al mayor valor de los terrenos 
beneficiados por la obra vial.

d) El fondo propio de la ayuda federal
e) Los ingresos provenientes de donaciones, multas y recar

gos previstos en esta ley y en la de tráfico, siempre que no 
tuviera destino especial.

f )  Las sumas que fije el presupuesto de la provincia anual
mente.

g) El aporte de las municipalidades o vecinos en los casos 
de consorcios.

h) El producido de las ventas de materiales de canteras y 
fábricas fiscales.

Art. 14. La conservación de las obras viales, que estará a 
cargo de la provincia, se imputará, como hasta ahora, al im
puesto de caminos; pudiendo celebrarse acuerdos para reali
zarla en consorcio con las municipalidades o vecinos de acuer
do a la reglamentación que dicte el poder ejecutivo.

Art. 15. Las propiedades ubicadas dentro de los 5 kilóme
tros a cada lado del eje de los caminos de Morón a Luján y 
de Luján a Mercedes (leyes 3897 y 4051) abonarán, de acuer
do a lo establecido en el artículo 11 de esta ley, el 50 por cien
to del mayor valor adquirido, que se determinará dentro de 
los 6 meses de promulgada esta ley, para el camino de Morón 
a Luján y en la forma prescripta por el artículo 11, para el 
camino de Luján a Mercedes, quedando derogada la contribu
ción establecida por la primera parte del segundo apartado 
del inciso c)f del artículo V  de la ley número 3897, de fecha 4 
de noviembre de 1926.
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Art. 16. El poder ejecutivo y el consejo de vialidad, están 
facultados ampliamente para llenar los requisitos exigidos pa
ra contar con la ayuda federal y establecer el plan de cami
nos a realizar, en concordancia con la dirección nacional de 
vialidad.

Art. 17. Cualquier dificultad que surgiere, entorpeciendo 
el cumplimiento de los propósitos de esta ley, será resuelta por 
el poder ejecutivo, quien deberá remitir I03 antecedentes a la 
legislatura en su oportunidad; y hasta tanto ésta se pronuncie, 
regirá el decreto como complementario o ampliatorio de la ley.

Art. 18. Comuniqúese al poder ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones de la honorable legislatura de ln provincia de B ue

nos Aires, en la ciudad de La P la ta , a los veintiocho d ías del mes de octubre de 
mil novecientos trein ta  y dos.

Raúl Díaz. L u is  J I . B erüo .
J. Villa Abrille, Francisco Ramos,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

La P lata, noviembre 8 de 1932.

Registrada en la fecha con el número cuatro mil ciento diez 
y siete (4117). Conste.

Ismael ErricH.

La Plata, noviembre 8 de 1932.

Cúmplase, comuniqúese, publíquese e insértese en el Boletín 
y Registro Oficial.

F. L. MARTINEZ DE HOZ. 
E. J .  M íg u ez .

DECRETO N? 3 2 ?

La Plata, diciembre 12 de 1932.

De acuerdo con la autorización que le confiere la ley nú
mero 4117 de fecha 8 de noviembre de 1932, el Poder Eje
cutivo, —

DECRETA:

Art. I9 Acogerse a los beneficios de la Ley Nacional de Via
lidad de fecha 5 de octubre de 1932.

Art. 29 Constituir el Consejo de Vialidad creado por la Ley 
U117, en la forma siguiente:



—  30 —

Presidente, Oficial Mayor del Ministerio de Obras Pú
blicas Ingeniero Civil D. Vicente Añón Suárez; y como Vo
cales a los señores: Director de Puentes y Caminos, Inge
niero Civil D. José L. Bimbi; Inspector General de la mis
ma Dirección Ingeniero Civil don Carlos Pérez del Cerro; 
Director de Hidráulica y Perforaciones Ingeniero Civil don 
Marcelino Mattaloni; Director de Bonos de Pavimentación 
Ingeniero Civil don Juan M. Fernández; Director de Agri
cultura, Ganadería e Industrias Ingeniero Agrónomo doctor 
Jorge A. Renom; Representante de la Sociedad Rural Argen
tina, señor don Benjamín Muñiz Barreto; Representante de 
la Federación Agraria Argentina doctor Juan Sabatini y Re
presentante del Automóvil y Touring Clubs Argentinos doctor 
Dimas González Gowland.

Art. 3° A partir del l 9 de enero de 1933 hacer efectivo el 
cobro de la sobretasa de la nafta que determina el aparta
do d) del artículo l 9 de la Ley 4117 el que ingresará al Banco 
de la Provincia en cuenta especial.

Art. 4- El Oficial Mayor y Presidente del Consejo de Via
lidad queda encargado de la representación del mismo, ante 
las autoridades nacionales y provinciales y autorizado para 
realizar todas las gestiones que sean necesarias para el me
jor cumplimiento de la Ley y del presente decreto.

Art. 59 Las funciones de Secretario serán desempeñadas 
por el del Consejo de Obras Públicas.

Art. 69 Comuniqúese, etc.
P. L. MARTINEZ DE HOZ. 

E. J . M íg u e z .

4. OBRAS SANITARIAS

Se libran al servicio público las obras de saneamiento de 
Mercedes.

En el expediente letra O, número 42 del año 1932, 
se declararon libradas al servicio público las obras 
de saneamiento construidas en la ciudad de Merce
des por la Dirección de Saneamiento y Obras Sani
tarias. La resolución recaída en el mismo, ha sido 
la siguiente:
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Corresponde ni expediente letra O, número 42, año 1932.

La Plata, marzo 18 de 1932.

Atento a lo solicitado a fojas 1 por la Dirección de Sanea
miento y Obras Sanitarias y de acuerdo con lo informado por 
la Contaduría General, el Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e :

1* Decláranse libradas al servicio público las obras de sa
neamiento ejecutadas en la ciudad de Mercedes por la Direc
ción de Saneamiento y Obras Sanitarias.

2- Fíjase un plazo hasta el 31 de mayo del corriente año para 
la presentación de los planos para la ejecución de las obras 
domiciliarias internas de aguas corrientes y cloacas, a aque
llas fincas situadas frente a la red de cañerías para esos 
servicios y hasta el 30 de septiembre próximo para que las 
fincas que están en las condiciones de las citadas anterior
mente, ejecuten las referidas obras.

39 Las propiedades servidas por la red municipal y que se 
empalmen a la red de cañerías de aguas corrientes de la 
Provincia, abonarán por ese servicio desde el l 9 de marzo 
hasta el 30 de septiembre del corriente año, únicamente la 
cuota por servicio de explotación o sea la del tres por cien
to (3 c/c) del alquiler.

49 Las propiedades que ejecuten las obras internas de 
aguas corrientes y cloacas antes del 30 de septiembre del 
corriente año, abonarán únicamente las cuotas por servicios 
de explotación de las obras, de acuerdo a lo que establece 
el reglamento de tarifas.

5- Vencido el plazo fijado hasta el 30 de septiembre del 
año en curso para la ejecución de las obras domiciliarias in
ternas, los servicios sanitarios se abonarán íntegramente de 
acuerdo a lo que establece el reglamento de tarifas, estén 
o no instaladas esas obras, sin perjuicio de aplicar a los 
remisos las multas que establecen los reglamentos vigentes.

69 Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a la Direc
ción de Saneamiento y Obras Sanitarias para su conocimien
to y demás efectos.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ. 
E dgaedo J .  M íg u ez .
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Se aprueban el proyecto, convenio y tarifas de las obras de
saneamiento de General Uriburu.

Por resolución recaída en el expediente letra O. 
número 213 del año 1929, el Poder Ejecutivo apro
bó el proyecto, convenio y tarifas confeccionado por 
las Obras Sanitarias de la Nación, para la ejecu
ción de las obras de saneamiento de la ciudad de 
Zárate (General Uriburu), cuyo texto es el que 
sigue:

Corresponde al expediente letra O, número 213, año 1929.

La Plata, junio 3 de 1932.

Vistas las presentes actuaciones, y 

Considerando:
Que por resolución de fecha 27 de julio de 1927, dictada 

en el expediente letra Z, número 1005 del mismo año, de 
acuerdo con la solicitud formulada por la Municipalidad de 
Zárate, el Poder Ejecutivo se acogió a los beneficios de las 
Leyes Nacionales 10998 y 11165 y su Decreto Reglamentaria 
para la ejecución de las obras de provisión da agua potable 
y desagüe cloacal en dicha ciudad;

Que en tal virtud, las Obras Sanitarias de la Nación ha 
efectuado los estudios pertinentes, cuyo proyecto consistente 
en: memoria descriptiva, planos, presupuesto general y de
tallado, proyecto de convenio, tarifas y demás documenta
ción, eleva por el presente expediente a los fines que corres
pondan ;

Que la Municipalidad de Zárate, por ordenanza número 
260 del 20 de abril próximo pasado, ha aceptado dicho pro
yecto cuyo importe asciende a la suma de pesos 1.970.000 
moneda nacional, para las obras de provisión de agua y pe
sos 1.378.000 moneda nacional, para las obras de desagüe 
cloacal;

Que de acuerdo a lo aconsejado por las Obras Sanitarias 
de la Nación y a lo informado por la Dirección de Sanea
miento y Obras Sanitarias, se establece en el articulo 1' 
de la referida ordenanza, que se harán en primer término 
las obras de provisión de agua y que se requerirá una de-
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cisión especial del Honorable Concejo Deliberante para dar 
principio a las obras cloacales;

Que, en consecuencia, corresponde aprobar las obras de 
provisión de agua, debiendo regir únicamente las tarifas 
correspondientes a dicho servicio y designarse la persona 
que en representación del Gobierno de la Provincia firme el 
convenio respectivo con el representante del Gobierno de 
la Nación.

Por ello y de acuerdo con lo informado por la Dirección 
de Saneamiento y Obras Sanitarias, el Poder Ejecutivo —

resu elv e :

1T Aprobar el proyecto, convenio y tarifas confeccionados 
por las Obras Sanitarias de la Nación para la ejecución de 
las obras de saneamiento de la ciudad de Zárate, en cuanto 
se refiere únicamente a la provisión de agua potable.

29 Designar al Director de Saneamiento y Obras Sanitarias 
Ingeniero Donato Gerardi para que en representación del 
Gobierno de la Provincia suscriba, ad referéndum del mis
mo, con quien legalmente represente al Gobierno de la Na
ción, el respectivo Convenio.

3? Comuniqúese a quienes corresponda, publíquese, fecho, 
remítase con nota de estilo al Ministerio de Obras Públicas 
de la Nación a sus efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E dgardo J .  Mío v e z .

Se fija el capital en obras de saneamiento construidas en di
versas poblaciones.

Se aprobó asimismo, el capital nominal de diver
sas obras construidas por la Dirección de Sanea
miento y Obras Sanitarias en distintos puntos de 
la Provincia: de $ 402.876,56 para la provisión 
de agua potable a Arrecifes (Bartolomé M itre); 
de $ 859.920,49 para la provisión de agua a la 
localidad de Rojas; de $ 747.447,13 n% para la pro
visión de agua a Saladillo; de $ 4.074.763,60 % pa
ra las obras de saneamiento de Chivilcoy; de pesos

Memoria  O. P úblicas —  T omo I 3
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1.294.610,96 }% para la provisión de agua a Neco- 
chea; y de $ 4.038.749,61 ’% para las obras de desa
güe cloacal de la ciudad de Bahía Blanca, construi
das por el gobierno de la Nación. He aquí el texto 
de las resoluciones aludidas:

Aguas corrientes en Arrecifes.

Corresponde «1 expediente letra O, número 164, a&o 1932.

La Plata, septiembre 16 de 1932.

Visto el presente expediente por el que la Dirección de 
Saneamiento y Obras Sanitarias eleva los elementos nece
sarios para establecer la cuenta capital de las obras de pro
visión de agua del pueblo de Arrecifes (partido de Barto
lomé M itre); y

Considerando:
Que en las planillas agregadas se detallan las sumas abo

nadas y a abonarse a los distintos contratistas que han in
tervenido en la ejecución de las obras y las sumas invertidas 
por otros conceptos, tales como gastos de inspección, publi
caciones, expropiaciones y estudios, de las cuales se des
prende que el capital de las obras de referencia asciende a 
la suma de $ 342.445,08 moneda nacional de acuerdo al si
guiente detalle: Obras de provisión de agua, $ 298.366,64 
moneda nacional; gastos de inspección y publicaciones, pe
sos 17.389,08 moneda nacional, y expropiaciones y estudios, 
$ 26.689,16 moneda nacional;

Que dichos gastos han sido cubiertos con el producido de 
la emisión de «Bonos de Salubridad de la Provincia de Bue
nos Aires» autorizada por ley del 7 de noviembre de 1924, 
los que gozan de un interés del 7 por ciento anual y una 
amortización acumulativa del 1,5 por ciento anual, y que 
fueron colocados al tipo del 85 por ciento de su valor no
minal ;

Que las sumas invertidas en expropiaciones y estudios de
berían imputarse, de acuerdo a los artículos 4V y 99 de la 
referida ley, a Rentas Generales, con cargo de reintegro del
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producido de las obras, aunque en virtud de diversas reso
luciones del Poder Ejecutivo dichos gastos han sido impu
tados al producido de los bonos emitidos por la mencionada 
ley del 7 de noviembre de 1924;

Que, de resolverse la imputación de todos los gastos al 
producido de los bonos, el capital nominal de las obras en 
bonos al tipo del 85 por ciento, sería de $ 402.876,56 moneda 
nacional en títulos que al 7 por ciento de interés y 1,5 por 
ciento de amortización acumulativa, anuales, requerirían, 
para su servicio, la suma anual de $ 28.201,36 moneda na
cional en concepto de intereses y la de $ 6.043,15 moneda 
nacional en concepto de amortización, o sea un total de 
$ 34.244,51 moneda nacional por año;

Que, como las obras fueron adjudicadas por resolución 
de fecha 4 de enero de 1927 y libradas al servicio público 
por resolución del 8 de noviembre de 1928, corresponde impu
tar únicamente el servicio de interés del 7 por ciento anual 
del capital nominal en el período comprendido entre el l 9 
de enero de 1927 y el 31 de octubre de 1928, y los gastos pro
ducidos hasta esta fecha y el servicio del interés anual del 
7 por ciento, amortización anual del 1,5 por ciento y gastos 
de explotación, desde el l 9 de noviembre de 1928 en ade
lante.

Por ello, y de acuerdo con lo informado por la Contaduría 
General y lo dictaminado por el señor Asesor de Gobierno, el 
Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l 9 Aprobar el capital nominal de la suma de pesos cuatro
cientos dos mil ochocientos setenta y seis pesos con cincuen
ta y seis centavos moneda nacional ($ 402.876,56 %) para 
las obras de provisión de agua potable del pueblo de Arreci
fes (partido de Bartolomé Mitre).

29 Contabilizar el interés anual del siete por ciento (7 %) 
de dicho capital y los gastos en el período comprendido entre 
el l 9 de enero de 1927 y el 31 de octubre de 1928.

39 A partir del l 9 de noviembre de 1928, en adelante, con
tabilizar el interés del siete por ciento (7 %) y amortización 
del uno y cinco por ciento (1,5 %) anuales, para el capital 
y los demás gastos que demande la explotación de esas obras.
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4’ Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a sus efec
tos a la Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
EOOA&DO J .  MfGDEZ.

Aguas corrientes en Rojas.

Corresponde al expediente letra O, número 207, año 1932.

La Plata, septiembre 16 de 1932.

Visto el presente expediente por el que la Dirección de Sa
neamiento y Obras Sanitarias eleva los elementos necesarios 
para establecer la cuenta capital de las obras de provisión de 
agua potable de la localidad de Rojas; y —

Considerando:
Que en las planillas agregadas se detallan las sumas abo

nadas a los distintos contratistas que han intervenido en la 
ejecución de las obras y las sumas invertidas por otros con
ceptos, tales como gastos de dirección, inspección y publica
ciones; expropiaciones y estudios, de las cuales se desprende 
que el capital de las obras de referencia asciende a la suma 
de pesos 730.932, 42 moneda nacional de acuerdo al siguien
te detalle: Obras de Provisión de agua pesos 669.345,84 mo
neda nacional; Gastos de dirección, inspección y publicacio
nes pesos 32.456,04 moneda nacional; Expropiaciones y es
tudios pesos 29.130,54 moneda nacional;

Que dichos gastos han sido cubiertos con el producido de 
la emisión de los «Bonos de Salubridad de la Provincia de 
Buenos Aires» autorizada por Ley del 7 de noviembre de 1924, 
los que gozan de un interés del 7 % anual y una amortización 
acumulativa del 1,5 % anual, y que fueron colocados al ti
po del 85 % de su valor nominal;

Que las sumas invertidas en expropiaciones y estudios 
deberían imputarse, de acuerdo a los artículos 4* y 99 de la 
referida Ley, a Rentas Generales, con cargo de reintegro del 
producido de las obras, aunque en virtud de diversas resolu
ciones del Poder Ejecutivo dichos gastos han sido imputa
dos al producido de los bonos emitidos por la mencionada Ley 
del 7 de noviembre de 1924;
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Que, de resolverse la imputación de todos los gastos al pro
ducido de los bonos, el capital nominal de las obras en bonos 
al tipo del 85 %, sería de pesos 859.920,49 moneda nacional 
en títulos que al 7 % de interés y 1,5 % de amortización acu
mulativa anuales, requeririan, para su servicio, la suma anual 
de pesos 60.194,43 moneda nacional en concepto de inte
reses y la de $ 12.898,81 % en concepto de amortización, o 
sea un total de pesos 73.093,24 moneda nacional por año;

Que, como las obras fueron adjudicadas por resolución de 
fecha 21 de septiembre de 1928 y libradas al servicio público 
por resolución del 25 de abril de 1931, corresponde imputar 
únicamente el servicio de interés del 7 % anual del capital 
nominal, en el período comprendido entre el l 9 de octubre de 
1928 y el 30 de abril de 1931, y el servicio de interés anual 
del 7 %,  amortización anual del 1,5 % y los gastos de explota
ción, desde el 1* de mayo de 1931 en adelante;

Por ello, y de acuerdo con lo informado por la Contaduría 
General y lo dictaminado por el señor Asesor de Gobierno, el 
Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e :

l 9 Aprobar el capital nominal de la suma de pesos ochocien
tos cincuenta y nueve mil novecientos veinte pesos con cua
renta y nueve centavos moneda nacional ($ 859.920,49 %) 
para las obras de provisión de agua potable de la localidad 
de Rojas.

29 Contabilizar el interés anual del siete por ciento (7 %) 
de dicho capital en el período comprendido entre el l 9 de oc
tubre de 1928 y el 30 de abril de 1931.

39 A partir del l 9 de mayo de 1931, en adelante, contabi
lizar el interés del siete por ciento (7 %) y amortización del 
uno y medio por ciento (1,5 %) anuales, para el capital y los 
demás gastos que demande la explotación de esas obras.

49 Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a sus 
efectos a la Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J .  Míouez.
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Aguas corrientes en Saladillo.

Corresponde al expediente letra O, número 170, año 1932.

L a P la ta , septiem bre 1C de 1932.

Visto el presente expediente por el que la Dirección de Sa
neamiento y Obras Sanitarias eleva los elementos necesarios 
para establecer la cuenta capital de las obras de provisión de 
agua al pueblo de Saladillo, y —

Considerando:
Que en las planillas agregadas se detallan las sumas abo

nadas a los distintos contratistas que han intervenido en la 
ejecución de las obras y las sumas invertidas por otros con
ceptos, tales como gastos de inspección, publicaciones, ex
propiaciones y estudios, de las cuales se desprende que el 
capital de las obras de referencia asciende a la suma de pe
sos 635.330,10 moneda nacional, de acuerdo al siguiente de
talle: Obras de provisión de agua y conexiones externas, pe
sos 548.290,01 moneda nacional; Gastos de inspección y pu
blicaciones, pesos 27.426,23 moneda nacional; Expropiacio
nes y estudios, pesos 59.613,86 moneda nacional;

Que dichos gastos han sido cubiertos con el producido de 
la emisión de «Bonos de Salubridad de la Provincia de Bue
nos Aires» autorizada por la Ley del 7 de noviembre de 1924, 
los que gozan de un interés del 7 % anual y una amortiza
ción acumulativa anual del 1,5 % y que fueron colocados al 
tipo del 85 % de su valor nominal;

Que las sumas invertidas en expropiaciones y estudios de
berían imputarse, de acuerdo a los artículos 4’ y 9? de la re
ferida Ley, a Rentas Generales con cargo de reintegro del pro
ducido de las obras, aunque en virtud de diversas resolucio
nes del Poder Ejecutivo dichos gastos han sido imputados 
al producido de los bonos emitidos por la mencionada Ley 
del 7 de noviembre de 1924;

Que, de resolverse la imputación de todos los gastos al 
producido de los bonos, el capital nominal de las obras en 
bonos al tipo del 85 %, sería de pesos 747.447,13 moneda na
cional; en títulos que al 7 % de interés y 1,5 % anuales de 
amortización acumulativa, requerirían, para su servicio, la 
suma anual de pesos 52.321,30 moneda nacional en concepto
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de intereses y pesos 11.211,71 moneda nacional en concep
to de amortización, o sea un total de pesos 63.533,01 moneda 
nacional por año;

Que, como las obras fueron adjudicadas por resolución de 
fecha 19 de septiembre de 1927 y libradas al servicio público 
por resolución del 20 de octubre de 1930, corresponde impu
tar únicamente el servicio de interés del 7 % anual del ca
pital nominal y los gastos que se hubieran originado no agre
gados al capital nominal en el periodo comprendido entre el 
1? de octubre de 1927 y el 31 de octubre de 1930, y el ser
vicio de interés anual del 7 %, amortización acumulativa del 
1,5 % y los gastos de explotación, desde el l 9 de noviembre 
de 1930 en adelante;

Por ello, y de acuerdo con lo informado por la Contaduría 
General y lo dictaminado por el señor Asesor de Gobierno, 
el Poder Ejecutivo —

resuelve:

l 9 Aprobar el capital nominal de setecientos cuarenta y 
siete mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos con trece cen
tavos moneda nacional ($ 747.447,13 %) para las obras de 
provisión de agua potable del pueblo de Saladillo.

29 Contabilizar el interés anual del siete por ciento (7 %)  
de dicho capital y los gastos, en el período comprendido en
tre el l 9 de octubre de 1927 y el 31 de octubre de 1930.

39 A partir del l 9 de noviembre de 1930, en adelante, conta
bilizar el interés anual del siete por ciento (7 %) y amor
tización del uno y medio por ciento (1,5 %) anual, para el 
capital y los demás gastos que demande la explotación de 
esas obras.

49 Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a sus efec
tos, a la Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J . M íguez.

Provisión de agua y desagüe cloacal en Chivilcoy.

Corresponde al expediente letra O, número 154, año 1932.

La Plata, septiembre 16 de 1932.

Visto el presente expediente por el que la Dirección de Sa
neamiento y Obras Sanitarias eleva los elementos necesarios
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para establecer la cuenta capital de las obras de provisión 
de agua de la ciudad de Chivilcoy; y —

Considerando:
Que en las planillas agregadas se detallan las sumas abo

nadas a los distintos contratistas que han intervenido en la 
ejecución de las obras y las sumas invertidas por otros con
ceptos, tales como gastos de inspección y publicaciones, ex
propiaciones y estudios, de las cuales se desprende que el ca
pital de las obras de referencia asciende a la suma de pe
sos 3.463.549,06 moneda nacional, de acuerdo al siguiente 
detalle: Obras de provisión de agua pesos 1.667.777,69 mone
da nacional; Obras de desagüe cloacal pesos 1.534.251,73 mo
neda nacional; Gastos de inspección y publicaciones pesos 
115.195,53 moneda nacional; Expropiaciones y estudios pe
sos 146.324,06 moneda nacional;

Que dichos gastos han sido cubiertos con el producido de 
la emisión de «Bonos de Salubridad de la Provincia de Bue
nos Aires» autorizada por la Ley 7 de noviembre de 1924, los 
que gozan de un interés del 7 % anual y una amortización 
acumulativa anual del 1,5 % y que fueron colocados al tipo 
del 85 % de su valor nominal;

Que las sumas invertidas en expropiaciones y estudios de
berían imputarse, de acuerdo a los artículos 4’ y 9? de la refe
rida Ley, a Rentas Generales con cargo de reintegro del pro
ducido de las obras, aunque en virtud de diversas resolucio
nes del Poder Ejecutivo dichos gastos han sido imputados al 
producido de los bonos emitidos por la mencionada Ley de 7 
de noviembre de 1924;

Que, de resolverse la imputación de todos los gastos al pro
ducido de los bonos, el capital nominal de las obras en bonos 
al tipo del 85 %, sería entonces de pesos 4.074.763,60 mone
da nacional en títulos que al 7 % de interés y 1,5 % de amor
tización acumulativa anuales, requerirían, para su servicio, 
la suma anual de pesos 285.233,45 moneda nacional en con
cepto de intereses y de pesos 61.121,15 moneda nacional en 
concepto de amortización, o sea un total de pesos 346.354,90 
moneda nacional por año;

Que, como las obras fueron adjudicadas por resolución de 
fecha 29 de abril de 1926 y libradas al servicio público por re
solución del 4 de abril de 1930, corresponde imputar única-
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mente el servicio de interés del 7 % anual del capital nomi
nal en el período comprendido entre el l" de mayo de 1926 y 
el 31 de marzo de 1930, y el servicio de interés anual del 7 %, 
amortización anual del 1,5 % y gastos de explotación, desde 
el F  de abril de 1930 en adelante.

Por ello, y de acuerdo con lo informado por la Contaduría 
General y lo dictaminado por el señor Asesor de Gobierno, el 
Poder Ejecutivo —

resuelve:

l 9 Aprobar el capital nominal que asciende a pesos cuatro 
millones setenta y cuatro mil setecientos sesenta y tres pesos 
con sesenta centavos moneda nacional ($ 4.074.763,60 %) pa
ra las obras de saneamiento de la ciudad de Chivilcoy.

29 Contabilizar el interés anual del siete por ciento (7 %) de 
dicho capital en el período comprendido entre el l 9 de mayo 
de 1926 y el 31 de marzo de 1930.

39 A partir del 1° de abril de 1930, en adelante, contabili
zar el interés del siete por ciento (7 %) y amortización del 
uno y medio por ciento, (1,5 %) anuales, para el capital y 
los demás gastos que han demandado la explotación de esas 
obras.

4? Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a sus efec
tos a la Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J .  M íh u ez .

Aguas corrientes en Necochea.

Corresponde al expediente letra  O, núm ero 257, año 1932.

L a P la ta , octubre 7 de 1932.

Visto el presente expediente por el que la Dirección de Sanea
miento y Obras Sanitarias eleva los elementos necesarios para 
establecer la cuenta capital de las obras de provisión de agua 
potable a la ciudad de Necochea; y

Considerando:
Que en las planillas agregadas se detallan las sumas abo

nadas a los distintos contratistas que han intervenido en la 
ejecución de las obras y las sumas invertidas por otros concep-
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tos, taleB como gastos de dirección, inspección y publicaciones, 
expropiaciones y estudios, de las cuales se desprende que el 
capital de las referidas obras asciende a la suma de pesos 
1.100.419,32 moneda nacional, de acuerdo al siguiente detalle: 
Obras ejecutadas pesos 998.328,66 moneda nacional; Gastos 
de dirección, inspección y publicaciones pesos 52.090,66 moneda 
nacional y Expropiaciones y estudios pesos 50.000 moneda 
nacional;

Que dichos gastos han sido cubiertos con el producido de la 
emisión de «Bonos de Salubridad de la Provincia de Buenos Ai
res» autorizada por ley de 7 de noviembre de 1924, los que gozan 
de un interés del 7 % anual y una amortización acumulativa 
del 1,5 % anual, y que fueron colocados al tipo del 85 % de 
su valor nominal;

Que, las sumas invertidas en expropiaciones y estudios, de
berán imputarse, de acuerdo a los artículos 4T y 9’ de la re
ferida Ley, a Rentas Generales, con cargo de reintegro del 
producido de las obras, aunque en virtud de diversas resolu
ciones del Poder Ejecutivo dichos gastos han sido imputados 
al producido de los bonos emitidos por la mencionada Ley del 
7 de Noviembre de 1924;

Que, de resolverse la imputación de todos los gastos al pro
ducido de los bonos, el capital nominal de las obras en bonos al 
tipo del 85 %, sería de $ 1.294.610,96 %  en bonos que al 7 % 
de interés y 1,5 % de amortización acumulativa, anuales, re
querirían para su servicio, la suma anual de pesos 90.622,77 % 
en concepto de intereses, y la de $ 19.419,16 % en concepto de 
amortización, o sea un total anual de $ 110.041,93 %.

Que, como las obras fueron adjudicadas por resolución de 
fecha 7 de Mayo de 1929 y libradas al servicio público el l 9 
de Enero de 1932 por resolución de fecha 28 de Diciembre 
de 1931, corresponde imputar únicamente el servicio del 7 % 
del capital nominal en el período comprendido entre el l 9 de 
Mayo de 1929 y el 31 de Diciembre de 1931 y los gastos, desde 
el 15 de Diciembre de 1931 al 31 de Diciembre del mismo 
año, y el servicio de interés anual del 7 %, amortización anual 
del 1,5 c/0 y gastos de explotación, desde el l 9 de Enero de 
1932 en adelante;

Por ello, y de acuerdo con lo informado por la Contaduría 
General y lo dictaminado por el señor Asesor de Gobierno, el 
Poder Ejecutivo,
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RESUELVE:

1' Aprobar el capital nominal que asciende a la suma de 
pesos un millón doscientos noventa y cuatro mil seiscientos 
diez pesos con noventa y seis centavos moneda nacional 
($ 1.294.610,96%) para las obras de provisión de agua a la 
ciudad de Necochea.

29 Contabilizar el interés anual del siete por ciento (7 %)  
de dicho capital en el período comprendido entre el l 9 de 
Mayo de 1929 y el 31 de Diciembre de 1931 y los gastos pro
ducidos en el mes de Diciembre de 1931.

39 A partir del l 9 de Enero de 1932, en adelante, contabi
lizar el interés anual del siete por ciento (7 %)  y amortiza
ción anual del uno y medio por ciento (1,5 %), para el capital 
nominal y los demás gastos que demande la explotación de 
esas obras.

49 Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a sus efec
tos a la Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias.

FED ERICO  L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J .  M íc.f e z .

Desagüe cloacal en Bahía Blanca.

Espediente letra O, número 165. año 1932.

L a Plata, septiembre 20 de 19 :2.

Visto el presente expediente por el que la Dirección de Sa
neamiento y Obras Sanitarias eleva los elementos necesarios 
para establecer la cuenta capital de las obras de desagüe cloa
cal de la ciudad de Bahía Blanca; y —

Considerando:
Que las referidas obras fueron ejecutadas por las Obras 

Sanitarias de la Nación y adquiridas por la Provincia por 
convenio aprobado por Ley Provincial del 2 de Noviembre 
de 1926;

Que el precio de adquisición fué fijado en el referido con
venio en la suma de $ 3.825.108 %, estableciéndose en el mis
mo que oportunamente se haría la liquidación definitiva del 
importe de las mismas;
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Que dicha suma fué tomada del producido de la emisión 
de «Bonos de Salubridad de la Provincia de Buenos Aires» 
autorizada por Ley de fecha 7 de Noviembre de 1924;

Que, por resolución de fecha 30 de Abril de 1928, se aprobó 
la liquidación practicada por las Obras Sanitarias de la Na
ción, en virtud de la cual, el Gobierno Nacional debía devolver 
la suma de $ 445.308,57 % como saldo remanente resultante 
de la misma, pero que la Contaduría General de la Nación no 
encontró del todo exacta, por lo que sólo se devolvió la suma 
de $ 400.000%, que se hizo efectiva por la Tesorería General 
de la Nación con fecha 11 de Octubre de 1928;

Que, en consecuencia, la suma efectiva abonada a la Nación, 
por las mencionadas obras, es de $ 3.425.108 %;

Que, posteriormente, por resolución de fecha Mayo 31 de 
1929, se efectuó una ampliación por valor de $ 7.829,17 %, 
imputado al producido de los bonos, con lo cual el capital efec
tivo de las obras asciende a la suma de $ 3.432.937,17 %, no 
habiéndose tomado en cuenta una nueva ampliación de colec
toras autorizada en el expediente letra B. 277 de 1931, por un 
valor de $ 5.003,02 %, por no haber sido entregados los fon
dos y no haberse, en consecuencia, ejecutado las obras;

Que, como los referidos bonos, a cuyo producido se han im
putado las obras, fueron colocados al tipo del 85 %, el importe 
en efectivo de $ 3.432.937,17 % de esas obras, equivale a un 
capital nominal de $ 4.038.749,61 % en bonos;

Que, como dichos bonos gozan de un interés anual del 7 % 
y una amortización anual del 1,5 %, para el servicio de dicho 
capital se requiere entonces una suma anual de $ 282.712,47 % 
en concepto de intereses y de $ 60.581,24 % en concepto de 
amortización, lo cual hace un total de $ 343.293,71 %;

Que, como las obras fueron adquiridas por Ley del 20 de 
Noviembre de 1924 y libradas al servicio público por resolu
ción de fecha 10 de Febrero de 1927, y su personal fué nom
brado por resolución del 21 de Diciembre de 1926, autorizán
dose en esta misma la partida para gastos destinada a estas 
obras, corresponde computar el interés del 7 % sobre el capital 
nominal y las sumas invertidas por personal y gastos de ex
plotación en el período comprendido entre el l 9 de Noviembre 
de 1926 y el 21 de Enero de 1927, y el interés del 7 %, amor
tización del 1,5 % y gastos de explotación, a partir del 1* de 
Febrero de 1927 en adelante;
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Por ello y de acuerdo con lo informado por la Contaduría 
General y lo dictaminado por el señor Asesor de Gobierno, el 
Poder Ejecutivo —

resuelve:

P  Aprobar el capital nominal que asciende a pesos cuatro 
millones treinta y ocho mil setecientos cuarenta y nueve pesos 
con sesenta y un centavos moneda nacional ($ 4.038.749,61 %) 
para las obras de desagüe cloacal de la .ciudad de Bahía Blanca.

29 Contabilizar el interés anual del siete por ciento (7 %) 
de dicho capital y gastos de explotación, en el período com
prendido entre el 1* de Noviembre de 1926 y el P  de Febre
ro de 1927.

39 A partir del l 9 de Febrero de 1927, contabilizar el inte
rés del siete por ciento (7 %) y la amortización del uno y 
medio por ciento (1,5 %)  anuales para el capital y los demás 
gastos de explotación que demande esas obras.

49 Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a sus efec
tos a la Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias.

FEDERICO L. MARTINEZ DE IIOZ.
E dgabdo J .  M íg u e z .

Se designa una comisión para el estudio de modificaciones 
a la ley de concesión de la Compañía de Aguas Corrientes 
de la Provincia de Buenos Aires.

Con motivo de las modificaciones propuestas por 
la Compañía de Aguas Corrientes de la Provincia 
de Buenos Aires — concesionaria para la explota
ción de servicios en Avellaneda, Lomas de Zamora 
y Almirante Brown — a las primitivas leyes de 
concesión, el Poder Ejecutivo, por la resolución que 
se transcribe, dispuso designar una comisión de 
técnicos para que efectúen un estudio sobre el par
ticular:

Corresponde al expediente letra O, número 180, año 1932,
La Plata, julio 6 de 1932.

Resultando de lo manifestado por la Dirección de Sanea
miento y Obras Sanitarias en la nota que antecede:
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Que tiene a estudio el expediente letra C. 321 de 1932 en 
el que la Compañía de Aguas Corrientes de la Provincia de 
Buenos Aires, concesionaria para la explotación del servicio 
de aguas corrientes en los Partidos de Avellaneda, Lomas de 
Zamora y Almirante Brown, en virtud de las leyes de con
cesión de fechas 23 de Abril de 1906 y 21 de Abril de 1913, 
somete a la consideración del Poder Ejecutivo modificaciones 
a las primitivas leyes de concesión;

Que atendiendo a la importancia del asunto en cuestión es
pecialmente por tratarse de un servicio público vital, estima 
conveniente desde todo punto de visto el mayor acopio posible 
de opiniones, por lo cual juzga oportuno la designación de 
una Comisión, de técnicos pertenecientes al Ministerio de 
Obras Públicas, el Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e :

1? Designar a los Directores de Saneamiento y Obras Sa
nitarias, Ingeniero Donato Gerardi e Hidráulica y Perfo
raciones Ingeniero Marcelino Mattaloni y al Jefe de Estu
dios y Proyectos de la primera repartición citada, Ingeniero 
Ignacio Eguiguren para que, en Comisión procedan al es
tudio de las modificaciones propuestas por la Compañía de 
Aguas Corrientes de la Provincia de Buenos Aires, a las 
primitivas leyes de creación, a que se ha hecho referencia.

2* La Comisión designada por el artículo anterior queda 
autorizada para solicitar de la Contaduría General, los ser
vicios técnicos que estime necesarios para mejor llenar su 
cometido.

3* Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a sus 
efectos a la Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E d g a rd o  J. M íq u k z .

Se dan nuevas tarifas para servicios sanitarios.

Fueron aprobados, asimismo, un nuevo regla
mento de tarifas para el pago de los servicios sani
tarios en las ciudades de Chivilcoy y Necochea, ha
biéndose dictado con tal motivo las siguientes reso
luciones :



Nueva tarifa para Chivilcoy.

Corresponde al expediente letra Ch, número 1311, año 1032.

La Plata, julio 13 de 1032.

Visto el presente expediente, por el que el Concejo Deli
berante de la Municipalidad de Chivilcoy eleva un memo
rial, solicitando una rebaja en los servicios sanitarios que 
corresponde abonar a los propietarios de esa localidad; fun
dado en la imposibilidad en los actuales momentos de que 
la población pueda oblar el importe íntegro de los mismos, 
de acuerdo a las tarifas vigentes, y

Considerando:
Que las obras de saneamiento de la mencionada Ciudad 

fueron construidas de acuerdo a la Ley de 7 de Noviembre 
de 1924, a la que se acogió la Municipalidad de dicho Partido 
por ordenanza de fecha 28 de Marzo de 1925, y las tarifas 
vigentes para el pago de los servicios sanitarios fueron acep
tados de conformidad por ordenanza de fecha 22 de Oc
tubre de 1925;

Que las obras fueron ejecutadas por contrato, previa lici
tación pública, habiéndose librado al servicio público el P  
de Abril de 1930, iniciándose la cobranza de los servicios el 
día P  de Enero del corriente año;

Que la percepción por los servicios sanitarios en los dos 
primeros trimestres del año en curso, ha alcanzado a sólo 
un 22 % del importe de las boletas emitidas;

Que la ínfima percepción anotada debe atribuirse a la pre
caria situación económica de dicha población, reagravada 
en dicha ciudad por nuevas cargas, como las de pavimentos 
construidos poco tiempo después de las obras sanitarias y 
por la resistencia de la población al pago de los servicios 
sanitarios, que, como toda nueva carga origina protestas hasta 
tanto se compenetre de los beneficios que las obras reportan 
para la higiene y salubridad de la misma;

Que la mala situación económica actual, agravada en las 
zonas agrícolas ganaderas, como lo es la de Chivilcoy, exige 
sea contemplada por los poderes públicos aliviando esas car
gas, durante un término prudencial;

Que una vez resuelta la rebaja del importe de esas cargas 
que sólo regiría durante un término limitado, la resistencia
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de la población para dicho pago no tendría razón de ser y 
de continuar, corresponde adoptar las medidas indispensables 
para que el importe de los nuevos servicios se haga efectivo; 
mientras tanto podrían estudiarse nuevaB bases para las ta 
rifas a aplicar de acuerdo a la situación económica de la 
población;

Que las tarifas vigentes para el pago de los servicios sa
nitarios constan de dos partes; una fija  y uniforme de pesos
0.085 moneda nacional por metro cuadrado y por año para 
cada servicio, la que se aplica sobre la superficie de los te
rrenos situados frente a las cañerías, estén o no edificados 
y otra variable, en proporción al alquiler que es del 2,50 % 
del mismo por cada servicio, cubriéndose con el producido 
de ambas tarifas los gastos por servicio de capital y explo
tación de las obras;

Que el progreso edilicio de la Ciudad de Chivilcoy no ha 
sido uniforme en todo el perímetro de las obras sanitarias 
desde la fecha en que se iniciaron los estudios para las mis
mas, siendo de ahí que la tarifa  fija  resulta gravosa en las 
zonas alejadas del centro y que para aliviarlas correspondería 
un aumento de la cuota fija  en la zona central, a fin de po
der rebajar la de las zonas excéntricas; solución que no es 
posible ser adoptada en estos momentos por la mala situa
ción ya mencionada y por requerir el estudio de las tarifas 
fijas por zonas, en armonía al valor de las fincas o capacidad 
locativa, largo tiempo para llevarla a cabo;

Que la tarifa  más apropiada que podría aplicarse en las 
condiciones actuales, durante un término prudencial, es la 
basada únicamente en el alquiler o capacidad locativa de 
las fincas;

Que esta tarifa, sin ser la mejor, es la de más fácil y rá
pida aplicación, por disponerse del padrón de alquileres le
vantado para el pago de la cuota variable en la tarifa  vigente, 
siendo por otra parte, la que rige para las obras sanitarias 
de las Ciudades de La Plata y Bahía Blanca;

Que los servicios sanitarios de la Ciudad de La Plata se 
abonan a razón del 5 % de los alquileres, para servicios de 
aguas corrientes, y 3 % de los mismos para los de cloacas y 
en Bahía Blanca a razón del 4 % sobre los alquileres, por los 
servicios de cloacas;
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Que, de lo expuesto, surge que la tarifa a aplicar con ca
rácter provisional para los servicios sanitarios de la Ciu
dad de Chivilcoy, por razones de equidad, no podrá ser más 
baja que la de La Plata, tanto más si se tiene en cuenta que 
el menor radio que abarcan las obras sanitarias de Chivilcoy, 
respecto a los de esta última, hace que en proporción el ca
pital invertido para las de Chivilcoy, sea más elevado que el 
de la Ciudad de La Plata;

Que en consecuencia y a fin de contemplar la delicada si
tuación de la población de Chivilcoy y en consonancia con el 
pedido de la Municipalidad local, la Dirección de Saneamiento 
y Obras Sanitarias aconseja la aprobación, con carácter tem
porario, de una nueva reglamentación de tarifas para el pago 
de los servicios sanitarios de dicha Ciudad, que contempla 
la delicada situación expuesta, ya que las cuotas por dichos 
servicios son, por lo menos, un 30 % menores que las an
teriores ;

Por ello, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l 9 Apruébase el siguiente nuevo Reglamento de Tarifas, 
para el pago de los servicios sanitarios de la Ciudad de 
Chivilcoy:

1. Todas las casos o inmuebles habitados o habitables y 
terrenos situados dentro del radio actual de cañerías de aguas 
corrientes y cloacas y en el radio de ampliación de las mis
mas, abonarán trimestralmente y por adelantado las cuotas 
por dichos servicios en las condiciones que se detallan en los 
artículos siguientes.

2. Las cuotas por servicios de aguas corrientes y cloacas 
se abonarán por los inmuebles habitados o habitables, situa
dos frente a dichas cañerías en proporción al alquiler o renta 
bruta de las casas o locales, estimados por la Dirección de 
Saneamiento y Obras Sanitarias, a razón del (5 %) cinco por 
ciento del alquiler por servicio de aguas corrientes y (3 %) 
tres por ciento del alquiler por servicio de cloacas, o sea, 
(8 %) ocho por ciento por ambos servicios.

3. Los inmuebles o locales habitados o habitables, cuyo al
quiler sea hasta (50 %) cincuenta pesos moneda nacional 
mensuales, abonarán una cuota mínima de ($ 2,50 %) dos 
pesos cón cincuenta centavos moneda nacional por mes por

Mehobia O. P úblioas— Tono  i 4
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servicio de aguas corrientes y ($ 1,50 %) un peso con cin
cuenta centavos moneda nacional por mes por servicio de 
cloacas, o sean, ($ 4 %) cuatro pesos moneda nacional men
suales por ambos servicios.

4. Las casas o locales ocupados total o parcialmente por 
negocios de mayor consumo, abonarán las cuotas estableci
das en los artículos 2 y 3 con un (50 %) cincuenta por ciento 
de recargo, es decir, pagarán el (7,5 %) siete y medio por 
ciento por servicios de aguas corrientes y el (4,5 %) cua
tro y medio por ciento por servicio de cloacas, con una cuo
ta mínima de ($ 3 %) tres pesos moneda nacional men
suales para el servicio de aguas corrientes y ($ 1,50 %) un 
peso con cincuenta centavos moneda nacional mensual pa
ra el servicio de cloacas.

Se entiende por negocios de mayor consumo las caballe
rizas, cocheras, garages, tambos, almacenes con despacho de 
bebidas, fondas, hoteles, confiterías, restaurants, cervece
rías, licorerías, panaderías, empresas de tranvías, fábricas 
de hielo, ferrocarriles, fábricas, talleres y todo establecimien
to con más de (15) quince personas, y los que en adelante 
decrete el Poder Ejecutivo.

5. La Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias insta
lará medidores en los inmuebles que lo crea conveniente a 
fin de contralorear el consumo de agua, quedando facultada 
para cobrar los servicios de acuerdo con ésta. En dicho caso 
el cobro se efectuará a razón de ($ 0,20 %) veinte centavos 
moneda nacional, por metro cúbico de agua registrada por 
medidor por concepto de servicio de agua corriente y a ra
zón de ($ 0,12 %) doce centavos moneda nacional el metro 
cúbico por servicio de desagüe cloacal, pero en ningún caso 
la cuota a abonar por medidor será menor de la que le co
rresponda pagar de acuerdo con el alquiler.

6. Las autoridades municipales de la ciudad de Chivilcoy, 
podrán disponer del agua necesaria para el riego de plazas, 
paseos y jardines, siempre que, el consumo no exceda del 
(5 %) cinco por ciento del total producido por la Usina de 
Aguas Corrientes. El exceso sobre este porcentaje será abo
nado por la Municipalidad a razón de ($ 0,15 %) quince cen
tavos moneda nacional el metro cúbico.

7. Los establecimientos y edificios públicos de propiedad 
nacional o provincial o municipal que no produzcan renta,
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abonarán los servicios de aguas corrientes y cloacas de acuer
do a las tarifas establecidas en los artículos 2 y 3 con un des
cuento de un (50 %) cincuenta por ciento.

Los establecimientos de beneficencia pública que especial
mente resuelva el Poder Ejecutivo a pedido de la Munici- - 
palidad de Chivilcoy, podrán obtener las mismas franquicia^ 
que los establecimientos públicos que no produzcan renta.

8. El agua que provee a la población está prevista para los 
usos ordinarios dentro de las propiedades, no comprendién
dose con tal carácter el uso del agua para riego o las indus
trias que no elaboren substancias alimenticias y las construc
ciones en general, para lo cual deberán recabarse permisos 
especiales a la Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias.

9. Se considerará como casa, toda habitación alta o baja, 
con acceso a la calle y por local, cada negocio, tienda o al
macén, taller, etc., que tenga también acceso a la calle.

10. Los terrenos baldíos situados frente a las cañerías de 
cloacas abonarán ($ 0,20 %) veinte centavos moneda nacio
nal por metro lineal de frente y por mes, o sea ($ 0,60 %) 
sesenta centavos moneda nacional por metro lineal de frente 
por trimestre adelantado.

Los terrenos baldíos con frente a las cañerías de aguas 
corrientes, pagarán una cuota de ($ 0,10 %) diez centavos 
moneda nacional por metro lineal de frente y por mes, o sea, 
($ 0,30 ’X )  treinta centavos moneda nacional por metro li
neal de frente por trimestre adelantado.

Los terrenos baldíos de las esquinas pagarán la cuota ínte
gra que le corresponde por su frente mayor, y la mitad por 
su frente menor.

A los efectos de lo establecido en este artículo, se consi
derará la subdivisión en lotes del trazado oficial o en las de 
los trazados especiales posteriores al trazado oficial.

11. Estas nuevas tarifas empezarán a regir desde el 1* de 
Julio de 1932 y regirán hasta el 30 de Junio de 1937, o sea, 
por el término de (5) cinco años, vencidos los cuales, se apli
cará la tarifa que corresponda para cubrir todos los gastos 
que demanden las obras de sanemiento de la ciudad de 
Chivilcoy.

Las deudas por servicios sanitarios anteriores al 1’ de 
Julio de 1932, se abonarán de acuerdo a la tarifa anterior, 
en la forma y plazo que establezca el Poder Ejecutivo.
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12. Las nuevas cuotas por servicios sanitarios deberán 
ser por lo menos un (30 %) treinta por ciento menores que 
las antiguas. En caso de no resultar así, ésta se disminuirá 
hasta alcanzar el (30 %) treinta por ciento de rebaja.

Este beneficio regirá únicamente para los alquileres de 
las fincas que rigen al 1’ de Julio de 1932.

13. Los casos no previstos en los artículos precedentes, se
rán resueltos por la Dirección de Saneamiento y Obras Sa
nitarias.

2V El déficit que arrojare la explotación de las obras de 
referencia con las tarifas aprobadas por el artículo anterior, 
se cubrirá en la forma establecida en la Ley de 7 de No
viembre de 1924.

3* Acordar un plazo de (3) tres meses, a partir de la pre
sente resolución, para abonar, sin multa, las deudas anterio
res al V  de Julio de 1932 de los servicios sanitarios de Chi- 
vilcoy, vencidos los cuales, se iniciará la cobranza por la 
vía que corresponda.

4f Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a sus efec
tos a la Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
Edgardo J . Míottez.

Nueva tarifa para Necoehea.

Corresponde al espediente letra N, número 1301, año 1932 y agregados.

La Plata, agosto 3 de 1932.

Visto el presente expediente relacionado con el petitorio 
presentado por el vecindario de Necoehea y apoyado por la 
Municipalidad de esa Ciudad, por el cual se solicita la revi
sión de las tarifas aprobadas para el cobro de los servicios 
de provisión de agua, y —

Considerando:
Que las obras de provisión de agua a la ciudad de Neco- 

chea fueron estudiadas a raíz de la ordenanza Municipal del 
20 de febrero de 1925, por la cual se declaraba acogida a los 
beneficios de la Ley del 7 de noviembre de 1924, sobre cons
trucción de obras de salubridad;
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Que formulado el proyecto y convenio de tarifas y remiti
do a la Municipalidad de Necochea, fué aprobado por orde
nanza del Concejo Deliberante, habiendo el Poder Ejecutivo 
autorizado la ejecución de las obras por resolución del 30 de 
octubre de 1928;

Que terminadas las obras de referencia, éstas fueron libra
das al servicio público el 1? de enero del corriente año, por 
resolución de fecha 28 de diciembre de 1931, fijándose un pla
zo de tres meses para la instalación de las obras domicilia
rias internas, empezando a regir el pago obligatorio de los 
servicios, a partir del 1’ de abril de 1932, estuvieran o no ter
minadas las referidas obras internas;

Que, al efecto de fijar el monto de las cuotas a establecer 
por superficie y la variable en proporción a los alquileres, 
se procedió a levantar un catastro de la valuación de los al
quileres, realizándose esta última operación de acuerdo al 
reglamento respectivo, aprobado por resolución de fecha 4 
de julio de 1928, que establece que las valuaciones de dichos 
alquileres deben comunicarse a los propietarios, fijándoles 
un plazo de quince días para la presentación de los reclamos;

Que en virtud del pedido formulado por la Municipalidad 
de Necochea, agregado a este expediente, la Dirección de Sa
neamiento y Obras Sanitarias y sin que ello sentara prece
dente, autorizó al Ingeniero Jefe de la Seccional de Necochea 
para proceder a la revisión de las valuaciones practicadas por 
el valuador de dicha Dirección, asesorado por una Comisión de 
vecinos;

Que terminada la avaluación de los alquileres, recién pu
do calcularse el producido de las obras y, como los gastos ya 
eran conocidos, se ha estudiado la nueva tarifa, que detalla 
en el informe de la mencionada Dirección, corriente de fojas 
26 a 31; habiendo mantenido al efecto un permanente con
tacto con las autoridades Municipales y con los vecinos, ha
biéndose confeccionado de conformidad al padrón de alqui
leres ;

Que las nuevas tarifas proyectadas contemplan los intereses 
del vecindario reclamante ya que importa una rebaja media 
del 16 % respecto a lo que importarían los servicios con las 
tarifas anteriores;
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Que no es posible efectuar mayores rebajas, pues signifi
caría iniciar las obras con un déficit en el cálculo de recur
sos de pesos 8.000 moneda nacional anuales.

Por ello y de acuerdo con lo informado por la Dirección de 
Saneamiento y Obras Sanitarias y lo dictaminado por el se
ñor Asesor de Gobierno, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1* Aprobar el procedimiento observado por la Dirección 
de Saneamiento y Obras Sanitarias en las presentes actua
ciones.

2* Modifícanse los artículos 3*, 49, 5V y V  del Reglamento 
de Tarifas, para el pago de servicios de aguas corrientes en 
la ciudad de Necochea, los cuales quedarán en la siguiente 
forma:

«Artículo 3’ : Las cuotas fijas por instalación de cañerías' 
de aguas corrientes se cobrarán: l 9 A razón de un peso con 
veinticinco centavos moneda nacional ($ 1,25 % ), por trimes
tre por cada cincuenta (50) metros cuadrados o fracción ma
yor de veinticinco (25) metros cuadrados y deberán ser abo
nados por todo inmueble a cuyo frente pasen las cañerías 
de aguas corrientes o que tengan uno de sus frentes com
prendido dentro de la zona de la primera Categoría. 29: A ra
zón de setenta y cinco centavos moneda nacional ($ 0.75 %) 
por trim estre por cada cincuenta (50) metros cuadrados o 
fracción mayor de veinticinco (25) metros cuadrados y debe
rán ser abonados por todo inmueble a cuyo frente pasen las 
cañerías de aguas corrientes y tengan por lo menos uno de 
sus frentes dentro de la zona de Segunda Categoría. 39: A 
razón de cincuenta centavos moneda nacional ($ 0.50 % ) 
por trimestre, por cada cincuenta (50) metros cuadrados o 
fracción mayor de veinticinco (25) metros cuadrados por to
do inmueble a cuyo frente pasen las cañerías de aguas co
rrientes y que se encuentren comprendidos dentro de la zona 
de Tercera Categoría.

«Artículo 4* A los efectos de lo establecido en el artículo 
39, se considerarán comprendidos en la Primera Categoría a 
los que tengan su frente o aquéllos que, teniendo dos, por 
lo menos uno de ello sea comprendido por el radio de las 
siguientes calles: Caseros, desde Buenos Aires a Avenida
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Alsina; Avenida Alsina, desde Caseros a Laprida; Laprida, 
desde Avenida Alsina hasta Pieres; Pieres, desde Laprida 
hasta Azcuénaga; Azcuénaga, desde Pieres hasta Primera 
Junta; Primera Junta, desde Azcuénaga hasta 14 de Julio; 
14 de Julio, desde Primera Junta hasta Alvear; Alvear, desde 
14 de Julio hasta Balcarce; Balcarce, desde Alvear a 
Provincias Unidas; Provincias Unidas, desde Balcarce hasta 
25 de Mayo; 25 de Mayo, desde Provincias Unidas hasta Al
vear; Alvear, desde 25 de Mayo hasta Lavalle; Lavalle, des
de Alvear hasta Primera Junta; Primera Junta y General 
Boca, desde Lavalle hasta De la Barra; De la Barra y Coronel 
Dorrego, desde General Roca hasta General Paunero; General 
Paunero, desde Dorrego hasta Muñoz; Muñoz, desde General 
Paunero a Comercio; Comercio, desde Muñoz hasta 9 
de Julio; 9 de Julio, desde Comercio a Humberto I; Hum
berto I y Reconquista, desde 9 de Julio a Belgrano; Bel- 
grano, desde Reconquista a Buenos Aires; Buenos Aires, desde 
Belgrano a Caseros, y las que dan frente a las mismas 
calles. Se considerarán como inmuebles comprendidos en la 
Segunda Categoría a los ubicados entre el radio de las si
guientes calles y a los que teniendo dos frentes por lo me
nos, uno de ellos de frente a las mismas, y hasta el radio de 
Primera Categoría: Saavedra y Pringles, desde Buenos Aires 
hasta Río Bamba; Río Bamba, desde Pringles hasta Laprida; 
Laprida, desde Río Bamba hasta Provincias Unidas; Provin
cias Unidas, desde Laprida hasta Azcuénaga; Azcuénaga, 
desde Provincias Unidas hasta Rondeau; Rondeau, desde Az
cuénaga hasta 14 de Julio; 14 de Julio, desde Rondeau hasta 
Liniers; Liniers, desde 14 de Julio hasta 25 de Mayo; 25 de 
Mayo, desde Liniers hasta Provincias Unidas; Provincias 
Unidas, desde 25 de Mayo hasta Lavalle; Lavalle, desde Pro
vincias Unidas hasta Alvear; Alvear y General Hornos, desde 
Lavalle hasta Coquet; Coquet, desde General Hornos hasta 
Libertad; Libertad, desde Coquet hasta Garibaldi; Garibaldi, 
desde Libertad hasta Rivadavia; Rivadavia, desde Garibaldi 
a Arenales; Arenales, desde Rivadavia hasta Avenida Pelle- 
grini; Avenida Pellegrini, desde Ituzaingó hasta Garibal
di; ¡Bernardo de Irigoyen, desde Avenida Pellegrini hasta 
Comercio; Comercio, desde Bernardo de Irigoyen hasta Do
rrego; Dorrego, desde Comercio a Humberto I; Humberto
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I, desde Dorrego hasta Muñoz; Muñoz, desde Humberto I has
ta Passo; Pilcomayo, desde Dorrego hasta 9 de Julio; 9 de 
Julio, desde Pilcomayo hasta Passo; Passo y Victoria, desde 
9 de Julio a Urquiza, como también los ubicados dando 
frente a las siguientes calles: Avenida Alsina, Pieres y Pri
mera Junta, entre República y Saavedra; Balcarce y 25 de 
Mayo entre Liniers y Vélez Sársfield; General Paunero, entre 
Pueyrredón y Bernardo de Irigoyen; Avenida del Valle, Bel- 
grano y González Chaves, Sadi Carnot y Caseros, entre Vic
toria y Artes, entre Caseros y Sadi Carnot. Las fincas res
tantes de la ciudad, comprendidas dentro del radio de ser
vicios de aguas corrientes y las que tengan, por lo menos, 
uno de sus frentes sobre calles donde pasen cañerías, se 
considerarán ubicadas en la zona de Tercera Categoría.

«Artículo 59 Las cuotas por servicios de aguas corrientes 
deberán abonarse en proporción a los alquileres de las casas ■ 
y locales estimados por la Dirección de Saneamiento y Obras 
Sanitarias, a razón del 3,6 % del alquiler y con la cuota 
mínima de un peso con cuarenta centavos moneda nacional 
($ 1.40 %) por mes, o sean cuatro pesos con veinte centavos 
moneda nacional ($ 4.20 '%) por trimestre.

«Artículo V  Las casas o locales ocupados total o parcial
mente por negocios de mayor consumo, abonarán la cuota 
del artículo 5* con un cincuenta por ciento (50 %) de recar
go, es decir, el cinco con cuatro por ciento (5,4 % ) del al
quiler y con una cuota mínima de dos pesos con diez cetavos 
moneda nacional ($ 2.10 %) por mes, o sean, seis pesos con 
treinta centavos moneda nacional ($ 6.30 %) trimestrales. 
En caso de que se estableciera medidor, el cobro se efectua
rá a razón de diez centavos moneda nacional ($ 0.10 %) por 
metro cúbico de agua registrada por el medidor, pero no 
será menor que la cuota que le correspondieran pagar de 
acuerdo con la renta. Se entiende por negocio de mayor 
consumo: las caballerizas, cocherías, garages, hoteles, tam
bos, almacenes con despacho de bebidas, fondas, confiterías, 
restaurants, cervecerías, licorerías, fábricas de soda, fábri
cas de hielo, empresas de tranvías, ferrocarriles, fábricas de 
mosaicos y marmolerías, carnicerías, curtiembres, panade
rías, fábricas de fideos, lavaderos, y todo establecimiento 
con más de 15 personas y los que decrete el Poder Ejecutivo 
en adelante».
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39 Acordar una prórroga para la instalación de las obras 
internas de aguas corrientes en la ciudad de Necochea, hasta 
el 30 de junio de 1932, debiendo iniciarse la cobranza de los 
servicios, a partir del l 9 de julio del mismo año, de acuerdo 
a la nueva tarifa que se aprueba por la presente resolución.

49 Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a sus 
efectos a la Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J .  M íg u ez .

Se disponen diversas obras de saneamiento.

Se autorizó la instalación de aguas corrientes, 
refacción de piso y construcción de un depósito de 
residuos en el Mercado de la Ensenada; la coloca
ción de tres grupos de electro-bombas en la Usina 
de Aguas Corrientes del Parque San Martín de es
ta ciudad; la instalación de un pozo sistema «Lay- 
ne» en la Plaza Azcuénaga de La Plata; aprobán
dose las obras de saneamiento ejecutadas en el 
edificio del Patronato de Menores de Calderón (Ba
hía Blanca) y los planos, proyectos y presupuestos 
respectivos para la provisión de agua corriente al 
Hospital San Juan de Dios, de esta ciudad e ins
talación de obras sanitarias en el edificio del Hospi
tal de Mar Chiquita (Coronel Vidal). Las resolu
ciones respectivas recaídas en los expedientes de que 
tratan cada uno de los asuntos aludidos fueron:

Obras en el mercado de la Ensenada.

Corresponde al expediente letra  H, núm ero 163, año 1932.

L a P la ta , abril 5 de 1932.

Visto el presente expediente por el que la Dirección de Sa
neamiento y Obras Sanitarias eleva plano y presupuesto de 
pesos 2.538.47 moneda nacional, para la instalación de aguas
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corrientes, refacción de piso y construcción de un depósito de 
residuos en el edificio del Mercado de Ensenada, de acuerdo 
con lo solicitado por el Ministerio de Hacienda y atento a lo 
informado por la Contaduría General, el Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e :

1* Aprobar el plano y presupuesto de dos mil quinientos 
treinta y ocho pesos con cuarenta y siete centavos moneda 
nacional ($ 2.538,47 %), confeccionados por la Dirección de 
Saneamiento y Obras Sanitarias, para la instalación de aguas 
corrientes, refección de piso y construcción de un depósito de 
residuos en el Mercado de Ensenada (partido de La Plata) 
y autorizarla para que por administración proceda a efec
tuar las obras de referencia de acuerdo con los documentos 
aprobados.

29 La Contaduría General procederá a liquidar planilla, 
por una sola vez, a favor del Jefe Contador y Habilitado 
de la Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias, por la 
suma de dos mil quinientos treinta y ocho pesos con cua
renta y siete centavos moneda nacional (2.538,47 %), con 
destino al gasto autorizado por el artículo anterior.

3’ Impútese al producido de la ley 27 de julio de 1929, 
artículo 49, partida de $ 15.000.000 moneda nacional.

5? Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a la men
cionada Dirección a sus efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J. Míguez.

Adquisición de tres electrobombas para la Usina de Aguas 
corrientes del Parque San Martín, en La Plata.

Corresponde al expediente letra O, número 154, año 1927,

La Plata, abril 12 de 1932.

Visto el informe de fojas 231 de la Dirección de Sanea
miento y Obras Sanitarias, del que resulta:

Que con fecha 25 de febrero último tuvo lugar la licitación 
pública para la provisión de tres grupos electrobombas y 
sus accesorios, con destino a la Usina de aguas corrientes 
del Parque San Martín de esta ciudad, de acuerdo con la
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autorización conferida por resolución de fecha 20 de noviem
bre de 1931 corriente a fojas 88;

Que a dicho acto se presentaron ocho propuestas o sean 
las de la Compañía Platense de Electricidad Siemens Schu- 
ckert S. A.; Krut Sylwar; Agar Cross y Cía.; J. A. Saglio; 
Brown Boveri Compañía Sudamericana de Electricidad S. A.; 
Pryce y Cía.; Motores Marelli S. A., y Oscar Pastorino;

Que del estudio de las propuestas presentadas se desprende 
que se ajustan completamente al Pliego de Bases y Condi
ciones las de las siguientes casas: Compañía Platense de 
Electricidad Siemens Schuckert S. A. y Brown Boveri Com
pañía Sudamericana de Electricidad, no así las demás pro
puestas que no se toman en consideración por las razones 
técnicas aducidas por la Dirección de Saneamiento y Obras 
Sanitarias;

Que de las dos propuestas que están dentro del Pliego 
de Bases y Condiciones, resulta la más conveniente para los 
intereses fiscales la de la Compañía Platense de Electricidad 
Siemens Schuckert S. A. en razón de su menor precio, ya 
que ofrece proveer las electro-bombas por la suma de pe
sos 42.890 moneda nacional y pesos 576 moneda nacional 
como suplemento por agregar un accesorio para el medidor 
«Weltmann», siendo la propuesta de la Casa Brown Boveri 
Compañía Sudamericana de Electricidad, por la suma de 
$ 47.887,70 moneda nacional;

Que, en consecuencia, corresponde aceptar la propuesta 
de la Compañía Platense de Electricidad Siemens Schuckert 
S. A. por la suma total de $ 43.466 moneda nacional, a la que 
deberá agregarse el 10 por ciento para imprevistos, o sean 
4.346,60 moneda nacional.

Por todo ello y de acuerdo con lo informado por la Direc
ción de Saneamiento y Obras Sanitarias y por la Contaduría 
General, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l 9 Declarar suficientes las publicaciones efectuadas re
lativas a la licitación pública para la provisión de tres gru
pos de electro-bombas con sus accesorios, con destino a la 
Usina de Aguas corrientes del Parque San Martín de esta 
ciudad y aprobar la licitación de referencia que tuvo lugar el 
día 25 de febrero próximo pasado.
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2T Aceptar la propuesta de la Compañía Platease de Elec
tricidad Siemens Schuckert S. A. que ofrece proveer las 
electro-bombas de referencia, por la suma de cuarenta y dos 
nrol ochocientos noventa pesos moneda nacional (? 42.890 %), 
con un suplemento de quinientos setenta y seis pesos mone
da nacional ($ 576 %), por la agregación de un accesorio 
para el medidor ‘Waltmann», lo que hace un total de cuaren
ta y tres mil cuatrocientos sesenta y seis pesos moneda na
cional (43.466 %).

3’ La suma de cuarenta y tres mil cuatrocientos sesenta y 
seis pesos moneda nacional ($ 43.466 %), que importa la 
propuesta que se acepta por el artículo anterior, a la que 
deberá agregarse el diez por ciento para imprevistos (10 %), 
o sean cuatro mil trescientos cuarenta y seis pesos con se
senta centavos moneda nacional (4.346,60 %), lo que hace 
un total de cuarenta y siete mil ochocientos doce pesos con 
sesenta centavos moneda nacional ($ 47.812,60 %), se im
putará a la ley 21 de enero de 1910, ampliada por la del 7 
de noviembre de 1924, partida reservada de $ 54.326 moneda 
nacional.

4f La Contaduría General liquidará planilla mensual por 
una sola vez, a favor del Jefe Contador y Habilitado de la 
Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias, por la suma 
de cuatro mil trescientos cuarenta y seis pesos con sesenta 
centavos moneda nacional ($ 4.346,60 “¡O, importe del diez 
por ciento (10 %), para imprevistos, con la imputación dis
puesta en el artículo anterior.

5° La Contaduría General procederá a endosar las boletas 
que se mencionan a continuación correspondientes a las pro
puestas que no se aceptaron, a fin de que el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires proceda a la devolución del im
porte de las mismas: Krut Sylwar, boleta número 503 de 
fecha 26 de febrero de 1932, fojas 11, por la suma de quinien
tos pesos en títulos ($ 500); Agar Cross y Cía., boleta nú- 
leta número 498 de fecha 23 de febrero de 1932, fojas 128, 
por la suma de quinientos pesos en títulos ($ 500); J. A. 
Saglio S. A., boleta número 500 de fecha 23 de febrero de 
1932, fojas 150 por la suma de cuatrocientos pesos en títu 
los ($ 400); Brown Boveri Compañía Sudamericana de Elec
tricidad S. A., boleta número 499 de fecha 23 de febrero 
de 1932, fojas 158, por la suma de setecientos pesos en títu-
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los ($ 700); Pryce y Cía., boleta número 501 de fecha 23 de 
febrero de 1932, fojas 181, por la suma de doscientos pesos 
en títulos ($ 200); Motores Marelli S. A., boleta número 497 
de fecha 23 de febrero de 1932, fojas 187, por la suma de 
quinientos pesos en títulos ($ 500); Oscar Pastorino, boleta 
número 504 de fecha 25 de febrero de 1932, fojas 214, por 
la suma de cuatrocientos pesos en títulos ($ 400), respecti
vamente.

6? La Mesa de Entradas del Ministerio de Obras Públicas 
desglosará las boletas que se mencionan en el artículo an
terior y las remitirá con la nota respectiva a la Contaduría 
General.

79 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Escri
banía Mayor de Gobierno para que notifique la presente a 
la Compañía Platense de Electricidad Siemens Schuckert S. A.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgakdo J .  MÍGUEZ.

Construcción de un nuevo pozo en la plaza Azcuénaga, de La 
Plata.

Corresponde al expediente letra I , núm ero 202, año 1931.

L a P lata, mayo 4 de 1932.

Visto el presente expediente por el que la Dirección de 
Saneamiento y Obras Sanitarias eleva para su aprobación 
un proyecto de contrato con la International Water Corpora
tion South America, para la construcción de un pozo sis
tema «Layne» de agua potable en la Plaza Azcuénaga de 
esta ciudad e instalación de la respectiva electro-bomba, 
cuya exclusividad posee dicha Compañía por la suma de 
cuarenta y cuatro mil doscientos veinticuatro pesos con doce 
centavos moneda nacional ($ 44.224,12 %), más el importe de 
la construcción de la casilla subterránea de transformación 
y bombeo del mismo, o sea seis mil doscientos treinta y un 
pesos con ochenta centavos moneda nacional ($ 6.231,80 %), 
según presupuesto de fojas 18 y 19, a realizarse por admi
nistración, lo que da un total de cincuenta mil cuatrocien
tos cincuenta y cinco pesos con noventa y dos centavos mo
neda nacional ($ 50.455,92 %), y de acuerdo con lo infor-
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mado por la mencionada Dirección, Contaduría General y lo 
dictaminado por el señor Asesor de Gobierno, el Poder Eje
cutivo —

r e s u e l v e :

l 9 Aprobar el Proyecto de Contrato formulado por la Di
rección de Saneamiento y Obras Sanitarias que corre agre
gado de fojas 3 a 14, con la modificación del artículo 16, el 
que quedará redactado en la forma especificada a fojas 35.

29 Autorizar a la citada Dirección para convenir con la 
International Water Corporation-South America la instala
ción de un pozo sistema «Layne» en la Plaza Azcuénaga de 
esta ciudad, por la suma de cuarenta y cuatro mil doscientos 
veinticuatro pesos con doce centavos moneda nacional 
($ 44.224,12 %), firmando al efecto el contrato aprobado 
por el artículo anterior.

39 Autorizar igualmente a dicha Dirección para invertir 
hasta la suma de seis mil doscientos treinta y un pesos con 
ochenta centavos moneda nacional ($ 6.231,80 %), en la 
construcción de la casilla subterránea de transformación 
y bombeo del mencionado pozo, de acuerdo con el presupuesto 
agregado a fojas 18 y 19

49 La Contaduría General liquidará planilla por una sola 
vez a favor del Jefe Contador y Habilitado de la Dirección 
de Saneamiento y Obras Sanitarias por la suma de seis mil 
doscientos treinta y un pesos con ochenta centavos moneda 
nacional ($ 6.231,80 %), con destino al gasto autorizado 
por el artículo anterior.

59 La suma de cuarenta y cuatro mil doscientos veinticua
tro pesos con doce centavos moneda nacional ($ 44.224,12 %) 
y la de seis mil doscientos treinta y un pesos con ochenta 
centavos moneda nacional ($ 6.231,80 %), a que se refieren 
los artículos 29 y 49, que hacen un total de cincuenta mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco pesos con noventa y dos cen
tavos moneda nacional ($ 50.455,92 %), se imputará al ítem 
137 del Presupuesto Vigente, partida de $ 460.000 para la 
provisión de energía eléctrica, combustibles, etcétera, de la 
Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias.

69 Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a sus efec
tos a la Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias.

FEDERICO L, MARTINEZ DE HOZ.
Edgardo J. Míouxj.
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Obras en el edificio del Patronato de Menores de Calderón, 
Babia Blanca.

Corresponde al expediente letra A, número 150, año 1932.

La Plata, abril 7 de 1932.

Visto el presente expediente por el cual la Dirección de Ar
quitectura, Ferro-Carriles, Máquinas y Electricidad, eleva 
los presupuestos que le fueron remitidos por la Dirección de 
Saneamiento y Obras Sanitarias, referente a la instalación 
de aguas corrientes y obras sanitarias en el edificio del Pa
tronato de Menores de Calderón (Partido de Bahía Blanca), 
los que ascienden a la suma de ($ 16.507.50 %), y cuyas obras 
fueron ejecutadas por la Empresa Ernesto Pedemonte, adju- 
dicataria de las obras de construcción del referido edificio en 
virtud de la resolución de fecha 30 de Abril de 1930 recaída 
en el expediente letra A número 806 de 1929; y de acuerdo 
con lo informado por la Contaduría General, el Poder Eje
cutivo —

resuelve:

1? Aprobar las obras de saneamiento ejecutadas por la fir
ma Ernesto Pedemonte en el edificio del Patronato de Me
nores de Calderón (Partido de Bahía Blanca), las que ascien
den a la suma de diez y seis mil quinientos siete pesos con 
cincuenta centavos moneda nacional, ($ 16.507.50 %), de 
acuerdo con los presupuestos corrientes de fojas 2 a 5 inclu
sive, confeccionados por la Dirección de Saneamiento y Obras 
Sanitarias.

29 La suma mencionada en el artículo anterior se imputará 
al Producido de la Ley 27 de Julio de 1929, articulo 4®, par
tida de $ 15.000.000. ^

3? Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Escri
banía Mayor de Gobierno para que notifique la presente al 
Señor Ernesto Pedemonte y para que incorpore estos traba
jos al contrato celebrado entre la firma recurrente y el Po
der Ejecutivo.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E dqabdo J .  M íg ü ez .
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Obras en el Hospital San Juan de Dios — La Plata.

Correspondo al expediente le tra  S, núm ero 304, año 1932.

L a  P la ta , diciem bre 16 de 1932.

Visto el presente expediente por el que la Superiora del 
Hospital San Juan de Dios, solicita la colocación de una 
cañería directa hasta dicho establecimiento para la provi
sión de agua corriente; y

Considerando:
Que al efecto la Dirección de Saneamiento y Obras Sani

tarias ha confeccionado el proyecto y presupuesto de fojas 
2 y 3, que asciende a la suma de veinte y un mil ochocientos 
diez y siete pesos con setenta y ocho centavos moneda nacio
nal ($ 21.817,78 % );

Que dada la urgencia que reviste la ejecución de dichas 
obras, la referida Dirección ha solicitado de la Compañía de 
Aguas Corrientes de la Provincia de Buenos Aires la pro
visión de las cañerías necesarias, la que ofrece proveer los
1.010 metros de caños y accesorios por la suma de £ 788,35 
que, reducida en Moneda Nacional al cambio del día, impor
tará la suma de $ 9.964,74 %, cantidad incluida en el pre
supuesto ya mencionado, siendo los precios cotizadés muy 
convenientes, pues son menores en un 50 % de los que rigen 
en plaza;

Que es de suma urgencia remediar la mala situación actual 
del citado nosocomio, en cuanto se refiere al servicio de pro
visión de agua potable;

Que con el proyecto de referencia se tiende a mejorar ade
más del servicio del Hospital, el de una extensa zona cuya 
población ha aumentado considerablemente en los últimos 
años y se ajusta estrictamente al plan general de ampliación 
de cañerías de aguas corrientes a la Ciudad de La P lata;

Por ello, atento lo informado por la Dirección de Sanea
miento y Obras Sanitarias y por la Contaduría General y en 
uso de la facultad que le acuerda el artículo 59, inciso 4' de 
la Ley de Contabilidad, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1* Aprobar el plano, proyecto y presupuesto de veinte y un 
mil ochocientos diez y siete pesos con setenta y ocho centavos
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moneda nacional, ($ 21.817,78 %), confeccionado por la Di
rección de Saneamiento y Obras Sanitarias para la prolon
gación de la cañería para la provisión de agua corriente al 
Hospital San Juan de Dios de esta Ciudad.

29 Autorizar a la mencionada Dirección para que por admi
nistración y de acuerdo a los documentos aprobados, proceda 
a realizar los trabajos de referencia.

3? Autorizar igualmente a la referida Dirección para adqui
rir de la Compañía de Aguas Corrientes de la Provincia de 
Buenos Aires las cañerías necesarias con destino, a dichas 
obras, dentro de la suma de £ 788.35.

4* La Contaduría General liquidará planilla por una sola 
vez a favor del Jefe Contador y Habilitado de la Dirección 
de Saneamiento y Obras Sanitarias por la suma de veinte y un 
mil ochocientos diez y siete pesos con setenta y ocho centavos 
moneda nacional, ($ 21.817,78 %), con destino a los gastos 
autorizados por los artículos 2? y 39 de la presente resolución.

5- Impútese a la Ley 7 de Noviembre de 1924, Obras Sani
tarias de La Plata.

69 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a sus efectos 
a la Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias.

FED ER IC O  L. M ARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J. M íg u ez .

Obras en el Hospital de Coronel Vidal.

Corresponde al expediente letra C, núm ero 1320, año 1932.

L a P lata, enero 26 de 1933.

Visto el presente expediente por el que la Municipalidad 
de Coronel Vidal solicita se construyan las obras sanitarias 
en el Hospital de dicha localidad y resultando de lo infor
mado por la Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias 
que ha podido constatar la imprescindible necesidad de dotar 
al referido nosocomio de las obras de salubridad, indispen
sables para la conducción y eliminación de las aguas servi
das, deshechos humanos y desagües pluviales por lo que, te
niendo en cuenta la urgencia que requiere la realización 
de dichas obras ha confeccionado los planos y presupuesto 
respectivo, que asciende a la suma de pesos 11.103,34 %;

Memoria O. P úblicas —  Tomo I 5
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el Poder Ejecutivo en uso de la facultad que le confiere el 
artículo 59, inciso 49 de la Ley de Contabilidad y no obstante 
lo informado por la Contaduría General —

r e s u e l v e :

l 9 Aprobar el proyecto y presupuesto de once mil ciento 
tres pesos con treinta y cuatro centavos moneda nacional 
($ 11.103,34 %), confeccionado por la Dirección de Sanea
miento y Obras Sanitarias para la instalación de obras sa
nitarias en el edificio del Hospital de Mar Chiquita (Coro
nel Vidal).

29 Autorizar a la referida Dirección para que, de acuerdo 
con los documentos aprobados, proceda a ejecutar por ad
ministración las referidas obras.

39 La Contaduría General liquidará planilla, por una sola 
vez, por la suma de once mil ciento tres pesos con treinta 
y cuatro centavos moneda nacional ($ 11.103,34 %) a favor 
del Jefe Contador y Habilitado de la Dirección de Sanea
miento y Obras Sanitarias, con destino al gasto autorizado 
por el artículo anterior.

49 Impútese al producido por la Ley 27 de Julio de 1929, 
(Art. 49) de quince millones de pesos moneda nacional 
($ 15.000.000 %).

59 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Direc
ción de Saneamiento y Obras Sanitarias para su conoci
miento y efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E dgardo J .  Míquez.

5. FERROCARRIL PROVINCIAL

Se introducen bonificaciones en las tarifas por transporte de 
cereales.

Con motivo de una comunicación elevada por el 
Ferrocarril Provincial de Buenos Aires proponien
do un sistema de bonificaciones sobre las tarifas 
en vigencia para el transporte de cereales, el Po
der Ejecutivo por intermedio del Ministerio de
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Obras Públicas dispuso autorizar tal medida, ten
diente a evitar desviaciones de la producción de su 
zona de influencia mediante una razonable y tem
poraria reducción de tarifas, dictando con tal mo
tivo la siguiente resolución:

Corresponde al expediente letra  P , número 629, año 1932.

L a  P lata, septiembre 29 de 1932.

Vista la nota que antecede por la que el Ferrocarril Provin
cial de Buenos Aires manifiesta:

Que en el año 1925 fué puesto en práctica en ese Ferrocarril 
el establecimiento de condiciones especiales para el transporte 
de cereales, habiéndose aprobado por resolución de fecha 5 de 
Noviembre de dicho año un convenio con los señores Luparia 
y Zerbini, mediante el cual se acordaba a esa firma una boni
ficación de 10 % sobre las tarifas de maíz de la cosecha 1924/25 
destinado al Puerto La Plata, y 15 % sobre la proporción del 
Ferrocarril Provincial al maíz proveniente de la línea del F. C. 
Midland, bonificación que se acordaría siempre que la canti
dad transportada fuera superior a 10.000 toneladas;

Que la vigencia de dicha franquicia se hizo extensiva, en las 
mismas condiciones, para la cosecha de maíz del período 1925/26, 
estableciéndose además en la resolución aprobatoria de 28 de Ju
lio de 1926, que la bonificación se aplicaría por igual a todos 
los cargadores que cumplieran el mínimo de 10.000 toneladas;

Que, con motivo de un reclamo formulado por el Ferrocarril 
Midland de Buenos Aires, dicha resolución fué modificada por 
otra del 28 de Septiembre del mismo año, que dispone que el 
Ferrocarril Provincial de Buenos Aires acordará con carácter 
temporario a todos los cargadores que despachen un mínimo de 
5.000 toneladas de maíz de la cosecha de 1925/26, una bonifi
cación del 10 %; bonificación que se extendió después al pe
ríodo 1926/27;

Que, por resolución del 16 de Diciembre de 1927, el Poder 
Ejecutivo aprobó una nueva escala de bonificaciones propuesta 
por el Ferrocarril Provincial, habiéndose beneficiado diversas 
casas transportadoras que gozaron del 15 y 10 % de bonifica
ción. Se transportaron 86.261 toneladas abonando por flete la 
suma de $ 841.283 %, habiéndose devuelto un total de pesos 
119.880,32
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Que los datos estadísticos levantados por la Sección Catastro 
del Ferrocarril Provincial demuestran que un gran porcen
taje de la producción agrícola de la zona propia del mismo, no 
se transporta por sus líneas.

Que en el periodo 1928/29 se transportó sólo el 51 % de 
cereales y oleaginosos producidos en su zona de influencia y en 
el período 1930/31, el 57 %; teniéndose así que de un total de 
380.000 toneladas que corresponde a la producción de la zona, 
según los promedios obtenidos en los últimos cinco años, sólo 
se transportan, término medio, la cantidad de 205.000 toneladas;

Que esa desviación obedece a la falta o mal estado de caminos 
de acceso; falta de comodidades en las estaciones, como ser gal
pones, tinglados, etc.; y a la competencia de las demás empresas, 
habiendo la Administración del Ferrocarril dedicado ya su aten
ción en el futuro para solucionar estas dificultades;

Que, en cuanto a la acción de las demás Empresas, tanto el 
Ferrocarril Oeste como la Compañia General de Buenos Aires y 
el Ferrocarril del Sud, tienen en vigencia tarifas de competen
cia — diferenciales algunas de ellas — que han sido aproba
das por la Dirección de Ferrocarriles de la Nación, exis
tiendo casos de concesiones hechas por esas Empresas a los 
cargadores, al margen de todas las tarifas publicadas;

Que, en consecuencia, y hasta tanto puedan allanarse los in
convenientes apuntados, es imprescindible poner en práctica un 
procedimiento de emergencia que evite dentro de lo posible, las 
desviaciones del tráfico, consistente en establecer bonificaciones, 
en idénticas formas a las concedidas en años anteriores y de 
acuerdo a la escala que se propone; y

Considerando:
Que las rebajas propuestas por el Ferrocarril Provincial de 

Buenos Aires originarán un incremento de tráfico cuyo va
lor real será de gran importancia si se tiene en cuenta que, 
dada el área sembrada de sementera fina y el estado actual 
de los cultivos, la próxima cosecha será normal si no se so
brevienen fenómenos atmosféricos de consideración;

Que no existen inconvenientes de orden legal que se opongan 
a las rebajas proyectadas, por cuanto las mismas se encuentran 
dentro de las autorizadas por el artículo 93 de la Ley General de 
Ferrocarriles de la Provincia y el 5 % de la Ley de Ferrocarriles 
Agrícolas;
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Que, con el sistema de bonificaciones a aplicarse no se preten
de conseguir tráfico, restándoselo a las demás empresas fe
rroviarias. sino únicamente de evitar desviaciones de su 
propia producción mediante una razonable y temporaria re
ducción de tarifas;

Por ello, y teniendo en cuenta las razones expuestas por el Fe
rrocarril Provincial de Buenos Aires,
El Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e :

1* Autorizar al Ferrocarril Provincial de Buenos Aires para 
aplicar las siguientes rebajas en las tarifas actuales, para cerea
les y oleaginosos:

Minimo hasta 5.000 tn..................................... 0.00
Mínimo hasta 10.000 tn..................................... 5.00
Mínimo hasta 15.000 tn....................................  7.50
Más de 15.000 tn..................................... 10.00

2* Las rebajas acordadas por el artículo anterior, se harán 
efectivas sobre los transportes realizados entre el l 9 de julio del 
año actual y el 30 de junio de 1933, cobrándose las tarifas ordi
narias y devolviendo a los interesados el importe de la bonifica
ción una vez cumplidos los mínimos respectivos.

3? Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a sus efectos 
al Ferrocarril Provincial de Buenos Aires.

FED ER IC O  L. M ARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J .  M ígttez.

6. PLAYAS Y RIBERAS

Se regulariza el pago de arrendamientos de los locales de 4a 
Rambla Bristol de Mar del Plata.

Con el objeto de regularizar el pago de los arren
damientos de los locales de la Rambla Bristol 
de Mar del Plata, se dispuso, de acuerdo con un 
informe elevado por la Administración de la mis
ma, fijar un plazo para cancelar las deudas, acor
dándose al efecto una rebaja del 30 % sobre su mon
to, en virtud de la siguiente resolución:
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C orresponde al expediente le tra  M, núm ero 301, año 1932.

L a  P la ta , m ayo 18 de 1932.

Vista la nota que antecede de la Administración de la Ram
bla Bristol de Mar del Plata, con la que acompaña una planilla 
demostrativa de las arrendatarios de locales con especificación 
de la deuda que por concepto de arrendamiento u otros cargos 
tienen pendientes los mismos, por temporadas atrasadas y por 
la que terminó el 30 de abril último; y —

Considerando:
Que la deuda por temporadas atrasadas importa la cantidad 

de pesos 76.955 moneda nacional, y por la temporada 1931 - 32, 
la de $ 183.081,25 moneda nacional, lo que hace un total de pesos 
260.036.25 moneda nacional;

Que el plazo para el pago de las cuotas correspondientes ven
ció el día 20 de marzo ppdo., y que si bien, la situación comercial 
ha sido de depresión, debe tenerse en cuenta que los locatarios, 
al optar por la renovación de los contratos, se obligaron a pagar 
mayor suma por arrendamientos, dado por el Gobierno al apro
bar el justiprecio respectivo para la temporada 1931 -1932. lo 
hizo con una rebaja del 20 por ciento.

Que existen locatarios que, no obstante subarrendar los loca
les o parte de los mismos, a veces por cantidades iguales o muy 
aproximadas, figuren como deudores, no solamente por la tota
lidad de la temporada última, sino también por arrendamiento 
de temporadas anteriores;

Que el día l 9 de mayo corriente, sobre 86 locatarios, tan sólo 
habían cumplido 18 en sus pagos;

Que es indispensable adoptar las medidas necesarias a fin de 
que los locatarios morosos procedan a cancelar sus deudas;

Que teniendo en cuenta el estado de crisis momentánea porque 
atraviesa el país, es deber del Gobierno, contemplando esta si
tuación al mismo tiempo que los intereses del fisco, coadyuvar en 
lo posible a que los deudores del mismo cumplan sus compromi
sos, dándole facilidades para el pago;

Que también por las mismas razones se hace necesario acordar 
una rebaja general en los arrendamientos de los locales motivo 
de estas actuaciones a fin de que los arrendatarios puedan cum
plir los compromisos contraídos por sus contratos;
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Por ello y de acuerdo con lo informado por la Administración 
de la Rambla Bristol de Mar del Plata.
El Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1» Acordar un plazo hasta el día l 7 de junio próximo a fin de 
que todos los locatarios de locales en la Rambla de Mar del Pla
ta procedan a cancelar sus deudas, a cuyo efecto se les acuerda 
una rebaja del (30 %) treinta por ciento, sobre el total de sus 
respectivas deudas, bajo apercibimiento de declarar, sin más 
trámites, la caducidad de sus concesiones respectivas y de ini
ciar las acciones judiciales que correspondan, a fin de obtener 
el pago de los arrendamientos.

27 Prohibir para lo sucesivo el arrendamiento de los locales a 
los deudores morosos.

3? Queda igualmente prohibido a los locatarios subarrendar 
los locales o parte de ellos.

47 Los arrendatarios que hubieren pagado íntegramente el pre
cio del alquiler de los locales arrendados, tendrán derecho a que 
se impute el (30 %) treinta por ciento, de la rebaja acordada 
como parte de precio correspondiente al período subsiguiente.

57 Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a la Adminis
tración de la Rambla Bristol de Mar del Plata para su conoci
miento y notificación a los interesados.

F E D E R I C O  L. M A R T IN E Z  D E  HOZ.
E dgardo J .  M íg ü ez .

Se disponen diversas medidas para el mejoramiento de las 
playas de Mar del Plata.

Llevando a la práctica el firme propósito de me
jorar y embellecer las playas para esparcimiento de 
los veraneantes, realzando la belleza de las mismas 
y venciendo el interés particular en favor del bie
nestar general que en todo momento debe sobre
ponerse al mismo, sin apartarse de la legalidad, se 
dispuso por la resolución que se transcribe la adop
ción de una serie de medidas tendientes al mejora
miento de las playas de Mar del Plata:
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Corresponde al expediente letra C, número 710, año 1932.

La Plata, noviembre 3 de 1032.

Visto el concluyente informe de la Comisión Honoraria de 
Playas y Riberas; y —

Considerando:
l 9 Que las obras costosas realizadas en el Balneario de Mar 

del Plata, cuya conservación y mejoramiento anual, exigen 
ingentes sumas de dinero, que se han cubierto con el produ
cido de empréstitos y que se cubren, en su casi totalidad, con 
fondos de Rentas Generales, tal cual lo establece el Presu- 
pesto General de la Administración;

29 Que las concesiones precarias acordadas a particulares, 
especialmente en la playa llamada «de los Pescadores», según 
se ha podido establecer sobre el terreno, tienden a tomar un 
carácter definitivo y excluyente, a tal punto que los bañistas 
sólo pueden acercarse al mar, desde el Paseo General Paz, 
por un boquete recientemente abierto, debido a la sucesión 
de construcciones existentes, que no consultan las necesida
des ni la estética propias del lugar y en muchos casos ni 
las reglas más elementales de la higiene, de todo lo cual 
los poderes públicos del Estado están en el deber ineludible 
de cuidar;

39 Que no es posible admitir que un lugar de espar
cimiento público sea coartado por el interés particular, má
xime cuando las obras realizadas y que se realizan con el 
dinero de todos, se proyectaron, ejecutaron y se ejecutan 
en mira del interés general o colectivo, siendo de buen 
gobierno devolver al contribuyente en beneficio arreglado a 
la importancia de su contribución;

4V Que la playa «de los Pescadores» debe convertirse en 
playa popular y quedar expedita a la brevedad posible, para 
el uso general de los veraneantes y bañistas, sin más corta
pisas que las reglamentarias dictadas o que, en lo sucesivo, 
se dicten para comodidad o seguridad de los concurrentes 
al balneario y en ningún caso para que sean explotados o 
cohibidos en su libertad, única forma de evitar el negocio 
injustificado y la licencia indigna;

5V Que las bellezas naturales del lugar elegido para ins
ta la r el verdadero balneario nacional, tienden a desaparecer,
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ante el avance de ciertas construcciones inadecuadas, que 
benefician a muy pocos y perjudican a la generalidad.

Por ello, el Poder Ejecutivo —

resuelve:

1* Ordenar la demolición de todas las instalaciones de 
madera existentes en la playa «de los Pescadores», que no 
fueran retiradas por sus propietarios dentro de los diez 
días de notificada esta resolución.

29 Formar expedientes por separado respecto a las cons
trucciones en material instaladas, con o sin autorización ad
ministrativa, por los señores Giacaglia, Cordeu y Brunillieri.

3? Someter a un estudio especial las construcciones efec
tuadas por el «Pigeon Clubs», en la saliente del Torreón del 
Monje; el Muelle y el Club de Pescadores, con todas sus 
dependencias y la pileta de natación, que ha pasado a ser 
propiedad del Estado, por haber terminado la concesión 
otorgada a sus constructores Giacaglia y Zárate.

49 Autorizar a la Dirección de Geodesia, Catastro y Mapa, 
para que, en concordancia con la Dirección de Hidráulica 
y utilizando los elementos con que ésta última cuenta, pro
ceda en caso necesario a la demolición ordenada en el ar
tículo primero.

59 La Comisión Honoraria de Playas y Riberas, estudiará 
y aconsejará el temperamento a adoptar en los casos a que 
se refieren los artículos 29 y 39, así como todos aquellos que 
estime dignos de especial resolución en cuanto puedan afec
tar a la estética, seguridad e higiene del balneario.

69 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Di
rección de Geodesia, Catastro y Mapa a sus efectos.

FED ERICO  L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J . M ío u ez .

Se designa una comisión para el estudio de las disposiciones 
que rigen las concesiones en ilas playas y riberas.

Por las razones anteriormente expuestas se en
comendó a una comisión, el estudio de un reglamen
to general de concesiones de playas y riberas, dis-



—  74 —

posiciones generales y particulares complementa
rias del reglamento general, etc., dictándose con tal 
motivo la siguiente resolución:

C orresponde al expediente le tra  M, núm ero  321, afio 1932.

L a  P la ta , m ayo 20 de 1932.

Vista la nota que antecede de la Administración de la 
Rambla Bristol de Mar del Plata, y —

Considerando:
Que es indispensable proceder a un estudio de los decretos 

y resoluciones en vigor que rigen las concesiones acordadas 
y a acordarse, por cuanto el principal, o sea el de fecha 23 
de septiembre de 1921, es anticuado y adolece de notorias 
edficiencias;

Que conviene igualmente revisar el Reglamento de Cons
trucciones a fin de encuadrarlo dentro de las bases bajo 
las cuales se acuerdan las concesiones y establecer en dicho 
Reglamento los aranceles por revisación de planos e inspec
ción de obras, como así lo relativo a demoliciones por peligro 
de seguridad y multas a quienes infrinjan sus disposiciones;

Que corresponde también ordenar un estudio con respecto 
a la tasa que se debe pagar por la fijación de avisos comer
ciales en las playas, ramblas y explanadas, como asimismo 
por los permisos para los fotógrafos ambulantes en las 
playas;

Que se impone efectuar un estudio de las construcciones 
efectuadas en la Playa de Los Pescadores, a fin de eliminar 
todos aquellos adefesios que contribuyen a desmejorarla, a 
cuyo efecto es conveniente proceder a la designación de una 
Comisión de técnicos;

Que, en cuanto al cambio de destino de los recursos asig
nados para defensa del camino a Parque Carnet, afectán
dolos para continuar la construcción de espigones de defensa 
de la Rambla Bristol, conviene encomendar su estudio a la 
Dirección de Hidráulica y Perforaciones.

Por ello, el Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e :

l f La Dirección de Geodesia, Catastro y Mapa procederá a 
efectuar un estudio de los decretos y resoluciones en vigor
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que rigen las concesiones en las playas y riberas, debiendo 
oportunamente presentar un proyecto general; como asimis
mo deberá efectuar un estudio con respecto a la tasa que 
se debe pagar por la fijación de avisos comerciales en las 
playas, ramblas y explanadas, y por los permisos para los 
fotógrafos ambulantes en las playas.

2® La Dirección de Arquitectura, Ferrocarriles, Máquinas 
y  Electricidad deberá proyectar un nuevo Reglamento de 
Construcciones, encuadrándolo dentro de las bases bajo las 
cuales se acuerdan las concesiones y estableciendo los aran
celes por revisación de planos e inspección de obras, lo re
lativo a demoliciones por peligro de seguridad, multas a 
quienes infrinjan sus disposiciones, etcétera.

3® La Dirección de Hidráulica y Perforaciones deberá es
tudiar lo referente al cambio de destino de los recursos asig
nados para defensa del camino a Parque Carnet, afectándolos 
para continuar la construcción de espigones de defensa de 
la Rambla Bristol.

4® Designar una Comisión ad-honorem formada por los 
Directores de Hidráulica y Perforaciones; Geodesia, Catastro 
y Mapa; y Arquitectura, Ferrocarriles, Máquinas y Electri
cidad; y Administrador de la Rambla Bristol de Mar del 
Plata, a efecto de aconsejar las medidas que correspondan 
adoptar con respecto a las construcciones efectuadas en la 
Playa de Los Pescadores, a fin de eliminar todos aquellos 
adefesios que contribuyen a desmejorarla.

5® Comuniqúese a quienes corresponda y pase el presente 
a la Comisión designada por el artículo 49, a cuyo efecto 
remítase a la Dirección de Hidráulica y Perforaciones.

FED ERICO  L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgabdo J .  H íg u ez .

Se aprueba el reglamento general de concesiones en las playas 
y riberas.

Cumplida la misión ordenada por la resolución 
que antecede, el Poder Ejecutivo dispuso aprobar 
el reglamento general de concesiones de playas y 
riberas de la Provincia de Buenos Aires por la re
solución que enseguida se transcribe:
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Corresponde a) expediente letra O, número 530, año 1932.

La P lata, abril 24 de 1983.

Visto este expediente por el que la Dirección de Geodesia, 
Catastro y Mapa de la Provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo l 9 de la resolución de fecha mayo 20 
de 1932, dictada en el expediente letra M. 321 de 1932, eleva 
un proyecto de Reglamento General de Concesiones de Pla
yas y Riberas de la Provincia de Buenos Aires; un proyec
to reglamentando la extracción de arena, pedregullo, etc., 
completarlo del general de concesiones y, finalmente, un pro
yecto de disposiciones complementarias al Reglamento Gene
ral a aplicarse en cada playa particular; de acuerdo con lo 
informado por dicha Dirección, por la de Hidráulica y Per
foraciones y Vista del señor Asesor de Gobierno; y —

Considerando:
Que las playas y el agua del mar y de los ríos han sido 

destinados por la naturaleza y la ley al aprovechamiento de 
todos los habitantes del país;

Que, las concesiones en playas y riberas no deben cons
titu ir privilegios para servir intereses personales, inadmi
sibles en un país republicano como el nuestro, sino para co
modidad de bañistas y veraneantes;

Que, dentro de los límites razonables de explotación de las 
concesiones, las mismas deben representar orden, progreso y 
grado de adelanto, en concordancia con los intereses colecti
vos y propios del lugar;

Que, la explotación de las concesiones debe quedar limi
tada al cobro del servicio directo que presten a todo aquél 
que lo necesite o requiera.

Por ello, el Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e :

Artículo V  Aprobar el siguiente Reglamento General de con
cesiones de Playas y  Riberas de la Provincia de Buenos Aires:

1’ Las concesiones de playas se lim itarán a perm itir ins
talaciones que, sin afectar la estética, la higiene y la libre 
circulación, sirvan para comodidad de bañistas o veraneantes 
y de interés general, y no para uso exclusivo de los concesio
narios.
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La explotación de las concesiones queda limitada al cobro 
del servicio directo que se preste a todo aquél que lo nece
site o requiera.

29 Los caminos de ribera en todo río o canal navegable, 
salvo los casos de limitación acordados por las Municipali
dades, en ciudades o poblaciones, quedarán expeditos en sus 
treinta y cinco (35) metros de ancho, no permitiéndose cons
trucciones, alambrados o cercos que impidan la libre circu
lación por las playas o canales.

39 Las concesiones de cualquier clase en las playas y ri
beras del mar y de los ríos que forman parte del territorio 
de la Provincia, serán acordadas por el Poder Ejecutivo en 
carácter precario, las que podrán ser canceladas cuando por 
cualquier razón se estime necesario, debiendo el concesiona
rio retirar a su costo las instalaciones que hubiere levanta
do en el terreno en el plazo que se le fije, sin tener por ello 
motivo a reclamar indemnización de ninguna naturaleza, dan
do derecho al Poder Ejecutivo, en caso de que así no lo hicie
ra, para que, sin más trámite, se proceda al desalojo de los 
ocupantes, demolición de las construcciones y tomar pose
sión del terreno.

49 Los concesionarios deberán ajustarse a las condiciones 
del presente Reglamento y a las que en adelante se dicta
ren, lo que no libera a los mismos de las obligaciones que pu
dieran corresponderle por leyes, decretos u ordenanzas, de oi'- 
den nacional, provincial o municipal, pudiendo el Poder Eje
cutivo cancelar, anular o modificar las condiciones de la con
cesión si a juicio de las autoridades respectivas entorpecie
ra la navegación, el comercio o alterara el régimen de las 
aguas.

59 La Dirección de Geodesia, Catastro y Mapa llevará un 
Registro Especial de Playas y Riberas en el que inscribirá, 
con especificación de lugar, la tasación de las construcciones 
y mejoras, dimensiones y destino de todo terreno de playa que 
se encuentre en posesión de particulares en virtud de con
tratos y concesiones acordadas.

69 Los interesados por terrenos disponibles deberán pre
sentar sus solicitudes al Ministerio de Obras Públicas, indi
cando el destino que se proyecta dar a la concesión: instala
ción de carpas, balneario particular o público, bar, servicio
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de restaurant o confitería, extracción de arena, pesquería, 
instalaciones de surtidores, o bien para construir obras de de
fensa: tablestacados, palizadas, rellenos y espigones, mue
lles, embarcaderos, astilleros y escaleras, las que serán in
formadas en primer término por la Dirección de Geodesia, 
Catastro y Mapa.

Podrán acordarse nuevas concesiones para hoteles, casas 
de pensión y negocios afines y casas-habitación, únicamente 
en las playas Saint James y Chica, de Mar del Plata.

V  Antes de iniciar cualquier construcción, el concesiona
rio deberá presentar al Ministerio de Obras Públicas los pla
nos respectivos, los que serán remitidos a la Oficina que co
rresponda, la que tendrá a su cargo la inspección y control 
del cumplimiento de las condiciones que se impongan en cada 
caso.

8f La posesión de lotes será entregada por la Dirección de 
Geodesia, Catastro y Mapa a pedido del interesado, que de
berá efectuarlo dentro de los cuarenta y cinco (45) días de 
acordada la concesión, previo pago del arrendamiento corres
pondiente a la primera anualidad. La falta  de este requisito, 
dentro del término fijado, importará la caducidad de la con
cesión y el archivo de las actuaciones. En cada caso se in
dicará la suma que el concesionario debe depositar para su
fragar los gastos que origine la diligencia de posesión, de 
acuerdo al presupuesto que se confeccione al efecto, y con 
cargo de rendir cuenta. La Dirección de Geodesia, Catastro 
y Mapa no podrá excederse en los gastos presupuestados.

9* En los pedidos de concesiones para ocupación de lotes 
de playas, se dará preferencia a los propietarios de los terre
nos linderos con frente al lote solicitado; a los que no sean 
concesionarios de otros lotes o locales de la misma playa; y, 
entre ellos, a los que se destinen a uso público, respetando 
en igualdad de condiciones, el derecho de prioridad, sin per
juicio de que el Poder Ejecutivo llame a los interesados a me
jora de precios.

10. Las concesiones no podrán ser transferidas ni sub
arrendadas en todo o en parte, —ni cambiado el uso para el que 
fueron arrendadas, sin previo consentimiento y resolución 
del Superior Gobierno,— bajo pena de caducidad de las mis
mas y sin derecho, por parte del interesado, de reclamar in
demnización alguna.
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En caso de ser aprobada una transferencia, deberá abonar
se un canon del cincuenta por ciento (50 %) del precio de 
la ocupación anual por partes iguales entre cedente y cesio
nario.

Las solicitudes presentadas por los concesionarios, referen
tes a transferencias o cualquier asunto relacionado con la 
concesión, solo tramitarán siempre que el concesionario es
té al dia en los pagos.

11. La forma y dimensiones de los lotes, precios de arren
damientos y condiciones especiales, podrán ser consultados 
por los interesados en la Dirección de Geodesia, Catastro y 
Mapa. Los planos serán preparados de manera que entre las 
concesiones queden espacios libres, y se indicarán para frac
ciones apropiadas, reservas o lotes destinados al uso común, 
los que no serán concedidos. En las divisiones con cencesiones 
acordadas, se procederá a la apertura de espacios libres.

12. El pago de los arrendamientos correspondientes se efec
tuará durante el mes de enero de cada año. Los que se efec
túen fuera de término hasta el 30 de abril, sufrirán un recar
go del diez por ciento (10 %). Pasada esta fecha, se declara
rá la caducidad de la concesión y se procederá de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3?, respondiendo en primer tér
mino las existencias, construcciones, materiales, útiles y en
seres, cualquiera que sea su propietario, al pago de los arren
damientos adeudados.

13. Los pagos a que se refiere el artículo anterior se harán 
efectivos por intermedio de las Oficinas de Valuación del Par
tido en que está ubicada la respectiva concesión y el Banco 
de la Provincia de Buenos Aires, en la misma forma en que 
se percibe el impuesto de Contribución territorial.

La ejecución de los morosos estará a cargo de la Oficina 
de Asuntos Legales de la Dirección General de Rentas.

14. A los efectos de los artículos 12 y 13, la Dirección de 
Geodesia, Catastro y Mapa enviará a la Dirección General de 
Rentas el empadronamiento completo de las concesiones de 
playas y riberas, debiendo comunicar inmediatamente las al
tas y bajas que en él se produzcan.

La Dirección General de Rentas informará periódicamente 
sobre el resultado de la recaudación a la Dirección de Geode
sia, Catastro y Mapa.
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15. La Dirección de Geodesia, Catastro y Mapa, por medio 
del personal que designe, efectuará inspecciones a fin de ga
rantizar el cumplimiento de los reglamentos vigentes, debien
do el concesionario facilitar todos los antecedentes que le sean 
solicitados al respecto, como asimismo podrá cooperar en lo 
que respecta al contralor de las reglamentaciones dictadas 
con otros fines y que estén a cargo de otras dependencias.

16. Los concesionarios están obligados a mantener en per
fecto estado de higiene y conservación las construcciones que 
hayan levantado en su concesión y a conservar el arbolado 
y jardines que existieran o que en adelante píame o constru
ya el Estado. Les está absolutamente prohibido, fuera del 
espacio ocupado por el edificio, impedir o entorpecer el libre 
tránsito y estacionamiento del público.

17. El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de exigir al 
concesionario que afiance a su satisfacción el pago de los 
arrendamientos y demás obligaciones de la concesión.

18. Por el Ministerio de Gobierno se dispondrá lo necesario 
a fin de que la fuerza pública coopere con su auxilio cada vez 
que sea requerido por la Dirección de Geodesia, Catastro y 
Mapa, a los efectos del debido cumplimiento de este Regla
mento.

19. Las concesiones, aparte de las inspecciones extraordi
narias a que están sujetas en todo momento, serán motivo de 
una inspección anual que se verificará antes del 15 de diciem
bre, para revisar las instalaciones y aconsejar el tempera
mento a adoptar.

20. Las concesiones para instalar toldos o quitasoles, y 
percheros o guardarropas portátiles, se limitarán hasta com
prender un máximo del cuarenta por ciento (40 %) de la 
superficie disponible de arena calculada sobre mareas me
dias, y serán acordadas en forma que no se impida la libre 
circulación a través de las instalaciones.

21. Son complementarios de las presentes disposiciones ge
nerales, los reglamentos especiales de: Policía, Higiene, Segu
ridad y Construcciones en playas y riberas.

Artículo 29 Apruébase igualmente las siguientes disposi
ciones generales complementarias del Reglamento General 
para la concesión de terrenos de playas en el Partido de Ge
neral Pueyrredón:
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PARTIDO DE GENERAL PUEYRREDON 

PLAYA BRISTOL

En esta Playa, comprendida desde «Punta Iglesia» hasta 
el «Torreón del Monje», se otorgarán solamente concesiones 
para instalar carpas, quitasoles, percheros y guarrarropas 
portátiles, instalaciones que quedarán sujetas a las inspec
ciones que se efectúen sobre el terreno.

En las partes de las playas situadas al Norte y Sud del edi
ficio de la Rambla Brístol, no se otorgarán permisos para 
colocar carpas. Los quitasoles que se instalen, lo serán sufi
cientemente espaciados para permitir la libre circulación del 
público y no se acordarán a un mismo concesionario más de 
seis (6).

Fíjanse los siguientes precios de arrendamiento por tem
porada :

$ %
Carpas o quitasoles (para locatarios) por m. cuad. 5 .—
Quitasoles, cada uno ..............................................  40.—
Percheros, con o sin pequeños avisos comerciales,

cada uno ................................................................  40.—
Guardarropas, ídem, ídem, cada u n o ......................  100.—

PLAYAS «LA PERLA», «CHICA» T  «SAINT JAMES»

Regirán los siguientes precios:
$ %

Balnearios públicos, el metro cuadrado ..............  2 .—
Balnearios particulares, el metro cuadrado ........  4 .—
Hoteles, el metro cuadrado ....................................  6 .—
Carpas o quitasoles (para concesionarios) por m. c. 2 .—
Quitasoles, cada uno ................................................ 20.—
Percheros y guardarropas, el mismo precio que en 

Playa Bristol.

No se otorgará a un mismo concesionario más de dos (2) lo
tes del plano de división confeccionado por la Dirección de Geo
desia, Catastro y Mapa, salvo los casos excepcionales requeridos 
por la índole de la concesión.

Los correspondientes a la Playa «La Perla», estarán recarga
dos por la parte proporcional que les corresponde por la cons
trucción de la Rambla.

Memobia o . P úblicas —  Tomo I 6
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«P L A T A  G RAN D E*

Los lotes tendrán las medidas que figuran en el plano de di
visión respectivo.

Los correspondientes a la Sección A. se reservan exclusiva
mente para balnearios particulares, destinándose los de la Sec
ción B. a balnearios públicos.

Regirán los siguientes precios:
9 %

Balnearios públicos, el metro cuad rado .............. 4 .—
Balnearios particulares, el metro cuadrado ........  6 .—
Hoteles, ya concedidos, por metro cuadrado........  8 .—
Carpas, quitasoles, percheros y guardarropas, el 

mismo precio que en Playa Bristol.

Un mismo concesionario no podrá arrendar más de dos (2) 
lotes.

PIiAYA DE «PUNTA MOOOTES»

Los lotes tendrán las medidas que figuran en el plano res
pectivo.

A efectos de los precios, quedan divididos en tres secciones:

Sección Primera (lotes 93 al 100) $ %
Balnearios públicos, por metro cuadrado ............  0,40
Balnearios particulares, por metro cuadrado . . . .  0,70
Hoteles, ya concedidos, por metro c u ad rad o ___ 4,—

Sección Segunda (lotes 87 al 92)
Balnearios públicos, por metro cuadrado ............  0,30
Balnearios particulares, por metro cuad rado----- 0,50
Hoteles, ya concedidos, por metro cuadrado . . . .  3,—

Sección Tercera (lotes 1 al 86)
Balnearios públicos, por metro cuadrado ............  0,20
Balnearios particulares, por metro cuadrado . . . .  0,40
Hoteles, ya concedidos, por metro cuadrado . . . .  3,—

Art. 3* Apruébanse asimismo las siguientes disposiciones par
ticulares para la concesión de terrenos de playas en los Parti
dos que se mencionan a continuación, complementarias del Re
glamento General.
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PARTIDO DE GENERAL ALVARADO 

RAMBLA DE MIRA MAR

Sólo se permitirá la construcción de balnearios públicos, bars, 
confiterías, negocios en general, quedando excluidos los permi
sos para hoteles, casas de pensión, albergues y balnearios p
ticulares.

Los balnearios públicos pagarán:
$ %

Por metro lineal de frente ..................................  8,—
Por metro cuadrado ................................................  0,60
Otros negocios, por metro lineal de fre n te ..........  10,—
Por metro cuadrado..................................................  0,80
Hoteles ya concedidos, por metro cuadrado..........  3,—

PLATA DE m ie a m a r  (fuera  de  la Rambla)

Se permitirá la instalación de balnearios públicos y parti
culares.

Las concesiones se otorgarán por uno o dos (1) ó (2) lotes, 
de acuerdo al plano de división, y se cobrará:

$ %
Para balnearios públicos, el metro cuadrado . . . .  0,50
Para balnearios particulares, por metro cuadrado . 0,60

MAR DEL SUR Y OTRAS A FORMARSE DENTRO DEL PARTIDO

Balnearios: el metro cuadrado ..............................  0,20

PARTIDO DE TRES ARROTOS

PLAYA DE «CLAROMECO»

Se permitirá la instalación de balnearios públicos y par
ticulares.

No se otorgarán a un mismo concesionario más de dos (2) 
lotes del plano confeccionado por la Dirección de Geodesia, Ca
tastro y Mapa, salvo los casos en que la índole de la concesión 
así lo requiera.

$ %
El precio de la concesión por temporada y por 

metro cuadrado ...................................................  0.10
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PLATA DHL BALNEARIO «RETA»

Se permitirá la instalación de balnearios públicos y par
ticulares.

No se otorgará a un mismo concesionario más de dos (2) 
lotes del plano confeccionado por la Dirección de Geodesia, 
Catastro y Mapa, salvo los casos en que la índole de la con
cesión así lo requiera.

El precio de la concesión por lote y por temporada 100.—

PARTIDO DE NECOCHEA

PLATA DE LA RABCBLA

Se ha dividido esta playa en cuatro (4) secciones de lotes, 
teniendo cada lote diez y siete metros con cincuenta centímetros 
(17,50) de frente al mar, por cuarenta (40) metros de fondo. 
Superficie: setecientos (700) metros cuadrados como consta en 
los planos respectivos.

Sólo se permitirá la construcción de balnearios públicos, bars 
y confiterías, excluyendo los permisos para hoteles, casas de pen
sión, albergues y balnearios particulares, de acuerdo al artícu
lo 6* del Reglamento General.

Regirán I0 3  siguientes precios de concesión:
I ■%

Sección Primera — Por metro cuad rado ..............  0,80
Sección Segunda — Los dos primeros lotes, por

metro cuadrado .................................................... 0,50
Sección Segunda— Los 4 últimos lotes, por m. c. 0,40
Sección Tercera — Por metro cuadrado ..............  0,40
Sección Cuarta — Por metro cuadrado ................  0,40

OTRAS PLAYAS DEL PARTIDO

Se permitirá la instalación de balnearios públicos, particula
res y servicios de bars y confiterías, rigiendo el precio único de 
veinte centavos moneda nacional ($ 0,20 %) por metro cuadrado 
de concesión.
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PARTIDO DE LOBERIA 

PLATA DE QUEQUÉN

Se permitirá la instalación de balnearios públicos y partica 
lares, bars y confiterías.

Regirá el precio único de ($ 0.30 %) treinta centavos mone' 
da nacional por cada metro cuadrado de concesión.

PA RTID O DE LA PLATA

PLATA DE «PUNTA LASA»

Se fija como precio de arrendamiento anual:

Lotes 61 a 78. —
a) Balnearios públicos y confitería, por cada lote

de 100 metros de fren te .........................................  300,—
b) Balnearios particulares, por cada fracción de 20

metros de frente .....................................................  100,—

Para los demás lotes •—
a) Balnearios públicos, servicio de restaurants, confi

tería y pesquería, por cada lote de 100 metros
de frente .................................................................  200,—

b) Balnearios particulares, por cada fracción de 20
metros de frente ...................................................... 60,—

No se concederá a una misma persona más de (1) un lote 
del plano de división confeccionado por la Dirección de Geode
sia, Catastro y Mapa, salvo en los casos excepcionales motiva
dos por la índole especial de la concesión.

PLATAS «LA BALANDRA», «BAGLIARDI» Y «PALO BLANCO»

Para las playas de «La Balandra», «Bagliardi» y «Palo Blan
co», se aplicará la tarifa de ($ 200 %) doscientos pesos moneda 
nacional anuales por cada lote de (100) cien metros de frente.

PA R TID O S DE VICENTE LOPEZ, SAN ISID R O  Y SAN FERNANDO

a) Se permitirá la instalación de balnearios públicos y parti
culares, servicio de bars y confiterías.

b) No se otorgará a un mismo concesionario más de un (1) 
lote del plano confeccionado por la Dirección de Geodesia, Ca-
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tastro y Mapa, salvo el caso de aquellas concesiones aprobadas 
por el Poder Ejecutivo o de excepción por la naturaleza de la 
playa.

c)  Cada lote de playa tendrá un frente a la línea de ribera 
de (100) cien metros, aproximadamente.

d) Los precios de arrendamientos de los lotes de playa se
rán los siguientes:

$ X
Vicente López ..................................................... 1.000
San Isidro ........................................................... 800
San Fernando .....................................................  700

debiendo tenerse en cuenta en cada caso las condiciones pro
pias de cada lote, acceso a la misma, calidad de la concesión, 
clase de construcción, etc.

No se otorgarán permisos en los lugares en que se aconsejó 
se reservaran para balnearios populares, en el informe que pro
dujo la Comisión nombrada por Decreto de la Intervención Na
cional de fecha 1* de diciembre de 1930, recaído en el expe
diente letra M, 31 de 1930, de Playas y Riberas.

PARTIDO DE QUILMES

a) Se permitirá la instalación de balnearios públicos, parti
culares y servicio de bar y confitería.

b) No se otorgará a  un mismo concesionario más de (1) un 
lote del plano confeccionado por la Dirección de Geodesia, Ca
tastro y Mapa, salvo el caso de concesionarios que hayan efec
tuado construcciones aprobadas por el Poder Ejecutivo o de ex
cepción por la naturaleza de la playa.

c) Cada lote de playa tendrá un frente a la línea de ribera de 
(50) cincuenta metros.

d) Los precios de arrendamiento de los lotes de playa, serán 
los siguientes:

$ x
Lotes del 1 al 11, inclusive, serie im p a r___ 400,—
Lotes del 13 al 23, inclusive, serie im p a r----  350,—
Cualquier otro lo te ..............................................  300,—
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REGLAMENTACIÓN DE LAS CONCESIONES PARA EXTRACCIÓN DE
ARENA, PEDREGULLO, ETC., COMPLEMENTARIA DE LA GENERAL DE
CONCESIONES DE PLAYAS —

Art. 4° Apruébase igualmente la siguiente reglamentación de 
las concesiones para la extracción de arena, pedregullo, etc., 
complementaria de la General de Concesiones de Playas.

1'') Las concesiones de extracción de arena, cascajo, pedre
gullo y demás substancias que se encuentren dentro del terri
torio de la Provincia en los cauces de los rios, en las playas del 
mar y en los demás bienes públicos del Estado, serán acorda
das por el Poder Ejecutivo de acuerdo a la presente Reglamen
tación Particular y a la General de Concesiones de terrenos de 
playa.

2P) Las solicitudes de concesión serán presentadas al Minis
terio de Obras Públicas, acompañándose un plano del lugar, fir
mado por profesional habilitado y precisándose los puntos y pro
fundidad en que se proyecta hacer la extracción, e indicándole la 
fundidad en que se proyecta hacer la extracción, e indicándose 
la forma (guinches, dragas a succión, etc.) y características 
de los elementos a utilizar.

3f) Los expedientes serán informados en primer término por 
la Direción de Geodesia, Catastro y Mapa, la que se referirá a 
las condiciones del terreno de plano solicitado y fijará el precio 
de la ocupación precaria.

La Dirección de Hidráulica y Perforaciones informará a con
tinuación sobre la faz técnica de la explotación e impondrá 
las condiciones a que deba sujetarse.

4’) La concesión no libera al recurrente de las obligaciones que 
pudiera corresponderle por leyes, decretos, ordenanzas, etc. de 
orden nacional o municipal, pudiendo, en tal caso, anularse o 
modificarse las condiciones de la concesión si a juicio de las auto
ridades respectivas entorpeciera la navegación o el comercio o 
alterara el régimen de las aguas, sin derecho para el concesio
nario de exigir indemnización alguna.

5'') La Dirección de Hidráulica y Perforaciones fiscalizará la 
explotación por medio de los inspectores que designe, pudiendo 
exigir la presentación de documentos que acrediten el cumpli
miento de las obligaciones impuestas al concesionario, presenciar 
la forma en que se realizan los trabajos y paralizarlos si ellos se
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efectúan en contravención de las condiciones estipuladas o fuera 
de los lugares autorizados.

El concesionario está obligado a enviar a la citada Dirección 
una planilla mensual demostrativa del volumen y calidad del 
material extraído.

6°) La forma de pago, transferencia y demás condiciones no 
establecidas expresamente en el presente, se regirán por lo dis
puesto en el Reglamento General de Concesiones en Playas y 
Riberas.

7*) Una vez otorgada la concesión se pondrá en conocimiento 
de la misma al Gobierno de la Nación y a la Municipalidad res
pectiva, a los efectos de que hubiere lugar.

Art. 5* Apruébase además las siguientes Disposiciones Gene
rales y Particulares, para la extracción de arena, en los partidos 
que se mencionan a continuación:

GENERAL PDEYRREDON

a) Regirán las condiciones exigidas por el Reglamento Ge
neral de Concesiones en Playas y Riberas.

b) Sólo se otorgarán concesiones con el fin indicado, al Nor
te del Arroyo Carnet o de Las Chacras, hasta el límite con el 
Partido de Mar Chiquita, y desde los mil cuatrocientos (1.400) 
metros al Sur del Puerto hasta el Partido de General Alvarado.

c) A tal efecto queda dividida la playa en lotes de cincuenta 
(50) metros de frente al mar, no pudiendo concederse a una 
misma persona más de dos (2) lotes.

d) En concepto de arrendamiento se pagará un derecho anual 
que dependerá de la importancia de la extracción proyectada, y 
nunca menor de cien pesos moneda nacional ($ 100 %).

GENERAL ALVARADO

a) Regirán las condiciones establecidas por el Reglamento 
General de Concesiones en Playas y Riberas.

b) No se permitirá la extracción frente a la Rambla, ni en 
el espacio comprendido dentro de los doscientos (200) metros 
de ambos extremos de la misma.
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c) A los efectos de la extracción queda dividida la playa en 
lotes de cincuenta (50) metros de frente al mar, no pudiendo 
concederse a una misma persona más de dos (2) lotes.

d) En concepto de arrendamiento se pagará un derecho anual 
que dependerá de la importancia de la extracción proyectada, y 
nunca menor de cien pesos moneda nacional ($ 100 %).

Art. 6? Deróganse todas las disposiciones que se opongan a 
los Reglamentos aprobados por la presente resolución.

Art. V  Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Ofi
cial y pase a la Dirección de Geodesia, Catastro y Mapa para 
su conocimiento y demás efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J. M ío u e z .

7. OBRAS DE VIALIDAD

Diversas obras públicas tendientes al mejora
miento de la vialidad en general — construcción de 
puentes, alcantarillas, caminos, etc., — se ha dis
puesto llevar a cabo, como así también construcción 
de pavimentos en diversos puntos de la Provincia, 
aprobándose los trabajos preliminares para ser lle
vadas a cabo; su adjudicación en otros casos, des
pués de realización la licitación previa; obras de 
desagüe y dragado, etc., habiéndose dispuesto los 
mismos por el Poder Ejecutivo, con intervención de 
este Ministerio, en virtud de las resoluciones que, 
según el orden cronológico que fueron dictadas en 
los expedientes respectivos, se expresan enseguida:

Pavimentos en Vicente López.
Corresponde al espediente letra B, número 285, año 1931.

La Plata, marzo 7 de 1932.

Vistas estas actuaciones por las cuales la Municipalidad 
de Vicente López en virtud de lo dispuesto por el artículo 2’ 
de la ordenanza número 386 y su modificatoria número 392 
(artículo 3*) indica las calles que serán pavimentadas en
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substitución de las construidas por contrato de vecinos, com
prendida primitivamente en el plan de obras convenio con 
la Empresa iBocazzi y Cía. y que fueran suprimidas por la 
referida Empresa y Comuna por la circunstancia atendida; 
de acuerdo a lo informado por la Dirección de Bonos de 
Pavimentación y la Contaduría General, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1? Aprobar los planos y cómputos métricos confecciona
dos por la Dirección de Bonos de Pavimentación para las 
obras de pavimentación a llevarse a cabo en la Avenida Mi
tre entre San Martín y Corrientes del partido de Vicente 
López.

2* Aprobar igualmente el presupuesto confeccionado por 
la misma Dirección para la ejecución de los trabajos de pavi
mentación mencionados en el artículo anterior, el cual as
ciende a la suma de ($ 181.680,28 %) ciento ochenta y un mil 
seiscientos ochenta pesos con veinte y ocho centavos mo
neda nacional en títulos de la Ley 3943, partida asignada 
a la Municipalidad de Vicente López.

39 Involucrar en el contrato celebrado entre el Gobierno 
y la Empresa Bocazzi y Cía., adjudicataria de las obras de 
pavimentación que se llevan a cabo en el partido de Vicen
te López, las nuevas obras de que tratan las presentes ac
tuaciones.

49 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Es
cribanía Mayor de Gobierno a los efectos de 1& escrituración

49 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Escriba
nía Mayor de Gobierno a los efectos de la escrituración respec
tiva. Rep. las fs.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
Edoasdo J. Míouez.

Pavimentos en Dolores.

Corresponde al expediente letra D, número 1305, afio 1932.

La Plata, abril 8 de 1932.

Vistas estas actuaciones por las cuales la Intendencia Mu
nicipal de Dolores, conforme a lo establecido en la ordenan
za especial sancionada con fecha 17 de marzo próximo pa-
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sado, solicita la ampliación en siete cuadras más las obras 
de pavimentación que actualmente ejecuta en dicha ciudad 
la empresa Antonio Guglielmino, de acuerdo a los informes 
de la Dirección de Bonos de Pavimentación y la Contaduría 
General, y teniendo en cuenta que las obras solicitadas es
tán comprendidas dentro del 20 % previsto por el artículo 
38 del respectivo contrato; el Poder Ejecutivo —

RESUELVEi

l* Aprobar el plan y precios unitarios confeccionados por 
la Dirección de Bonos de Pavimentación, para las obras de 
ampliación a llevarse a cabo en la ciudad de Dolores, en las 
calles que se detallan en la ordenanza especial que se trans
cribe en la nota de la Municipalidad recurrente a fojas 1.

2' Aprobar igualmente el presupuesto de las obras citadas 
en el artículo anterior que asciende a la cantidad de 
($ 97.552,50), naventa y siete mil quinientos cincuenta y dos 
pesos con cincuenta centavos en titulos.

3* El gasto que demande el cumplimiento de esta resolu
ción se atenderá con títulos a la par de la Ley 31 de octu
bre de 1927 del 6 % de interés y 2 % de amortización, se
rie 1* con cargo a la partida de $ 500.000 en títulos acordada 
a la Municipalidad de Dolores y con imputación a la misma.

4’ Involucrar en el contrato celebrado entre el Gobierno y 
la Empresa Guglielmino, adjudicataria de las obras de pavi
mentación que se llevan a cabo en la ciudad de Dolores, la 
ampliación fnpiivo de las presentes actuaciones.

59 Dado el fraccionamiento de los títulos, la Contaduría Ge
neral procederá a reservar la suma de ($ 97.600) noventa y 
siete mil seiscientos pesos en títulos, de la Ley precitada, 
para satisfacer los certificados de obra que al efecto se li
quidarán.

69 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Escri
banía Mayor de Gobierno, para que notifique la presente a 
la Empresa Antonio Guglielmino. Rep. las fojas.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J .  M íg u e z .



Ampliación de pavimentos en San Martin.

Corresponde al expediente letra O, número 1510, año 1931.

La Plata, junio 21 de 1932.

Visto este expediente por el cual la Municipalidad de Ge
neral San Martín solicita la ejecución de obras de ampliación 
en la sección de hormigón armado que actualmente lleva a 
cabo en esa ciudad la empresa Angeleri, Jaccuzzi y Cía., las 
cuales comprenden las siguientes calles: Coelho, de Mitre a 
Patria, en Villa Fortuna; Santos Lugares de Bolivia a la Cru
jía, en San Andrés; Ameghino, de Rosario a Estación Sáenz 
Peña, en Sáenz Peña; Buenos Aires, de Pueyrredón a Lama- 
drid, en Villa Ballester y Moreno, de Independencia a Lacro- 
ze, en Villa Ballester; teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 38 del pliego de bases y condiciones; visto los infor
mes de la Dirección de Bonos de Pavimentación y la Contadu
ría General, y la conformidad del representante de la Comu
na recurrente, el Poder Ejecutivo —

R E SU E L V E :

1* Aprobar los cómputos métricos y planos confeccionados 
por la Dirección de Bonos de Pavimentación, para la amplia
ción de las obras que actualmente se llevan a cabo en la 
ciudad de General San Martín y que se aluden en el exordio 
de la presente.

2? Aprobar asimismo el presupuesto de la» mismas, que 
asciende a doscientos setenta mil ciento cuarenta y seis pesos 
con sesenta y tres centavos ($ 270.146,63) en títulos, suma 
que se atenderá en títulos, a la par, de la Ley 31 de octubre 
de 1927, 2* serie, con imputación a la misma y con cargo 
a la partida acordada a la Municipalidad de General San 
Martín.

3* Dado el fraccionamiento de los títulos de la precitada 
Ley, la Contaduría General deberá reservar hasta la cantidad 
de doscientos setenta mil ciento cincuenta pesos ($ 270.150) 
en títulos, a fin de atender los certificados de obra que al 
efecto se expedirán.

4’ Involucrar en el contrato celebrado entre el Gobierno 
y la empresa Angeleri, Jaccuzzi y Cía., adjudicataria de las 
obras de pavimentación que se llevan a cabo en la ciudad
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de General San Martín, la ampliación de obra que tratan las 
presentes actuaciones.

59 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Escri
banía Mayor de Gobierno, para que notifique esta resolución 
a la citada empresa y demás efectos.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J . H íg u ez .

Corresponde al espediente letra B, número 275, año 1032.

La Plata, septiembre 12 de 1932.

Vistas estas actuaciones por las que la Municipalidad de Ge
neral San Martín, solicita la construcción de pavimentos en 
varias calles de ese partido, ampliatorias de las que actualmente 
lleva a cabo en la misma la Empresa Sabaria y Garassino 
Ltda., teniendo éll cuenta que las mismas se encuentran com
prendidas dentro del 20 % que estipula el artículo 38 del 
respectivo pliego de bases y condiciones y de acuerdo a los 
informes producidos, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:
l 9 Aprobar los planos y cómputos métricos confeccionados 

por la Dirección de Bonos de Pavimentación, para la cons
trucción del pavimento de la calle Ayacucho de Rivadavia a 
la Crujía d« la Ciudad de General San Martín, como así mismo 
el presupuesto de las mismas que asciende en total a la suma 
de ciento veintiocho mil cuatrocientos setenta y seis pesos 
con treinta y ocho centavos, ($ 128.476,38) en títulos.

29 El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
anteriormente, se atenderá con imputación a la Ley 31 de 
Octubre de 1927, en títulos a la par, del 6 % de interés y uno 
por ciento de amortización anual acumulativa (29 serie) y 
con cargo a la partida asignada a la municipalidad de Gene
ral San Martín.

39 En virtud del fraccionamiento de los títulos de la Ley 
precitada, la Contaduría General reservará hasta la suma de 
ciento veinte y ocho mil quinientos pesos ($ 128.500), con 
destino al pago de la erogación que origine lo autorizado 
por la presente.
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4’ Incorporar al contrato celebrado entre el Gobierno y 
la Empresa Sabaria y Garassino Ltda., para la ejecución de 
las obras que actualmente lleva a cabo en la ciudad de Gral. 
San Martín, las obras motivo de las presentes actuaciones.

5* Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Escri
banía Mayor de Gobierno para que notifique la presente a. 
la Empresa Sabaria y Garassino Ltda. y demás efectos. Rep. 
las fojas.

FEDERICO L. MARTINEZ DE IIOZ. 
E d g a r d o  J .  M í g u e z .

Pavimentos en Miramar.

Corresponde al expediente letra G, número 1482, año 1031.

La Plata, junio 21 de 1932.

Visto el presente expediente sobre los pavimentos a cons
truirse en Miramar, partido de General Alvarado, en el que 
la Municipalidad de dicho partido acompaña la ordenanza 
especial sancionada con fecha 11 de abril próximo pasado, 
acogiéndose a los beneficios de la Ley de Bonos de Pavimen
tación por la suma de un millón cien mil pesos de los refe
ridos títulos, considerándose que la Comuna recurrente no 
dispone de dichos recursos por no habérseles asignados emi
siones anteriores; atento a lo informado por la  Dirección 
de Bonos de Pavimentación, a fojas 88, a la aconsejado por 
la Contaduría General, a fojas 89, y teniendo- en truenta que 
las Municipalidades de Pergamino, Chacabuco, San Isidro y 
Suipacha, no obstante el tiempo transcurrido, no han hecho 
uso de las cantidades que tienen asignados, el Poder Eje
cutivo, en uso de la facultad que le confiere el artículo 5* 
de la Ley número 3943 —

r e s u e l v e :

l 9 Hacer uso de las sumas asignadas a las Municipalidades 
de Pergamino y San Isidro, por la Ley de Bonos de Pavimen
tación, de acuerdo al siguiente detalle:

Suma acordada A ceder Saldo
$ m y  a  m /  q  it>/su sn *P ti

P ergam ino ............  1.000.000 300.000 700.000
San Isidro ..........  3.000.000 800.000 2.200.000
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2* Los porcentajes tasados en las Comunas mencionadas en 
el artículo anterior, o sean trescientos mil pesos ($ 300.000) 
en títulos, a la Municipalidad de Pergamino, y ochocientos 
mil pesos ($ 800.000) en titulos a la Municipalidad de San 
Isidro, lo que hace un total de un millón cien mil pesos 
($ 1.100.000) en títulos, se destinarán para cubrir la suma 
necesaria para el plan de obras proyectadas por la Munici
palidad de General Alvarado.

3' La Contaduría Genera] procederá a descargar a las Mu
nicipalidades mencionadas en el articulo l f las sumas a ceder, 
especificadas en el detalle del mismo y a asignar el importe 
correspondiente, a la Municipalidad de General Alvarado.

4* Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Dirección 
de Bonos de Pavimentación, para su conocimiento y demás 
efectos.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ. 
i  E dgardo J .  M íg u e z .

Corresponde al expediente letra  6 , número 1462, año 1931 y agregados.

L a P lata, noviembre 14 de 1932.

Vistas estas actuaciones en las cuales se da cuenta del re
sultado obtenido en la licitación pública llevada a cabo en la 
Dirección de Bonos de Pavimentación el día 30 de noviembre pró
ximo pasado, para las obras de pavimentación a realizarse en Ml- 
ramar, partido de General Alvarado y considerando que de las 
siete propuestas presentadas a dicho acto, resulta la más 
conveniente para los intereses fiscales, en razón de su me
nor precio, la de la firma Sabaria y Garassino Ltda. S. A., 
quien se compromete a ejecutar las obras respectivas dentro 
de la suma de 947.957,57 pesos en títulos y de acuerdo a los 
informes producidos y con la conformidad de la Comuna, el 
Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

F Aprobar la licitación pública llevada a cabo el día 30 de 
septiembre próximo pasado en la Dirección de Bonos de Pa
vimentación para la ejecución de obras de pavimentación en 
Miramar, partido de General Alvarado.
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2* Aceptar la propuesta de la firma Sabana y Garassino 
Ltda. S. A., quien se compromete a realizar las obras res
pectivas dentro de la suma de novecientos cuarenta y siete 
mil novecientos cincuenta y siete pesos con cincuenta y siete 
centavos ($ 947.957,57), en títulos, la cual será satisfecha 
en títulos a la par de la Ley del 31 de octubre de 1927 (nú
mero 3943) del 6 % de interés y 2 % de amortización anual 
acumulativa (1* Serie) con imputación a la citada Ley, par
tida de 1.100.000 pesos en títulos acordada a la Municipali
dad de General Alvarado.

3° La Contaduría General deberá reservar hasta la suma de 
novecientos cuarenta y ocho mil pesos ($ 948.000) en títulos, 
de la precitada Ley, para atender al pago de las obras cuya 
realización se ordena por la presente resolución.

4’ Por el Banco de la Provincia de Buenos Aires, previo 
endoso por el Contador General de la Provincia, de las boletas 
números 754, 753, 755, 770, 746 y 764, cor.^frrltes a fojas 107, 
113, 119, 125, 134 y 140, respectivamente, se procederá a 
devolver, a las firmas que a continuación se expresan, el 
depósito que hicieran efectivo en garantía de sus propuestas 
para concurrir a la licitación antes mencionada: Antonio 
Guglielmino, la cantidad de diez y seis mil quinientos pesos 
($ 16.500) en títulos; Luis Bozzini (hijo), la suma de quince 
mil doscientos pesos ($ 15.200) en títulos; «La Pavimenta
d o s  Argentina», trece mil pesos ($ 13.000) en títulos; «La 
Pavimentados», Empresa de Pavimentación y ponstrucciones, 
la suma de diez y seis mil cien pesos ($ 16.100) en títulos; 
Angeleri, Jaccuzzi y Cía., la suma de once mil pesos ($ 11.000) 
en títulos, y Pedro Grossi, la cantidad de diez y seis mil pesos 
($ 16.000) en títulos, a cuyo efecto diríjase la orden de prác
tica al Banco de la Provincia y nota a la Contaduría General.

59 Las sumas que se ordena devolver por el artículo an
terior, se imputarán a la cuenta «Depósitos en Garantía».

69 La Mesa de Entradas del Ministerio de Obras Públicas 
procederá a desglosar las boletas que se mencionan en el 
artículo 4* y con copia legalizada de la presente, las remitirá 
a la Contaduría General a sus efectos.

V  Previo el cumplimiento a lo dispuesto anteriormente, 
la citada Mesa de Entradas deberá exigir la reposición de 
sellado a las siguientes firm as: Angeleri, Jaccuzzi y Cía., 
acompaña $ 303, le corresponden $ 313 moneda nacional;
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Fotogra f ía  lomada d u ra n te  la construeeión  del luiente sobre el Río Samborombón.
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faltan, $ 10. En consecuencia, debe reponer $ 10 moneda 
nacional, más el triple, por multa, o sean en total cuarenta 
pesos moneda nacional ($ 40 %). Luis Bozzini (hijo), acom
pañó en principio $ 71, cuando en realidad le corresponde 
S 335. Posteriormente, repuso $ 263,50, le faltan pesos 0,50. 
En consecuencia, debe reponer cincuenta centavos moneda 
nacional ($ 0,50 %), más el triple por multa, o sean dos 
pesos moneda nacional ($ 2 %). Además, tiene que reponer 
el triple por multa, sobre $ 263,50 moneda nacional, por 
haber acompañado el importe de esa suma después de la 
apertura de la licitación. Esta multa importa $ 790,50 mo
neda nacional. En consecuencia, esta última cantidad, más 
la de $ 2 moneda nacional, anteriormente citada, da un total 
a reponer por la empresa Luis Bozzini (hijo), de setecientos 
noventa y dos pesos con cincuenta centavos moneda nacional 
($ 792,50 %).

89 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Escri
banía Mayor de Gobierno, para que notifique la presente 
resolución a la firma adjudicataria y demás efectos, de
biendo tener presente para la escrituración lo resuelto por 
el Poder Ejecutivo en el expediente letra A, número 870, 
de 1931, con fecha febrero 17 próximo pasado, estableciendo 
la prohibición para el contratista de ceder a terceros los 
certificados de obras bajo pena de rescindírsele el contrato 
y pérdida del depósito de garantía. Rep. las fojas.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J .  Míg u e z .

M arco Au r e l io  Av el la n ed a , Ca rlos I .  Gó m ez .

Pavimentos en Monte.

Corresponde al expediente letra  M, número 1387, afio 1931.

L a Plata, octubre 29 de 1932.

Visto este expediente sobre la construcción de pavimentos 
en la localidad de Monte, teniendo en cuenta lo resuelto por 
el Poder Ejecutivo a fojas 64 y —

Considerando:
Que la Municipalidad de Monte ha satisfecho todos los 

requisitos establecidos por la Ley de Bonos de Pavimenta-
MeMOBLA O. PÚBLICAS---TOMO I 7
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ción y Decreto Reglamentario de la misma acompañando el 
testimonio de la Ordenanza especial sancionada a tal efecto;

Que con el fin de abaratar las obras se hace necesario re
ducir el porcentaje que determina el artículo 89 del Decreto 
del 21 de mayo de 1929 al 7 % en vez del 9 % para gastos 
de dirección, inspección, catastro, etc.

Que corresponde establecer que el pago de las obras se 
hará en títulos del 6 % o 7 % de interés según convenga 
(artículo l 9 de la Ley 2943 e informe de la Oficina de Cré
dito Público de fojas 104 vuelta).

Que de acuerdo a lo aconsejado por la Contaduría General 
a fojas 101 y 101 vuelta, corresponde así mismo aprobar el 
Pliego de Bases y Condiciones formulado por la Dirección 
de Bonos de Pavimentación para que sirva de base a la lici
tación pública de las obras antes mencionadas;

Por ello el Poder Ejecutivo en acuerdo general de M i-. 
nistros —

r e s u e l v e :

l 9 Aprobar el pliego de bases y condiciones confeccionado 
por la Dirección de Bonos de Pavimentación para licitar 
públicamente la construcción de pavimentos en la localidad 
de Monte.

29 Aprobar los planos y proyectos preparados para las 
abras mencionadas y que corren agregados al presente ex
pediente, como así mismo su presupuesto que alcanza a la 
suma de trescientos veinte y ocho mil ochocientos noventa 
y siete pesos con sesenta y cuatro centavos ($ 328.897,64 %), 
en títulos.

39 Autorizar a la Dirección de Bonos de Pavimentación 
para que proceda a llamar a licitación pública la construc
ción de las obras de referencia, debiendo publicar los avisos 
recpectivos durante quince días en los siguientes diarios: 
«Boletín Oficial», «La Razón», y «La Fronda», de la Capi
tal Federal, y «El Día» y «Diario Demócrata» de La Plata.

49 Autorizar a la Dirección antes mencionada para pres
cindir del llamado a mejoras de precios.

59 El gasto autorizado por la presente resolución, es de
cir la suma de trescientos veintiocho mil ochocientos no-
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venta y siete pesos con sesenta y cuatro centavos ($ 328.897.64 
moneda nacional), en títulos de la Ley 3943 del 6 % de in
terés y 2 % de amortización anual acumulativa, (1» Serie), 
se abonará con imputación a la Ley 31 de Octubre de 1927, 
Bonos de Pavimentación, partida de $ 380.000 en títulos, acor
dada a la Municipalidad de Monte por resolución de fecha 
8 de julio del año en curso que obra a fojas 64 y vta. del 
presente expediente.

69 Fíjase para el presente caso el porcentaje que deter
mina el artículo 8» del Decreto del 21 de mayo de 1929 en 
(7 %) siete por ciento en vez de (9 %) nueve por ciento para 
gastos de dirección, inspección, catastro, etc.

7’ Establecer que no obstante lo dispuesto en el artícu
lo 59 sobre el tipo de interés de los títulos a que se refiere 
el mismo, el pago de las obras se efectuará en títulos del 
6 % o 7 % de interés según convenga, a cuyo fin deberá co
tizarse el precio para las obras tomando en cuenta los dos 
tipos de bonos.

89 De conformidad a la resolución de fecha 17 de Febrero 
ppdo., recaída en el expediente A. 870 de 1931, la firma que 
resulte adjudicataria, no ceder a terceros los certificados de 
obras que en oportunidad se le extiendan bajo pena de res
cindírsele el contrato respectivo, con pérdida del depósito 
en garantía.

9? Comuniqúese a quienes corresponda y pasé a la Direc
ción de Bonos de Pavimentación para su conocimiento y 
demás efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E dgabdo J .  M ígttez.

Se deja sin efecto la licitación para pavimentos en Arrecifes.

Las obras de pavimentación en el partido de Bar
tolomé Mitre que fueron adjudicadas por licitación 
pública a la firma Alejandro Virasoro fueron de
jadas sin efecto por el Poder Ejecutivo dictando 
en virtud de ello la siguiente resolución:



—  100 —

Corresponde al expediente letra B, número 45, año 1912.

La Plata, febrero 25 de 1952.

Vistas estas actuaciones referentes a la adjudicación de 
obras de pavimentación en el partido de Bartolomé Mitre, 
atento a lo solicitado por la firma adjudicataria, Alejandro 
Virasoro, en su nota de fojas 246, de acuerdo con lo infor
mado por la Dirección de Bonos de Pavimentación y Conta
duría General, conforme a lo establecido en la última parte 
del artículo 13 del pliego de bases y condiciones que rigió 
para dicha licitación y a lo dictaminado por los señores 
Asesor de Gobierno y Fiscal de Estado, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1* Dejar sin efecto las resoluciones de fechas octubre 21 
de 1929 y enero 23 de 1930, corrientes a fojas 148 y 246 
del presente expediente, por las cuales se dispuso el llamado 
a licitación pública de las obras motivo de las presentes 
actuaciones y de la adjudicación de las mismas a la firma 
Alejandro Virasoro, respectivamente.

2? Declarar perdida para el señor Alejandro Virasoro, la 
suma de siete mil quinientos pesos moneda nacional ($ 7.500 

que depositara en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, según certificado de dicho establecimiento, corriente 
a fojas 161, en garantía de las obras que le fueron adju
dicadas y sobre las cuales pierde todo derecho, en mérito 
a lo resuelto en el artículo anterior, debiendo dicha cantidad 
imputarse a la cuenta «Depósitos en Garantía», previa trans
ferencia de la de «Banco Provincia-Contabilizaciones».

39 Conforme a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de 
Contabilidad, la cantidad de siete mil quinientos pesos mo
neda nacional ($ 7.500 % ), ingresará por partes iguales, o 
sean $ 3.750 %, importe del 50 % a la cuenta «Entrada 
Eventual», y el 50 % restante, o sean $ 3.750 %, deberá 
ser depositado en el Banco de la Provincia, en la cuenta 
«Fondo Permanente de la Dirección General de Escuelas», a 
cuyo efecto se librará orden por separado al Ministerio de 
Hacienda.

49 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Escri
banía Mayor de Gobierno, para que notifique la presente a 
la Empresa Alejandro Virasoro. Rep. las fojas.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E DO ARDO J. MÍOUKZ.
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Pavimentos en Brandsen.

Se dispuso, asimismo, aprobar la recepción pro
visoria y definitiva en unos casos, y el acto de en
trega, en otros, de distintas obras públicas llevadas 
a cabo en localidades de la Provincia, construidas 
por los adjudicatarios de las mismas o las reparti
ciones dependientes de este Ministerio que intervi
nieron en su ejecución, según se da cuenta en las re
soluciones recaídas en cada caso, que se transcri
ben:

Corresponde al expediente letra  B, núm ero 369, afio 1931, antecedente 1°.

L a Plata, febrero 24 de 1932.

Visto este expediente y de acuerdo a los informes produ
cidos, el Poder Ejecutivo —

resuelve:

l 9 Aprobar el procedimiento observado por la Dirección 
de Bonos de Pavimentación, referente a la entrega a la Mu
nicipalidad de Coronel Brandsen de los pavimentos construi
dos en la misma por la Empresa Pedro Grossi, según actas 
que obran agregadas a fojas 18 bis a) y 18 bis b) de estas 
actuaciones.

29 Diríjase nota a la Municipalidad mencionada anterior
mente remitiéndose para su conocimiento copia de esta re
solución, como asimismo una de las actas que se especifican 
en el artículo precedente, a cuyo efecto la Mesa de Entra
das del Ministerio de Obras Públicas procederá a efectuar 
el desglose pertinente.

39 Comuniqúese y vuelva a la Dirección de Bonos de Pa
vimentación para su conocimiento y archivo.

FED ERICO  L. MARTINEZ D E HOZ.
E doabdo J .  M ío u ez .

Corresponde al expediente letra  G, número 55, año 1932.

La P lata, marzo 2 de 1932.

Visto este expediente y de acuerdo a los informes produ
cidos, el Poder Ejecutivo —
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r e s u e l v e :

l 9 Aprobar la recepción definitiva de las obras ejecutadas 
en Coronel Brandsen por la firma Pedro Grossi.

29 Librar orden por separado al Ministerio de Hacienda 
para que por Tesorería General, previa intervención de la 
Contaduría General, se devuelva a la Empresa Pedro Grossi 
la suma de cinco mil trescientos cincuenta pesos en títulos 
($ 5.350), importe del 5 por ciento deducido en garantía de 
las obras aludidas precedentemente, según boleta núme
ro 5267 corriente a fojas 11 del presente.

39 Impútese a la cuenta «Depósitos en Garantía».
49 La Mesa de Entradas del Ministerio de Obras Públicas 

desglosará la boleta que se menciona en el artículo 2* y con
juntamente con la orden respectiva y copia legalizada de esta 
resolución, la remitirá al Ministerio de Hacienda a los efec
tos que corresponde.

59 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Direc
ción de Bonos de Pavimentación, para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo hacer entrega a la Empresa Pedro 
Grossi de una de las actas que corren agregadas a fojas 3 
y 3 bis de estas actuaciones.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E dg a rd o  J. Míquez .

Pavimentos en 6 de Septiembre (Morón).

Corresponde al expediente letra C, número 111, afio 1932.

La Plata, marzo 7 de 1932.

Visto este expediente y de acuerdo a lo informado por la 
Dirección de Bonos de Pavimentación y Contaduría General, 
el Poder Ejecutivo —

R E S U E L V E :

l 9 Aprobar la recepción provisoria de los pavimentos cons
truidos en la ciudad de Morón por la Compañía Nacional 
de Pavimentaciones y Construcciones cuyas actas respecti
vas corren acumuladas a las presentes actuaciones.

2* Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a la Di
rección de Bonos de Pavimentación, para su conocimiento y
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demás efectos, debiendo al mismo tiempo hacer entrega a la 
citada Compañía de una de las actas que corren a fojas 2 
y 3 del presente expediente. Repónganse las fojas.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E dgardo J . Míe v ez .

Corresponde al expediente letra  C, número 618, ano 1931.

La Plata, octubre 19 de 1932.

Visto este expediente en el cual la Compañía Nacional de 
Pavimentación y Construcciones solicita la recepción provi
soria de los pavimentos construidos en Hurlinghan y Haedo, 
del partido de Morón, por haberse dado término a la totali
dad de los trabajos; de acuerdo a lo informado por la Direc
ción de Bonos de Pavimentación, que el representante del 
Gobierno y de la Municipalidad, como así el de los vecinos 
de Haedo, subscribieron el acta correspondiente, procedi
miento que no se observó para los pavimentos de Hurlingham, 
en razón de que el vecino señor Juan Brocaccini negóse a 
ello por entender que los trabajos no se han ejecutado de 
conformidad a las prescripciones del contrato, afirmación 
que está en evidente contradicción con el criterio de los res
tantes miembros de la Comisión de Inspección que firman 
las actas agregadas a estas actuaciones, teniendo en cuenta 
los dictaminado por el señor Asesor de Gobierno, como así 
a lo dispuesto en el artículo 4’ de la ley número 3994, el Po
der Ejecutivo —

RESUELVE:

1? Aprobar la recepción provisoria de los pavimentos cons
truidos en Haedo, jurisdicción del partido de Morón, por la 
Compañía Nacional de Pavimentación y Construcciones, cu
yas actas respectivas corren agregadas a fojas 2 y 3 de 
estas actuaciones.

2» Acordar un plazo de treinta (30) días, a contar desde 
la notificación de la presente, para que el vecino de Hurlin
ghan, señor Juan Brocaccini manifieste las razones de su 
negativa para firmar la recepción de los pavimentos cons
truidos en esa localidad, so pena de que su silencio determi
nará la designación de nuevo representante de los vecinos, 
para la referida sección.
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3* Comuniqúese y pase a la Dirección de Bonos de Pavi- •'* 
mentación para que tome conocimiento de la presente, de
biendo proceder a entregar a la Compañía Nacional de Pa
vimentación y Construcciones, previa reposición de fojas, 
de una de las actas mencionadas en el artículo l f como asi
mismo notificar al señor Brocaccini lo dispuesto en el ar
tículo 29 de esta resolución.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E d gardo  J. M ío u e z .

Corresponde ni expediente letra P, número 1009, nño 1902.

La Plata, diciembre 13 del932.

Visto este expediente en el cual la Dirección de Puentes 
y Caminos eleva para su aprobación el presupuesto que ha 
confeccionado para las obras de macadamización de la Ave
nida General Uriburu entre Humberto l 9 y Las Heras, loca
lidad de Hurlinghanm, en una longitud aproximada de 750 
metros, con un ancho de 8 metros, teniendo en cuenta la 
importancia del tramo del camino a consolidar, como así los 
beneficios que acarrearía a la zona afectada y de acuerdo 
a lo informado por la citada repartición; el Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e :

l 9 Aprobar el presupuesto confeccionado por la Dirección 
de Puentes y Caminos para la ejecución de las obras que se 
hace referencia en el exordio de la presente, que asciende 
a la suma de trein ta  y cinco mil setecientos setenta y ocho pe- 
¿ 0 3  con setenta y cinco centavos moneda nacional ($ 35.778:75 
% ), deducido el valor del material pétreo que será provisto 
de las canteras fiscales.

29 Autorizar a la Dirección antes citada para que el gasto 
aprobado precedentemente sea atendido con los resDectivos 
planes de trabajo que mensualmente confecciona para  el 
arreglo y conservación de la red de caminos de la Provincia.

39 Comuniqúese y pase a la Dirección de Puentes y Ca
minos, para su conocimiento y demás efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J . MIqtjiz.
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Pavimentos en La Plata.

Corresponde al espediente letra  B, número 19, año 1932.

La Plata, abril 8 de 1932.

Visto el informe de fojas 6 en el cual la Dirección de Bo
nos de Pavimentación hace saber que conforme a lo resuelto 
con fecha febrero 11 próximo pasado (fojas 4 de este expe
diente) ha procedido a entregar a la Municipalidad de La 
Plata, el puente construido sobre el arroyo «La Fama», en 
Ensenada y de acuerdo a lo informado por la Contaduría Ge
neral, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1* Aprobar el procedimiento adoptado por la Dirección de 
Bonos de Pavimentación en las presentes actuaciones.

2® La Mesa de Entradas del Ministerio de Obras Públicas 
procederá a desglosar el acta corriente a fojas 5 y con la co
pia legalizada de la presente y nota de estilo, la remitirá a 
la Municipalidad de La Plata a los efectos correspondientes.

3® Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Direc
ción de Bonos de Pavimentación para su conocimiento y a 
efectos de que agregue estas actuaciones al expediente letra 
L, número 198 de 1928.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J . M íg u ez .

Corresponde al expediente letra  B, número 478, año 1932.

La Plata, diciembre 23 de 1932.

Vistas estas actuaciones en las cuales la Dirección de Bo
nos de Pavimentación comunica que ha procedido a entregar 
a la Municipalidad de La Plata los pavimentos construidos 
en esta ciudad por la Empresa Narciso Agüero, dando así 
cumplimiento a lo que dispone al efecto en el artículo 1® 
inciso 2® de la ley 3782 y en su modificatoria número 3994 y 
de acuerdo a lo manifestado por la Contaduría General, el 
Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1® Aprobar el acto de la entrega a la Municipalidad de La 
Plata de los pavimentos construidos en esta ciudad por la
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Empresa Narciso Agüero, según constancias que obran en 
estas actuaciones.

29 La Mesa de Entradas del Ministerio de Obras Públicas 
procederá a desglosar una de las actas corrientes a fojas 1 
y 2 del presente expediente y la remitirá a la Municipalidad 
de esta ciudad, con copia legalizada de esta resolución y la 
nota de estilo.

3f Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Direc
ción de Bonos de Pavimentación para su conocimiento y de
más efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E d g a r d o  J. Mfaroz.

Pavimentos en Qiíilmes.

Corresponde si expediente letra B, número 200, año 1032.

La Plata, junio 15 de 1932.

Visto este expediente y de acuerdo a los informes produ
cidos, el Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e :

1* Aprobar la recepción provisoria de los pavimentos cons
truidos en la Avenida Otamendi de la ciudad de Quilines, 
por la Empresa Hume Hnos. y cuyas actas respectivas co
rren agregadas a fojas 1 bis de estas actuaciones.

29 Comuniqúese y pase a la Dirección de Bonos de Paw i- 
mentación para su conocimiento y demás efectos, debiendo 
hacer entrega a la citada Empresa de una de las actas que se 
mencionan anteriormente previa reposición de fojas.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E d g a r d o  J. Miaros.

Pavimentos en Pehnajó.

Corresponde al expediente letra B, número 292, año 1932

La Plata, agosto 11 de 1932.

Vistas estas actuaciones por las cuales se da cuenta de ha
berse realizado la recepción definitiva y entrega a la Muni
cipalidad de Pehuajó de las obras de pavimentación construí-
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das en esta ciudad por la Empresa Enrique J. ¡Bonneu, cuyo 
acto fué realizado simultáneamente el día 24 de junio del 
año en curso, de acuerdo a las prescripciones legales perti
nentes y teniendo en cuenta lo informado por la Dirección 
de Bonos de Pavimentación y lo manifestado por la Contadu
ría General, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE: -
1T Aprobar la recepción definitiva y entrega a la Munici

palidad de Pehuajó de las obras que se expresan en el exor
dio de la presente, efectuadas por la firma Enrique J. Bonneu, 
actos simultáneos que se llevaron a cabo el 24 de junio pró
ximo pasado, según constancias que obran en este expe
diente.

2r Remitir nota a la Municipalidad de Pehuajó adjuntán
dole copia legalizada de esta resolución y una de las actas 
que corren agregadas a fojas 4 y 4 bis, a cuyo efecto la Mesa 
de Entradas del Ministerio de Obras Públicas procederá a 
efectuar el desglose correspondiente.

39 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Direc
ción de Bonos de Pavimentación para su conocimiento y de
más efectos, debiendo notificar la presente a la Empresa 
constructora, haciéndoles a la vez entrega de una de las 
actas corrientes a fojas 3 y 3 bis. Repónganse las fojas.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J. M ío u ez .

Pavimentos en Puan.

Corresponde al expediento letra L, número 140, afio 1932.

La Plata, septiembre 15 de 1932.

Vistas estas actuaciones y de acuerdo a los informes pro
ducidos, el Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e:
1’ Aprobar la recepción provisoria de las veredas cons

truidas en la plaza Adolfo Alsina, de la ciudad de Puan por 
la Empresa «La Pavimentadora», según constancias que obran 
«n estas actuaciones.
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2* Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Direc
ción de Bonos de Pavimentación para su conocimiento y de
más efectos, debiendo entregar a la citada Empresa una de 
las actas que corren agregadas a fojas 2 y 3 del presente 
expediente.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E d g a r d o  J .  M í g u x z .

Pavimentos en Avellaneda.

Corresponde >1 expediente letra B, número 430, afio 1032.

La Plata, febrero 18 de 1933.

Vistas estas actuaciones por las cuales se da cuenta de ha
berse procedido a la entrega a la Municipalidad de Avellaneda 
de los pavimentos construidos en ese partido por la Empresa 
Votta, Solari y Cía., dando así cumplimiento a lo prescripto 
en el artículo l 9 inciso 29 de la Ley número 3782 y su modifi
catoria número 3994 y de acuerdo a los informes producidos; 
el Poder Ejecutivo —

R E S U E L V E :

1* Aprobar el acto de la entrega a la Municipalidad de Ave
llaneda, de los pavimentos a que se hacen referencia en el exor
dio de la presente, cuyas constancias respectivas obran agre
gadas a estas actuaciones.

29 La Mesa de Entradas del Ministerio de Obras Públicas 
desglosará una de las actas que corren a fojas 5 y 6 y con co
pia legalizada de la presente, la remitirá a sus efectos a la 
Municipalidad de Avellaneda.

39 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Dirección 
de Bonos de Pavimentación, para su conocimiento y demás 
efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E d g a r d o  J .  M í g u r z .

Corresponde al expediente letra C, número 74, afio 1933.

La Plata, abril 21 de 1933.

Vistas estas actuaciones en las que se da cuenta de haberse 
procedido a la recepción provisoria de las obras de pavimenta-
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ción ejecutadas por la Empresa Pedro Grossi, en la calle Agüero 
de Avellaneda, en virtud de haberse dado término a las mismas 
y  de acuerdo a los informes producidos; el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1* Aprobar el acto de la recepción provisoria de las obras de 
pavimentación llevadas a cabo en la calle Agüero de la ciudad 
de Avellaneda, por la Empresa Pedro Grossi.

29 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Dirección 
de Pavimentación, para su conocimiento y demás efectos, de
biendo hacer entrega de una de las actas corrientes a fojas 2 
y 3 a la citada empresa, previa reposición de fojas.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J .  M íguf.z.

Pavimentos en Ayacucho.

Corresponde al expediente letra G, número 370, año 1932, ant. 2.

L a Plata, abril 21 de 1933.

Vistas estas actuaciones por las que se da cuenta de haberse 
hecho entrega a la Municipalidad de Ayacucho de los pavimen
tos construidos en esa ciudad por la Empresa Anibal Garassino 
y atento a los informes producidos; el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

F Aprobar el acto de la entrega a la Municipalidad de Aya- 
cucho de los pavimentos construidos en esa ciudad por la Em
presa Anibal Garassino.

29 De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 18 del decreto 
reglamentario de la Ley número 4125, la Municipalidad citada 
atenderá la conservación de los pavimentos hasta que el Go
bierno de la Provincia pueda hacer efectiva las disposiciones 
que al efecto consignan los artículos 26 y 27 de dicha Ley.

3* La Mesa de Entradas del Ministerio de Obras Públicas 
desglosará una de las actas corrientes a fojas 1 y 2 y con co
pia legalizada de la presente y nota de estilo, la remitirá a sus 
efectos a la Municipalidad de Ayacucho.

4? Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Dirección 
de Pavimentación, para su conocimiento y demás efectos.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ.
E d g a r d o  J .  M íg d e z .
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Se entregan pavimentos a varias Municipalidades.

Con respecto a los pavimentos construidos en di
versas localidades por la Dirección de Bonos de Pa
vimentación, se dispuso la designación del Direc
tor e Inspector General de la mencionada depen
dencia para actuar en carácter de representantes 
del Poder Ejecutivo en la recepción y entrega de 
las obras; resolviéndose con tal motivo lo siguiente:

Corresponde al expediente letra B, número 242, año 1932.

La Plata, junio 21 de 1932.

Siendo necesario realizar la recepción y entrega a las res
pectivas Municipalidades de los pavimentos construidos en Ave
llaneda, Lobos, Patagones, Morón, Vicente López, Pehuajó, Aya- 
cucho, Las Heras, 25 de Mayo y otros que se agregarán próxi
mamente; el Poder Ejecutivo —

R E S U E L V E :

1° Desígnase al Director y al Inspector General de Bonos de 
Pavimentación, Ingenieros Juan M. Fernández y José Montal- 
vo (hijo), respectivamente, para que indistintamente actúen 
en carácter de representantes del Poder Ejecutivo, conforme a 
lo que dispone el artículo 1* de la Ley número 3994, en la re
cepción y entrega de los pavimentos a las Municipalidades, 
construidos por la referida Dirección.

2° Hágase saber y pase a la citada Dirección para su cono
cimiento y demás efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E d g a r d o  J .  M í o u e z .

Reclamación sobre obras en Bolívar.

A raíz de la reclamación formulada por vecinos 
del partido de Bolívar sobre el costo de los pavimen
tos y obras de salubridad llevadas a cabo en esa lo
calidad, se dictó la resolución que se transcribe, 
haciendo saber lo infundada que es la misma:
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Corresponde al espediente letra B, número 438, año 1931 y agregados.

La Plata, abril 13 de 1932.

Visto el presente expediente referente al pedido que formu
lan los vecinos del Partido de Bolívar, en el que manifiestart 
que al procederse al cobro de los pavimentos se ha calculado 
mal y no se ha observado lo dispuesto por el artículo 8P de la 
Ley de Bonos de Pavimentación, de lo que resultaría no ser 
equitativa la suma que deben abonar los vecinos afectados por 
el metro cuadrado de pavimento construido, por lo que solici
tan que la Dirección de Bonos de Pavimentación consiga un 
detalle sobre los gastos efectuados y que redundan en perjuicio 
del vecindario, que se suspenda el cobro de los servicios y de
más puntos detallados en su nota de foja 1 vuelta del presente 
expediente, como también se elimine del costo de las obras, lo 
gastado por concepto de obras de Salubridad: atento a lo in
formado por la Oficina de Catastro a fojas 4 y por la Direc
ción de Bonos de Pavimentación a fojas 7 y de acuerdo a lo 
dictaminado por el señor Asesor de Gobierno a fojas 12 en el 
sentido de no corresponder a lo solicitado por resultar infun
dada la reclamación interpuesta; el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1’ Hacer saber a los vecinos recurrentes, que de las cons
tancias acumuladas en las presentes actuaciones, resulta infun
dada la reclamación interpuesta a fojas 1 de este expediente, 
tanto en lo que se refiere al costo de los pavimentos, como lo 
que respecta a la construcción de las obras de salubridad.

2’ Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Dirección 
de Bonos de Pavimentación para su conocimiento y demás 
efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E dgabdo J .  M íg u ez .

Obras básicas del camino de La Plata a Brandsen.

Corresponde al espediente letra  P , número 159, año 1929.

L a P lata, septiembre 7 de 1932.

Vistas estas actuaciones por las cuales la Dirección de 
Puentes y Caminos eleva el proyecto preparado para las
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obras de construcción del camino que unirá La Plata con el 
partido de Coronel Brandsen, siguiendo la prolongación de la 
calle 44, y

Considerando:
Que la construcción de ese camino abarcará una exten

sión de 22 kilómetros y que se ha proyectado para cubrirlo 
con una calzada de hormigón armado por considerar que el 
tráfico que debe soportar es de importancia, por ser de ac
ceso al puerto La Plata;

Que previendo un ancho de 6 metros en toda su longitud 
ha presupuestado las obras de pavimentación, únicamente en 
pesos 1.445.996,18 moneda nacional, que puede reducirse en 
caso de cambiarse el tipo de pavimento, el cual oportunamen
te será objeto de un estudio especial;

Que con el propósito de realizar esta obra que reportará 
grandes ventajas para los vecindarios afectados, la Dirección 
informante aconseja su realización en dos etapas: primero, 
las expropiaciones, movimiento de tierra, obras de arte y 
alambrados que importan en total 183.807,82 pesos moneda 
nacional, incluido el 10 % para gastos de dirección e impre
vistos, y segundo la construcción de la calzada;

Que, para la primera parte del trabajo a verificarse se ad
junta a los efectos de su aprobación, planos, cómputos mé
tricos, presupuesto y pliego de bases y condiciones, para que 
sirva de base al llamado a licitación pública.

Que por todo ello y de acuerdo a los informes producidos, 
el Poder Ejecutivo —

R E S U E L V E :

1* Aprobar el proyecto, planos, cómputos métricos, confec
cionados por la Dirección de Puentes y Caminos, para la eje
cución de la primera parte de las obras de construcción del 
camino que unirá La P lata con el partido de Coronel Brand
sen, siguiendo la prolongación de la calle 44 la cual compren
de: movimiento de tierra  de 101.760.61 metros cúbicos, con 
distancia media de transporte de 1.500 m etros; construcción 
de un puente de 15 metros de luz, en tres tramos de cinco 
metros cada uno con ancho de calzada de 8 metros; treinta 
y  cuatro alcantarillas con platea de hormigón 1: 10 y 20 cen
tímetros de espesor y alambrado de 32.000 metros de Ion-
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gitud, como así mismo el presupuesto calculado para estas 
obras, incluidas las expropiaciones que corresponda efectuar, 
que asciende a la cantidad total de ciento ochenta y tres mil 
ochocientos siete pesos con ochenta y dos centavos moneda 
nacional ($ 183.807,82 %), suma en la que también se en
cuentra involucrada el 10 % para gastos de inspección e im
previstos.

2'’ Aprobar igualmente el pliego de bases y condiciones con 
que se regirán las obras que se hacen referencia en el articu
lo anterior, con las modificaciones que se expresan a con
tinuación :

Artículo 49 Se agregará que el depósito debe ser hecho 
en títulos provinciales.

Artículo 89 Deberá establecerse que el adjudicatario con
currirá a la Escribanía Mayor de Gobierno, a efectos de la 
escrituración del contrato y que todo los gastos que de acuer
do a la Ley de Sellos demande la misma, correrán por cuen
ta exclusiva del contratista.

Artículo 99 Se establecerá que el refuerzo del 5 % será 
depositado en la misma forma que la especificada en el ar
tículo 49.

Artículo 13. Se agregará que en el acto de la escrituración 
correspondiente deberá tenerse presente lo resuelto por el 
Poder Ejecutivo en el expediente A-870 de 1931 con fecha 
febrero 17 próximo pasado, por la que se estableció la prohi
bición para el contratista de ceder a terceros los certificados 
de obra bajo pena de rescindírseles el contrato y pérdida del 
depósito de garantía.

Artículo 51. Se establecerá que de los certificados men
suales deberá descontarse el 5 % y no el 10 % como se es
pecifica actualmente, de acuerdo a lo prescripto al efecto por 
el artículo 52 de la Ley de Contabilidad.

39 Autorizar a la Dirección de Puentes y Caminos para que 
proceda a llamar a licitación pública la ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del camino que unirá 
esta ciudad con el partido de Coronel Brandsen, siguiendo la 
prolongación de la calle 44, debiendo al efecto publicarse 
los avisos respectivos por el término de quince días en los 
siguientes diarios: «Boletín Oficial*. «La Razón*, de la Ca
pital Federal y «Diario Demócrata» y «El Argentino», de La 
Plata.

Meu obu  O. P úblicas —  Tomo I 8
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4? El gasto de las obras que se autorizan por la presente 
resolución se atenderá en la siguiente forma:

a) Obras de arte y expropiaciones pesos 43.573,03 mone
da nacional y pesos 9.926,99 moneda nacional respectivamen
te, o sean pesos 53.502,02 moneda nacional que con el 10 % 
para inspección e imprevistos, hacen un total de cincuenta y 
siete mil ochocientos cincuenta y nueve pesos con cincuenta 
y dos centavos moneda nacional ($ 57.859,52 % ), impután
dose al Item 135 del P. V., inciso c) partida de 800.000 pesos 
moneda nacional, para la construcción de puentes, etc.

b) Movimientos de tierra y alambrado 81.408,49 pesos y 
33.089,96 pesos moneda nacional respectivamente, o sean pe
sos 114.498,45 moneda nacional, que con el 10 % para gastos 
de inspección e imprevistos o sea pesos 11.449,85 moneda na
cional hace un total general de ciento veinticinco mil nove
cientos cuarenta y ocho pesos con treinta centavos moneda 
nacional ($ 125.948,30 % ), se atenderá con imputación al 
Item 135 del P. V. partida de pesos 3.500.000 moneda na
cional.

59 En cuanto a la ejecución de la segunda parte de la obra, 
motivo de las presentes actuaciones o sea la construcción de 
la calzada en toda su extensión, se dispondrá oportunamente 
en ese sentido imputándose los gastos que ello origine a la 
partida respectiva del P. V. de 1933 en la forma que al res
pecto se establezca.

69 Comuniqúese y pase a la Dirección de Puentes y Cami
nos para su conocimiento y demás efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E d g a r d o  J .  M í o u e z .

Terminación de empetrolado en el camino de Ramos Mejía a 
San Justo.

Corresponde al expediente letra P, número 795, año 1932.

La Plata, septiembre 29 de 1932.

Vistas estas actuaciones por las cuales la Dirección de 
Puentes y Caminos informa sobre las obras a ejecutarse en 
el camino de Ramos Mejia a Matanza, resultando que faltan



— 115 —

600 metros lineales o sean 4.800 metros cuadrados para ter
minar el empetrolado del mismo y de acuerdo a lo informado 
por la Contaduría General, el Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e:

1* Autorizar a la Dirección de Puentes y Caminos para 
que proceda a la ejecución de las obras de empetrolado del 
camino de Ramos Mejía a Matanza, en una extensión de 600 
metros lineales o sean 4j800 metros cuadrados para poder 
dejar el mismo totalmente concluido, encargándose de los tra
bajos respectivos las cuadrillas que están en funcionamiento.

2' A los efectos del cumplimiento de lo autorizado prece
dentemente, la citada Dirección deberá adquirir 12.000 litros 
de Fuel-Oil, los cuales al precio de pesos 38 moneda nacio
nal la tonelada, más la cantidad de pesos 180 moneda na
cional que demandará para su colocación en el camino, hacen 
un total de seiscientos treinta y seis pesos moneda nacional, 
($ 636.— %).

39 La Contaduría General liquidará planilla a favor del 
Habilitado de la Dirección de Puentes y Caminos por la suma 
de seiscientos treinta y seis pesos moneda nacional. 
($ 636.— %), con destino al pago de lo ordenado en la pre
sente resolución.

49 El gasto que se menciona anteriormente, se atenderá con 
imputación al Item 135 del P. V. partida de pesos 3.500.000.

5? Comuniqúese y pase a la Dirección de Puentes y Ca
minos para su conocimiento y demás efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J .  M íg u ez .

Macadam de La Plata a Ringuelet, Ferrocarril Sud.

Corresponde al expediente letra R, número 109, año 1932.

La Plata, octubre 7 de 1932.

Vistas estas actuaciones por las cuales vecinos de la 
localidad de Ringuelet, jurisdicción del partido de La Plata, 
solicitan que el macadam que oportunamente fuera cons
truido por el Gobierno en la calle 7 hasta 28, sea prolongado
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hasta la estación de aquel núcleo de población, aduciendo co
mo causa para ello la gran utilidad que dicha obra prestaría, 
por tratarse de la única vía de comunicación de acceso a 
esta ciudad, lo que por otra parte traería aparejado el pro
greso local; visto el informe precedente de la Dirección de 
Puentes y Caminos en el que al hacer suyos los fundamen
tos sustentados por los recurrentes en su petitorio de fojas 
3 y 4 de estas actuaciones, expresa aue una vez librado al 
servicio público aquel camino, constituría por sí solo un 
tramo de unión para toda la red caminera principal de La 
Plata, significando también que los intensos y eficaces tra 
bajos de movimiento de tierra son con desmontes que ha 
verificado en el lugar, facilita y reduce grandemente la eje
cución de las obras, aconsejando que por administración 
ellas podrían darse comienzo de acuerdo con los planes men
suales; el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1? Autorizar a la Dirección de Puentes y Caminos para que 
proceda a dar comienzo a las obras de continuación del ma
cadam de la calle 7 desde 28 hasta la Estación Ringuelet, 
jurisdicción del Partido de La Plata, a cuyo efecto deberá 
instalar una cuadrilla en la citada arteria para que los tra 
bajos respectivos tengan principio de ejecución, conforme a 
lo expresado en el exordio de la presente, debiendo proveer 
el material pétreo necesario de las canteras fiscales.

2’ La citada Dirección deberá incluir en los respectivos 
planes de trabajo que mensualmente confecciona para aten
der el arreglo y conservación de la vialidad de la Provincia, 
los gastos que origine el cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo anterior.

39 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Direc
ción de Puentes y Caminos para su conocimiento y demás 
efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E d q a x d o  J .  M í q u e z .
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Puente sobre el Arroyo «El Pescado» en Necochea.

Corresponde al expediente letra P, número 748, año 1931.

L a P lata, marzo 7 de 1932.

Visto el presente expediente por el que la Dirección de Puen
tes y Caminos solicita la autorización correspondiente para 
efectuar por Administración la construcción de un puente de 
hormigón armado sobre el arroyo «El Pescado» en el camino de 
Mechongué a Necochea; en razón del carácter urgente que 
reviste esta construcción para las necesidades apremiantes del 
vecindario; la circunstancia de haber sido ya postergada una 
vez por falta de fondos; la de contar la Dirección mencionada 
con elementos de trabajos y cuadrillas especializadas; atento 
a los informes producidos y haciendo uso de la facultad que 
confiere el inciso 49 del artículo 59 de la Ley de Contabili
dad, el Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e:
l 9 Aprobar el proyecto, planos y cómputos métricos, confec

cionados por la Dirección de Puentes y Caminos para la cons
trucción de la obra mencionada en el exordio de la presente.

29 Aprobar igualmente el presupuesto respectivo que ascien
de a la suma de catorce mil novecientos treinta y tres pesos 
con sesenta y tres centavos moneda nacional ($ 14.933,63 %).

39 Autorizar a la Dirección de Puentes y Caminos para que 
procede a efectuar por Administración las obras objeto de la 
presente, dentro de la suma de catorce mil novecientos treinta 
y tres pesos con sesenta y tres centavos moneda nacional 
($ 14.933,63 %), en la que está incluido el 10 por ciento para 
dirección e imprevistos.

49 La Contaduría General liquidará planilla a favor del Ha
bilitado de la Dirección de Puentes y Caminos por la suma 
especificada en los artículos precedentes y con destino al pago 
de lo autorizado por la presente resolución.

59 Impútese al ítem 135 del Presupuesto vigente, partida de 
pesos 400.000 para adquisición de materiales etcétera, para la 
construcción y reparación de puentes de la Provincia.

69 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Dirección 
de Puentes y Caminos para su conocimiento y demás efectos.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J .  M íg u ez .
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Obras en los terraplenes de acceso al puente sobre el Saladillo,
en él camino de Saladillo a 25 de Mayo.

Corresponde al expediente letra P, número 183, año 1932.

La Plata, abril 2 de 1932.

Vistas estas actuaciones por las cuales la Dirección de 
Puentes y Caminos, eleva para su aprobación planos, cóm
putos métricos, cálculos de movimiento de tierra, pliego de 
ta se s  y condiciones y presupuesto para la ejecución de las 
ebras de ampliación del terraplén y construcción de 10 al
cantarillas en el camino de acceso al puente sobre el arroyo 
Saladillo en el camino general de Saladillo a Veinticinco 
de Mayo y de acuerdo a lo informado por la Contaduría Ge
neral que puede ordenarse el llamado a licitación pública pa
ra la realización de los precitados trabajos, el Poder Eje
cutivo —

r e s u e l v e :

1? Aprobar los planos, cómputos métricos, cálculos de mo
vimientos de tierra, y pliego de bases y condiciones confec
cionados por la Dirección de Puentes y Caminos para la eje
cución de las obras a que se hace mención en el exordio de 
la presente, como así mismo el presupuesto de las mismas 
que se eleva a la cantidad de ($ 23.077,57 % ), veinte y tres 
mil setenta y siete pesos con cincuenta y siete centavos mo
neda nacional, incluido el 10 fe para gastos de inspección e 
imprevistos.

29 Autorizar a la Dirección de Puentes y Caminos, para 
que proceda a llamar a licitación pública la realización de 
los trabajos motivo de las presentes actuaciones, a cuyo efec
to deberán publicarse los avisos respectivos durante el tér
mino de (15) quince días en los siguientes diarios: Boletín 
Oficial, «Ultima Hora* de la Capital Federal y «El Argen
tino» de La Plata.

3* El gasto que demande el cumplimiento de lo autoriza
do por la presente, se atenderá con imputación al ítem 135 
del P. V., inciso c) partida de $ 400.000 % para adquisi
ción de materiales etc. para la construcción de puentes.

4* Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Direc
ción de Puentes y Caminos para su conocimiento y demás 
efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E DO ABDO J . MlOUEZ.
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Puente sobre el segundo brazo del Tres Arroyos.

Corresponde al expediente letra  P , número 680, año 1931.

La Plata, abril 19 de 1933.

Visto el presente expediente por el que la Dirección de 
Puentes y Caminos eleva para su aprobación proyecto, pla
nos, presupuesto, cómputos métricos, y estudios realizados 
para la construcción de un puente sobre el Segundo Brazo 
del Tres Arroyos, en el Boulevard Constituyente del partido 
del mismo nombre, solicitando autorización para efectuar 
dicha obra por administración, dado que las circunstancias 
apremiantes así lo exigen y considerando que ya fuera pos
tergada por una vez la realización de esta obra; atento a lo 
aconsejado por la Contaduría General y a lo dispuesto en 
el artículo 59, inciso 49 de la Ley de Contabilidad, el Poder 
Ejecutivo —

RESUELVE:

l 9 Aprobar el proyecto, planos, cómputos métricos con
feccionados por la Dirección de puentes y Caminos para la 
construcción de un puente sobre el Segundo Brazo del Tres 
Arroyos, partido del mismo nombre, como así también su 
presupuesto que asciende a la suma de trece mil trescientos 
sesenta y seis pesos con noventa y cuatro centavos moneda 
nacional ($ 13.366,94 %).

Sí9 Autorizar a la Dirección de Puentes y Caminos para 
que por Administración y dentro del presupuesto que se 
aprueba por el artículo anterior, proceda a la construcción 
del puente de referencia.

39 Establecer que en el presupuesto que se aprueba por la 
presente está incluido el 10 por ciento para gastos de ins
pección e imprevistos.

49 La Contaduría General liquidará planilla a favor del 
Habilitado de la Dirección de Puentes y Caminos por la 
suma de trece mil trescientos sesenta y seis pesos con no
venta y cuatro centavos moneda nacional ($ 13.366,94 %) 
con destino al pago de lo autorizado por la presente reso
lución.

59 El gasto que demande lo autorizado por la presente se 
atenderá con imputación al ítem 135 del Presupuesto vi
gente, inciso c) para adquisición de materiales, etcétera.
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6* Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Direc
ción de Puentes y Caminos para su conocimiento y demás 
efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E d g a r d o  J .  M í g u k z .

Puente sobre el arroyo Quequén Chico.

Corresponde al expediente letra T, número 1333, ofio 1931.

La Plata, mayo 4 de 1932.

Visto el presente expediente en el que la Dirección de 
Puentes y Caminos eleva para su aprobación el proyecto, 
planos, cómputos métricos, presupuesto y pliego de bases 
y condiciones para licitar públicamente las obras de cons
trucción de un puente sobre el arroyo «Quequén Chico» en 
el camino general de Tandil a Necochea y Lobería, atento 
a los informes producidos y a lo aconsejado por la Con
taduría General, el Poder Ejecutivo —

R E S U E L V E :

1’ Aprobar el pliego de bases y condiciones formulado 
por la Dirección de Puentes y Caminos que servirá de base 
para la licitación pública a realizarse, para la construc
ción del puente mencionado en el exordio de la presente, 
con la reserva dispuesta por el Poder Ejecutivo, el 17 de 
febrero próximo pasado, resolución del expediente A 870 
de 1931.

29 Aprobar el proyecto, planos y cómputos métricos confec
cionados por la citada Dirección para la construcción del 
puente de referencia, como asimismo el presupuesto que as
ciende a la suma de sesenta y cuatro mil trescientos setenta y 
seis pesos con setenta y tres centavos moneda nacional (pesos 
64.376,73 %), en la que está incluido el 10 por ciento para 
gastos de inspección e imprevistos.

39 Autorizar a la Dirección de Puentes y Caminos para 
que proceda a llamar a licitación pública a fin de llevar a 
cabo la obra arriba citada, debiendo publicarse los avisos 
respectivos por el término de quince (15) días, en los si
guientes diarios: «Boletín Oficial», «Tribuna», de Tandil,
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«El Argentino», de la Plata, y «La Razón», de la Capital 
Federal.

4* El gasto autorizado por la presente resolución se aten
derá de conformidad a lo aconsejado por la Contaduría 
General a fojas 19 con imputación al ítem 135 del Presu
puesto vigente, inciso c), partida de $ 400.000 moneda na
cional.

5V Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a la Di
rección de Puentes y Caminos para su conocimiento y de
más efectos.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ. 
E dgardo J . M íg u ez .

Puente sobre el Langueyú.

Corresponde al expediente letra  P , número 351, año 1932.

La Plata, mayo 13 de 1932.

Resultando de las presentes actuaciones que puede apro
barse el pliego de bases y condiciones y autorizarse a la 
Dirección de Puentes y Caminos para que licite pública
mente las obras de construcción de un puente sobre el arro
yo Langueyú en su cruce con el camino de Rauch a Tandil, 
jurisdicción del partido del mismo nombre, el Poder Eje- 
cutiv —

RESUELVE:

l 9 Aprobar el pliego de bases y condiciones formulado por 
la Dirección de Puentes y Caminos y que servirá de base 
para el llamado a licitación pública por las obras mencio
nadas en el exordio de la presente.

2f Aprobar el presupuesto, planos y cómputos métricos 
confeccionados por la misma Dirección para la construc
ción de un puente, motivo de estas actuaciones, como asi
mismo su presupuesto que asciende a la suma de trece mil 
ciento diez y nueve pesos con sesenta y seis centavos mo
neda nacional ($ 13.119,66 %), incluido el 10 por ciento 
para gastos de inspección e imprevistos.

39 Autorizar a la Dirección de Puentes y Caminos para 
que proceda a llamar a licitación pública la construcción
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del puente arriba mencionado, debiendo publicar los avisos 
respectivos durante quince días en los siguientes diarios: 
«Boletín Oficial»; «Tribuna», de Tandil; «Diario Demócra
ta», de La Plata, y «El Argentino», de La Plata.

4* El gasto que demande la construcción que se autoriza 
por la presente se atenderá con imputación al ítem 135 del 
Presupuesto Vigente, partida de $ 400.000 moneda nacional 
(para construcción y reparación de puentes, etcétera).

5* Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Direc
ción de Puentes y Caminos para su conocimiento y demás 
efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E d g a b d o  J .  M í g u e z .

Puente sobre el Arroyo Chico-Mar Chiquita.

Corresponde ni expediente letra P, número 354, año 1932.

La Plata, mayo 13 de 1932.

Resultando de las presentes actuaciones que puede apro
barse el pliego de bases y condiciones y autorizarse a la 
Dirección de Puentes y Caminos para que licite pública
mente las obras de construcción de un puente sobre el arro
yo Chico, en el camino de Pirán a Ayacucho, en el paraje 
denominado «Paso Las Toscas», jurisdicción del partido de 
Mar Chiquita, el Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e :

1* Aprobar el pliego de bases y condiciones formulado por 
la Dirección de Puentes y Caminos y que servirá de base a 
la licitación pública a realizarse para la construcción del 
puente mencionado en el exordio de la presente.

2V Aprobar el proyecto, planos y cómputos métricos confec
cionados por la misma Dirección para la construcción del 
puente motivo de estas actuaciones, como asimismo su pre
supuesto que asciende a la suma de veinte y seis mil ciento 
cincuenta pesos con setenta centavos moneda nacional (pesos 
26.150,70 %), en el que está incluido el 10 por ciento para 
gastos de inspección e imprevistos.

3' Autorizar a la Dirección de Puentes y Caminos para 
que proceda a llamar a licitación pública la construcción
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del puente arriba mencionado, debiendo publicar los avisos 
respectivos durante quince días en los siguientes diarios: 
«Boletín Oficial», «Ultima Hora», de la Capital Federal; «Dia
rio Demócrata», de La Plata», y «El Día», de La Plata.

49 El gasto que demande la construcción que se autoriza 
por la presente se atenderá con imputación al ítem 135 del 
Presupuesto vigente, partida de $ 400.000 moneda nacional 
(para construcción y reparación de puentes, etcétera).

59 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Dirección 
de Puentes y Caminos para su conocimiento y demás efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J .  Míg u ez .

Puente sobre el Arroyo Grande-Mar Chiquita.

Corresponde al espediente letra P, número 365, año 1932.

La Plata, mayo 18 de 1932.

Visto el presente expediente en el cual la Dirección de 
Puentes y Caminos eleva para su aprobación el proyecto, pla
nos, planillas de cálculo de movimiento de tierra y de cómpu
tos métricos y presupuesto para las obras de construcción de 
un puente de 40 metros de luz, en cuatro tramos de 10 metros 
cada uno, con un ancho de calzada de 6.25 metros en el camino 
general de General Madariaga a Mar del Plata sobre el arroyo 
Grande y de cuatro alcantarillas sobre el brazo del mismo 
arroyo, todo en jurisdicción del partido de Mar Chiquita, y 
teniendo en cuenta lo informado por la Contaduría General, 
de que puede llamarse a licitación pública la ejecución de 
dichas obras, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l 9 Aprobar el proyecto, planos, planillas de cálculos de mo
vimientos de tierra y de cómputos métricos y pliego de bases 
y condiciones confeccionado por la Dirección de Puentes y 
Caminos para las obras de construcción de un puente sobre el 
arroyo Grande en el camino general de General Madariaga 
a Mar Chiquita y cuatro alcantarillas sobre el brazo del mis
mo arroyo, todo en jurisdicción del partido de Mar Chiquita.

29 Aprobar asimismo el presupuesto de dichas obras que 
.asciende a la suma de treinta y cinco mil ochocientos diez y



—  124 —

nueve pesos con treinta y un centavos moneda nacional1 
($ 35.819,31 %), incluido el 10 por ciento para gastos de ins
pección e imprevistos.

3V El gasto que demandará lo autorizado precedentemente 
se atenderá con imputación al ítem 135 del Presupuesto Vi
gente, inciso c) (puentes), partida de $ 400.000 moneda na
cional.

4* Autorizar a la Dirección de Puentes y Caminos para que 
proceda a llamar a licitación pública la ejecución de las obras 
a que se hace referencia en el artículo 1* de la presente, a cuyo- 
efecto deberán publicarse los avisos respectivos, por el tér
mino de quince (15) días, en los siguientes diarios: «Boletín 
Oficial», «La Razón», de la Capital Federal; «El Día» y 
«Diario Demócrata», de esta ciudad.

5* Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a la Direc
ción de Puentes y Caminos, para su conocimiento y demás 
efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
Edgardo J .  Mígeez.

Puente sobre «El Taqueño».

Corresponde si expediente letra P, número 935, año 1932.

La Plata, mayo 20 de 1932.

Resultando de las presentes actuaciones que puede aprobar
se el pliego de bases y condiciones y autorizarse a la Direc
ción de Puentes y Caminos para que licite públicamente las 
obras de construcción de un puente sobre el arroyo «El Ta
queño» en su cruce con el camino de Ranchos a Monte, el Po
der Ejecutivo —

RESUELVE:

l f Aprobar el pliego de bases y condiciones formulado por 
la Dirección de Puentes y Caminos y que servirá de base a  
la licitación pública a realizarse para la construcción del puen
te mencionado en el exordio de la presente.

2' Aprobar el proyecto, planos y cómputos métricos confec
cionados por la misma Dirección para la construcción del' 
puente motivo de estas actuaciones, como asimismo su presu
puesto que asciende a la suma de trein ta  y dos mil doscientos:
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treinta pesos con once centavos moneda nacional (pesos 
32.230,11 %), en la que está incluido el 10 por ciento para 
gastos de inspección e imprevistos.

39 Autorizar a la Dirección de Puentes y Caminos para que 
proceda a llamar a licitación pública la construcción del puen
te arriba mencionado, debiendo publicar los avisos respecti
vos durante quince días en los siguientes diarios: «Boletín 
Oficial», «Ultima Hora», de la Capital Federal; «Diario De
mócrata» y «El Día», de La Plata.

49 El gasto que demande lo autorizado en la presente se 
atenderá con imputación al ítem 135 del Presupuesto Vigente, 
partida de $ 400.000 moneda nacional para la adquisición de 
materiales, etcétera.

59 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Dirección 
de Puentes y Caminos para su conocimiento y demás efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J. M íg u ez .

Puente sobre el Arroyo «Los Mataderos».

Corresponde ul expediente letra C, número 1358, año 1931 y agregados.

L a Plata, agosto 5 de 1932.

Vistas estas actuaciones por las cuales la Municipalidad 
de Colón, expresa que el puente sobre el arroyo «Los Mata
deros» en el camino general de Colón a Teodolina y  Hughes, 
se encuentra en malas condiciones, por lo que requiere una 
reparación inmediata a fin de evitar consecuencias para el 
tráfico y teniendo en cuenta lo informado por la Dirección de 
Puentes y Caminos, que dada la urgencia que existe en ini
ciar una nueva obra, puede autorizarse la misma a ejecutarse 
por vía administrativa, conforme a lo informado por la Con
taduría General y a lo prescripto por el artículo 59, inciso 4* 
■de la Ley de Contabilidad, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l 9 Aprobar el proyecto, planos, cómputos métricos y cálcu
los de movimiento de tierra que ha confeccionado la Direc
ción de Puentes y Caminos para la construcción de una al
cantarilla de hormigón armado, oblicua, de 8 tramos de 2 me-
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tros de luz cada uno y 6.25 metros de ancho de calzada, en 
el camino de Colón a Teodolina y Hughes en su cruce con el 
arroyo «Los Mataderos», jurisdicción del partido de Colón, 
como asimismo el presupuesto calculado que asciende a la 
cantidad de veinte y seis mil trescientos veinte y dos pesos 
con cuarenta y un centavo moneda nacional ($ 26.322,41 %), 
incluido el 10 % para gastos de dirección e imprevistos.

2V Autorizar a la Dirección antes citada para que por ad
ministración y dentro de la suma que se aprueba por el ar
tículo anterior proceda a llevar a cabo las obras motivo de 
las presentes actuaciones.

39 El gasto que se autoriza por esta resolución, se atende
rá con imputación al Item 135 del P. V. partida de 800.000 
pesos moneda nacional inciso c) para construcción de puen
tes, etc.

49 La Contaduría General liquidará planilla a favor del Ha
bilitado de la Dirección de Puentes y Caminos por la suma de 
veinte y seis mil trescientos veinte y dos pesos con cuarenta 
y un centavo moneda nacional ($ 26.322,41 % ), con destino 
al pago de los gastos que demande el cumplimiento de la pre
sente.

59 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Direc
ción de Puentes y Caminos para su conocimiento y demás 
efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E doakdo J . Mígubz.

Puente sobre el arroyo «Chocorí»—General Alvarado.

Corresponde al expediente letra P, número 806, año 1932.

La Plata, agoBto 12 de 1932.

Vistas estas actuaciones por las cuales la Dirección de 
Puentes y Caminos eleva para su aprobación planos, plani
llas de cómputos métricos, planillas de cálculos de los movi
mientos de tierra  y presupuesto para las obras de construc
ción de un puente, sobre el arroyo «Chocorí» en su cruce con 
el camino de Miramar y Mar del Sud a Necochea, partido de 
General Alvarado y teniendo en cuenta lo manifestado por
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la citada Dirección de que en razón de la urgencia que existe 
en llevar a cabo la obra citada y la circunstancia de contar 
con cuadrillas especializadas en esta clase de construcciones 
y de acuerdo a lo informado por la Contaduría General como 
así a lo prescripto por el artículo 59, inciso 49 de la Ley de 
Contabilidad, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l 9 Aprobar los planos, proyecto, planillas de cómputos 
métricos y planillas de cálculos de los movimientos de tie
rra que ha confeccionado la Dirección de Puentes y Caminos 
para las obras de construcción de un puente de hormigón ar
mado de tres tramos de 6 metros de luz y 6.25 metros de cal
zada sobre el arroyo «Chocorí» en su cruce con el camino de 
Miramar y Mar del Sud a Necochea, jurisdicción del partido 
de General Alvarado.

29 Aprobar igualmente el presupuesto calculado para di
chas obras que asciende a la suma de diez y siete mil treinta 
y cinco pesos con cuarenta centavos moneda nacional 
($ 17.035,40 %), incluido el 10 % para gastos de inspección 
e imprevistos.

39 Autorizar a la Dirección de Puentes y Caminos para 
que por Administración y dentro de la suma que se aprueba 
por el artículo anterior, proceda a llevar a cabo las obras de 
construcción motivo de las presentes actuaciones.

49 La suma que se expresa anteriormente, se atenderá con 
imputación al Item 135 del P. V. partida de pesos 800.000 mo
neda nacional inciso c) para construcción de puentes, etc.

59 La Contaduría General liquidará planilla a favor del 
Habilitado de la Dirección de Puentes y Caminos por la su
ma de diez y siete mil treinta y cinco pesos con cuarenta cen
tavos moneda nacional ($ 17.035,40 %), con destino de la 
erogación que se ordena por la presente resolución.

69 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Direc
ción de Puentes y Caminos, para su conocimiento y demás 
efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E doabdo J .  M íg ü ez .
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Puentes económicos sobre el Samborombón y el Salado en el 
camino costanero del Sud.

Corresponde alexpediente letra P, número 779, ofio 1932.

La Plata octubre 14 de 1932.

Vistas estas actuaciones por las cuales la Dirección de 
Puentes y Caminos eleva los proyectos que ha preparado para 
la construcción de los puentes económicos a construirse so
bre los ríos Samborombón y Salado, en su cruce con el de
nominado camino de la costa y ubicados en el deslinde de 
los partidos de Magdalena, Chascomús y Castelli; teniendo 
en cuenta la verdadera urgencia que existe para disponer su 
ejecución como así la circunstancia especial de que en dicho 
camino actualmente se están construyendo diversos puentes 
de madera y obras de arte, contándose al efecto con cuadri
llas especializadas en esta clase de trabajo; de acuerdo a lo 
informado por la Contaduría General, como así a lo pres- 
cripto por el artículo 59, inciso 4* de la Ley de Contabilidad, 
el Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e :

1* Aprobar los cómputos métricos y planos confeccionados 
por la Dirección de Puentes y Caminos para las obras de 
construcción de dos puentes económicos en el camino de la 
Costa, uno sobre el río Samborombón de 108 metros de luz 
total, en el deslinde de los partidos de Magdalena y Chasco
mús y otro sobre el río Salado, como así también el presu
puesto calculado al afecto que asciende a la suma de treinta 
y ocho mil trescientos ochenta y tres pesos con cuarenta 
centavos moneda nacional, ($ 38.383.40 %), incluido el 5 % 
para gastos de inspección o imprevistos.

2? Autorizar a la Dirección mencionada para que dentro 
del presupuesto aprobado por el artículo anterior, proceda 
a adquirir los materiales necesarios para realizar por admi
nistración la ejecución de las obras, motivo de estas ac
tuaciones.

3* El gasto que demande el cumplimiento de lo autorizado 
precedentemente se atenderá con imputación al Item 135 del 
P. V., partida de pesos 800.000 moneda nacional.

4V La Contaduría General liquidará planilla a favor del 
Habilitado de la Dirección de Puentes y Caminos, por la su-



M
IN

IS
T

E
R

IO
 

D
E

 
O

B
R

A
S

 
P

U
B

L
IC

A
S

. 
—

 
D

IR
E

C
C

IO
N

 
D

E
 

B
O

N
O

S 
D

E
 

P
A

V
IM

E
N

T
A

C
IO

N

S
an

 
M

ar
tí

n.
 —

 C
al

le
 

C
oe

lh
u.

 
P

av
. 

ho
rm

ig
ón

 
ar

m
ad

o.



— 129 —

ma de treinta y ocho mil trescientos ochenta y tres pesos 
con cuarenta centavos moneda nacional, ($ 38.383.40 %), 
para atender el pago de los gastos que demande la reali
zación de las obras ya citadas.

3V Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Direc
ción de Puentes y Caminos para su conocimiento y demás 
efectos.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ. 
E d g a r d o  J .  M ío u e z .

Puente sobre el Arroyo «Pescado Castigado».

Corresponde al expediente, letra  J , número 1304, año 1932.

La Plata, octubre 25 de 1932.

Visto este expediente en el que la Municipalidad de Juárez, 
solicita la construcción de un puente sobre el arroyo «Pes
cado Castigado» en el camino general de Juárez a Necochea, 
jurisdicción de los Partidos de Necochea y González Cha
ves, expresando que su ejecución es de urgente necesidad, 
ya que permitirá a una extensa zona el acceso directo al 
Puerto de Necochea, disminuyendo a la vez en forma apre
ciable el costo actual del transporte de cereales que se en
vía a Buenos Aires o Bahía Blanca para su explotación, te
niendo en cuenta la necesidad impostergable de disponer su 
realización y dada la circunstancia de contar la Dirección 
de Puentes y Caminos con cuadrillas especializadas en este 
tipo de obras que puedan acelerar la construcción de la mis
ma, puede disponer que sean llevadas a cabo por vía admi
nistrativa, el Poder Ejecutivo atento a lo informado por la 
Contaduría General y a lo prescripto por el artículo 59, in
ciso 4'' de la Ley de Contabilidad —

r e s u e l v e :

1* Aprobar los planos, planillas de cómputos métricos y 
de cálculos de movimientos de tierra confeccionados por la 
Dirección de Puentes y Caminos, para las obras de construc
ción de un puente sobre el arroyo «Pescado Castigado», en 
el camino general de Juárez a Necochea, jurisdicción de los 
Partidos de Necochea y González Chaves, cuyo proyecto res-

Mem o b ia  o . PÚBLICAS —  Tomo I 9
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pectivo prevee un puente de hormigón armado de 36 metros 
de luz total, en tres tramos de 12 metros de luz libre cada 
uno, con ancho de calzada de 6.25 metros, como así mismo 
el presupuesto calculado al efeoto que asciende a la suma 
de treinta y tres mil quinientos veintisiete pesos con treinta 
y cuatro centavos moneda nacional, (($ 33.527.34 %), in
cluido el 8 % para gastos de inspección e imprevistos.

29 Autorizar a la Dirección de Puentes y Caminos para que 
por administración y dentro del presupuesto que se aprueba 
por el artículo anterior, proceda a llevar a cabo las obras a  
que antes se hace referencia.

3V El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
anteriormente, se atenderá con imputación al Item 135 del 
P. V. partida de pesos 800.000.00 moneda nacional, inciso C.

4* La Contaduría General liquidará planilla a favor del 
Habilitado de la Dirección de Puentes y Caminos por la suma 
de treinta y tres mil quinientos veintisiete pesos con treinta 
y cuatro centavos moneda nacional ($ 33.527,34 %), para 
atender el pago de las erogaciones que originará la ejecu
ción de las obras motivo de estas actuaciones.

5f Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Direc
ción de Puentes y Caminos para su conocimiento y demás 
efectos.

FEDERICO Ii. MARTINEZ DE HOZ. 
E dgardo J . MIqtjez.

Puente sobre el Vallimanca.

Corresponde al expediente letra B, número 1332, año 1932.

La Plata, noviembre 9 de 19S2.

Vistas estas actuaciones referentes a la licitación pública 
que se llevó el día 19 de octubre ppdo., en la Dirección de 
Puentes y Caminos, para las obras de construcción de un 
puentes sobre el arroyo «Vallimanca» en el camino de Bo
lívar a Olavarría; teniendo en cuenta que de las seis pro
puestas presentadas a dicho acto, resulta la más conveniente 
para los intereses fiscales la del señor Pedro Grossi y de 
acuerdo a los informes producidos, el Poder Ejecutivo —
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RESUELVE:

l 9 Aprobar la licitación pública realizada en la Dirección 
de Puentes y Caminos el día 19 de octubre ppdo., para las 
obras de construcción de un puente a que se hace referencK 
en el exordio de la presente.

29 Aceptar la propuesta del señor Pedro Grossi quien se 
compromete a ejecutar las obras motivo de estas actuaciones, 
dentro de la suma de cuarenta y cinco mil seiscientos cincuenta 
y dos pesos con noventa y cinco centavos moneda nacional, 
($ 45.652.95 %), a la que agregada, el 8 % para inspección 
e imprevistos o sean tres mil seiscientos cincuenta y dos pe
sos con veinticuatro centavos moneda nacional, ($ 3.652.24 %) 
hace un total de cuarenta y nueve mil trescientos cinco pesos 
con diez y nueve centavos moneda nacional, ($ 49.305.19 %).

39 El gasto que demande lo autorizado anteriormente será 
atendido con imputación al Item 135 del P. V. partida de 
pesos 61.631.47 moneda nacional.

4? La Contaduría General liquidará planilla a favor del 
Habilitado de la Dirección de Puentes y Caminos por la suma 
de tres mil seiscientos cincuenta y dos pesos con veinticuatro 
centavos moneda nacional ($ 3.652,24 %), para atender el pago 
de los gastos para inspección e imprevistos de las obras a 
que antes se ha hecho mención.

59 Por el Banco de la Provincia de Buenos Aires, previo 
endoso por el Contador General de la Provincia, de las bo
letas números 779, 780, 781, 778, 782 y 777, corrientes a fojas 
75, 91, 92, .98, 109 y 112, respectivamente, se procederá a 
devolver a las firmas que a continuación se expresan el de
pósito que hicieran efectivo para concurrir a la licitación 
pública antes citada: W. J. Hughes y Cía. cuatro mil seis
cientos pesos moneda nacional ($ 4.600.— %), en títulos; 
Castelhun y Cía. dos mil pesos moneda nacional ($ 2.000.— %) 
en títulos y dos mil setecientos pesos moneda nacional 
($ 2.700.— %), en títulos; Juan Van Braam Houckgeest, tres 
mil pesos moneda nacional ($ 3.000.— %); Alfredo Mieri, 
cuatro mil seiscientos pesos moneda nacional ($ 4.600.— %), 
en títulos; José M. García, cuatro mil trescientos pesos 
moneda nacional, ($ 4.300.— %), en títulos, a cuyo efecto 
diríjase la orden de práctica al Banco de la Provincia y nota 
a la Contaduría General.
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6* Las sumas que se ordenan devolver por el articulo an
terior se imputarán a la cuenta «Depósitos en Garantía».

79 La Mesa de Entradas del Ministerio de Obras Públicas 
procederá a desglosar las boletas que se mencionan en el 
artículo 5* y con copia legalizada de la presente, las remitirá 
a la Contaduría General a sus efectos.

89 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Escri
banía Mayor de Gobierno para que notifique la presente a la 
firma> adjudicataria y demás efectos, debiendo establecer 
expresamente en el contrato respectivo entre las prohibicio
nes para el contratista consignadas en el artículo 13 del 
pliego de bases y condiciones, la obligación de no ceder los 
certificados respectivos, bajo apercibimiento de rescindir el 
contrato, con pérdida de la garantía del mismo. Rep. las fojas.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
Edgardo J. Mígdez.

Obras de dragado en el canal Gobernador de la Serna.

Corresponde al expediente letra M, número 184, afio 1932 y agregados.

La Plata, diciembre 31 de 1932.

Vistas estas actuaciones referentes a la ejecución de las 
obras de dragado del Canal Gobernador de la Serna en el 
tramo comprendido entre los arroyos Pay Carabí y el del 
Sarmiento o Abra Nueva, entre las Tres Bocas y Arroyo 
Capera, dado que las mismas responden a un motivo de alta 
conveniencia general en relación a los intereses que sirven, 
facilitando la intercomunicación entre los dos grandes brazos 
del Paraná; teniendo en cuenta lo manifestado por la Di
rección General de Navegación y Puertos de la Nación, 
la que prevee la realización de esas obras incluyéndolas 
en el programa que desarrollará la draga «215 L», solicitando 
a la vez la cooperación del Gobierno de la Provincia, para 
su mejor ejecución y en todo de acuerdo a lo informado 
por la Dirección de Hidráulica y Perforaciones, el Poder 
Ejecutivo —

r e s u e l v e :

l 9 Autorizar a la Dirección de Hidráulica y Perforaciones 
para que, por intermedio de la Inspección General depen-
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diente de la misma, contribuya a la ejecución de las obras 
de dragado que llevará a cabo la Dirección General de Na
vegación y Puertos de la Nación, en el Canal Gobernador 
de la Serna, en la forma que se detalla a fojas 19 y 20 de 
estas actuaciones, debiendo aquella Dirección trasladar el 
personal de las diversas cuadrillas al lugar de los trabajos 
para la formación de tajamares, movimiento de cañerías, 
etcétera, dentro de los elementos de que actualmente dispone, 
así como a realizar las gestiones pertinentes para resolver 
las dificultades que la descarga del material dragado, ocupa
ción de terrenos por cañerías fijas, etcétera, que pudiera 
suscitar.

2® Hágase saber al Ministerio de Obras Públicas de la 
Nación, comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Di
rección de Hidráulica y Perforaciones, para su conocimiento 
y demás efectos.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ. 
E dgabdo J .  M íg d ez .

Primera Conferencia Nacional del Tráfico.

Aceptando la invitación formulada por el Tou- 
ring Club Argentino para concurrir a la Primera 
Conferencia Nacional del Tráfico, se resolvió asis
tir a la misma designándose los técnicos que 
representarían al Gobierno de la Provincia, habién
dose dispuesto con tal motivo:

Corresponde al expediente letra  T, número 116, año 1932.

L a P lata, octubre 28 de 1932.

Vistas estas actuaciones en las que el Touring Club Argentino 
invita al Gobierno de la Provincia para concurrir a la Primera 
Conferencia Nacional de Tráfico que se organiza actualmente, 
con el objeto de considerar y plantar fórmulas de soluciones 
prácticas para los diversos problemas que afectan a la cuestión 
tráfico y transportes, de acuerdo con el programa y reglamento 
que se acompañan a fojas 1 y teniendo en cuenta lo informado 
por la Dirección de Puentes y Caminos que dado los fines que
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persigue la Institución recurrente y su concordancia a las im
portantes cuestiones que se trata en favor de la vialidad, puede 
aceptarse la invitación a que antes se hace referencia, el Poder 
Ejecutivo,

RESUELVE:

1* Aceptar la invitación que formula en las presentes actua
ciones el Touring Club Argentino, para concurrir a la Primera 
Conferencia Nacional de Tráfico que actualmente se lleva a cabo 
bajo sus auspicios y designar como representantes del Gobierno 
de la Provincia ante la misma a los ingenieros Carlos Pérez del 
Cerro y Aquíles F. Ortale, ambos de la Dirección de Puentes y 
Caminos.

2* Establecer en la suma de ($ 400 % ), cuatrocientos pesos 
moneda nacional, la contribución de la Provincia de Buenos Ai
res, para subvenir a los gastos de organización etc., de la citada 
conferencia, a cuyo efecto, líbrese orden correspondiente al Mi
nisterio de Hacienda.

3V La suma citada anteriormente se tomará de Rentas Gene
rales con cargo al Capítulo IV «Imprevistos» del Presupuesto 
Vigente.

4’ Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Dirección 
de Puentes y Caminos para su conocimiento y demás efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E ogasdo J .  Míguez.

8. DIRECCION DE DESAGÜES 

Obras en él partido de Castelli.

Corresponde al expediente letra D, número 241, año 1932.

La Plata, noviembre 24 de 1932.

Visto este expediente, iniciado por la Dirección de Desagües 
de la Provincia, relacionado con la construcción de obras 
para el mejoramiento de los desagües del partido de Castelli, 
las que forman parte del plan aprobado por resolución de 
fecha 14 de octubre próximo pasado, y atento a lo dicta
minado precedentemente por el Consejo de Obras Públicas, 
el Poder Ejecutivo —
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resuelve:

1* Aprobar el plan parcial de las obras proyectadas por la 
Dirección de Desagües para el partido de Castelli, autori
zándola para proceder a licitar la construcción de las mis
mas, debiendo remitir previamente al Consejo de Obras Pú
blicas una memoria suscinta y un juego de planos funda
mentales de los trabajos a ejecutar, como también los ante
cedentes del caso relacionado con la licitación a efectuar.

29 Pase a la Dirección de Desagües para su conocimiento 
y demás efectos y comuniqúese a quienes corresponda.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgabdo J .  H íg u ez .

9. CINCUENTENARIO DE LA PLATA

Homenaje a los profesionales que intervinieron en la funda
ción de la ciudad.

Con motivo de los festejos del 50p aniversario de 
la fundación de La Plata, el Poder Ejecutivo dis
puso aceptar y hacer suya la iniciativa del Centro 
de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, pa
ra perpetuar la memoria de los profesionales que 
intervinieron en el trazado de la misma y en la cons
trucción de sus edificios públicos, en virtud de la 
resolución cuyo texto se transcribe:

Corresponde al expediente letra C, número 440, año 1932.

La Plata, septiembre 14 de 1932.

Vista esta presentación del Centro de Ingenieros de la Pro
vincia de Buenos Aires en que, con motivo del cincuentenario 
de la Ciudad de La Plata, propicia la idea de tributar un ho
menaje a los señores Ingenieros y demás profesionales que in
tervinieron en su trazado y en la construcción de sus edificios 
públicos, teniendo en cuenta los informes producidos respecto a 
la posibilidad de llevar a cabo dicha iniciativa; y —
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Considerando:
Que merced a la acción inteligente y a la clara visión de 

esos dignos profesionales, fué dado admirar, desde un princi
pio, el resurgimiento de una Ciudad de tipo moderno, delineada 
con la previsión requerida para llegar a ser una gran urbe;

Que por virtud de su pericia profesional, La Plata se ostentó 
desde sus primeros días, a la consideración de nacionales y 
extranjeros, como una Capital digna de máximo elogio y ca
paz de fundar un motivo de legítimo orgullo para el pueblo de 
la República;

Que las circunstancias mencionadas asignan a su labor, el 
mérito suficiente para poder afirmar que sus servicios pres
tados a la Provincia, son indiscutiblemente los servicios dis
tinguidos a que se refiere el artículo 99 inciso 13 de la Cons
titución ;

Que, al llegarse al cincuentenario de la fundación de esta 
Ciudad, es de justicia que se asocie al regocijo público que la 
fecha inspira, un tributo de agradecimiento y de afecto para 
quienes mediante sus luces y la eficacia de su acción, contri
buyeron al verdadero éxito argentino que significa la funda
ción de La Plata;

Que dentro de ese alto propósito, encuadra perfectamente la 
iniciativa del Centro de Ingenieros de la Provincia, al propo
ner la erección de un monumento, en forma de obelisco, de 
granito, que perpetúe su recuerdo a través de las generaciones 
del futuro;

Que debiendo erigirse el monumento precitado en paraje pú
blico, el hecho importa el discernimiento de honores, que la 
Constitución de la Provincia en su artículo 99 inciso 13, men
ciona como una de las atribuciones inherentes al Poder Eje
cutivo ;

Por estas constancias expuestas, el Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e :

1* Aceptar y hacer suya la iniciativa del Centro de Ingenie
ros de la Provincia de Buenos Aires, para que se perpetúe la 
memoria de los profesionales que intervinieron en el trazado 
de la Ciudad de La Plata y en la construcción de sus edificios 
públicos, en oportunidad de la próxima conmemoración de su 
cincuentenario.
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2* Aprobar los planos presentados por el Centro recurrente, 
para la construcción del monumento en forma de obelisco de 
granito, cuya construcción ha gestionado.

3' Autorizar a la Dirección de Puentes y Caminos, para que 
por intermedio de la Fábrica de Sierra Chica, proceda a la con
fección del monumento de referencia, conforme al plano apro
bado por el artículo anterior, debiendo imputarse los gastos 
que la misma demande a la partida de pesos 20.000 moneda 
nacional, que consigna el Item 135 del P. V.

4» El Poder Ejecutivo determinará oportunamente, el parage 
público de la ciudad, donde el monumento deba ser erigido, que
dando autorizado el Centro de Ingenieros de la Provincia, para 
colocar en él una placa con la mención de los nombres de los 
profesionales en cuyo honor se levanta.

5? Solicítese de la Honorable Legislatura, con sujeción al ar
tículo 99 inciso 13 de la Constitución, la sanción de la Ley 
requerida para hacer efectivo este homenaje, sometiendo al 
efecto a su consideración el mensaje y proyecto del caso, donde 
se hará constar la imputación dada al gasto consiguiente, y 
acompañar también copia de esta resolución como antecedente 
ilustrativo.

6? Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Dirección 
de Puentes y Caminos, para su conocimiento y demás efectos.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J .  M íg u ez .

10. TRAZADO DE PUEBLOS

Se dispuso asimismo aprobar las operaciones de 
replanteo de diversos pueblos en distintas localida
des de la Provincia, habiendo recaído las resolucio
nes que a continuación se transcriben en los expe
dientes respectivos:
«Francisco Alvarez».

Corresponde al expediente letra  A, número 768, afio 1927.

L a  P lata, abril 1? de 1932.

Visto el informe de fojas 62 de la Dirección de Geodesia, 
Catastro y Mapa del que resulta:
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Que puede aprobarse la operación de replanteo del pueblo 
«Francisco Alvarez» practicada por el ingeniero Enrique See- 
ber, en terrenos de propiedad de don Nemesio Alvarez, situados 
sobre la estación Francisco Alvarez, del Ferrocarril Oeste, en el 
partido de Moreno;

Que aunque en ella se han efectuado modificaciones con res
pecto a la distribución, nomenclatura y dimensiones de los lotes 
del proyecto ya aprobado del referido pueblo, aconseja se ob
serve el temperamento ya expresado en el considerando ante
rior, en razón de encontrarse técnicamente bien ejecutada y en
cuadrada dentro de las disposiciones de la Ley que rige en la 
materia y su decreto reglamentario;

Que en virtud de que el perito ya citado no ha ejecutado el 
replanteo de los lotes que forman parte de las manzanas 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37 y 38, ello es causa determinante para que la 
venta de los mismos no pueden inscribirse en el Registro de la 
Propiedad, hasta que aquél complete la operación;

Por todo ello y de conformidad a lo resuelto con fecha Octu
bre 27 de 1928, resolución de fojas 46 del presente expediente, 
el Poder Ejecutivo —

r e s u e l v e  :

l f Aprobar la operación de replanteo del pueblo «Francisco 
Alvarez» practicada por el ingeniero Enrique Seeber, en terreno 
de propiedad de don Nemesio Alvarez, situado sobre la estación 
Francisco Alvarez, del Ferrocarril Oeste, en el Partido de Mo
reno, con la expresa constancia que de esta aprobación queda 
excluido el lote de las manzanas 31 a 38 inclusive, conforme a 
lo expresado en el último considerando del exordio de la presente.

2° Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Escribanía 
Mayor de Gobierno, para el otorgamiento, libre de derecho de 
escribanía, de las escrituras a favor del Fisco, de las reservas 
destinadas a usos públicos, así como también de los terrenos 
destinados a calles, cuyas dimensiones y ubicación se especifican 
en el informe de fojas 60, 61 y 61 vuelta, de estas actuaciones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de 19 de Junio 
de 1913 y artículos 3 y 7 del decreto reglamentario de la misma 
fecha Octubre 26 de 1927.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
Bdgabdo J . Míoukz.



«Indio Rico».

Corresponde al expediente letra C, número 459, año 1930.

La Plato, julio 15 de 1932.

Vistas estas actuaciones por las cuales la señora Rafaela Lie- 
bana Vda. de Corredera presenta para su aprobación el proyec
to de ampliación del trazado del pueblo denominado «Indio Ri
co», en terrenos de su propiedad ubicados en el Partido de Co
ronel Pringles y de acuerdo a lo informado por la Dirección de 
Geodesia, Catastro y Mapa, a lo dictaminado por los señores 
Asesor de Gobierno y Fiscal de Estado y a lo dispuesto por la 
Ley de 19 de Junio de 1913, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1° Aprobar el proyecto de ampliación del Pueblo «Indio Rico» 
que se propone llevar a cabo la señora Rafaela Liebana Vda. de 
Corredera, en terrenos de su propidad sitos en terrenos de Co
ronel Pringles, estableciéndose que la misma deberá destinar para 
reserva de usos públicos únicamente los lotes j, i, h, g, de la 
manzana 103 con superficie total de 2.495,50 metros cuadrados 
para escuelas y la superficie ocupadas por calles y ochavas que 
es de 233.556.7894 metros cuadrados que en su oportunidad de
berá escriturar a favor del Fisco de la Provincia;

2? Aceptar al Agrimensor Abraham Gimberg para que efec
túe la operación de replanteo correspondiente, debiendo aceptar 
el cargo por ante el Escribano Mayor de Gobierno.

39 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Escribanía 
Mayor de Gobierno, para su conocimiento y a los efectos que 
se determinan en el artículo anterior, debiendo luego volver es
tas actuaciones a la Dirección de Geodesia, Catastro y Mapa, a 
fin de que dé al perito que se ha aceptado las instrucciones per
tinentes para el mejor cumplimiento de la misión que deberá 
tener a su cargo Repónganse las fojas.

FEDERIOO L. MARTINEZ DE HOZ.
E doabdo J .  MÍGü e z .
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«Del Valle».

Corresponde al expediente letra 14, número 150, afio 1933.

La Plata, octubre 3 de 1932.

Visto el precedente informe de la Dirección de Geodesia, Ca
tastro y Mapa, en el que expresa que ha tomado en consideración 
la operación de replanteo del pueblo «del Valle», situado en el 
Partido de 25 de Mayo en terrenos de propiedad de don Héctor 
M. Silva, practicada por el agrimensor don Emilio A. Flores Or
tega, encontrándola técnicamente bien ejecutada y conforme a las 
instrucciones que le fueron impartidas oportunamente, razón por 
la cual se le preste la aprobación correspondiente; el Poder Eje
cutivo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9* de la ley 
de fecha 19 de junio de 1931, y lo dictaminado por el señor 
Asesor de Gobierno —

resuelve :

1 ? Aprobar la operación de replanteo del pueblo «del Valle», 
situado en el Partido de 25 de Mayo, en terreno de propiedad 
de don H. M. Silva, practicada por el agrimensor don Emilio A. 
Flores Ortega.

2* Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Escribanía 
Mayor de Gobierno, para que notifique la presente al recurrente 
y proceda al otorgamiento de las escrituras respecivas a favor 
del fisco, de las reservas destinadas para usos públicos y calles, 
que se detallan en el informe de la Dirección de Geodesia, Ca
tastro y Mapa, corriente de fojas 46 a 46 vuelta.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
Edgardo J . M forxz.

«Puerto Wasserman».

Corresponde el expediente letra P, número 1228, afio 1929.

La Plata, diciembre 21 de 1932.

Vistas estas actuaciones, atento a lo aconsejado por el señor 
Asesor de Gobierno y de acuerdo a los informes producidos, el 
Poder Ejecutivo —
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RESUELVE:

1* Aprobar la operación de replanteo del pueblo «Puerto Was- 
serman» practicada por el agrimensor don Federico Bertrand 
en terrenos de propiedad de la Sociedad Anónima Puerto Was- 
serman, situados en una fracción de campo de su propiedad, si
tuada en la Península de San Blas, Partido de Patagones, con 
la expresa salvedad de que no se perttiitirá la venta de parte 
alguna de las manzanas 1 al 10, ni los solares a, b, c, i, j, k, 
de la manzana 2 y los a, h, i, de la manzana 9 y hágase saber 
a la Dirección del Registro de la Propiedad a los efectos que 
corresponda.

2° Comuniqúese y pase a la Escribanía Mayor de Gobierno, 
para que notifique la presente a la Sociedad recurrente y escri
ture a favor del Fisco las reservas destinadas para usos pú
blicos, calles y ochavas, que se expresan a fojas 126, 127 y 128 de 
estas actuaciones.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E dgardo J. M Ig u ez .

«Martín de Alzaga».

En el expediente relacionado con la aprobación 
del replanteo del pueblo «Martín de Alzaga», se em
plazó al recurrente a otorgar la respectiva escritu
ra de las reservas a favor del Fisco, dictándose por 
esa circunstancia la siguiente resolución:

Corresponde al expediente letra A, número 231, año 1927 y agregados.

La Plata, diciembre 31 de 1932.

Vistos los precedentes informes de lo que se desprende que a 
pesar del tiempo transcurrido el señor Martín de Alzaga no ha 
procedido a escriturar a favor del Fisco, las reservas para uso 
y servicios públicos y de las superficies de calles y ochavas del 
Pueblo «Martín de Alzaga» sobre la Estación Mechongué del 
Ferrocarril Sud, jurisdicción del partido de General Alvarado 
y atento a lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado, el Po
der Ejecutivo —
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R E SU E L V E :

P  Acordar un plazo perentorio de <30) treinta días, a contar 
desde la notificación de la presente, para que el señor Martín 
de Alzaga proceda a escriturar a favor del Fisco las reservas 
que se hacen referencia en el exordio de la presente, bajo aper
cibimiento de dejar sin efecto la resolución de fojas 61, por la 
que se aprobó el replanteo y denominación del nuevo centro de 
población, e iniciar las acciones que correspondan para obtener 
el reintegro de los gastos ocasionados en la toma de posesión 
y las correspondientes reposiciones de fojas.

29 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Escribanía 
Mayor de Gobierno para que notifique la presente al interesado 
y a los efectos que se determinan en el artículo precedente.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgardo J .  Mígttbz.

11. EDIFICIOS PUBLICOS

Dirección de Obras Sanitarias, Arquitectura, Ferrocarriles,
Máquinas y Electricidad.

Como he hecho notar con anterioridad, la ejecu
ción y dirección de diversas obras destinadas a edi
ficios públicos, llevadas a cabo por la Administra
ción de las autoridades depuestas, se han realiza
do en forma desordenada y sin control, con verda
dero perjuicio para el erario público, y de ello es 
muestra la construcción del edificio, en esta ciudad, 
destinado a las Direcciones de Arquitectura, Ferro
carriles, Máquinas y Electricidad, Saneamiento y  
Obras Sanitarias y Habilitación del Ministerio de 
Obras Públicas.

Según el proyecto y presupuesto originarios de 
la misma, la ejecución de dichos trabajos se adju
dicó en licitación pública por la suma de pesos
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573.634,26 en títulos; después del reajuste e inspec
ción realizados, los trabajos requeridos para dar 
término a dicha obra forman, con lo ya construido, 
un costo total de $ 1.010.643,56, o sea el doble del 
valor calculado en el primitivo proyecto.

De este delicado asunto que el Poder Ejecutivo 
actual ha tenido que resolver por intermedio del 
Ministerio de Obras Públicas, puede formarse una 
idea de la manera en que antes se proyectaban y 
llevaban a cabo diversas obras públicas.

He aquí, el texto de la resolución recaída en el ex
pediente relacionado con este asunto:

Corresponde al expediente letra A, número 666 año 1932 y agregados.

La Plata, diciembre 24 de 1932.

Resultando de las presentes actuaciones, que por resolución 
de fecha 30 de abril de 1930, recaída en el expediente letra A, 
806 de 1929, se adjudicaron al señor Oscar D. Sohn las obras de 
construcción del edificio destinado a las Direcciones de Arqui
tectura, Ferrocarriles, Máquinas y Electricidad, Saneamiento 
y Obras Sanitarias y Habilitación del Ministerio de Obras Pú
blicas, dentro de la suma de pesos 573,634,26 en títulos, incluido 
el 10 por ciento para imprevistos;

Que por resolución del 17 de julio de 1930 dictada en el ex
pediente letra S, número 258 del mismo año, se aceptó la trans
ferencia propuesta por el referido señor Sohn a favor de la fir
ma Reguera y Riva para la ejecución de las obras que motivan 
la presente; y —

Considerando:
Que de lo informado por el actual Jefe de la Sección Arqui

tectura de la Dirección de Arquitectura, Ferrocarriles, Máqui
nas y Electricidad, se desprende que el proyecto primitivo que 
sirvió de base para la realización de esta obra, adolecía de vicios 
fundamentales tanto en su parte técnica como en la adminis
trativa ;

Que por las conclusiones llegadas en el precitado informe, la 
Sección técnica de referencia, se ha visto obligada a efectuar
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un detenido estudio del que nace la imprescindible necesidad de 
verificar el reajuste y medición general de dichas obras;

Que el dictamen del Consejo de Obras Públicas, destaca por 
igual en forma concluyente, verdaderas anomalías observadas 
en la ejecución de la obra, al extreme que esta se comenzó y se 
continuó sobre la base de planos preparados por la Dirección 
de Arquitectura modificatorios de los primitivos, sin solicitarse, 
en ningún momento, la autorización correspondiente, de donde 
resulta que por trabajos realizados se llega a un monto de pe
sos 423.028.05, por obra comprometida a $ 475.722,57, restando 
trabajos imprescindibles para la terminación que es necesario 
autorizar por ? 111.892,94, lo que forma un costo total de pe
sos 1.010.643,56, o sea, aproximadamente el doble del valor cal
culado en el primitivo proyecto;

Que la citada Empresa tiene obra comprometida hasta un im
porte de pesos 898.750,62, cuando las contratadas ascendían só
lo a pesos 573.634.26;

Que de las constancias de este expediente y de lo dictaminado 
por el Consejo de Obras Públicas, resulta que hay obra no eje
cutada, pero ya comprometida con sub contratistas, como ocu
rre con la carpintería, pisos de mosaicos, herrería, obras sani
tarias, etc., que importan $ 475.722,57;

Que en tales circunstancias y ante la situación creada a los 
efectos de terminar el edificio en construcción que es necesario 
para el funcionamiento de tan importantes oficinas de la admi- 
nistracción, y haciendo uso de la autorización conferida por el 
artículo 5* de la Ley 4117, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

P  Aprobar:
a) Los nuevos planos agregados a estas actuaciones confec

cionados por la Sección Arquitectura de la Dirección de Arqui
tectura, Ferrocarriles, Máquinas y Electricidad, con las modi
ficaciones que se estipulan en los mismos, para la ejecución de 
dichas obras, los que llevan el sello del Ministerio de Obras Pú
blicas y las firmas del Presidente del Consejo de Obras Públicas, 
del Jefe de la Sección Arquitectura y la de los contratistas.

b) Los cómputos métricos que se acompañan con las modifi
caciones de precios mencionados a fojas 69 y 70, en los rubros 1, 
6 , 23, 53, 54 y 96 del pliego de bases y condiciones formulado
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para esta obra, como así también el nuevo presupuesto confec
cionado para la3 mismas por las respectivas reparticiones téc
nicas unificados a fojas 94, el que asciende en total a la suma 
de ($ 1.010.643.56 %), un millón diez mil seiscientos cuarenta 
y tres pesos con cincuenta y seis centavos en títulos cuyos par
ciales se descomponen en la siguiente forma:

Trescientos siete mil trescientos . cincuenta y tres pesos 
con ochenta y ocho centavos en títulos ($ 307.353,88), (deduci
do en este parcial el importe del 4,693 por ciento por mejora de 
'icitación sobre la cantidad de pesos 322.488,25 en títulos, o sean 
pesos 15.134.37 en títulos), por trabajos que con antecedentes 
de contrato se deberán ejecutar hasta la completa terminación 
de la obra, y ($ 703.289,68) setecientos tres mil doscientos 
ochenta y nueve pesos con sesenta y ocho centavos en títulos, 
correspondiente a trabajos sin antecedentes en el contrato que 
deberán ejecutarse hasta la completa terminación de la obra.

c) El reajuste y medición general practicado por la Sección 
Arquitectura de la Dirección de Arquitectura, Ferrocarriles, 
Máquinas y Electricidad corriente a fojas 94, para la ejecución 
de estas obras, el que asciende a la suma de cuatrocientos trein
ta y siete mil nueve pesos con treinta centavos ($ 437.009,30) 
en títulos.

2- Autorizar a la Empresa Reguera y Riva, a continuar las 
obras de construcción del edificio destinado a las Direcciones 
de Arquitectura, Ferrocarriles, Máquinas y Electricidad, Sa
neamiento y Obras Sanitarias y Habilitación del Ministerio de 
Obras Públicas.

39 Incorporar al contrato celebrado entre el Gobierno y la 
Empresa Constructora Reguera y Riva, para la construcción 
del edificio a que se refiere la presente, el importe total resul
tante del reajuste y medición general practicado para las mis
mas, el que asciende a la suma de cuatrocientos treinta y siete 
mil nueve pesos con treinta centavos ($ 437.009,30) en títulos.

49 Estas obras se abonarán con imputación a la Ley 27 de 
julio de 1929.

59 Los contratistas de las obras quedan obligados a termi
nar el edificio totalmente dentro de los seis meses de la notifi
cación de la presente resolución.

O9 A pesar de no ser imputable al actual personal de la Di
rección de Arquitectura, Ferrocarriles, Máquinas y Electri
cidad, los errores y deficiencias señalados en las presentes ac-

1 OMem o r ia  O. P ú blio a s  —  T omo I
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tuaciones, se le hace saber que en lo sacesivo deberá ajustarse 
estrictamente a los contratos celebrados, no pudiendo en nin
gún caso ni por concepto alguno, hacer modificaciones a  los 
mismos de cualquier naturaleza que sea, sin previa autorización 
del Poder Ejecutivo.

7* Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Escribanía 
Mayor de Gobierno, para que notifique la presente previa re
posición de fojas a la Empresa Reguera y Riva; fecho, remíta
se el presente a  la precitada Sección Arquitectura, a  efecto de 
lo solicitado por la Contaduría General en la última parte de 
su informe de fojas 106.

FEDERICO Ii. MARTINEZ DE HOZ. 
E dgardo 3 . M iaras.

12. HIGIENE

Clausura de herboristerías.

A raíz de la solicitud formulada por un particu
lar para instalar una herboristería en esta ciudad, 
el Poder Ejecutivo dispuso mantener la resolución 
denegatoria recaída en un pedido anterior, decla
rando dicho negocio o venta de yerbas medicinales 
violatorio de la ley que rige el ejercicio de la medi
cina, encomendando a la Dirección General de Hi
giene la clausura de dichos establecimientos. Con 
tal motivo, se dictaron dos resoluciones en expe
dientes relacionados con esta cuestión, cuyo texto 
es el que sigue:

Corresponde ni expediente letra F, número 129, año 1928.

La Plata, julio 5 de 1932.

Vistas estas actuaciones promovidas por el vecino de esta 
Ciudad Don Augusto Simón Frin, quien pide autorización pa
ra instalar una herboristería; y estudiados con especial interés 
los informes de la Dirección General de Higiene y el ilustrado 
y concluyente dictamen del señor Asesor de Gobierno; y —
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Considerando:
Que las hierbas que el solicitante propina a su clientela sin 

prescripción médica ni permiso especial de sanidad son anun
ciados como específicos para la cura de ciertas enfermedades, 
según se desprende de las constancias sumariales y del folleto 
anunciado corriente a fojas 32;

Que en realidad las mezclas contenidas en los paquetes en 
venta, en los cuales no se especifica la clase y cantidad de las 
especies que contiene, constituyen recetas expedidas a cada en
fermo para que, como dice el prefacio del mencionado folleto:

«con esas yerbas medicinales, mucho aire, mucho sol, alimen- 
«tación sobria, etc., etc., pueda alcanzar la plenitud de una 
«larga y sana existencia».

Que no existiendo facultad alguna que expida el título de 
Médico Herborista, ni médico conocido que recete las mezclas 
de yerbas puestas en venta por el señor Frin, es evidente que el 
mismo señor Frin directamente o por intermedio del folleto anun
ciador de las drogas ejerce el arte de curar sin título habili
tante; y que, por consiguiente, su solicitud de instalación im
plica un pedido de autorización para ejercer el curamiento;

Que el hecho de existir sobreseimiento definitivo, dictado por 
un Juez del Crimen a favor del recurrente, no puede obligar 
ni obligar a la autoridad administrativa, encargada de velar 
por la salud pública, a permitir el libre expendio de yerbas des
conocidas, anunciadas como curativas de enfermedades comunes 
que afectan al organismo humano; uno es el derecho y el deber 
de reprimir y otro el de prevenir la infracción o falta;

Que por otra parte, frente al sobreseimiento de fallo defini
tivo de la Excma. Cámara Tercera de este departamento judi
cial; y es evidente que, tratándose como se trata de estas ac
tuaciones, de una cuestión de índole puramente administrativa 
la denegación del permiso solicitado, nunca podría ocasionar 
una acción contenciosa ordinaria y ventilarse ante los jueces 
de derecho común, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
157 inciso 3° de la Constitución.

Por todo lo cual, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l 9 Mantener en todas sus partes la resolución denegatoria 
del 22 de Abril de 1931.

2? Declarar que el negocio de herboristería o venta de yer
bas medicinales, es violatorio de la Ley que rige el ejercicio
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de la medicina y demás ramas del arte de curar en la Pro
vincia, y que, por consiguiente, la Dirección General de Ren
tas no debería acordar permiso, para su funcionamiento.

3* Encomendar a la Dirección General de Higiene el proce
dimiento de clausura de los premencionados establecimientos.

4 ' Pasar copia de esta resolución al Ministerio de Hacienda 
a sus efectos, publicarla en el Registro y Boletín Oficial, co
municarla a quienes corresponda, etc.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E DO ABDO J. MlOUBZ.

Corresponde al expedienta letra F. número 147, año 1932.

La Plata, octubre 19 de 1931.

Vistas las presentes actuaciones por las que el señor A u-. 
gusto Frin, solicita se reglamente el funcionamiento de las 
herboristerías bajo la Dirección Técnica de un Farmacéutico 
y la vigilancia e inspección periódica de la Dirección General 
de Higiene; y —

Considerando:
Que la aludida repartición, en su informe de fojas 14 y 15, 

manifiesta su opinión contraria a tal funcionamiento arribando 
a las siguientes conclusiones:

l 9 Que las herboristerías invaden el comercio de las farma
cias, reglamentado y amparado por una Ley.

29 Que es de pública notoriedad y ha sido comprobado ju
dicialmente que en esas casas se ejerce el más crudo curande
rismo con el evidente perjuicio para la salud pública.

39 Que en estos comercios se explota al público incauto que 
paga hasta pesos 15 moneda nacional por paquetes de yerbas 
que podrían adquirirse en cualquier farmacia por unos cen
tavos.

4? Que los concurrentes a estas casas no saben lo que com
pran, pues las yerbas se perciben bajo número y no se las 
vende sino después de haber expuesto sus dolencias ante el 
dueño del comercio.

59 Que este modo de proceder tiende a justificar ante el 
cliente el precio exorbitante que debe pagar por las yerbas, 
pues en el va involucrado, tácitamente el valor de la consulta.
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6’ Que este modus operandi explica la prosperidad y difusión 
de esta clase de negocios que en la actualidad alcanza a cin
cuenta casas del ramo en la Provincia.

7' Que autorizar el funcionamiento de herboristerías por de
creto en la forma que se solicita, sería contrariar las disposicio
nes de la Ley sobre ejercicio de la farmacia, por cuanto las 
yerbas medicinales administradas con el objeto de aliviar o 
curar enfermos, no pueden ser sino consideradas como medi
camentos, de acuerdo con la definición clara y explícita de esta 
palabra y el contenido del artículo 22 de la Ley del 29 de Ju
lio de 1914, que dice textualmente «el despacho y venta de me
dicamentos, etc., sólo podrá ser hecha en las farmacias excepto 
las vermicidas y antisárnicas a que se refieren las leyes de la 
materia», etc.

8* Que por otra parte, el artículo 50 de la misma ley esta
blece que «se considera como ejercicio ilegal de la farmacia el 
despacho de recetas, especialidades o específicos o ventas de 
preparaciones farmacéuticas u otras que sólo pueden ser expe
didas en las farmacias y los infractores sufrirán una multa de 
cien pesos moneda nacional ($ 100 X ) o un mes de arresto 
la primera vez y doscientos pesos moneda nacional ($ 200 X )  
o dos meses de arresto en las subsiguientes en caso de re
incidencia.

99 Y que por otra parte, mientras la Suprema Corte de Jus
ticia no resuelva que la medida adoptada por el Poder Ejecu
tivo al ordenar su clausura, es arbitraria o inconstitucional ésta 
debe ser celosamente cumplida, pues es sana moral y legal y 
no tiene otra finalidad que defender la salud pública.

Por estas consideraciones y de acuerdo con lo dictaminado 
por el señor Asesor de Gobierno, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1* No hacer lugar a lo solicitado por Don Augusto Fri'n.
2* Pase a la Dirección General de Higiene para su conoci

miento, del interesado o quien legalmente lo represente, previa 
reposición del sellado correspondiente.

3' Comuniqúese a quienes corresponda.
PEDERIOO L. MARTINEZ DE HOZ.

E d g a r d o  J .  M íg d b z .
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Se anexa el laboratorio del Hospital Polidinico a la enseñaba 
experimental de la Facultad de Química y Farmacia.

A fin de que la Facultad de Química y Farmacia 
pueda realizar la enseñanza experimental de Quí
mica Biológica y Análisis Clínicos, se autorizó la 
anexión a dicha cátedra del laboratorio del Hospi
tal Policlínico dictándose con este motivo la si
guiente resolución:

Corresponde al expediente letra U, número 413, año 1933.

La Plata, julio 86 de 19(8.

De acuerdo con los informes producidos, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1* El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos 
de que la Facultad de Química y Farmacia pueda realizar la 
enseñanza experimental de Química Biológica y Análisis Clíni
cos, autoriza la anexión a esta cátedra, del laboratorio del Hos
pital Policlínico.

2f Todo lo relacionado con la administración continuará ri
giendo como hasta hoy, por el reglamento interno del Hospital.

3f La enseñanza y la práctica de los alumnos, se efectuará 
en forma tal que no perturben los servicios del laboratorio del 
hospital, sino que, por el contrario, los beneficien.

49 El hospital continuará proveyendo como hasta la fecha, el 
material necesario para la ejecución de los análisis requeridos 
por las distintas salas y servicios del mismo.

5* La cátedra de Química Biológica y Análisis Clínicos, su
m inistrará por su parte el instrumental, reactivos, etc., nece
sarios para la enseñanza.

6 * Con las formalidades del caso, el hospital facilitará a la 
Universidad, bajo inventario, las actuales existencias del labo
ratorio del hospital, las que al darse por cualquier circunstan
cia, por terminado este convenio, serán restituidos al hospital.

7* Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 
al presente convenio.
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3* Dirigir nota de estilo al señor Presidente de la Universi
dad de La Plata con transcripción del presente decreto.

99 Pase a la Dirección General de Higiene para su conoci
miento y efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E dq.vbdo J .  Mío u bz .

Se prohíbe la venta de cianuro de potasio.

Velando por la salud general de la población, se 
dispuso prohibir la venta de cianuro de potasio fue
ra de las farmacias y droguerías, estableciéndose 
la forma a que quedará sujeto su expendio, resol
viéndose con tal motivo:

Oorresponde al espediente letra L, número 1354, año 1932.

La Plata, junio 16 de 1932.

De acuerdo con los informes producidos, y lo dictaminado 
por el señor Asesor de Gobierno, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1* Queda prohibida la venta de cianuro de potasio fuera de 
las farmacias y droguerías.

29 La venta de cianuro de potasio destinada al uso de las 
artes e industrias, sólo podrá efectuarse en las farmacias y 
droguerías, y en las condiciones establecidas en el artículo 31 
de la Ley de 24 de Julio de 1914, a personas especialmente 
autorizadas por la Dirección General de Higiene.

Los farmacéuticos que infrinjan esta disposición, se harán 
pasibles de las multas establecidas en el artículo 33 de la ci
tada Ley, sin perjuicio de la responsabilidad criminal que pue
da corresponderles.

39 La Dirección General de Higiene procederá a decomisar 
el cianuro de potasio que existe en los comercios de la Pro
vincia, si después del día l 9 de Julio se insitiera en su tenen
cia o expendio.
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Los que infrinjan esta disposición, Be harán pasibles de las 
multas establecidas en el artículo 54 de la Ley de 24 de Ju
lio de 1914.

4f Comuniqúese, publíquese e insértese en el Boletín y Re
gistro Oficial.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
EDUARDO J. MÍO TEZ.

Ordenanza sobre instalación de máquinas para elaborar bebi
das gaseosas.

Se aprobó, en virtud de la resolución cuyo texto 
se transcribe enseguida, el proyecto de «Ordenan
za sobre instalación de máquinas para elaborar be
bidas gaseosas en pequeña escala» confeccionado 
por la Dirección General de H igiene:

C orresponde al expediente  le tra  II . núm ero 179. uño 1932.

La Plata, julio 11 de 1932.

De acuerdo con los informes producidos y lo dictaminado 
por el señor Asesor de Gobierno, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l '1 Apruébase el proyecto de «Ordenanza sobre instalación 
de máquinas para elaborar bebidas gaseosas en pequeña es
cala», confeccionado por la Dirección General de Higiene y 
que obra a  fojas 1  de estas actuaciones.

2? Comuniqúese la presente resolución con transcripción 
de la ordenanza aprobada, a quienes corresponda y pase a 
la Dirección General de Higiene a sus efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E d g a r d o  J .  M f o u a s .

ORDENANZA SOBRE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS PARA ELABORAR 
BEBIDAS GASEOSAS EN PEQUEÑA ESCALA

Art. 1" Las máquinas para la fabricación en pequeña esca
la de bebidas gaseosas que se instalen en el territorio de la 
Provincia, deberán tener la aprobación de la Dirección Ge
neral de Higiene.
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Art. 2" Las casas de comercio (almacenes, confiterías, bars, 
hoteles, casas de pensión, etcétera), que deseen instalar las 
máquinas a que se refiere el artículo anterior, deberán cum
plir con las siguientes exigencias:

a) Estar ubicados en lugar adecuado y funcionar conve
nientemente.

b) Utilizar materias primas (agua, anhídrido carbónico, 
etcétera) analizadas por la Dirección General de Higiene y 
aprobadas para el caso que se destinen.

c) Emplear envases reglamentarios y autorizados.
d) Todas las personas que intervengan en la fabricación 

deberán poseer certificado de buena salud que deberá reno
varse cada seis meses.

Art. 3T Pase a conocimiento de la Sección Segunda y Quin
ta para su cumplimiento, publiquese en el «Boletín Oficial», 
dése al Registro de esta Dirección y fecho, archívese.

Organización de los servicios de la Asistencia Pública.

Un asunto que requería ser atendido especial 
mente y resolverse por el poder administrador: la 
reorganización de los servicios de la Asistencia Pú
blica de esta ciudad, ha sido solucionado. En vir
tud de la resolución autorizando a la Dirección Ge
neral de Higiene para llevar a cabo dicha tarea, 
esta repartición elevó el trabajo encomendado, apro
bando el Poder Ejecutivo el proyecto que se confec
cionara. Las resoluciones dictadas por tal motivo 
fueron:

C o r r e s p o n d e  ¿«1 ex p ed ien te  l e t ra  A. u r tm ero  '152, ;ifio 1932.

La Plata, julio 11 de 1932.

De acuerdo con los informes producidos, el Poder Ejecu
tivo —

RESUELVE:

l 9 Autorizar a la Dirección General de Higiene a reorga
nizar los servicios de la Asistencia Pública de esta ciudad, 
bajo las siguientes bases:
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a) Asistencia médica de urgencia por el personal de guar
dia para toda persona sin distinción de clases ni categoría, 
absolutamente gratuita.

b) Asistencia por médicos a domicilio absolutamente gra
tis para todo el que tenga un certificado de pobreza.

c) Asistencia por médicos en consultorios que podrán or
denar medicamentos, análisis, radiografías, operaciones de 
cirugía nuevas, curaciones, atenciones por especialistas, apli
cación de diatermia, rayos ultravioletas, tratamientos de 
odontología, para aquellos que posean certificado de pobreza, 
como así también para los que careciendo de dicho compro
bante hagan presumir la necesidad de utilizar servicios de 
la Asistencia Pública.

2* Comuniqúese a quienes corresponda y vuelva a la Di
rección General de Higiene para su conocimiento y efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E d g a r d o  J. Ufares.

Corresponde al expediento letra A. número 572. año 1932.

La Finta, septiembre 16 de 1932.

De acuerdo con los informes producidos y lo dictaminado 
por el señor Asesor de Gobierno, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1 ’ Aprobar el proyecto de «Reglamento de los Servicios de 
Urgencia y de Primeros Auxilios de la Asistencia Pública 
de La Plata»,el que, con la modificación aconsejada a fojas 9, 
quedará redactado en la siguiente forma:

Art. 1* Este servicio será de carácter permanente y aten
dido por el médico de guardia de la Casa Central y por los 
practicantes a domicilio y en la vía pública.

Art. 2 9 El médico de guardia sólo concurrirá a domicilio 
cuando su presencia sea reclamada por el practicante que 
realiza el auxilio.

Art. 3* Es un servicio absolutamente gratuito sin distin
ción de clases ni categorías.

Art. 4* Podrá ser solicitado personalmente o por teléfono, 
debiendo el personal de guardia tener presente las dispo-
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siciones reglamentarias vigentes, a fin de que se realice con 
rapidez y eficacia.

Art. 59 Los médicos de guardia son los encargados de vi
gilar y a ese fin asumen la responsabilidad y dirección de 
la casa en ausencia de su director.

Art. 6* Los accidentados, intoxicados o enfermos graves 
podrán ser internados transitoriamente toda vez que lo re
quiera a juicio del médico de guardia hasta tanto estén en 
condiciones de ser trasladados al hospital, sanatorio o do
micilio particular.

Art. 79 Los enfermos que a juicio del practicante que reali
za el auxilio o del médico de guardia requieran una opera
ción de urgencia de cirugía mayor, serán trasladados de in
mediato al hospital.

Art. 89 Si expresaran su deseo de ser internados en algún 
sanatorio particular, podrán efectuar igualmente su traslado 
inmediato, dejando constancia de esa voluntad en el formu
lario que se le provea.

Art. 99 Sólo serán intervenidos en la Casa Central los casos 
de extrema urgencia, cuyo traslado pueda ofrecer peligro.

Art. 10. En los casos de extrema urgencia y siempre que 
el local de la Asistencia se encuentre a menos distancia que 
del hospital correspondiente, esos enfermos podrán ser ope
rados en la Casa, en cuyo caso quedarán internados hasta 
su curación.

Art. 11. Cuando algún enfermo o accidentado haya sufrido 
una intervención quirúrgica de cirugía menor? de urgencia o 
no, en servicio de guardia, podrá confirmar su asistencia en 
el consultorio externo del médico de dicha guardia si es que 
así lo deseara, pero en caso contrario debeiá ser pasado 
al Consultorio de Cirugía y Curaciones donde será atendido 
hasta su curación.

Art. 12. Si en su post-operatorio ocurriese alguna complica
ción que obligara a ello, podrá disponerse su internación por 
los días necesarios hasta que el enfermo esté en condiciones 
de seguir atendiéndose en el Consultorio Externo.

Art. 13. Cuando se trate de obreros que hayan sufrido se
dentes del trabajo y están asegurados en Compañías de Se
guros, la acción de la Asistencia Pública terminará con el 
primer auxilio prestado, será pasado cuando se encuentre en 
condiciones al médico, hospital o sanatorio de la Compañía.
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ASISTENCIA MÉPICA EN LOS CONSULTORIOS EXTERNOS DE 
CLÍNICA MÉDICA

Art. 14. Estos consultorios serán atendidos por los médicos 
de guardia de 9 a 12 horas y de 14 a 17 horas todos los días 
hábiles y cada médico atenderá tres veces por semana.

Art. 15. Los enfermos que de acuerdo con esta reglamen
tación soliciten asistencia médica en estos consultorios re
cibirán en dicho acto una tarjeta en que conste los días y 
horas de consultorio del médico que ha elegido, estando 
obligado a continuar su asistencia bajo la Dirección de dicho 
médico quien en caso necesario le aconsejará la convenien
cia de consultar la opinión de otro colega o especialista de 
la casa.

Art. 16. Serán atendidos en estos consultorios todos los 
enfermos que tengan certificados de pobreza y los que care
ciendo de él se encuentren a juicio del médico en condiciones 
de requerir dichos servicios.

Art. 17. Cada médico atenderá en su consultorio un nú
mero máximo de treinta enfermos, debiendo los que excedan 
de este número solicitar número para el médico subsiguiente 
o para el mismo médico para el próximo día de consulta.

Art. 18. En la distribución de los números para cada con
sultorio se dará preferencia a los enfermos que tienen cer
tificado de pobreza, a cuyo fin éstos podrán solicitarlos has
ta una semana antes, mientras a los que no tienen dichos 
certificados sólo se les expedirá su número el mismo día 
desde el comienzo del consultorio.

Art. 19. Si alguno de los enfermos que han obtenido su 
número con anterioridad llegara al consultorio después de 
pasado su turno entrará inmediatamente después del que 
está siendo atendido.

Art. 20. Los enfermos pobres tendrán derecho a sus me
dicamentos, radiografías, análisis, diatermia, etcétera, siem
pre que le sean prescriptos por los médicos de la casa.

Art. 21. Los que no tengan certificado de pobreza podrán 
hacer uso de los servicios de la Asistencia Pública en sus 
consultorios externos y de su laboratorio, rayoB X, etcétera, 
siempre por indicación del médico correspondiente; pero no 
tendrán derecho a medicamentos, estando obligados en caso
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de requerir alguna radiografía a proporcionar al radiólogo 
la película radiográfica con ese objeto.

Art. 22. En los casos de excepción en que el médico de 
guardia lo encuentre justificado, podrá ordenar el despacho 
de recetas de los enfermos que carecen de certificado de po
breza, como asimismo radiografías sin provisión de la pe
lícula correspondiente, a cuyo fin agregará al pie de la 
receta la palabra «despáchese» refrendada por su firma y 
en el pedido de radiografía la palabra «gratuita», a continua
ción «radiografía».

Art. 23. Si a juicio del médico de guardia la persona que 
solicita su asistencia es notoriamente pudiente se limitará 
a hacerle las indicaciones correspondientes a su estado del 
momento y le aconsejará que continúe su asistencia con mé
dico particular por exigirlo asi el artículo 1* de esta regla
mentación.

SERVICIO POR MÉDICOS A DOMICILIO

Art. 24. El servicio por médicos a domicilio será exclusi
vamente para los enfermos que acrediten ser pobres por me
dio de su certificado expedido por la Municipalidad o por 
el documento que le expida esta Asistencia Pública con ese 
objeto.

Art. 25. Este servicio no es de urgencia, lo que quiere 
decir que el médico solicitado concurrirá pero no de inme
diato. Ello depende del número de enfermos que tenga a re
conocer, pero siempre será dentro de las seis horas subsi
guientes al llamado.

Art. 26. Será atendido por cuatro médicos que se turnarán 
al día, de 8 a 21 horas.

Art. 27. Cada médico atenderá una hora de consultorio 
externo en el local de la Asistencia, todos los días hábiles 
destinado únicamente a los enfermos que ha visto anterior
mente a domicilio y dos horas subsiguientes para atender 
las visitas a domicilio solicitadas la hora de terminación de 
su consultorio.

Art. 28. Las horas de estos consultorios serán: de 8 a 9 ho
ras, de 11 a 12 horas, de 14 a 15 horas y de 17 a 18 horas.

Art. 29. Desde las 18 horas de un día hasta las 6 horas
del día siguiente la asistencia de enfermos se hará por los
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practicantes de guardia como casos de urgencia, sin perjui
cio de solicitar el médico que se haré cargo de su asistencia 
definitiva.

Art. 30. Los médicos encargados de este servicio asumen la 
responsabilidad de la asistencia de estos enfermos, debiendo 
atenderlos del comienzo al fin de su enfermedad, en el do* 
micilio toda vez que a su juicio sea necesaria su presencia, 
aun fuera de las horas de su turno 7  en su consultorio cuan
do se encuentre en condiciones de concurrir a él, pudiendo 
hacer uso de todos los elementos de la Asistencia como ser: 
laboratorio, farmacia, rayos X, consultorios externos de otroa 
médicos de la casa, especialista, etcétera.

Art. 31. En la Casa Central funcionará una oficina, Ofi
cina de Asistencia Médica a domicilio, en la que se llevará 
un fichero, en el que constará los datos correspondientes a 
los enfermos asistidos, fecha, duración y carácter de sus 
certificados, médico que lo atiende, etcétera.

Art. 32. Toda solicitud de médico a domicilio será hecha 
en dicha oficina adjuntando el certificado que acredita su 
condición de pobre.

Art. 33. Si el enfermo que lo solicita tiene en trámite su 
certificado de pobreza, se le admitirá su certificado provi
sorio de la Municipalidad, pudiendo también expedirse por 
la Dirección certificados provisorios en los casos que los 
considere justificados y en aquellos enfermos poco pudien
tes que estando inscriptos en Sociedades de Socorros Mutuos 
no tengan aun derecho a asistencia médica. En los casos que 
se expida estos certificados provisorios se hará constar su 
duración.

Art. 34. Cuando el enfermo solicita asistencia médica por 
primera vez lo atenderá el médico que está de tum o en la 
hora que ha sido solicitado.

Art. 35. Cuando ya haya sido asistido anteriormente por 
otro médico que no es el de tumo, se le otorgará orden de 
asistencia para dicho médico, debiendo, en caso de poder es
perar su turno, pasar el aviso correspondiente al servicio de 
guardia, para que concurra un practicante, que hará la vi
sita de urgencia hasta tanto no se haga cargo de su asistencia 
el médico que corresponda.

Art. 36. Todo enfermo que está bajo la asistencia de un  
médico de la repartición está obligado a respetar sus indi-



— 159 —

caciones y a concurrir a su consultorio cuando él así lo or
dene, con lo que conservará todos sus derechos a disfrutar 
de los beneficios de la institución a título absolutamente 
gratuito, comprendiendo medicamentos, análisis, radiogra
fías, etcétera.

Art. 37. Cuando por las condiciones del médico, de familia 
o de recursos de otro orden y aun por la naturaleza de la 
enfermedad la atención del enfermo no pueda realizarse en su 
domicilio, el médico asistente podrá disponer su traslado al 
hospital correspondiente.

Art. 38. Si el médico asistente tuviera alguna duda sobre 
la identidad de la persona que está bajo su asistencia o de 
su situación económica, dará cuenta de ello a la Dirección, 
la que se encargará de realizar las comprobaciones necesarias 
a fin de aclarar la cuestión.

Art. 39. Si la Dirección llegara a comprobar que se ha 
hecho uso de un certificado ajeno o se han falseado los he
chos para obtener un certificado de pobreza, se reserva el 
derecho de anular dicho certificado.

2’ Pase a la Dirección General de Higiene para su conoci
miento y efectos y comuniqúese a quienes corresponda.

FED ER IC O  L. MARTINEZ DE HOZ.
E doabdo J . Míocez.

Ordenanza sobre carros atmosféricos y desinfección de ma
terias que se extraigan de letrinas y sumideros.

Igualmente se aprobó el proyecto de «Ordenan
za sobre carros atmosféricos y desinfección de ma
terias que se extraigan de letrinas y sumideros» 
presentado por la Dirección General de Higiene, 
que es el siguiente:

Corresponde al expediente letra  H, número 270, año 1932

La Plata, octubre 31 de 1932,

Apruébase el proyecto de «Ordenanza sobre carros atmos
féricos y desinfección de materias que extraigan de letrinas 
y sumideros», presentado por la Dirección General de Higiene 
y que corre a fojas 2 y 2 vuelta, del presente así como tam-



160 —

bién el apéndice de fojas 1 , quedando en consecuencia, la 
misma, redactada en la siguiente forma:

Art. 1 * Queda prohibida la extracción y transporte dentro 
del municipio de las materias contenidas en las letrinas y 
sumideros, sin previa desinfección.

Art. 29 La desinfección deberá practicarse en la noche 
del día que preceda al desagotamiento, la que deberá efec
tuarse con alguno de los esterilizantes químicos: ácido sul
fúrico o fosfórico, cloruro de cal, sulfato de cobre, sulfato 
de cinc, cal viva recientemente apagada, grecil u otro cual
quiera que acepte o indique la autoridad sanitaria o muni
cipal.

Art. 3 ’ Las empresas de servicios de carros atmosféricos 
están obligadas a pedir permiso a la Inspección General de 
la Municipalidad correspondiente, cada vez que tenga que
hacer un desagotamiento, no debiendo esta oficina otorgar 
dicho permiso sin que tenga constancia de que la desinfección 
ha sido efectuada en la forma establecida en el artículo 
anterior.

Art. 4' Deberá darse aviso a la Inspección General del 
día, hora y paraje en que se haya de prestar el servicio 
para que pueda ser vigilado.

Art. 59 El servicio será hecho con la necesaria prolijidad, 
a fin de evitar toda molestia a los vecinos o transeúntes.

Art. 6V La extracción o transporte de esas materias se 
harán desde las veinte y dos hasta las cuatro horas.

Art. 79 Queda prohibido la descarga de los carros atmos
féricos en cualquier punto del municipio; y si, podrán ser 
arrojadas las materias extraídas en los parajes indicados 
por la Municipalidad y a conveniente distancia de todo centro 
poblado y tendrá una superficie no menor de seis hectáreas 
de tierra  arable. Dichas materias serán arrojadas a manera 
de riego en surcos o zanjas, cubriéndose con la misma tierra.

Art. 8 V Los carros y demás elementos serán conservados 
en perfecto estado, tanto para su funcionamiento regular, 
como para evitar derrames en el lugar de la extracción y 
en el tránsito.

Art. 9* Las empresas estarán obligadas a conservar perfec
tamente limpios el interior y exterior de los carros.
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Art. 10. El local de la empresa y depósitos de vehículos 
y demás elementos será igualmente mantenido en completo 
aseo, de modo de no causar molestias al vecindario.

Art. 11. Los carros y elementos complementarios al acto 
del servicio, el local de la empresa y depósitos y el del va
ciadero, podrán ser inspeccionados por la oficina respectiva 
municipal.

Art. 12. Los infractores a las disposiciones de los artículos 
precedentes sufrirán una multa de cincuenta a cien pesos 
moneda nacional, en cada caso.

Art. 13. Encomiéndase a las autoridades municipales el 
cumplimiento y vigilancia de la presente ordenanza, como 
autoridades coadyuvantes de la Dirección General de Higiene, 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 8’ de la Ley 24 
de septiembre de 1897, sin perjuicio de lo que ésta puede 
ordenar por intermedio de su personal.

APENDICE

DESINFECCIÓN DE LETRINAS

Diversos estudios demuestran que el contenido promedio 
de los materiales existentes en los pozos negros es de:

Materias minerales más orgánicas----  30 gr. o/oo
Agua ..........................................................  700 gr. o/oo

Y en el sentido de buscar una destrucción de gérmenes 
peligrosos para la salud, von Ewerngem y Petterman com
probaron que no se producía desarrollo de ninguna colonia 
al cabo de cuarenta y ocho horas, cuando se utilizaban los 
siguientes esterilizantes químicos:

Acido sulfúrico 
Acido fosfórico 
Sulfato de cobre 
Sulfato de zinc

- 1 a 1.5 gr. o/oo

Habría de calcular, entonces, el volumen de mezcla que 
contiene el pozo negro y de éste, deducir la cantidad de

1 IMehobia O. P úblicas —  Tomo I
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materias sólidas, para luego hallar la proporción de desin
fectante necesario.

Ejemplo: Un pozo de 1.30 metros de diámetro y 8  metros 
de altura ocupado por la mezcla de deyecciones.

Volumen del cilindro % x r .2 x altura.
3.14 x 0,652 x 8  =  10.613 litros.

10.613 x 30 (substancias sólidas) =  318.390 gr. de subs
tancias en suspensión y para tener una proporción de uno 
por ciento de ácido sulfúruco sería igual a 3.118,90 gramos 
de ácido sulfúrico (casi 4 litros). (*)

Manipulación práctica — Hecho el cálculo de la cantidad de 
ácido sulfúrico a agregar, verterlo con cuidado, despacio, 
sobre el depósito y agitar con una paleta larga. Esperar a  
que se produzca un desprendimiento de anhídrido carbónico 
(C O2), que se identifica por la formación de espuma 
abundante y desprendimiento de ácido sulfúrico de olor des
agradable (a huevos en estado de descomposición).

Cuando este desprendimiento cesa, puede procederse a des
agotar. Si se revuelve, basta un contacto de una a dos horas; 
en caso contrario, habrá que esperar el cese del desprendi
miento y además será conveniente ensayar la reacción ácida 
(color rosado) que indicará que la operación ha terminado.

Vuelva a la Dirección General de Higiene para su cono
cimiento y efectos y comuniqúese a quienes corresponda.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E dgabdo J .  Míguez.

(*)NOTA. — Se necesite agregar cerca de 5 litros de Acido snlíttrico, aconsejándose 
osar Acido comercial y poner na veinte por ciento más, en este caso, seis kilos.

Registro de control y análisis de productos medicinales.

El Poder Ejecutivo, ha dictado —  asimismo —  
por intermedio del Ministerio de Obras Públicas, 
el decreto reglamentario de la ley número 4132, 
cuyo texto se transcribe:
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DECRETO NO 970

La Pista, 14 de marzo de 1933.
El Poder Ejecutivo —

DECRETA:

Art. P  Los productos mencionados en el artículo l 9 de la 
Ley 4132, deberán inscribirse en el Registro de Control y 
Análisis de la Dirección General de Higiene.

Art. 29 Los interesados deberán presentar a la Dirección 
General de Higiene la solicitud de inscripción consignando 
su nombre y domicilio, denominación del producto, marca, 
nombre de su fabricante o introductor y tipos de envases 
que se utilizan, acompañada de dos muestras originales o 
más, si fuesen necesarias, para su contralor, así como tam
bién un juego de rótulos y la literatura pertinente.

Art. 39 Presentada la solicitud, la Dirección General de 
Higiene practicará una liquidación de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 39 de la Ley, la que se entregará al 
interesado, a fin de que efectúe el depósito respectivo en el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, quien otorgará al 
solicitante recibo por duplicado, efectuando la comunicación 
del pago a la Dirección General de Rentas.

Art. 49 El recibo original será presentado por los solici
tantes a la Dirección General de Higiene, la que en posesión 
del mismo, ordenará se pasen los productos a estudio de las 
secciones técnicas que correspondan, y, con el informe favo
rable de éstas, dispondrá su inscripción y la entrega al inte
resado del certificado de Registro.

Art. 59 A fin de evitar demoras perjudiciales, la Dirección 
General de Higiene reconocerá provisoriamente y hasta tanto 
se realice el trámite completo de la solicitud de inscripción, 
los certificados oficiales de análisis del Departamento Na
cional de Higiene, Ministerio de Agricultura de la Nación, 
oficinas químicas nacionales y oficina química de la Muni
cipalidad de Buenos Aires.

Art. 69 Inscripto un producto en el Registro de Control y 
Análisis no se podrá modificar su composición, envase, rótu
los, prospectos y literatura, sin anuencia de la Dirección 
General de Higiene y pago de nuevos derechos.
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Art. V  Si un producto no pudiera inscribirse por no llenar 
los requisitos que exigen la Ley y reglamentaciones existen
tes, la Dirección General de Higiene dispondrá la devolución 
del importe abonado, con intervención de la Dirección Gene
ral de Rentas y previo pago del derecho de análisis, estable
cido por la Ley de Sellos en vigencia.

Cuando el rechazo comprenda solamente alguna de las 
variedades de una clase, la devolución no corresponde.

Art. 8 f Transcurrido el plazo acordado para la inscripción, 
la Dirección General de Higiene publicará en el Boletín 
Oficial la nómina de los productos inscriptos. Esa nómina 
se entregará también en forma de folletos a las personas 
que lo soliciten. En los años sucesivos, la publicación y 
entrega de folletos se hará después del último día del mes 
de febrero.

Art. 9f Los productos a que se refiere el último párrafo 
del artículo 3° de la Ley, deberán abonar el derecho de ins
cripción de $ 5 %  que fija el artículo 90 de la Ley de Papel 
Sellado vigente, independientemente del sellado de trámite 
que corresponde por la misma Ley a las actuaciones admi
nistrativas.

Art. 1 0 . La recaudación del impuesto por concepto de es
tampillado de las especialidades de medicina humana y vete
rinaria establecido por el artículo 5* de la Ley, estará a 
cargo de la Dirección General de Rentas por intermedio del 
Banco de la Provincia y oficinas recaudadoras, con interven
ción de la Dirección General de Higiene y de acuerdo con 
las disposiciones que se expresen en la presente reglamen
tación.

Art. 11. Es obligación para los fabricantes de los referidos 
productos residentes en la Provincia matricularse en la Ofi
cina de Impuestos al Consumo de la Dirección General de 
Rentas, previa inscripción de sus productos en el Registro 
de Control y Análisis de la Dirección General de Higiene, 
requisito sin el cual no podrá otorgarse la matriculación 
ante la primera de las dependencias nombradas.

Art. 12. Los comerciantes residentes fuera de la Provincia 
que desearen introducir productos gravados debidamente es
tampillados, deberán cumplir las mismas condiciones deter
minadas en el artículo anterior, debiendo constituir domicilio 
legal en la Provincia.



M
IN

IS
T

E
R

IO
 

D
E

 
D

U
R

A
S 

B
IB

L
IC

A
S

. 
—

 
D

IR
E

C
C

IO
N

 
D

E
 

H
ID

R
A

l'
L

IC
A

 
V 

P
E

R
F

O
R

A
C

IO
N

E
S

 
O

B
R

A
S 

D
E

F
E

N
S

A
 

P
L

A
Y

A
S

 
D

E
 

M
A

R
 

D
E

L
 

P
L

A
T

A



— 165 —

Art. 13. En las solicitudes de inscripción se hará constar:
a) Nombre del comerciante, fabricante o introductor o ra

zón social propietaria.
b) Domicilio del establecimiento.
c) Productos que se elaboran o introducen.
Si un mismo comerciante fuese propietario de varios esta

blecimientos, deberá matricular separadamente cada uno 
de ellos.

Art. 14. Todo cambio que sobrevenga en las declaraciones 
a que se refiere el artículo anterior, deberá ser de inmediato 
comunicado a la Dirección General de Higiene y a la Di
rección General de Rentas.

Art. 15. Es facultad de la Dirección General de Higiene y 
de la Dirección General de Rentas disponer, cuando lo juz
guen convenientes la renovación o cancelación de las respec
tivas inscripciones.

Art. 16. Todos los que reciban consignaciones de especia
lidades medicinales de aplicación humana o veterinaria, es
tán obligados a denunciar su introducción ante la Oficina de 
Impuestos al Consumo en la Capital y ante las oficinas de va
luación de la jurisdicción, fuera de ella, dentro de las cua
renta y ocho horas hábiles de recibidas aquéllas a efecto del 
pago del impuesto o liberación del mismo cuando los produc
tos estén destinados a ser consumidos fuera de la Provincia; 
debiendo presentar cartas de porte, guías, facturas o docu
mentos equivalentes. La falta de documentación fehaciente, 
a juicio de la Dirección General de Rentas o del Poder Eje
cutivo, hará considerar las mercaderías en fraude.

Art. 17. Las Oficinas de Impuestos al Consumo y de valua
ción no podrán autorizar el pago del estampillado para pro
ductos no inscriptos en el Registro de Control y Análisis de 
la Dirección General de Higiene a cuyo efecto, esta Reparti
ción facilitará nómina de las especialidades inscriptas y co
municará los nuevos productos que se incorporen a ella.

Art. 18. El pago del impuesto se hará por medio de valores 
fiscales que deberán adherirse a los envases o unidades res
pectivas, en forma tal que aquéllos se destruyan al utilizar
se el producto.

Art. 19. En los valores fiscales se consignará el año de emi
sión y el nombre del fabricante e introductor de los produc
tos.
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Art. 20. Los envases o unidades de productos gravados por 
la Ley deberán llevar una leyenda indicando su precio de ven
ta  al público.

Art. 21. Correspondiendo liberar de impuestos a los pro
ductos actualmente existentes en la Provincia, los tenedores 
o expendedores de especialidades medicinales de aplicación 
humana o veterinaria deberán denunciar sus existencias en la 
Oficina de Impuestos al Consumo en la Capital o en las Ofi
cinas de Valuación jurisdiccionales antes del día 31 de mar
zo de 1933 a efectos de la provisión sin cargo de un estam
pillado especial, destinado a individualizar los productos li
berados cuya cantidad no podrá ser superior a la existencia 
normal del negocio.

Art. 2 2 . Las denuncias de existencias a que se refiere el 
artículo anterior se harán por declaración jurada, debiendo 
adherirse el estampillado sin cargo con intervención de un 
empleado fiscal.

Art. 23. Las penalidades que establece la Ley serán aplica
das por la Dirección General de Higiene cuando las infraccio
nes se refieran a la falta  de inscripción de los productos y 
por la Dirección General de Rentas cuando se relacionen con 
la falta de estampillados de los mismos.

Art. 24. La fiscalización del cumplimiento de la Ley será 
efectuada indistintamente por el personal de inspección de 
las Direcciones General de Higiene o de Rentas, debiendo el 
personal de una y otra repartición dar traslado a la que co
rresponda de los antecedentes relacionados con las infraccio
nes a cargo de cada una de ellas.

Art. 25. En los casos no previstos en la presente Reglamen
tación que se relacionen con el gravamen del estampillado a 
las especialidades humanas o veterinarias se aplicarán las 
disposiciones del Decreto reglamentario de la Ley de Impues
tos al Consumo.

Art. 26. El trein ta  por ciento (30 %) del producido del 
impuesto será reservado en dos cuentas especiales en la Te
sorería General de la Provincia, destinándose un 10 % para 
su cumplimiento y para creación, mejoras y sostenimien
to de servicios, y 2 0  % para la construcción y mantenimien
to de hospitales.
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Art. 27. La Dirección General de Higiene dictará las dis
posiciones que estime pertinentes para organizar la trami
tación interna que mejor conduzca al cumplimiento de lo 
dispuesto por la Ley y el presente Reglamento.

Art. 28. Acuérdase, improrrogablemente, plazo hasta el 
81 de marzo de 1933, para abonar los derechos de inscripción 
a que se refiere el articulo 3* de la Ley y hasta el 30 de abril 
de 1933 para el pago del estampillado establecido por el 
artículo 5* de la misma, debiendo comunicarse a la H. Le
gislatura la ampliación concedida, a los efectos de su apro
bación.

Art. 29. Comuniqúese, publíquese e insértese en el Re
gistro y Boletín Oficial.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 
E dgardo J .  M íq u ez .

13. DISPOSICIONES GENERALES 

Empleados afectados por embargos.

Habiéndose presentado un caso especial y no ri
giéndose por ninguna ley o decreto la situación 
creada, sobre manejo de fondos por empleados de 
la Administración que tengan sus sueldos afecta
dos por embargo o estén concursados civil o comer
cialmente, el Poder Ejecutivo resolvió el caso en 
consulta en virtud de la siguiente resolución:

Corresponde al expediente letra C, número 924, año 1932.

La Plata, mayo 19 de 1932.

Atenta la comunicación de la Contaduría General dando 
cuenta de que el Habilitado de la Dirección de Agricultura, 
Ganadería e Industrias, se encuentra concursado civilmente y 
solicitando que el Gobierno resuelva si tal situación, no es in
compatible con su condición de agente del Fisco y —
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Considerando:
Que las prohibiciones que, conforme al artículo 720 del Có

digo de Procedimiento Civil y Comercial debe contener el auto 
que declara al concurso sólo afecta los bienes y actividades 
particulares del que efectúa la cesión de bienes, sea ésta vo
luntaria o forzosa;

Que, hasta ahora, en la Administración no se ha dictado ley 
o decreto que provea el caso en consulta, pero, considerando el 
caso desde el punto de vista moral administrativo, no es posi
ble aceptar que los empleados que manejan fondos o que in
tervengan en las compras o control que se realizan por la Pro
vincia, permanezcan en sus puestos hallándose concursados, o 
con sus sueldos afectados por embargos, sean éstos voluntarios 
o forzosos;

Que siendo facultad privativa del Poder Ejecutivo el nom
bramiento y remoción de los Empleados de la Administración 
a éste corresponde resolver sobre el particular.

Por ello, en acuerdo general de Ministros —

r e s u e l v e :

l 9 Los empleados que tengan embargos en sus sueldos o es
tén concursados civil o comercialmente, no podrán ser Habili
tados, manejar fondos del Estado, intervenir en las compras y 
control de artículos y mercaderías que deban adquirirse o se 
adquieran para la Provincia.

29 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Contadu
ría General, para su conocimiento y demás efectos.

FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ.
E d g a r d o  J. m í g u e z ,

C a r l o s  I n d a l e c i o  G ó m e z , M a r c o  A u r e l i o  A v e l l a n e d a .

Arreglo de lím ites entre la Provincia y la Nación, con motivo 
de las obras de rectificación del Riachuelo.

Con el objeto de solucionar las cuestiones de lí
mites entre la Nación y la Provincia, derivadas de 
las obras de rectificación del Riachuelo, el Poder 
Ejecutivo, en virtud del decreto de fecha 22 de Se
tiembre de 1932, dispuso lo siguiente:
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DECRETO N» 274

La Plata, septiembre 22 de 1932.

Iniciadas ante este Gobierno por el Director de Estudios y 
Obras del Riachuelo, en representación del Gobierno Nacional, 
las gestiones tendientes a dejar solucionadas las cuestiones de 
límites, jurisdicción y propiedad entre la Nación y la Provincia, 
que derivan de las obras de rectificación del Riachuelo, y — 
Considerando:

Que existe verdadera conveniencia para ambas partes, en 
llegar a una solución satisfactoria al respecto;

Que, las mismas razones de conveniencia, aconsejan plan
tear en esta oportunidad, el arreglo definitivo, en lo que se 
refiere a jurisdicción en el Puerto de La Plata, como con
secuencia de su venta al Gobierno Nacional, y, así mismo, la 
solución de casos análogos, que evite todo motivo de desinte
ligencia para el futuro;

Que, a tal efecto, es indispensable que la Provincia esté re
presentada en forma que se llegue a la obtención del pro
pósito anhelado, dentro de los límites de lo que se conceptúe 
razonable y sin menoscabo de lo que sea su legítimo derecho;

Por tales fundamentos, el Poder Ejecutivo —

DECRETA:

Art. P  Desígnase a los señores Fiscal de Estado, doctor 
Juan A. Solá y Oficial Mayor del Ministerio de Obras Públi
cas, ingeniero Vicente Anón Suárez, representantes de la Pro
vincia, a los eefctos de que en tal carácter, tomen en conside
ración y estudien las bases propuestas por el Gobierno Nacio
nal para el arreglo de las cuestiones relativas a límites, ju
risdicción y propiedad, que derivan de la rectificación del 
Riachuelo, y planteen, así mismo, la necesidad de abordar el 
estudio simultáneo de todas las demás cuestiones atingentes 
a jurisdicción, a fin de llegar a convenir los términos en que 
la ley deberá dejarlas definitivamente solucionadas.

Art. 29 A los fines del cumplimiento de la misión que se 
les encomienda, se autoriza a los señores representantes de
signados, para recabar de las reparticiones provinciales los 
antecedentes que reputen necesarios.

Art. 39 Comuniqúese, etc.
FEDERICO L. MARTINEZ DE HOZ. 

E dgardo J .  M íg d ez .
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CONSEJO DE OBRAS PUBLICAS
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II

CONSEJO DE OBRAS PÚBLICAS

En breve síntesis, la acción desplegada por el Consejo de 
Obras Públicas, desde su creación en octubre del año anterior, 
hasta el mes de junio del corriente año, es la que enseguida se 
relaciona.

Compenetrado de la alta misión de confianza que el supe
rior Gobierno de la Provincia le asignara, al instituirlo en 
su asesor para todas las cuestiones técnicas de la jurisdicción 
del Ministerio de Obras Públicas, el Consejo, procuró siem
pre ponerse a la altura de la distinción otorgada, y al interve
nir en el despacho del cúmulo de asuntos que le fueron so
metidos, concretó sus esfuerzos a conseguir, ante todo, el 
ajuste de los procedimientos en cuanto atañe al estudio pre
vio y a la ejecución de las obras públicas, implantando nuevas 
prácticas, sanas y correctas, en contraposición a la secuela 
de irregularidades y de abusos, que caracterizaron la época 
anterior.

En más de una ocasión, es cierto, y, ante la imprescindible 
necesidad de solucionar situaciones creadas por la negligen
cia y por la incorrección de administraciones pasadas, el Con
sejo debió aconsejar la terminación de obras, que, como la des
tinada a las Direcciones de Arquitectura y Saneamiento y 
Obras Sanitarias, y muchas otras de menor costo, pero no 
menos arbitrariamente ejecutadas, habían excedido en propor
ción asombrosa las partidas autorizadas por el Poder Eje
cutivo, en virtud de simples órdenes verbales incompetentes 
con que se suplía la deficiencia de planos, confeccionados sin 
estudio, y consiguientes presupuestos formulados a base del 
más condenable descuido.

Al aconsejar la terminación de dichas obras, el Consejo 
tuvo en vista que, ante los hechos producidos —ya irreme-
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diables— procedía hacer el esfuerzo necesario, para no de
jar inconclusos edificios en los que se había invertido ya 
mucho dinero y que son requeridos para el mejor servicio 
de la Administración; pero al elevar su dictamen, hizo pre
sente en cada caso, su nota de censura respecto de tales pro
cedimientos que, como se expresara antes, el Consejo ha ten
dido a extirpar de una manera definitiva.

Dentro de este propósito, su acción en pro del saneamiento 
de las prácticas administrativas, no se ha concretado a exigir 
el estudio concienzudo de las obras que hayan de ejecutar
se y la confección de presupuestos exactos, —presupuestos 
de verdad, diríamos— sino que ha proveído también a la 
forma más conveniente en que deban efectuarse los cobros, 
por obras en ejecución o ya ejecutadas; disponiendo al res
pecto que cada certificado que se solicite debe venir acompa
ñado de una planilla, donde se consignen: el monto de la par
tida autorizada, la suma a que ascienden los pagos por cer
tificaciones anteriores y el saldo existente.

Ha preocupado, asimismo, al Consejo, el rodear de la indis
pensable seriedad el acto de las licitaciones y el de pedido de 
precios; evitar el abuso de las ampliaciones de obra, que ha 
llegado en algunos casos, a triplicar el monto de la suma del 
contrato primitivo; dejar establecido lo que debe conceptuar
se como obra adicional y como obra imprevista; fija r métodos 
para establecer los nuevos precios, en aquellos casos de ex
cepción en que sea inevitable o conveniente encomendar una 
ampliación al mismo contratista; determinar los requisitos a 
que deben sujetarse las propuestas para la construcción de 
obras por ajuste alzado; y sentar como regla invariable pa
ra  todos los contratistas, cualquiera que sea el carácter de 
la obra que hayan de ejecutar el depósito del por ciento es
tablecido para gastos de inspección.

En tal virtud y de acuerdo con las resoluciones de carácter 
general adoptadas hasta la fecha por el Consejo, no se ad
m itirán al acto de la licitación, ni se asentarán en el acta 
respectiva, las propuestas que no se presenten acompañadas 
con el recibo de depósito de garantía que marca la Ley, o 
que no lleven firm a de técnico, en los casos que corresponda; 
los pedidos de precios deberán hacerse con determinación 
precisa de las características de la maquinaria o de los ma-
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teriales a adquirir: toda ampliación de obra que exceda del 
por ciento asignado a los imprevistos, debe ser motivo, según 
el monto, de nueva licitación o pedido de precios; en el caso 
de excepción de nuevo pedido de precios al mismo contratista 
de una obra, éstos deberán fijarse, de común acuerdo, por 
una Comisión de tres miembros de la dependencia de la Di
rección que los solicita y un técnico, representante de la em
presa o constructor interesados; y, en los casos en que una 
licitación se efectúe por ajuste alzado, las propuestas deben 
indicar tan sólo el precio global y acompañar una planilla de 
precios unitarios, sin que pueda admitirse la consignación 
de cómputos métricos.

Mediante el cumplimiento de estas disposiciones, hay fun
dado motivo para confiar en que no habrán de repetirse las 
irregularidades que, con respecto a la construcción de obras 
públicas, destacaron, con una nota ingrata, la época pasada.

Las «Instrucciones para los Agrimensores» en vigencia aún, 
reclaman perentoriamente una reforroa que las coloque a la 
altura del momento, que difiere en absoluto de aquél en que 
fueron establecidas.

El Consejo lo entiende así, y estudia un proyecto apropiado 
de «Instrucciones para los Agrimensores», que ha de some
ter en breve a la aprobación de la Superioridad.

Para finalizar esta breve exposición de la labor realiza
da, es muy satisfactorio hacer resaltar que se estudia igual
mente con verdadera dedicación, el proyecto de ley de obras 
públicas de la Provincia de Buenos Aires, que el Consejo ha de 
discutir en breve, para someterlo asimismo, enseguida a la 
aprobación del Poder Ejecutivo.



#

*



III

CONEJO EE
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III

CONSEJO DE VIALIDAD

La tarea cumplida por el Consejo de Vialidad, desde el 
mes de diciembre del año anterior, en que entró al desem
peño de las funciones que la ley le confiere, ha sido, bre
vemente detallada, la que paso a exponer.

Debo manifiestar, ante todo, que, dada la nueva legisla
ción referente a vialidad, la que, al acrecer los fondos a ella 
destinados, abre horizontes más emplios al anhelo y a la ex
pectativa de una obra de mayor intensidad y eficacia, el Con
sejo, en tales momentos de verdadera transición, ha debido 
afrontar las dificultades consiguientes a la doble faz en que 
las circunstancias le imponían desenvolver su acción; quiero 
decir, que ha tenido que mirar hacia adelante, considerando 
y planeando la gran obra a ejecutarse en el futuro, sin per
der de vista, ni descuidar la actualidad, tal cual es, que obli
ga el cuidado y a la atención de los caminos existentes, en 
beneficio del tráfico general, cuya interrupción no es ad
misible por ningún concepto.

Cábeme afirmar, en cuanto se relaciona con el primer enun
ciado, que el Consejo, después de un concienzudo estudio 
y poniendo a contribución el esfuerzo y la competencia de 
sus técnicos, ha llenado cumplidamente la primera etapa 
de su labor, proyectando y elevando a la Superioridad, para 
su remisión a la Dirección Nacional de Vialidad, el pro
yecto de red de caminos nacionales a ejecutarse en la Pro
vincia, el de red de caminos de acceso a la Capital Federal, 
y, asi mismo, la red de caminos propiamente provinciales.

Y, al respecto, conceptúo oportuno destacar el alto crite
rio, con que el Consejo ha procedido a confeccionar dichos 
proyectos, que ha basado, ante todo en un conocimiento pre
ciso de las necesidades viales de la Provincia, y también al
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propio tiempo, en una razonada interpretación de los propó
sitos de la ley, que, por lo que se refiere a los fondos que 
asignó a la Capital Federal, por ejemplo, no pudo otorgár
selos para el mejoramiento de las calles de su propio muni
cipio, sinó, para facilitar la entrada a ella, por medio de 
los caminos que le dan acceso y que están llamados a servir, 
en primer término su propio desenvolvimiento.

Para la más clara comprensión de lo antedicho, procede 
que añada las explicaciones siguientes:

Al proyectarse la red nacional, se tuvo en cuenta la conve
niencia de evitar el cruce de los camines por las ciudades y 
pueblos, del mismo modo que su paralelismo con las lineas 
de ferrocarriles, y se procuró servir los intereses de las zo
nas de mayor producción y de los puertos de embarque.

La red de caminos de acceso a la Capital Federal, que el 
Consejo ha sostenido en todo momento QK3  debe ser cons
truida con los fondos a ella asignados, consulta las verda
deras necesidades del abastecimiento y de toda índole de 
la gran metrópoli argentina, beneficiando también, indiscu
tiblemente, a la Provincia.

Y la red de caminos provinciales, concebida, dentro de las 
características primordiales de la red nacional, ha consultado 
y está llamada a servir las necesidades de comunicación de 
los distintos Distritos y de sus zonas más productoras, lo 
mismo que su cómodo y fácil acceso a los caminos nacionales, 
a estaciones ferrocarrileras y a puertos.

Sin sentirse engreído por la vanidad de haber realizado 
una obra perfecta, el Consejo tiene, no obstante, la creencia 
de haber cumplido su misión a este respecto, en forma sa
tisfactoria.

Dije antes, — refiriéndome a la segunda faz de la labor 
del Consejo, — que éste no ha podido descuidar la atención 
de los caminos existentes, que aunque, con notoria deficien
cia, sirven, no obstante, a las más perentorias necesidades 
del tráfico.

En tal virtud, se ha visto en el caso imprescindible de 
aconsejar la autorización de equipos y cuadrillas para los 
trabajos más importantes, y la de camineros, para la conser
vación de las vías ya arregladas; personal indispensable, 
que, dada la extensión territorial de la Provincia, demanda, 
como es lógico, un crecido desembolso.
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Debo decir a este respecto, que la Dirección Nacional de 
Vialidad, entiende, como lo entendiera antes el Consejo, que 
las sumas invertidas en estos arreglos y conservación de ca
minos, serán computadas a los efectos de la ayuda federal.

El Consejo, dispuso también, por razones obvias de con
veniencia vial, la terminación del pavimento de la calle 12 
de Octubre, que conduce al balneario de Quilmes; la recons
trucción del camino de Temperley a Adrogué; la continuación 
de los trabajos en los caminos siguientes: de Florencio Vá
rela a Brandsen; de Chascomús a Dolores; de Necochea a 
la playa; de Miramar a Mar del Plata (Avenida Costanera) 
hasta el puente sobre el Arroyo «El Durazno»; camino pavi
mentado por calle 7 a Ringuelet; camino de circunvalación 
por las calles 32 y 122 de esta Ciudad; de La Plata a la En
senada y camino de la Costa.

Y ha debido proveer, así mismo, a las necesidades de la 
comunicación y del intercambio que se efectúa por los Ca
nales del Delta, aconsejando se autorizara la continuación 
de los trabajos de dragado que la Dirección de Hidráulica 
lleva a cabo en los canales Pay-Carabí, General Arias y Go
bernador de la Serna; y la limpieza del Arroyo Negro, y 
otros, situados aproximadamente, a la altura de Campana.

Pendientes, como están aún, de la aprobación de la Di
rección Nacional de Vialidad, los proyectos de caminos que 
le han sido sometidos, el Consejo aprovecha el interregno, 
para practicar los estudios de relevamientos y nivelación in
dispensables, a fin de estar en condiciones de emprender 
obra en cuanto dicha Dirección se expida; y al propio tiempo, 
y, teniendo en cuenta, a la vez que razones de estética, las 
exigencias del Camping, se preocupa de estudiar la forma de 
servir esos anhelos, mediante la distribución más práctica 
y conveniente del arbolado que ha de embellecer las vías de 
tránsito.

En anticipo a la obra del futuro, el Consejo ha proveído, 
a darle comienzo, por medio de la construcción de los puentes 
requeridos por caminos indiscutiblemente provinciales, los 
que deben construirse con la ayuda federal.

En tal virtud, se han hecho o están en vías de hacerse — 
además de la reparación de muchos otros — los que a con
tinuación se mencionan; sobre el Salado, camino de Lama- 
drid a Iturregui; sobre el arroyo San Vicente, camino de San
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Vicente a Empalme del mismo nombre; sobre el arroyo Sa
lado, partido de Bolívar; sobre el Arroyo Negro, partido 
de Bolívar; sobre el arroyo, Chasicó, camino a Bahía 
Blanca; sobre el arroyo Samborombón, camino de la 
Costa; sobre el arroyo Puan, camino de Puan a Saavedra; 
sobre el arroyo El Durazno, camino de Miramar a Mar del 
P la ta ; sobre el arroyo Azul, camino de Azul a Olavarría; 
sobre el arroyo Las Catonas, camino de Moreno a P ilar; so
bre el arroyo Pinazo, camino de San Fernando a General 
Rodríguez; sobre el arroyo El Gato, camino de Melchor Ro
mero a Brandsen; sobre el arroyo Chico, camino a Mar del 
Plata; sobre el arroyo Viejo Malo, camino de Tandil a Juárez; 
sobre el arroyo La Cruz, en Exaltación de la Cruz; sobre el 
arroyo El Chileno, camino de Roque Pérez a Las Flores; so
bre el arroyo Las Brusquitas, camino de Necochea a Mar del 
P lata; sobre el arroyo Los Cardos, camino de Pergamino a 
Rosario; y se ha de aconsejar la construcción de otros que 
están actualmente en estudio.

Debo destacar también, como parte muy importante de la 
labor desarrollada por el Consejo, el proyecto de reglamen
tación de la ley de vialidad número 4117; el proyecto de Con
venio con los introductores y expendedores de nafta, para 
la percepción del impuesto de sobretasa a la misma; la orga
nización del personal de Inspectores de dicho impuesto; la 
disposición que establece para los caminos provinciales, la 
ubicación de las calzadas al costado de las fajas camineras, 
cuando estas excedan de 25 metros de ancho; el estableci
miento de una cuenta especial que determine el dinero que 
se invierte en mejoras de cada partido de la Provincia, a 
fin de distribuir con equidad los beneficios, que deben ser 
de orden general; y, otras de carácter interno, inspiradas en 
el propósito de normalizar y hacer mayormente eficaz la ac
ción en pro de la vialidad de la Provincia.

Bajo el punto de vista administrativo, y, ante las contin
gencias y dificultades previsibles con motivo de la nueva 
orientación que ha de darse a la obra caminera, el Consejo 
ha juzgado prudente, cuidar con especial interés, del mismo 
modo, la organización del contralor y de la documentación 
de dicha obra, que lo que podríamos llam ar su «propio te
soro», con el que ha de hacerse frente a los gastos que ella 
demande.
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En tal virtud, ha proyectado la creación de una Oficina de 
Contralor y Ordenación, que deberá preparar los legajos co
rrespondientes a cada obra, a cuyo fin las Zonas, la Inspec
ción General y la Oficina de estudios y proyectos, le envia
rán las bases de todo plan de trabajos y la información re
lativa a la marcha de los mismos.

Investida de las facultades y de las obligaciones pertinen
tes, dicha oficina, tendrá amplio radio de acción, para lo
grar que toda obra se realice bajo normas estrictas, tanto 
del punto de vista técnico, como administrativo.

Ha proveído también el Consejo, a la creación de una Con
taduría especial de la Dirección de Puentes y Caminos, que 
lleve cuenta aparte para cada obra de arte y para cada ca
mino; para los trabajos de construcción y reparación, pro
pios de los Talleres y de la Estación de Servicio; para las 
fábricas y canteras; para los consorcios; para las acogimien
tos a la ley de Municipalidades; para la ayuda federal; para 
los fletes; para los materiales que puedan adquirirse a fin 
de entregarlos, mediante pago a los contratistas, etc.

Tal es, expresada a grandes rasgos, la tarea que ha des
arrollado el Consejo de Vialidad, durante el breve período 
de tiempo, de que data su actuación.

Paso a detallar a continuación las resoluciones y decretos 
dictados por el Poder Ejecutivo desde que inició sus tareas 
el Consejo de Vialidad sobre los asuntos de su ingerencia, 
como así también las gestiones y proyectos llevados a cabo 
por dicho Cuerpo.

1. RED TRONCAL NACIONAL DE CAMINOS 
PROPICIADA PARA LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Desde que se constituyó el Consejo de Vialidad se ocupó 
del estudio de la red troncal nacional de caminos en la 
Provincia. Poblema de tanta magnitud exigía tiempo para 
su dilucidación. En enero estuvo lista la red primaria; en 
febrero la complementaria y solo después la de caminos de 
acceso a la capital federal.
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Red primaria.
La Plata, enero 20 de 1933.

Al señor Presidente de la Dirección Nacional de Vialidad. In
geniero Justiniano Allende Posse.
Me es grato dirigirme al señor Presidente, para llevar a su 

conocimiento, la red troncal nacional que en su sesión espe
cial del 18 del corriente, ha resuelto propiciar para la Pro
vincia de Buenos Aires — por la unanimidad del voto de sus 
miembros componentes — el Consejo de Vialidad de la misma.

Para llegar a establecer dicha red, el Consejo de Vialidad 
ha partido de bases, cuya indiscutible solidez podrá ser apre
ciada por esa Dirección Nacional, al considerarlas.

Ante todo, teniendo en cuenta el período relativamente cor
to — quince años — en que ha de desarrollarse el plan cami
nero y, asimismo la limitación de los recursos con que deberá 
ser afrontado, el Consejo de Vialidad estima prudente la re
ducción de la red Nacional dentro de la Provincia, a un límite 
que no exceda de los cinco mil kilómetros contemplando así, 
la posibilidad de construir un kilometraje mayor de calzadas 
de primer orden, que es lo que interesa, desde luego que la 
Provincia se dispone a complementar la obra, efectuando las 
conexiones indicadas como necesarias.

Una red menos extensa que la proyectada en un principio, 
permitirá por otra parte, a la Nación, el poder atenderla sin 
mayor sacrificio.

Este punto de vista relacionado con el anhelo de dar la am
plitud posible a la ejecución de caminos de primer orden, no 
significa, en manera alguna, la pretensión de que todos hayan 
de ser de este tipo. Las Leyes, Nacional y Provincial deter
minan normas sensatas para la pavimentación, que conven
drá observar para que las mejoras progresivas se regulen, de 
acuerdo a las condiciones del terreno, a la intensidad de pro
ducción, a las exigencias del tráfico, etc.

El Consejo de Vialidad asigna a los caminos de acceso a la 
Capital Federal, un carácter especialísimo, que lo determina, 
no obstante la intensidad de su tráfico, a no incluirlo en el 
plan que auspicia.

A juicio del Consejo, esos caminos, no son propiamente ca
minos nacionales, en la acepción que corresponde a tal desig
nación, sino caminos de abastecimiento para la capital, para 
cuya construcción, mejoramiento y conservación, deben arbi
trarse  medios y recursos especiales.
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El Consejo de Vialidad ha contemplado, por otra parte, al 
proyectar la red de caminos de la Provincia, los muy respe
tables intereses de su Capital, La Plata, sin que ello importe 
exclusión de la Capital Federal, a la que habrán de ligar con 
la red, los caminos de acceso antes mencionados.

Interpuesta entre La Plata y el Norte y parte del Oeste de 
la Provincia, la Capital Federal, con sus enormes alrededores 
que le son tributarios, ha debido buscarse por lo menos que 
no quede en el aislamiento, respecto de I03 Partidos que for
man la parte del centro y Sud de la Provincia, concepto bási
co que ha inspirado la ruta de los caminos principales en esa 
dirección.

El Consejo de Vialidad considera de estricta lógica unir la 
Provincia con su Capital, y lo realiza, en la medida de lo po
sible, por medio de los caminos que van hacia el Sud, ya que 
por la razón antedicha de la interposición de la ciudad de Bue
nos Aires no le es dable cumplir el mismo propósito respecto 
de la parte Norte.

Se ha tenido muy en cuenta además, al confeccionar este 
proyecto de red troncal, una circunstancia que no podrá de
jar de ser considerada; me refiero a la indiscutible convenien
cia de que los caminos no corran al costado de las vías ferro
viarias y cuando, por razón de poblaciones importantes que 
deban ser unidas, — por no haber forma de evitarlo —. esos 
caminos deban ser trazados paralelamente a ellas, se arbitre 
el medio de llevarlos a un mínimun de dos kilómetros, lo 
que significará darles dos frentes útiles, con ventaja para 
el incremento de la producción y también, en segundo tér
mino, no perjudicar innecesariamente a los ferrocarriles.

Cree asimismo, el Consejo de Vialidad, que los caminos de 
la red troncal no deben atravezar ciudades y pueblos, en cuan
to ello sea posible, procurando en cambio aproximarlos a la 
red troncal por medio de ramales de acceso.

El concepto que tiene el Consejo de Vialidad respecto de 
la red nacional puede ser sintetizado, diciendo que ella de
be ser constituida esencialmente, por los caminos que par
tiendo de la Capital Federal van a las provincias y territo
rios; por los caminos interprovinciales; y por aquellos que 
ligan las Provincias con los territorios, en conexión con los 
primeros; caminos todos ellos, de primer orden, por la impor
tancia que asumen en la red general y que deben depender
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de una misma entidad, ya que resulta inadmisible que algu
nos de sus tramos pertenezcan a la red Nacional y otros a la 
Provincia.

En este caso se encuentran con respecto a la Provincia de 
Buenos Aires el camino al Rosario y provincias del centro y 
Norte; el camino al Sud santafecino; el de San Luis y Men
doza; el de la Pampa por Santa Rosa y General Acha; el de 
Bahía Blanca y Patagones por conducir a los territorios del 
Sud y el de Bahía Blanca a la Pampa.

De acuerdo con las disposiciones de las Leyes Nacional y 
Provincial se ha otorgado preferencia también, a los caminos 
de acceso a los puertos desde los puntos de mayor produc
ción, y en tal virtud, al puerto de Necochea, se le dan dos ca
minos uno de González Chaves, por la Dulce, y otro de un pun
to entre Tandil y Balcarce — proximidades de Napaleofú —. 
por Lobería.

Al puerto de Mar del Plata se le da un camino desde Azul 
por Tandil y Balcarce.

Al puerto de Lavalle, uno hacia Conesa y Dolores.
Al puerto de La Plata el de Brandsen al Sud y el de Mag

dalena y la costa, que llegando a Verónica sirve a fines de 
defensa Nacional.

Al puerto de San Pedro, el de Arrecifes y empalme con el 
del Rosario.

Los caminos comprendidos dentro de la red propiciada por 
el Consejo de Vialidad, alcanzan sólo una extensión aproxi
mada de tres mil kolómetros, dejando margen para que nue
vos estudios sugieran la conveniencia de ampliar la red, has
ta  los cinco mil kilómetros de que ella ha de constar.

Desde luego se contempla ya, y ha de ser sometida oportu
nam ente— y una vez que se haya verificado kilometraje — a 
esa Dirección Nacional, la construcción de un camino que va
ya desde Bahía Blanca al Norte, en dirección a Pehuajó; ca
mino que serviría los intereses de la zona que comprende a 
los partidos de Tornquist, Saavedra, Puán, Guaminí, Coronel 
Suárez y Caseros.

En mérito a  lo manifestado y como resultante de la labor 
desarrollada hasta la fecha, por el Consejo de Vialidad de la 
Provincia, me complazco en someter a  la consideracióñ de esa 
Dirección Nacional, — conjuntamente con el plano ilustrativo 
correspondiente para la más perfecta comprensión de esa Di-
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rección Nacional —, el siguiente plan de red troncal nacio
nal de caminos.

a) Caminos interprovinciales o red Nacional propiamente 
dicha.

1. Camino al Rosario y provincias del centro y Norte por Lu- 
ján-Arrecifes-Pergamino-San Nicolás hacia Villa Constitución.

Entre Luján y Arrecifes aconsejamos la íuta Luján-San An
drés de Giles por las proximidades de Cortínez-Carmen de Are- 
co-Arrecifes. De esta manera entre Luján y San Andrés, el 
camino se apartaría de las lineas de ferrocarril existentes; en
tre San Andrés y Carmen de Areco, seguiría en las proximi
dades del Ferrocarril Central de Buenos Aires, que no es se
guido en otros tramos de su línea y finalmente entre Carmen 
de Areco y Arrecifes no sigue ninguna línea de ferrocarril. Los 
terrenos son buenos y la propiedad muy subdividida. La ruta 
Luján-San Antonio-Arrecifes, tiene el inconveniente de colo
carse al lado del Ferrocarril Central Argentino, cuya línea ya 
sigue en los tramos Arrecifes-Pergamino-San Nicolás, etc. Por 
otra parte por este proyecto el camino serviría propiedades no 
subdivididas particularmente, de San Antonio a Arrecifes.

2. Pergamino-Colón, para seguir a la provincia de Santa Fe.
Se cumplirá el propósito de que el camino se aparte de la

línea del ferrocarril.
3. Camino a Mendoza y San Luis. Por Luján-Mercedes-Cha- 

cabuco-Junín-Villegas, hacia el Sud de Córdoba. En este ca
mino aconsejamos, de acuerdo a la base correspondiente, un 
trazado que se aleje de las líneas de ferrocarril a las que por 
fuerza ha de seguir paralelamente.

4. Camino a La Pampa. Por Mercedes-Chivilcoy-Nueve de 
Julio-Pehuajó-Trenque Lauquen. Respecto de este camino cabe 
la misma observación anterior.

En los caminos 3 y 4 no hemos encontrado ninguna solución 
aceptable que se apartara del rumbo que llevan las líneas res
pectivas de los ferrocarriles Pacífico y del Oeste, pero cum
pliéndose los propósitos enunciados, de que los caminos deben 
apartarse por lo menos dos kilómetros de las líneas férreas, 
se habrán salvado en buena parte los inconvenientes de la 
coincidencia inevitable entre el camino y el ferrocarril.

5. Caminos a los territorios del Sud. Por Florencio Varela y 
La Plata a Brandsen, de Brandsen a Las Flores por entre las 
dos lineas del F. C. Sud que sirven a Monte, General Belgrano
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y General Paz; poblaciones que tendrían fácil acceso al cami
no proyectado. De Las Flores a Azul, de Azul al Sud en direc
ción a Tres Arroyos, con lo que se aproximaría a Juárez y a 
González Chaves. Tres Arroyos a Bahía Blanca por la cercanía 
de Dorrego y de Bahía Blanca-Patagones.

En esta forma se obtiene un camino directo a Azul y lo más 
corto posible; cuanto permiten las Sierras de Curumalán y Pi- 
llahuincó, de Azul a Bahía Blanca. Se ha preferido la ruta por 
Tres Arroyos, por ser la zona de mayor producción. La zona de 
Saavedra-Pigiié-Puán-Coronel Suárez-Guaminí, etc., podrá te
ner luego un camino de acceso al puerto de Bahía Blanca. 
Olavarría está ligado a Azul, por un camino, en parte maca- 
damizado, que la Provincia terminará y estará así incluido 
directamente en la red Nacional.

6 . Bahía Blanca hacia La Pampa. De Bahía Blanca a Jacin
to Arauz, hacia La Pampa. En este camino hacemos la misma 
recomendación de los caminos 3 y 4.

b) Caminos de acceso a puertos. Al dar los caminos inter
provinciales ya se han considerado algunos caminos de este 
tipo; completamos la red con los siguientes:

1. Al puerto de Necochea.
Un camino desde las inmediaciones de González Chaves por 

La Dulce a Necochea.
Un segundo camino desde las inmediaciones de Napaleofú 

por Lobería a Necochea.
2. Al puerto de Mar del Plata.
Un camino desde Azul — que por las consideraciones expues

tas vendría a arrancar realmente de Olavarría — por Tandil 
y Balcarce a Mar del Plata.

3. Al puerto de Lavalle.
Desde la costa del mar a Lavalle-Conesa y en dirección a 

Dolores.
4. Al puerto de La Plata.
Por Magdalena y camino de la Costa a Veróniea.
5. Al puerto de San Pedro.
Arrecifes a San Pedro.
Queda así establecida la red troncal Nacional que propicia

mos para la Provincia de Buenos Aires y que ha sido adop
tada por unanimidad en la reunión del Consejo del 18 ppdo.

Saludo al señor Presidente con mi mayor consideración.
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Corresponde al expediente C, núm. 48, año 1933.

La Plata, enero 23 de 1933.

De acuerdo con lo que dispone la Ley 4117; el Poder Eje
cutivo —

RESUELVE:

1* Aprobar el plan de trabajos elevado por el Consejo de 
Vialidad adoptado por unanimidad en su sesión de fecha 18 
del corriente por el cual queda establecida la red troncal na
cional de caminos que propicia la Provincia.

29 Hágase saber al señor Presidente de la Dirección Nacio
nal de Vialidad y vuelva al Consejo recurrente para su cono
cimiento y demás efectos.

F. L. MARTINEZ DE HOZ. 
E. J .  Míguez.

Red complementaria de caminos nacionales a construirse 
en la provincia. )

Expediente letra C, núm. 157, año 1933.

La Plata, febrero 24 de 1933.

Al señor Ministro de Obras Públicas. Dr. Edgardo J. Míguez.

En Consejo de Vialidad, ha dado término a la tarea de fijar 
la red troncal de caminos nacionales en la Provincia, comple
mentando la anteriormente proyectada, con una nueva serie 
de caminos de enlace, para cuya determinación se ha tenido en 
cuenta, además de esta circunstancia, la idea básica que ha 
animado al Consejo, al evitar el cruce de los caminos por los 
centros de población; al alejarlos, en cuanto ha sido material
mente posible, de las vías ferroviarias; y al procurar que su 
trayectoria sirva a las zonas de más intensa producción, y 
conduzca con preferencia, a los puertos más importantes.

La red complementaria de la referencia consta de los ca
minos que ha continuación se indican.

I9 De Junín a Rojas y Pergamino.
Este camino constituirá una vía complementaria de acceso 

al puerto de San Nicolás, y de enlace con los caminos del Oeste 
y Sud Oeste.

29 De Junín a Vedia, hacia Rufino.
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Prolongación del camino Luján-Mercedes-Chacabuco, hacia 
San Luis y Mendoza.

3’ De Junín a Lincoln y General Villegas.
Prolongación del mismo camino Luján-Mercedes-Chacabuco, 

hacia el Norte de la Pampa y Sud de San Luis.
49 De Bartolomé Mitre (Arrecifes) a Salto.
Complementario del camino Bartolomé Mitre (Arrecifes) a 

San Pedro, y de acceso a este último puerto.
5' Bahía Blanca-Saavedra-Pigüé, Guaminí, Trenque Lau

quen, Rivadavia y General Villegas hacia Rufino.
Este camino, que facilitará el enlace con otros caminos pro

vinciales, lo será también de intercomunicación entre el Sud 
y el Oeste de la Provincia de Buenos Aires, con las Provincias 
de Santa Fé y Córdoba.

6 * Bahía Blanca-Médanos hacia Neuquén.
79 De González Chaves a J. E. Barra-Paragüil y Coronel Suá- 

rez, a empalmar con el camino de Bahía Blanca a General 
Villegas.

Servirá de acceso a los puertos de Necochea y Bahía Blanca.
8 9 Cañuelas, Lobos, Saladillo, Bolívar.
Servirá la necesaria comunicación del centro de la Provin

cia, con las dos capitales La Plata y Buenos Aires; y sus 
puertos.

99 Pehuajó, Bolívar, Olavarría, Azul.
De acceso a los puertos de Necochea y Mar del Plata.
10. Lincoln — proximidades de General Viamonte — 25 de 

Mayo, Roque Pérez, Monte y empalme con el camino Brandsen 
a Las Flores.

Camino de necesaria conexión con otros caminos, que dá al 
Oeste de la Provincia acceso a La Plata.

11. Necochea a Energía.
De acceso indispensable al puerto de Necochea.
12. P ilar a General Uriburu y a Campana.
De acceso a ambos puertos.
13. San Andrés-Exaltación de la Cruz, hasta encontrar el 

camino Pilar a General Uriburu.
Camino de acceso al puerto de General Uriburu.
14. De General Uriburu a Constanza (canal).
Por medio de balsas, este canal dará la necesaria comuni

cación a la Provincia de Buenos Aires con la Provincia de 
Entre Ríos.
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El Consejo de Vialidad, reafirma su concepto referente a los 
caminos de acceso a la Capital Federal, en el sentido de sos
tener que por razón de su carácter especial de vías destinadas 
principalmente a su abastecimiento, y con las que se beneficia 
en primer término, ellos deben ser construidos y mantenidos 
con fondos también especiales, que podrían ser los que la Ley 
Nacional de Vialidad número 11658 le ha fijado a la metrópoli.

En tal virtud, el Consejo no ha creído que procediera su 
inclusión, en la red troncal que ha de costearse con los di
neros asignados a la Provincia.

Complementada con los caminos indicados — cuya exten
sión excede apenas los dos mil kilómetros, a la red nacional 
completa auspiciada para la Provincia, alcanzará una exten
sión de cinco mil kilómetros aproximadamente, que el Con
sejo estima, no debe ser excedida, a fin de que la obra de la 
Nación gane en calidad y pueda ser atendida sin sacrificio 
para ella, dejando a la red de caminos provinciales a confec
cionar, y que ha de ejecutarse con la ayuda federal, la misión 
de unir entre sí, y dar acceso a los caminos nacionales, a todos 
los distritos de la Provincia.

Dicha red complementada será, en definitiva la siguiente:

GRANDES RUTAS NACIONALES 

Al Norte:

l 9 Luján, Bartolomé Mitre, Pergamino, San Nicolás hacia 
Rosario y Provincias del Norte, manteniendo entre Luján y 
Bartolomé Mitre, la preferencia para la ruta San Andrés de 
Giles, Carmen de Areco.

Al Centro:

29 Pergamino-Colón, hacia San Urbano.

CAMINOS DEL OESTE

39 Luján, Mercedes, Chacabuco, Junín, Vedia hacia Rufino, 
San Luis y Mendoza.

49 Junín, Lincoln, General Villegas, hacia La Pampa.
59 Mercedes, Chivilcoy, Nueve de Julio, Pehuajó, Trenque 

Lauquen, hacia La Pampa.
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CAMINO DEL SUD

6 * Florencio Vareta y La Plata a Brandsen, Las Flores, Azul, 
González Chaves, Tres Arroyos, Coronel Dorrego, Bahía Blan
ca, Villarino, Patagones a los territorios del Sud, manteniendo 
la preferencia de este trazado que, sin perjudicar los intereses 
de la Capital Federal, asegura un acceso directo a La Plata, 
del Centro y Sud de la Provincia.

V  Bahía Blanca, Araoz hacia La Pampa.
8 9 Villarino al Oeste, hacia La Pampa y Neuquén.
99 Bahía Blanca al Norte por Saavedra, Guaminí, Trenque 

Lauquen, General Villegas, hacia Rufino y Provincias del 
Norte.

COMUNICACIÓN CON ENTRE RÍOS Y CORRIENTES

10. Canal para balsas, de General Uriburu a Puerto Cons
tanza, en donde ligará con la red caminera.

DE ACCESO A LOS PUERTOS

11. Junín, Rojas, Pergamino al puerto de San Nicolás.
12. Salto, Bartolomé Mitre, a puertos en San Pedro y puerto 

Obligado.
13. San Andrés de Giles, Exaltación de la Cruz, Campana.
14. Pilar, General Uriburu.
15. Puerto Lavalle, General Lavalle, Conesa a  Dolores.
16. Olavarría, Azul, Tandil, Balcarce, Mar del Plata.
17. Napaleofú, Lobería, Necochea.
18. Espartillar, Coronel Suárez, Paragüil, J. E. Barra, Gon

zález Chaves, La Dulce, Necochea.
19. Energía, Necochea.
20. Verónica, Camino de la Costa, Magdalena a La Plata, 

que además satisface exigencias de carácter militar.

CAMINOS DE NECESARIO ENLACE

21. Cañuelas, Lobos, Saladillo, Bolívar.
22. Pehuajó, Bolívar, Olavarría.
23. Lincoln, General Viamonte, Olascoaga, 25 de Mayo, Ro

que Pérez, Monte a empalmar con el camino del Sud.
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El Consejo de Vialidad, al someter a la consideración de 
V. S., la red complementaria de caminos nacionales a cons
truirse en la Provincia, se permite esperar que ha de merecer 
la previa aprobación, en cuya virtud se resuelva elevarla a la 
Dirección Nacional de Vialidad, a los fines pertinentes.

Saludo al señor Ministro con mi distinguida consideración.

Corresponde al expediente C, núm. 157. afio 1933.

La P lata, febrero 24 de 1933.

Vistas estas actuaciones en las que el Consejo de Vialidad, 
expresa que ha dado término a la tarea de fijar la red tron
cal de caminos nacionales en la Provincia, complementan
do la anteriormente proyectada, con una nueva serie de ca
minos de enlace, alcanzando asi a un total aproximado de 
5000 kilómetros; el Poder Ejecutivo,

r e s u e l v e :

í ’ Aprobar el plan de red complementaria de caminos na
cionales a construirse en la Provincia de Buenos Aires, con
feccionado por el Consejo de Vialidad.

29 Remítase nota a la Dirección Nacional de Vialidad so
bre la red troncal anteriormente aprobada, como asimismo 
adjúntesele plano general con el trazado de los caminos a 
construirse.

3* Comuniqúese y pase al Consejo de Vialidad para su co
nocimiento y demás efectos.

F. L. MARTINEZ DE HOZ. 
E. J .  M íguez.

2. SOBRETASA DE DOS CENTAVOS SOBRE LA NAFTA

Se comenzó por establecer que la sobretasa sobre la naf
ta en la Provincia sería de dos centavos por litro para re
glamentar luego lo relativo al cobro y condiciones de venta 
de la nafta.

Memobia O. P úblicas —  Tomo 1 i 3
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Decreto N* 338.
U  Píate, diciembre 23 de 1932.

Considerando:
Que el apartado d) del artículo 1 * de la Ley número 4117, 

autoriza para cobrar hasta dos centavos moneda nacional de 
sobretasa por cada litro de nafta que se vende en el terri
torio de la Provincia;

Que, al redactarse el artículo 39 del decreto número 328 de 
fecha 1 2  del corriente, no se ha determinado el importe fijo 
que deberá cobrarse por tal concepto;

Que, a fin de evitar errores que perturben el mejor cum
plimiento de las disposiciones de dicha Ley, es necesario pro
ceder a determinar la cantidad exacta que deberá cobrarse;

Por ello, el Poder Ejecutivo —

decreta:

Art. 1* Establecer que la sobretasa de la nafta a cobrarse en 
el territorio de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo al 
apartado d) del artículo l 9 de la Ley 4117, será de dos centa- 
vosvos moneda nacional por cada litro, a partir del 1 * de enero 
del año próximo.

Art. 2 9 Comuniqúese, etc.
¥. U  MARTINEZ DE HOZ. 

E. J .  M foun .

Circular a los Intendentes Municipales.

AI señor Intendente Municipal de..........  Don..........

La Ley de Vialidad, número 4117 — ya remitida a esa In
tendencia — cuya alta finalidad no puede escapar al buen cri
terio de las autoridades comunales de ese Partido, consagra 
en su artículo l 9 inciso d) la facultad del Poder Ejecutivo para 
cobrar hasta dos centavos de sobretasa, por litro de nafta, con 
una exclusividad que evidencia lo que dispone su artículo 8 * 
al prohibir que se grave con impuesto alguno privincial o mu
nicipal a la nafta y a los lubricantes, con salvedad de lo dis
puesto en el artículo l 9, inciso d) antes citado.

La ley considera que el gravamen de dos centavos por litro 
de sobretasa, destinado a la vialidad general, no debe sufrir 
recargo por ningún concepto, y en tal virtud, su artículo 8 9
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prohíbe la imposición municipal, en cualquier forma que ella 
sea decretada, vale decir, que no exime a la nafta del impuesto 
directo, tan solamente, sino de toda carga que bajo rubro dis
tinto, como el de inspección de surtidores, por ejemplo, vaya, 
en definitiva, a gravarla, aumentando el importe de la sobre
tasa, a que tiene derecho la Provincia.

En salvaguarda pues, de las prescripciones de la ley, cuya 
letra y cuyo espíritu no son susceptibles de tergiversación, me 
complazco en dirigirme al señor Intendente para recordarle la 
prohibición consignada en el artículo 8* de la ley número 4117 
e invitar a las autoridades de esa Comuna a su más estricta 
observancia.

Saludo al señor Intendente con toda consideración.

Calidad de la nafta.

Corresponde al expediente T, nám. 3, alio 1933.

La Plata, lebrero 13 de 1933*
Vistas estas actuaciones de las que resulta:
1* Que la Dirección de Yacimientos Petrolíferos Fiscales ha 

notado, que en la Provincia se expende nafta adulterada con 
el designio de eludir el pago de los impuestos fiscales, que no 
gravan al kerosene adicionado fraudulentamente.

29 Que no existe definición precisa de la nafta o esencia 
combustible utilizada para el funcionamiento de los automo
tores, lo que dificulta la aplicación de la sanción penal co
rrespondiente;

Y, considerando:
1? Que del estudio y observaciones científicas hechas por 

la Oficina Química dependiente de la Dirección General de 
Higiene, se han comprobado las denuncias de la Dirección de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales y diario «El Argentino de 
esta Ciudad, y así justificadas las quejas reiteradas por los 
conductores de automóviles relacionadas con el combustible;

Que se ven obligados a emplear, el que se expende al pú
blico mediante los surtidores autorizados y contraloreados por 
las autoridades municipales, a cuya previsión ha escapado 
hasta hoy, el examen de la calidad del producto en venta;
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2' Que como lo observa la Dirección General de Higiene de
be definirse bien claramente lo que se entiende por nafta, para 
evitar la defensa mañosa de los que lucran con el delito, y elu
den con la confusión las justicieras y previsoras sanciones de 
la Ley.

3* Que el Artículo 17 de la Ley de Vialidad número 4117, 
autoriza al Poder Ejecutivo a tomar las medidas necesarias 
para el mejor cumplimiento de sus propósitos; y es evidente, 
que la adición de sustancias extrañas a la nafta gravada con 
la sobretasa de dos centavos por litro, cuando el impuesto se 
paga de acuerdo con la declaración jurada de los productores 
e importadores, constituye el delito previsto por los artículos 
172 y 173 inciso l 9 del Código Penal con respecto a los con
sumidores, y una defraudación a la renta fiscal, destinada es
pecialmente a la construcción y reparación de caminos de apro
vechamiento general.

4* Que la facultad de previsión debe ser ejercida, en este 
caso por las dependencias del Poder Ejecutivo: Dirección Ge
neral de Higiene, Dirección de Puentes y Caminos y Policía, 
en concurrencia con las autoridades municipales, encargadas 
de conceder y contralorear los surtidores instalados o que se 
instalen dentro de los distritos de sus respectivas jurisdic
ciones ;

Por ello, y en un todo de acuerdo con lo aconsejado por la 
Dirección General de Higiene y lo dictaminado por el señor 
Asesor de Gobierno; el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

Art. 1* El combustible líquido para automóviles (nafta, auto- 
nafta, esencia, gasolina, etc.) que se expenda en el territorio 
de la Provincia, deberá responder a las siguientes exigencias 
en la destilación Engler, realizada conforme a las normas del 
método Standard Americano D. 86-27 de la A. S. T. M., trans
criptas en el Boletín de Informaciones Petrolíferas número 75, 
noviembre de 1930, página 986, editado por la Dirección Ge
neral de los Yacimientos Petrolíferos Fiscales:

a) La primera gota deberá destilar antes de los 58* C.
b) A 100* C. destilará no menos del 20 % en volumen.
c) A 150* C. destilará no menos del 60 % en volumen.
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d) La temperatura máxima de destilación (punto seco) será 
inferior a 2159 C.

e) La recuperación será superior a 95 %.
Art. 29 El combustible líquido para motores de aviación 

(nafta de aviación, aero-nafta, etc.) que se expenda en el te
rritorio de la Provincia, deberá responder a las siguientes exi
gencias en la destilación Engler realizada conforme a las nor
mas ante dichas:

a) La primera gota deberá destilar antes de los 55" C.
b) A 1009 C. destilará no menos del 65 % en volumen.
e) La temperatura máxima de destilación (punto seco) será 

inferior a 1559 C.
d) La recuperación será superior a 96,5 %.
Art. 39 Además de las exigencias de los artículos anteriores, 

las naftas deberán responder a estas otras: no deben dejar 
depósito, ni contener agua, ni materias extrañas, darán un en
sayo doctor negativo y un ensayo de corrosión satisfactorio.

Art. 49 Las naftas contenidas en los tanques de surtidores 
públicos, deberán responder a las características propias de 
la marca exhibida en los mismos.

En los casos en que un surtidor público no cargue exclu
sivamente una determinada marca de nafta, no podrán colo
carse en el mismo indicaciones, nombre o propaganda de una 
marca determinada y sólo deberá llevar la indicación simple 
de: nafta, gasolina u otra semejante.

Art. 59 Los importadores, representantes o distribuidores de 
nafta en la Provincia, deberán registrar sus productos en la 
Sección Química de la Dirección General de Higiene y perió
dicamente remitirán a la misma un análisis tipo de las nuevas 
partidas que pongan en el comercio.

Art. 69 La Dirección General de Higiene auxiliada por la 
Dirección de Puentes y Caminos, las oficinas municipales co
rrespondientes y la Policía, vigilará, por intermedio de la Sec
ción Química, encargada de efectuar los análisis, el cumpli
miento de la presente reglamentación, a cuyo efecto, por ini
ciativa propia o por denuncias de terceros, retirará o hará re
tirar por medio de sus auxiliares y con los debidos recaudos, 
muestras de nafta de los surtidores públicos, destilerías o de
pósitos para ser analizadas de inmediato.

Art. V  La Dirección General de Higiene una vez constatada 
«na adulteración, pasará los antecedentes a la Policía para la
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instrucción del sumario pertinente, y dará aviso a la Municipa
lidad y al productor o importador del combustible expendido 
por su agente o encargado de surtidor, a los efectos de la can
celación del aprovisionamiento y permiso de venta del com
bustible.

Art. 89 Los funcionarios y empleados encargados de la fis
calización de surtidores, al extraer muestras de nafta, deberán 
tomar las medidas de seguridad necesarias, para que el ven
dedor — supuesto autor del fraude — no pueda hacer desapa
recer los rastros el delito en burla de la instrucción.

Art. 99 Tanto la nafta adulterada como el surtidor que sir
viere para su venta, serán considerados instrumentos del de
lito a los efectos de la causa judicial.

Art. 10. Las Municipalidades negarán permiso de instala
ción y funcionamiento de aquellos surtidores que se destinen 
a la venta o vendan nafta procedente de productores o impor
tadores que no cumplieran con la obligación impuesta en el 
artículo 5’ de esta resolución, que empezará a regir desde el 
20 del corriente mes.

Art. 11. Comuniqúese, publíquese, etc.

F. L. MARTINEZ DH HOC.
E. J . Micros*.

Decreto N’ 377 reglamentando la percepción de la sobretasa.

La Plata, marzo 22 de 1931.
Considerando:

Que, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el inciso d) 
del artículo primero de la ley 4117, se hace necesario esta
blecer la forma y condiciones en que debe percibirse el im
puesto con que ella grava el consumo de la nafta dentro del 
territorio de la Provincia y atento a la autorización conte
nida en el artículo 17 de la citada ley, el Poder Ejecutivo, en 
acuerdo general de Ministros —

d e c r e t a :

Art. 1* El impuesto de pesos 0,02 moneda nacional por 
cada litro de nafta, entendiéndose por ta l: a la nafta, ga
solina, bencina, benzol u otro combustible formado por mez
cla de productos volátiles derivados del petróleo para ser
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utilizado en vehículos automotrices, vendido a granel o en
vasado, para ser consumido en el territorio de la Provincia, 
será pagado por los distribuidores, quienes depositarán su 
importe dentro de los (40) cuarenta días de vencido el mes 
correspondiente al de la venta, en el Banco de la Provincia 
de Buenos Aires, a la orden de la Tesorería General de la 
Provincia, con destino al «Fondo de Vialidad de la Provin
cia de Buenos Aires*.

Art. 29 Los expendedores de nafta, para estar exentos da 
igual obligación, deberán justificar ante la Dirección Ge
neral de Rentas por medio de las correspondientes facturas 
de compra del artículo, que dicho impuesto ha sido ya obla
do por él a los Distribuidores.

Art. 3' £1 importe de lo recaudado mensualmente por ca
da Distribuidor será comprobado en la forma que la Direc
ción General de Rentas fije, teniéndose p^ra ello en cuen
ta la discresión y reserva que la práctica y los derechos de 
comercio aconsejan, a cuyo efecto se faculta al Consejo de 
Vialidad para que de acuerdo con los Distribuidores desig
ne un inspector.

Art. 4- Del monto de lo que recaude cada Distribuidor, és
te retendrá el 3 % en concepto de merma, gastos de cobran
zas, contabilidad especial, cuentas incobrables y comisiones.

Art. 5' Los Distribuidores remitirán mensualmente a la 
Dirección General de Rentas y al Consejo de Vialidad, pla
nillas consignando, por localidad, el detalle de la cantidad 
de nafta vendida para el consumo.

Art. 69 Toda entidad o persona que expenda nafta para ser 
consumida en el territorio de la Provincia, deberá solicitar 
a la Dirección General de Rentas las boletas y planillas, a 
fin de cumplir lo estipulado en el presente decreto.

Art. 79 Los vehículos que se destinen al transporte de naf
ta, deben tener permiso policial en boletas de la Dirección 
de Puentes y Caminos, en las que se anotarán:

a) Propietario del vehículo y su domicilio.
b) Número del motor y de la patente, capacidad, número 

de ejes, clase de tracción, volumen (en caso de ser tanque) 
y tara.

c) Todo camión o carro tanque dedicado al transporte a 
granel de productos del petróleo, deberá ostentar en forma 
visible y permanente el nombre de su propietario y la de-
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nominación del producto que transporta que no podrá ser 
distinto al consignado en la leyenda.

Art. 8* El vendedor de nafta en cada.caso deberá proveer 
al conductor del vehículo de una boleta por triplicado que 
suministrará la Dirección General de Rentas, en la que debe 
constar:

a) Número del motor y patente del vehículo.
b) Fecha, cantidad, calidad, destino, remitente y destina* 

tari o del combustible.
El duplicado y triplicado deben ser extendidos a  carbó

nico de doble faz o adherido.
La boleta original quedará en poder del Distribuidor y 

servirá de base para el contralor de Venta que hará la Di
rección General de Rentas.

La segunda boleta, (copia) debe ser entregada al conduc
tor del vehículo, quien a su vez la entregará al empleado fis- 
calizador y la tercera, debe ser exhibida por el conductor ca
da vez que le sea exigida por autoridad competente, y será 
devuelta al Distribuidor firmada por el recibidor del pro
ducto.

Art. 9T El transporte fluvial estará sometido a igual con
trol que el terrestre, en la salida y llegada a desembarcadero. 
Quedan excluidos los transportes de orden interno que efec
túan los Distribuidores.

Art. 10. El transporte ferroviario se hará en las condicio
nes estipuladas por la Dirección General de Ferrocarriles.

Art. 11. Los conductores de vehículos que transporten naf
ta  a la Capital Federal o para ser consumid' fuera de la 
Provincia, deberán entregar al empleado fiscalizador el du
plicado de la boleta, quien podrá comprobar el volumen trans
portado y previa anotación, archivarlo.

Art. 12. Los vehículos que conduzcan nafta para la Pro
vincia y crucen el territorio de la Capital Federal, deben te
ner el visto bueno del empleado fiscalizador consignado en 
la segunda boleta, sin cuyo requisito incurrirán en las pe
nalidades del presente decreto, requisito que verificará nue
vamente el empleado fiscal en el momento oportuno y reten
drá el duplicado de la boleta, pudiendo si lo estimare perti
nente comprobar la medida del volumen transportado.

Art. 13. Los conductores de nafta vendida en la Capital Fe
deral o estados limítrofes que entren a la Provincia para
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ser consumida en la misma deben entregar la segunda bole
ta preparada de acuerdo a lo establecido en el inciso b) artí
culo 8”, al empleado fiscalizador quien podrá comprobar el 
volumen transportado, que se anotará, archivándose la bo
leta.

Art. 14. Los vehículos que conduzcan nafta por el territo
rio de la Provincia provistos de las boletas que establece él 
artículo octavo, podrán ser sometidos a medida del volumen 
que transportan y el impuesto por la diferencia de volumen 
en más o en menos si lo hubiere, de acuerdo a lo consigna
do en la boleta, pagará una multa equivalente a $ 0,04 mone
da nacional por litro de diferencia con lo consignado, y de
berá oblarlo el propietario del vehículo, y el conductor su
frirá una multa de $ 50 moneda nacional por la primera vez. 
La segunda en iguales condiciones, con multa de pesos 100 
moneda nacional y prohibición de circular conduciendo ve
hículos por dos meses. Las multas serán destinadas al «Fon
do de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires».

Art. 15. La nafta transportada sin llenar las condiciones 
exigidas por el artículo 8% será decomisada sin más trámite 
y destinada a obras de vialidad.

Art. 16. Las infracciones al impuesto, no comprendidas en 
los artículos 14 y 15 serán penadas con el décuplo del monto 
del impuesto correspondiente.

Art. 17. El empleado fiscalizador tendrá derecho al 30 % 
de las multas recaudadas, motivadas por las infracciones 
que comprobara, una vez ingresado definitivamente el im
porte de las mismas.

Los Distribuidores podrán denunciar las infracciones de 
que tengan conocimiento, cuyas denuncias tendrán la mis
ma fuerza y seguirán el mismo curso que las hechas por los 
empleados fiscalizadores. La participación del 30 % sobre 
las multas, en estos casos ingresará al «Fondo de Vialidad 
de la Provincia».

Art. 18. Comuniqúese, publíquese y dése cuenta a la Hono
rable Legislatura.

V. L. M A R T I N E Z  D E  H O Z .  
E .  J .  M íq u íz .
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Convenio celebrado entre el consejo de vialidad y los pro
ductores, importadores y expendedores de nafta para la 
Provincia, a objeto de asegurar la m is exacta recaudación 
posiU'e, del impuesto creado por la ley N* 4117.

«Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
inciso b) del articulo 1* de la Ley 4117 y su decreto reglamen
tario, y a efectos de poder recaudar el impuesto estableci
do, entre la Comisión designada por el Consejo de Vialidad, 
constituida por el señor Director de Puentes y Caminos, el 
señor Inspector General de Puentes y Caminos y el señor Di
rector General de Rentas, que en adelante se llamará «La 
Comisión», por una parte, y por otra, los productores, impor
tadores y expendedores de nafta para la Provincia de Bue
nos Aires que se denominarán «Distribuidores», y que son. 
los siguientes: Yacimientos Petrolíferos Fiscales; Standard 
Oil Co. S. A. Argentina; Shell Mex Argentina Ltda.; Itaca 
Compañía Argentina para la Elaboración de Productos Pe
trolíferos; Tide Water Oil Export Corporation; Mignaquy 
y Cía.; Refinería de Petróleo «La Isaura» S. A.; Compañía 
General de Combustibles S. A.; Destilerías Argentinas de 
Petróleo «El Cóndor»; Cities Servicie Oil Company of Ar
gentina S. A.; Lotero, Papini y Cía.; The Texas Company So
ciedad Anónima Petrolera Argentina, se ha convenido ad
referendum del Poder Ejecutivo, lo siguiente:

Los «Distribuidores» firmantes cobrarán por concepto del 
impuesto creado por la Ley N9 4117, pesos 0,02 moneda na
cional por litro de nafta vendida a granel o envasada para 
ser consumida en la Provincia, importe que depositarán en el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden de la Te
sorería General de la Provincia, con destino al Fondo de Via
lidad de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo l 9 del decreto reglamentario.

Cada «Distribuidor» se compromete a facilitar la compro
bación de la nafta introducida, producida y vendida en la 
Provincia por los medios que la «Comisión» o la Dirección 
General de Rentas consideren convenientes. Debe entender
se que cualquier inspección requerida por «La Comisión» se
rá  hecha con la discreción y la reserva que la práctica y los 
derechos del comercio aconsejan, sin perjuicio de extenderse 
hasta el examen de la contabilidad, para el solo objeto de
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establecer en forma fehaciente las cifras globales del li- 
traje de nafta vendido, sin que se pueda penetrar en el de
talle, nombres de los clientes, etc., sin perjuicio de todo lo 
cual el funcionario designado con posterioridad al presente 
quedará obligado a la más estricta reserva.

Se entiende que la «La Comisión» obtendrá la firma de 
este convenio de cualquier nuevo importador o productor de 
nafta que entrara a este mercado después de la fecha en 
que el mismo empieza a regir. Queda entendido además que 
«La Comisión» avisará inmediatamente a cada «Distribui
dor», que es parte de este convenio en el caso de que al
gún «Distribuidor» faltare al cumplimiento de lo estipula
do en el mismo o en el caso que «La Comisión» no obtuviera 
inmediatamente la firma de cualquier nuevo «Distribuidor» 
que entrare al mercado de esta Provincia.

El presente convenio tendrá vigencia desde el 1? de ene
ro del año 1933, y hasta tanto el Poder Ejecutivo estudie 
otra forma de percepción.

En prueba de conformidad se firma el presente convenio 
en la ciudad de La Plata a los veintiséis días del mes de 
marzo de mil novecientos treinta y tres, entregándose a ca
da uno de los firmantes un testimonio del mismo.

3. RED CAMINERA PROVINCIAL

Como elemento de juicio para la preparación de la red 
caminera provincial, se pidió la opinión de las municipali
dades en la siguiente circular.

La Plata,  enero 17 de 1933.

Al señor Intendente Municipal de ..........  Don..........

En mi carácter de Presidente del Consejo de Vialidad y por 
disposición del mismo, me es grato dirigirme al señor Inten
dente, manifestándole que se están estudiando y comparando 
los diversos caminos de la Provincia a efecto de determinar 
cuales formarán la red de caminos que la Provincia pavimen
tará, mejorará y conservará y para contribuir a llenar tal pro
pósito estima de toda importancia la información que el señor 
Intendente quiera proporcionar respecto de los caminos de ese 
Partido que considere deben formar parte de dicha red.
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Estimaría que la información contuviera indicación de prio
ridad relativa a los diferentes caminos que recomiende.

En la elección de los caminos debe primar el criterio esta
blecido por el artículo 10 de la Ley 4117 que ya es de cono
cimiento de esa Municipalidad.

La índole de la información que le solicito, excusa mi re
clamo de urgencia en la contestación, siendo deseo del Conse
jo de Vialidad, establecer la red provincial de caminos en todo 
el próximo mes de febrero.

Saludo al señor Intendente, con mi consideración m&s dis
tinguida.

4. CONSORCIOS CAMINEROS

En cumplimiento de la ley y para establecer los consor
cios camineros con las municipalidades se les dirigió la si
guiente circular.

L b  Plata, «ñero 17 de 1933.

Al señor Intendente Municipal de..........  Don..........

En mi carácter de Presidente del Consejo de Vialidad y por 
disposición de éste, tengo el agrado de dirigirme a Vd., en 
virtud de lo dispuesto por el inciso /  del artículo 1* de la Ley 
de Vialidad, para m anifestarle que el acogimiento a los bene
ficios de la ley 4117, en los términos de la mencionada dispo
sición, sólo podrá hacerse con anterioridad al 28 de febrero 
próximo, pues el Consejo debe regular sus actividades con la 
mayor urgencia a efecto de no malograr el éxito de una Ley, 
de la que, justificadamente, tanto bien se espera.

Después de la fecha indicada el Consejo no podrá tomar en 
consideración ningún pedido de ayuda provincial a la obra vial 
que realizan las comunas dentro de los caminos de su ju 
risdicción.

Saludo al señor Intendente, con mi mayor consideración.
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DIRECCION DE PUENTES Y CAMINOS
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IV

DIRECCION DE PUENTES Y CAMINOS

La intensificación de los trabajos en lo que respecta a 
la vialidad, ha sido la constante preocupación de esta Di
rección, habiéndose agotado con este fin todos los recursos 
para obtener mayor eficiencia, en cuanto a cantidad y ca
lidad de los mismos; por lo tanto, no obstante los escasos 
fondos disponibles, se han ejecutado una serie de obras cu
yos detalles se consignan en las planillas que se transcriben.

En cuanto a la labor de las oficinas de Secretaría, Dibu
jo, Estadística y Archivo, y Control, sólo se agregan cuadros 
con los movimientos de Archivo y Mesa de Entradas; todos 
los asuntos despachados, evidentemente, han sido motivo do 
estudios, búsqueda de antecedentes y demás elementos ne
cesarios para su debido informe.

En lo que se refiere a la labor desplegada por las Zonas 
Camineras, que fueron instaladas en el mes de febrero de 
1932, de acuerdo con la resolución dictada por la Superio
ridad, los trabajos han sido ejecutados considerando los or
ganismos que ya estaban destacados desde el mes de enero, 
haciendo un promedio de 171 cuadrillas camineras equipa
das la mayoría con palas de buey, 92 equipos mecánicos y 
544 camineros y rastras de conservación.

Con estos elementos se repararon, construyeron terraple
nes, etc., 995 kilómetros de caminos; abovedaron 3.624 ki
lómetros y conservaron en buenas condiciones de vialidad 
mediante rastreo un promedio mensual de 7.208 kilómetros.

El costo total de tales trabajos ascendió a la suma de 
pesos 2.135.710,01 moneda nacional con los sigu’entes pro
medios: pesos 1.219,92 moneda nacional por kilómetro de ca
mino reparado; pesos 138,99 por kilómetro de camino abo
vedado y pesos 5,57 por kilómetro de camino conservado.

Por otra parte se han construido 267 alcantarillas inclui
das en los promedios citados.
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1. FABRICAS Y CANTERAS 

Fábrica y cantera de Sierra Chica.

La fábrica de Sierra Chica comprende la de adoquines y 
pedregullo y la de caños de hormigón armado, las que fun
cionan bajo una misma dirección, utilizándose los penados 
del Presidio y Penitenciaría de esa localidad, próximo a las 
canteras.

La producción de esta fábrica, tanto de material pétreo 
como de caños y cordones de cemento armado, constituye 
uno de los elementos de mayor importancia para el mejo
ramiento de la vialidad, por cuanto su provisión aminora 
el costo de los trabajos, aparte de que la entrega puede efec
tuarse en las condiciones que las necesidades lo requieran.

Y esto que puede decirse respecto a la construcción y 
conservación de caminos pavimentados debe hacerse exten
sivo a las obras de arte, en las cuales se prevé en tedos los 
casos la entrega de los materiales que produce la fábrica 
de Sierra Chica.

Los distintos tipos de materiales que provee esta fábrica, 
son:

Pedregullo fino, binder, mediano y grueso.
Piedra bruta.
Cascajo calcáreo.
Adoquines granitullos, comunes grandes y especiales.
Cordones rectos, curvos, labrados tipo Provincia.
Escalones labrados a la martelina o simples.
Piedras y curvas labradas.
Bancos de piedra labrados.
Pedestales de granito para monumentos.
Caños de hormigón armado de varios diámetros.
Cordones de cemento armado.

Las cifras totales de producción de materiales durante el 
ejercicio administrativo transcurrido, son las siguientes:

Pedregullo (4 clases), to n e lad as..................................  129.300
Piedra bruta, toneladas ................................................  5.509
Adoquines granitullo, n ú m ero ......................................  66.700
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Adoquines comunes grandes, número ......................  296.938
Cordón recto labrado, tipo Provincia, metros lineales 9.499
Cordón recto de cemento armado, núm ero..............  9.499
Cordón curvo de cemento armado, núm ero..............  173
Caños de hormigón armado (varios diámetros) núm. 12.464
Cascajo calcáreo, toneladas .......... i ...........................  11.660
Bancos de cemento armado, núm ero..........................  611

El importe total de los materiales producidos durante este 
periodo alcanza a la suma de pesos 513.330,56 moneda nacional.

Fábrica de caños de La Plata.

Esta fábrica ha producido durante el año 1932 y con destino 
a las obras de alcantarillados que se ejecutan en esa zona:

Caños de hormigón armado de 0,30 ms. de diámetro 1.520
» » » 0,40 » » 3.280
» » » 0,60 » » 5.998

Total de caños ..............................  10.798

Además se construyeron 58 bancos de cemento armado, que 
conjuntamente con los caños producidos, hacen un importe 
total de pesos 71.862 moneda nacional.

Fábrica de caños de Bahía Blanca.

Esta fábrica ha producido durante el ano 1932 y con destino 
a las obras de alcantarillados que se ejecutan en esa zona:

Caños de hormigón armado de 0,30 ms. de diámetro 815
» 0,40 » » 730

y> 0,50 » » 662
» 0,60 1.040

Total de caños ..............................  3.247

El importe total de los materiales producidos alcanza a la 
suma de pesos 17.958,50 moneda nacional.
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2. ESTUDIOS Y PROYECTOS 

Proyectos elevados.

Para la ampliación de los terraplenes y construcción de 10 
alcantarillas, en el camino de acceso al puente sobre el Arro
yo Saladillo, camino de Veinticinco de Mayo a Saladillo; pre
supuestado en pesos 14.677,33.

Para un puente de hormigón armado de 10 metros de luz 
libre y 6,25 metros ancho de calzada, a construirse sobre el 
Arroyo Langueyú en su cruce con el camino de Rauch a Tan
dil; presupuesto pesos 13.119,66.

Para el entubamiento del Arroyo Gardey, con 4 caños de 
1,60 metro de diámetro en un radio de 51 m etros; presupuesto 
pesos 34.440,62.

Para construcción de un puente de hormigón armado de 
cuatro tramos de 11,20 metros de luz libre, sobre el Arroyo 
Las Saladas en el camino de Rojas a Salto, cuyo presupuesto 
asciende a pesos 62.173,67.

Para un puente de hormigón armado de 24 metros en tres 
tramos de 8  metros de luz y 6,25 metros ancho de calzada, 
terraplenes de acceso y escollerado, a construirse sobre el 
Arroyo Chico en su cruce con el camino parcial de Pirán a 
Ayacucho, partido de Mar Chiquita, presupuestado en pesos 
26.150,70.

Para un puente de hormigón armado de cuatro tramos de 
10 metros de luz libre cada uno y 6,25 ancho de calzada, sobre el 
Arroyo Grande en el camino de Madariaga a Mar del Plata y 
alcantarillado en el camino que converge desde Conorel Vidal 
con el camino citado: pesos 35.819,31.

Para la construcción de una alcantarilla en la Avenida Ca
zón y Berutti en el Tigre, camino de Tigre a ¡Buenos Aires; 
pesos 1.816,98.

Para la construcción de los terraplenes de acceso al puente 
Culú-Culú camino Lobos a Monte y alcantarillado en los acce
sos; presupuesto pesos 49.506,43.

Para una alcantarilla sumergible sobre el Arroyo Pillahuin- 
có en el camino de Conorel Pringles a Bahia Blanca; presu
puesto pesos 7.322,80.

Para el camino de La P lata  a  Coronel Brandsen, construc
ción de terraplenes, alambrado, alcantarillado y un puente
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sobre el Arroyo Villoldo de hormigón armado de 3 tramos de 
5 metros de luz libre cada uno; la primera parte de dicha obra 
que fué presupuestada en pesos 183.807,82.

Para la reparación de un puente sobre el Arroyo Las Her
manas en el camino general de San Nicolás a Ramallo; pre
supuesto pesos 4.572,01.

Para un puente de madera dura sobre el Arroyo Vallimanca 
en el paso denominado La Galera, camino de Bolívar a Olava- 
rría, presupuestado en la suma de pesos 10.072,78.

Para una alcantarilla sumergible en el camino parcial de 
Marcos Paz a Pontevedra, partido de Marcos Paz; presu
puesto pesos 5.356,48.

Para la construcción de un puente de hormigón armado 
de 3 tramos de 5 metros de luz, sobre el Arroyo Salado, ca
mino de Lincoln a Viamonte, obra presupuestada en pesos 
15.653,55.

Para la construcción de 2 puentes de madera dura sobre 
los ríos Salado y Samborombón en el camino de La Costa; 
presupuesto, pesos 38.383,40.

Alcantarillado sobre el Arroyo El Burro, en el camino 
parcial de Salto a Carmen de Areco, cuyo presupuesto as
ciende a pesos 5.322,66.

Para un puente de hormigón armado de 3 tramos de 12 
metros de luz y 6,25 metros ancho de calzada, a construir
se sobre el Arroyo Pescado Castigado, en el camino de Juárez 
a Necochea, pesos 33.527,34.

Para la reparación de los puentes Jáuregui, camino de 
Luján a Mercedes y Villa Elisa, camino de Touxúng Club; 
presupuesto, pesos 1.320,96.

Para la reparación de un puente sobre el Arroyo Las Gar
zas, en el camino de Lobos a Roque Pérez; presupuesto, pesos 
8.470,34.

Para la construcción de un puente oblicuo de hormigón 
armado de 1 tramo de 10 metros de luz libre y 6,25 ancho 
de calzada, sobre el Arroyo Manantiales Grandes, camino 
de Guerrico a Pujol; pesos 19.177,12.

Para un puente de hormigón armado de 6 metros de luz 
y 6,25 ancho de calzada, sobre el Arroyo La Totora número 
2, camino de Miramar a Balcarce y Necochea; presupuesto, 
pesos 5.765,20.
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Para un puente de hormigón armado de 3 tramos de 6  

metros de luz y 6,25 ancho de calzada sobre el Arroyo El 
Taqueño, camino de Monte a Ranchos; presupuesto, pesos 
24.978,34.

Para un puente de hormigón armado de 10 metros de luz 
libre y 6,25 ancho de calzada, sobre el Primer Brazo del Tres- 
Arroyos, a construirse en el Boulevard Constituyentes, en 
la ciudad de Tres Arroyos, presupuestado en pesos 10.084,92.

Para un puente sobre el Segundo Brazo del Tres Arroyos, 
en el Boulevard anteriormente citado; de hormigón armado 
de 3 tramos de 5 metros de luz, cuyo presupuesto asciende 
a la suma de pesos 13.366,94.

Para alcantarillado en el camino de Coronel Suárez a 
Coronel Pringles, con caños de hormigón armado de 0,80 
de diámetro, pesos 1.080,27.

Para la reparación de un puente de madera sobre el Arroyo 
El Totoral, camino de Monte a Ranchos; presupuesto, pesos 
2.480.

Para el arreglo de 5 guardaganados en el camino de La 
P lata a Buenos Aires (Touring Club), pesos 3.894,00.

Para la sobreelevación de los terraplenes de acceso al 
puente sobre el Arroyo Sauce Corto; presupuesto, pesos 
1.812,40.

Para la construcción de un puente de hormigón armado 
de 3 tramos de 10 metros de luz, sobre el Arroyo Vallimanca, 
en el paso denominado La Florida, camino de Bolívar a Ola- 
varría; presupuesto, pesos 49.305,19.

Para una alcantarilla sumergible sobre el Arroyo Panta
noso, camino de Marcos Paz a Pontevedra; presupuesto, pe
sos 5.356,48.

Para la construcción de un puente de madera dura, sobre 
el Río Salado en el paso denominado El Arbolito, camino 
de Pila a Lezama, obra presupuestada en pesos 67.044,39.

Para un puente sobre el Arroyo Moyano, en el camino de 
Franklin a Tuyutí, de hormigón armado de 1 tramo de 5 me
tros de luz, pesos 4.315,98.

Para  la reparación del puente Saavedra sobre el Arroyo 
Moyano, presupuestado en la suma de pesos 820,80.

Para el terraplén, alambrado y alcantarillado del camino 
de Ranchos a Villanueva, presupuestado en pesos 13.760,16.
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Para el arreglo de varios puentes de madera dura, en Tres 
Arroyos, invirtiéndose la suma de pesos 2.266,42.

Para la reparación de un puente de madera dura sobre 
el Arroyo El Gato, en el camino de La Plata a Melchor 
Romero y Brandsen, pesos 2.342,83.

Para el arreglo de la calle Caa-Guazú, de acceso a la esta
ción 6 de Septiembre; presupuesto, pesos 9.489,83.

Para la construcción del alambrado en el camino Cente
nario, cuyo presupuesto asciende a la suma de pesos 2.501,10.

Puentes en construcción.

Puente sobre el Arroyo Matadero, camino de Colón a Hu
ghes y Teodolina, expediente C|1358|931 y agregado C|1319|930, 
resolución de fecha 5 de agosto de 1932; presupuesto, pesos 
26.322,49. Levantando pilares y preparando fierros.

Ampliación puente sobre el Arroyo Culú-Culú, camino de 
Lobos a Monte, expediente P|508|932, resolución de fecha 
agosto 23 de 1932; presupuesto, pesos 49.506,43. Constru
yendo alcantarillado con caños de 0,60 y 0,80 y toma de 
juntas en el escollerado.

Puente sobre el Paso La Galera, en el Arroyo Vallimanca, 
expediente B113121932, resolución agosto 24 de 1932; presu
puesto, pesos 10.072,78. Colocación baranda y perfiles.

Puente sobre el Arroyo Langueyú, camino de Tandil a 
Rauch, expediente P|351|932, resolución octubre 3 de 1932; 
presupuesto, pesos 10.823,73. Puente terminado, construc
ción terraplenes de acceso.

Puente sobre el Arroyo Pescado Castigado, camino Juárez 
a Necochea, expediente J|1304|932, resolución de fecha 25 
de octubre de 1932. Hormigonando fundaciones.

Puente sobre el Arroyo Chocorí, camino de Miramar - Mar 
del Sud y Necochea, expediente P|806|931, resolución de 
agosto 12 de 1932; presupuesto, pesos 17.035,40. Toma de 
juntas del escollerado y terraplenes de acceso.

Puente sobre el Arroyo Quequén Chico y 6 alcantarillas 
en los accesos, camino de Tandil a Necochea y Lobería, ex
pediente T|1333|931, resolución de julio 29 de 1932; presu
puesto, pesos 42.488,64. Puente terminado, construcción de 
los terraplenes.
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Puente sobre el río Samborombón, camino de La Costa, 
deslinde de los partidos de Magdalena, Chascomús y Castelli, 
expediente P|779|932, resolución de octubre 14 de 1932; pre
supuesto, pesos 38.383,40. Cuatro tramos construidos, a cons
truirse 1 2 .

Puente sobre el Arroyo Grande, camino de Madariaga a 
Mar del Plata, expediente P|365|932, resolución de fecha agos
to 23 de 1932; presupuesto, pesos 27.339,07. Hormigón de 
vigas y loza.

Construcción de alcantarillas, alambrado, terraplenes y 
apertura del camino general, en el límite del ejido de General 
Paz, camino general de Ranchos a General Belgrano, ex
pediente G|134|932, resolución de fecha octubre 28 de 1932; 
presupuesto, pesos 30.224,50. Colocación de cañoB en los te
rraplenes; movimiento de tierra efectuado: 30.000 m3.

Obras en reparación.

Puente sobre el Arroyo Las Hermanas, en el camino general 
de San Pedro a San Nicolás, expediente R|1306|932, resolu
ción de fecha 25 de julio del mismo año; presupuesto, pesos 
4.572,31. Manipostería de ladrillo y muros de vuelta.

Puente sobre el Arroyo Las Garzas en el camino de Lobos 
& Roque Pérez, expediente P|864|932, resolución de fecha 
octubre 25 de 1932; presupuesto, pesos 8.470,34. Construc
ción tablero del piso.

Obras terminadas durante el año 1932.

Puente Trejo, sobre el Arroyo Manantiales Grandes, en el 
camino de Guerrico a Pujol, expediente P|1318|931 y agregado 
P|1301|931, resolución de fecha 28 de abril de 1932; presu
puesto, pesos 19.177,12.

Alcantarilla sumergible sobre el Arroyo Pantanoso, camino 
parcial de Marcos Paz a Pontevedra, expediente P|692|932, 
resolución de fecha 25 de agosto del mismo año; presupuesto, 
pesos 5.356,48.

Ampliación terraplenes y construcción de 10 alcantarillas 
en el camino de acceso al puente sobre el Arroyo Saladillo, 
camino general de 25 de Mayo a Saladillo, expediente



M
IN

IS
T

E
R

IO
 

D
E

 
O

B
R

A
S

 
P

U
B

L
IC

A
S

 
—

 
D

IR
E

C
C

IO
N

 
D

E
 

P
U

E
N

T
E

S
 

Y
 

C
A

M
IN

O
S

P
ue

nt
e 

de
 l

n 
ca

ll
e 

73
 

y 
4.



M
IN

IS
T

E
R

IO
 

D
E

 
O

B
R

A
S

 
P

U
B

L
IC

A
S

 
—

 
D

IR
E

C
C

IO
N

 
D

E
 

P
U

E
N

T
E

S
 

Y
 

C
A

M
IN

O
S



M
IN

IS
T

E
R

IO
 

D
E

 
O

B
R

A
S 

PU
B

L
IC

A
S 

—
 

D
IR

E
C

C
IO

N
 

D
E

 
P

U
E

N
T

E
S

 
Y

 
C

A
M

IN
O

S

V
is

ta
 d

el
 c

am
pa

m
en

to
 d

e 
di

ch
a 

ob
ra

.



M
IN

IS
T

E
R

IO
 

D
E

 
O

B
R

A
S

 
P

U
B

L
IC

A
S

 
—

 
D

IR
E

C
C

IO
N

 
D

E
 

P
U

E
N

T
E

S
 

Y
 

C
A

M
IN

O
S

R
ep

ar
ar

 io
n 

pu
en

te
 L

as
 G

ar
za

s.



M I N I S T E R I O  DE O. P U B L I C AS  —  D I RE CCI ON DE P U E N T E S  Y CAMINOS

Colocación riel anclaje  en el muro de ala del puente  
Las  Garzas.
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R eparac ión  del mismo puente.
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P|183|932, resolución 20 de julio de 1932, obra licitada en 
pesos 14.677,33.

Alcantarilla sumergible sobre el Arroyo Pillahuincó, ca
mino general de Coronel Pringles a Bahía Blanca, expe
diente P|644|932, resolución agosto 17 de 1932; presupuesto, 
pesos 7.322,80.

Puente sobre el primer Brazo del Tres Arroyos, en el Bou- 
levard Constituyente, de la ciudad de Tres Arroyos, expediente 
P|853|931; presupuesto, pesos 10.084,93.

Puente Tapalqué en la calle Belgrano de la ciudad de Ola- 
varría, expediente O|1308|929, resolución 18 de septiembre 
de 1931; presupuesto, pesos 42.911,34. Puente pórtico de 
hormigón armado, de 1 tramo de 25 metros de luz y 6 metros 
de ancho de calzada, veredas de 1,20 metros.

Puente sobre el Arroyo Napostá, camino a Villa Mitre 
(calle Falucho, de Bahia Blanca, ampliación puente exis
tente estribos-losa) hormigón armado, expediente B|1367|931, 
resolución 26 de septiembre de 1931; presupuesto, pesos 
27.495,74.

Puente La Porteña sobre las calles Baradero y Génova, 
de Berisso, puente de hormigón armado de 1 tramo de 7,50 
metros de luz, calzada de 6 metros y veredas de 0,70, expe
diente P|878|931, resolución 7 de enero de 1932; presupuesto, 
pesos 11.907,97.

Vado «Buen Retiro», de piedra y caños de hormigón armado, 
20 hileras de caños de 0,60 metros de diámetro, sobre un brazo 
del Río Samborombón, camino de Chascomús a Vergara, expe
diente M|519|931, resolución 9 de septiembre de 1931; presu
puesto, pesos 10.551,65.

Reconstrucción puente sobre el Arroyo Saladillo Grande, 
camino de Salto a Junín, puente de hormigón armado 2 
tramos de 7,50 metros de luz, expediente P|712|931, resolu
ción septiembre 16 de 1931; presupuesto, pesos 9.346,06.

Puente sobre el Arroyo La Totora N? 1, de hormigón ar
mado, 1 tramo de 8 metros de luz y 6,25 metros ancho de calza
da, expediente P [7671931, resolución 19 septiembre 1931; pre
supuesto, pesos 7.350,74.

Puente sobre el Arroyo San Bernardo, de hormigón armado, 
de 4 tramos y de 6 metros de luz, en el camino de Coronel 
Pringles a Bahía Blanca, expediente T|122|931, resolución 
25 noviembre de 1931; presupuesto, pesos 27.953,76.

Memoria O. P úblicas — Tomo I S
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Reparación puente sobre el Arroyo Orellano, en el Boule- 
vard Moreno, de Tres Arroyos, puente de madera dura 1 tronío 
de 6,20 metros de luz, expediente P|765]931, resolución 21 de 
diciembre de 1931; presupuesto, pesos 4.645,83.

Puente sobre el Arroyo El Pescado, camino de Mechongué 
a Necochea, de hormigón armado, 1 tramo de 12 metros de 
luz, ancho de calzada 6,25 metros, expediente P|748|931, reso
lución 7 marzo de 1931; presupuesto, pesos 14.933,63.

Alcantarilla sobre el Arroyo Las Pulgas, camino de Mer- 
cedes-Suipacha-Chivilcoy, de hormigón armado, 6  tramos de 
2 metros de luz, expediente P|627|931, resolución 25 agosto 
de 1931; presupuesto, pesos 24.472,75.

Reparación puente de madera dura sobre el Arroyo Las 
Tropas, camino de Luján a Mercedes, expediente P|1348]930, 
resolución 21 enero de 1931; presupuesto, pesos 17.078,70.

Puente Paso Mayor sobre el Arroyo Sauce Grande, camino 
de Coronel Pringles a Bahía Blanca. Puente pórtico de 15 
metros de luz de hormigón armado, expediente B|368¡927, 
resolución 2 julio de 1931; presupuesto, pesos 39.417,04.

Puente sobre el Arroyo López, camino de Arrecifes a Car
men de Areco, de hormigón armado, 10 metros de luz y 8  

metro ancho de calzada, expediente P|369|930, resolución 27 
agosto 1931; presupuesto, pesos 21.030,93.

Puente sobre el Arroyo Curumalán Grande, de hormigón 
armado, 3 tramos de 6  metros de luz y 1 alcantarilla de 3 
hileras de caños de 0,80 metros de diámetro, camino de Coronel 
Suárez a Bahía Blanca, expediente C|1340|931, resolución julio 
23 de 1931; presupuesto, pesos 26.306,60.

Puente sobre el Segundo Brazo del Tres Arroyos, sobre el 
Boulevard Constituyente, en la ciudad de Tres Arroyos, expe
diente P|880|931, resolución abril 19 de 1932; presupuesto, 
pesos 13.366,94.

Reparación de dos puentes de madera dura, uno sobre el 
Arroyo Jáuregui camino Luján-Mercedes y otro Villa Elisa, 
camino del Touring Club, expediente P|846|932, resolución 
octubre 19 de 1932; presupuesto de pesos 1.320,96.

Expedientes elevados ..........................................  187
* entrados ..........................................  199

Informes producidos ................................................ 6 8
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3. DIVISION CAMINOS PAVIMENTADOS 

Trabajos realizados.

Caminos General Manuel Belgrano y de Avellaneda a Lomas 
de Zamora.. — En los caminos mencionados se han efectuado 
por intermedio de cuadrillas especializadas en tales trabajos, 
las reparaciones necesarias del adoquinado, utilizándose mate
rial pétreo proveniente de la Fábrica y Canteras de Sierra Chi
ca. Han sido, asimismo, objeto de especial atención de parte 
de esta División las calles de acceso al camino «General Manuel 
Belgrano».

Camino de acceso a Quilmes. '■— En este camino se han cons
truido 3,5 kilómetros de pavimento, habiéndosele colocado car
peta asfáltica en una extensión de 3.245 metros cuadrados.

Camino de Florencio Varela al Afirmado. — Se ha dado tér
mino al macadam y se ha procedido a colocar una carpeta as
fáltica a base de productos bituminosos que quedará termina
da en breve.

Camino de Ranelagh al Afirmado. — En este camino de ac
ceso al General Manuel Belgrano se ha refeccionado el macadam 
en una extensión de 1,5 kilómetros.

Camino de Villa Elisa al Afirmado. — En esta arteria se ha 
procedido a su reparación dándose término con un riego de 
Fuel - oil.

•(Avenida 52. — En la Avenida 52 del Bosque de La Plata que 
une con la Avenida Centenario del mismo, se construyó maca
dam desde la calle 115 hasta la calle 122 y por ésta hasta Ave
nida Centenario y de la 52 hasta empalmar con la calle 50 lo que 
da un total de 29.000 metros cuadrados, habiéndose cubierto 
con carpeta asfáltica de 4 cm. de espesor la cantidad de 22.000 
metros cuadrados.

Calle 122. — En esta calle se construyó la caja para pavimen
tar desde la calle 50 hasta la 66 y se han iniciado varias obras 
de arte con el objeto de dar comienzo al trabajo indicado.

Calle 32 de 1 a 7. — En ésta se construyeron 4.800 metroa 
cuadrados de caja terminada, estando por consiguiente en con
diciones para iniciarse el trabajo de pavimentación.
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Calle 7 de 82 a 41- — En el tramo indicado de esta Avenida 
se ha efectuado una toma de junta sobre el afirmado existente 
a base de arena oriental y productos bituminosos-

Teatro Argentino. — En los accesos a este Teatro está por 
terminarse una carpeta asfáltica a base de productos bitumino
sos en una extensión de 3.000 metros cuadrados.

Acceso a La Mecánica. — En la calle de acceso a la Cárcel «La 
Mecánica» se construyeron 3.089 metros cuadrados de maca
dam empetrolado con «Viabit».

Calle Colón (Ensenada). — En esta calle de la localidad de 
Ensenada se ha construido una carpeta asfáltica en la prolon
gación del camino de acceso al Puerto de La Plata, en una ex
tensión de 6.300 metros cuadrados, aproximadamente.

Camino a Punta Lara. — Se procedió a construir el macadam 
en una extensión de 9.210 metros cuadrados, el que se encuen
tra preparado para recibir la segunda capa. Además se halla 
una superficie de 3.000 metros cuadrados lista para construir 
la carpeta asfáltica, continuándose al mismo tifempo efectuando 
trabajos para la conservación del camino de tierra  de acceso al 
Balneario a fin de mantenerlo en excelentes condiciones. Asi
mismo se ha iniciado la construcción de un puente sobre el Arro
yo «Doña Flora» y preparado del terraplén para un puente pro
visorio en el zanjón de acceso al Balneario.

Calle 126 de 50 a 48. — En esta calle, que se encuentra en la 
cabecera del Dique número 1 , se ha procedido a retirar el pavi
mento viejo, habiéndose construido la caja en 600 metros cua
drados para proceder a la construcción del adoquinado-

Camino Chascomús - Dolores. — En la Avenida Lastra que 
une estas localidades, B e  macadamizaron 16.600 metros cuadra
dos de pavimento, el que se ha terminado con un riego de Fuel- 
oil habiéndose además librado al tráfico un tramo del mismo. 
Se procedió también a la construción de varias obras de arte.

Reparación cálle 60. — En la calle 60 de esta ciudad se ha 
reparado el adoquinado existente desde la calle 1  hasta la 1 2 2 .

Acceso a la Estación Avellaneda. — Se procedió a la pavimen
tación de un acceso a la estación del Ferrocarril Provincial de 
dicha localidad.
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Camino costanero. (Tramo Magdalena-Río Samborombón) . — 
Se iniciaron los trabajos con el terraplenamiento del bañado 
«Del Destino», obra ésta que se encuentra terminada con sus 
alcantarillas correspondientes y un canal que se constru
yó al efecto de asegurar el desagüe permanente del camino.

Se ha dado casi término a la construcción de una calzada 
de conchilla de 6,50 metros de ancho y 0,50 metros de espesor 
término medio, en todo lo que comprende el bañado «Del Desti
no» más un kilómetro en dirección al Samborombón y en direc
ción a Magdalena se ha colocado la conchilla hasta el puente 
denominado de «Juan Blanco», construyéndose las alcantarillas 
necesarias en este tramo; prosíguese con la colocación de la vía 
Decauville para el transporte de la conchilla hasta «La Pri
mavera».

Desde el bañado «Del Destino» hasta el establecimiento 
«Santa Rita» se procedió al desmonte de talas, hecho lo cual 
se ha abovedado el camino con gran dificultad para los 
equipos que trabajaron por la irregularidad del terreno y 
las raíces que habían quedado sin arrancar. Con el above- 
damiento se ha proseguido desde el establecimiento mencio
nado hasta el campo «Juan Gerónimo».

En el campo «La Matilde» a los efectos de dejar expe
dito el camino, pues existía un monte tupido de talas, se abrió 
una brecha de 2,5 kilómetros de longitud por 12 metros de an
cho.

Se han construido una serie de obras de arte a partir del 
campo «Luis Chico» hacia el Samborombón: seis puentes y 
alcantarillas de dos filas, con cabeceras de calcáreo y ba
randas de hierro.

Aparte de las obras citadas, se ha construido una serie de 
alcantarillas de caños de hormigón armado sin cabeceras

En cuanto a las demás obras a ejecutarse, parte del ma
terial ya se encuentra listo habiéndose proyectado dos puen
tes de 102 y 204 metros de luz, a emplazarse sobre los Ríos 
Samborombón y Salado. En el primero de los citados se ha 
terminado el pilotaje para la construcción de 24 metros de 
puente, en cuya obra se prosigue actualmente además de 
otras accesorias al camino.
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4. ZONAS CAMINERAS

Zona L (Asiento en Pergamino).

Con las cuadrillas camineras dependientes de esta zona, 
se han reparado durante los once meses del ejercicio admi
nistrativo a que se refiere esta memoria, 141 kilómetros, 
467 metros de caminos con un movimiento de tierra  de 
294.687 metros cúbicos, habiéndose invertido en ello la su
ma de pesos 141.379,07 moneda nacional.

Los equipos mecánicos repararon 393 kilómetros 674 metros 
correspondientes a un movimiento de tierra de 406.824 metros 
cúbicos y un importe de pesos 47.914,63 moneda nacional.

Se han conservado mediante rastreadores un promedio 
mensual de 1.249 kilómetros de caminos, con un importe de 
pesos 22.144,20 moneda nacional.

A ). — Trabajos ejecutados ¡por las cuadrillas camineras: co
mo vemos durante los meses de febrero a diciembre (inclusi
ve) del año próximo pasado, han sido atendidos y reparados 
60 caminos generales situados dentro de los 15 partidos que 
constituyen esta zona. La longitud total de caminos reparados 
es de 141.467 metros, con un movimiento de tierra de 294.687 
metros cúbicos, en ellos se han colocado 50 alcantarillas, uti
lizando para ellas 331 caños de cemento cuyos diámetros varia
ron entre 0,60 y 0,80 metros, siendo algunos, los menos, de 0,40, 
habiendo sido estos últimos colocados en los accesos de cami
nos vecinales o particulares al camino general. Se ha proce
dido también al rastreo de algunos terraplenes, tal como se 
hace notar en las columnas de observaciones, y en alguno de 
ellos, donde la necesidad se ha impuesto a fin de facilitar más 
el desagüe de las aguas pluviales se han hecho las cunetas ne
cesarias.

Ahora bien, analizando el costo medio del movimiento de 
tierra, vemos en algunos caminos que él ha sido un poco elevado, 
pero si bien «a priori» esto parece demostrar deficiencia en 
el trabajo, no hay que olvidarse que las reparaciones de cami
nos se han hecho siempre en zonas bajas, es decir, donde en 
muchos lugares se encontraba el agua a los 15 o 20 centíme
tros de profundidad, o sino, tratábase de tierras que por su 
constitución geológica hubo que desecharlas para la construc-
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eión de terraplenes, obligando asi a transportar la tierra de 
sitio no inmediato al terraplén (a veces hubo que trasportarla 
desde 500 o 600 metros de distancia), y como este trasporte 
se ha hecho en general con las palas de buey, por no dispo
nerse de otros elementos, ello ha dado lugar que se gravara 
en su costo a la obra —  tal es lo que ha sucedido por ejem
plo, en el camino Colón-Pergamino, y San Antonio de Are- 
co-Vegues.

Además, en muchos casos, las mismas cuadrillas debie
ron proceder a abrir zanjas de desagüe, previo a los terra- 
plenamientos, a fin de poder efectuar los trabajos y evitar 
el estancamiento de las aguas pluviales.

En cuanto a las alcantarillas, por lo general se han cons
truido sin cabeceras; indudablemente este trabajo no con
dice con lo que lógicamente debería hacerse, pero hay que 
hacer notar que en las cuadrillas no se cuenta ni con per
sonal ni con elementos de trabajo necesarios para esa cla
se de obras (es decir, ladrillos, arena, etc., y albañiles); es 
por ésto que la zona procurará en lo sucesivo, solucionar 
este inconveniente de acuerdo al ante proyecto de cabece
ras para alcantarillas, que solucionará eficientemente este 
obstáculo.

B ) . —  T ra b a jo s  e jecu ta d o s  p o r  los equ ipos m ecá n ico s: Aná
logamente a lo que se ha hecho con los terraplenes ejecuta
dos por las cuadrillas camineras, como puede verse en las pla
nillas respectivas, donde se indica camino por camino la lon
gitud total de abovedado ejecutado; indicándose también el 
movimiento de tierra que ha representado ese trabajo, el gasto 
total insumido, deduciéndose así el costo del metro lineal repa
rado y el costo por metro cúbico.

Al observar el gasto total, hay que tener presente que 
en muchos de esos equipos (los mecánicos) hasta el mes de 
diciembre del año pasado, existía un convenio con la mu
nicipalidad del partido en donde trabajaba el equipo, que 
ella contribuiría con el combustible y lubrificante necesa
rios para el tractor, como así también el costo de las repa
raciones que fueran necesarias; este convenio estaba hecho 
con las municipalidades de: Baradero, Salto, San Pedro, J. 
F. Uriburu, San Nicolás y Bartolomé Mitre; en cuanto a los 
equipos destacados en Junín y San Antonio de Areco, el
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gobierno de la Provincia corría con todo loa gastos, es de
cir, jornales, combustibles y reparaciones.

Además existían equipos con tracción a sangre que tra 
bajaban en los partidos de Colón, Rojas, G. Arenales. 6a- 
radero y Carmen de Areco.

Al hacer un análisis del costo unitario, ya sea respecto 
al metro lineal de camino abovedado o al costo del metro 
cúbico de movimiento de tierra, es necesario tener en cuen
ta, que los tractores empleados en los equipos mecánicos, ya 
sean estos pertenecientes a la Dirección o a la Municipa
lidad respectiva, han trabajado en pésimas condiciones ds 
rendimiento dado el estado casi inservible de los caminos, 
los que han necesitado continuas reparaciones. De no ser así, 
el costo unitario habría sido posiblemente la mitad.

C). — Trabajos ejecutados por los rastreadores: En la pla
nilla respectiva se puede apreciar cuales son los caminos en 
que se tiene destacado esta clase de personal, encargado de 
rastrear, limpiar las alcantarillas, reforzar sus accesos, tapar 
pozos, etc., en una palabra, procurar conservar el camino en 
las mejores condiciones de vialidad posible, dentro natural
mente de la cantidad y calidad de trabajo que puede desarro
llar un solo hombre.

Ahora bien, el trabajo principal a que se dedica el rastrea
dor, y tal como su designación lo indica, es de «rastrear» el 
camino, utilizando para ello, las rastras de madera o de hie
rro que se construyen en los Talleres de la Dirección de 
Puentes y Caminos; de estos dos tipos de rastras el primero 
ha sido desechado por la zona, por cuanto el trabajo que 
ejecuta es muy deficiente por ser demasiado liviana y corta, 
y si bien este inconveniente se podría subsanar «cargando» 
la rastra, no siempre los peones lo hacen, procurando en es
ta  forma fatigar menos los caballos, y hacer ellos mismos 
el trabajo menos rudo; en cuanto a la rastra  de hierro pro
duce un trabajo mejor, pero no siempre es el que debiera se r ; 
por lo tanto esta zona es de opinión de sum inistrar a cada 
uno de los rastreadores de pequeñas «Champion» (de 6 pies 
de largo) manejadas por un solo hombre y que son sufi
cientes tres caballos para su arrastre. Estas champions, que 
ya han sido experimentadas en la zona, pues algunas muni
cipalidades las poseen y las entregan en carácter de prés-
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tamo a los peones, rinden un trabajo mucho más producti
vo dando lugar así a que caminos abovedados, no sean más 
necesario tocarlos por mucho tiempo, pues tiene la ventaja 
de que es un continuo abovedado el que ejecuta el rastrea
dor, trabajo que es muy difícil llevar cabo con la sola ras
tra de hierro.

Esta Champion por supuesto, no debe reemplazar a la ras
tra de hierro actual, sino que la complementa, haciendo un 
trabajo que aquélla no puede hacer en determinados cami
nos y en determinadas épocas, sobre todo cuando la tierra 
está demasiado desmenusada, haciendo entonces el trabajo 
de una verdadera Champion, es decir, transportando la tie
rra de los costados al centro del camino con el consiguien
te buen rendimiento.

D). — O b ra s de  a r t e : Durante los meses de febrero a di
ciembre varías son las obras que se han terminado y comenzado 
a ejecutar; ellas son:

1. —  P u en te  so b re  a rro yo  «S a la d illo  G ra n d e*: Ubicado en 
el camino de Salto a Junín (partido de Salto): esta obra, co
menzada el 10 de octubre de 1931, se terminó el 30 de marzo 
de 1932; ella consistió en la refacción del puente ya cons
truido, habiéndose ejecutado la reconstrucción íntegra de la 
superestructura inclusive las barandas, mediante la construc
ción de una losa de hormigón armado que soporta la calzada 
del mismo material, guarda-ruedas y demás accesorios, se sis
tematizaron sus terraplenes de acceso y se repararon también, 
las dos alcantarillas aliviadoras colocadas en los ante dichos 
terraplenes. Su presupueto fué de pesos 9.349,06 moneda na
cional.

2. — P u en te  sobre  el a rro yo  « L ópez* : Ubicado en el camino 
de Arrecifes a Carmen de Areco (partido de Bartolomé Mi
tre), está constituido por un puente de 10 metros de luz, con 
un ancho de calzada de seis metros y guarda-ruedas de 0,25 
metros. Esta obra ha sido construida totalmente de hormigón 
armado y con estribos de mampostería de ladrillos fundados 
sobre dados de hormigón. El presupuesto total de esta obra 
fué de pesos 21.030,93 moneda nacional. En cuanto al tiem
po de duración de ésta fué desde el 22 de octubre de 1931 has
ta el mes de febrero de 1932.

i 6Memoria O. públicas —  Tomo 1
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3. — Puente sobre el río «Arrecifes»: Partido de Bartolo
mé Mitre, camino Arrecifes-Carmen de Areco-Salto. Este es 
un puente tipo pórtico de 40 metros de luz libre, totalmente 
construido de hormigón armado; la calzada tiene un ancho de 
6 metros con veredas de un metro; en él se han construido 
también los terraplenes de acceso, alambrados de protección, 
escollerado de defensa para los terraplenes, etc. Esta obra co
menzada el 21 de noviembre de 1929 se terminó en el mes de 
julio de 1932.

4. — Puente «Trejo*: Sobre el arroyo «Manantiales Gran
des» (partido de Pergamino), en el camino Guerrico a Pu
jol, constituido por una estructura de hormigón armado, con 
estribos de mamposteria fundados sobre dados de hormigón, 
y un ancho de calzada de 6,25 metros; además se le han colo
cado dos alcantarillas aliviadoras constituida por 7 filas de 
caños de 0,80 metros de diámetro cada uno. Este puente cuya 
luz libre es de 10 metros fué comenzado el 18 de julio de 1932 
y terminado el 31 de diciembre del mismo año. Presupuestado 
eji pesos 19.177,12 moneda nacional su costo real fué de pesos 
16.885,25 moneda nacional.

5. — Puente sobre el arroyo «Las Hermanas»: En el cami
no Ramallo-San Pedro (partido de Ramallo); en este puen
te se está haciendo una refección, con presupuesto previsto 
de pesos 4.572,31 moneda nacional consistente en la construc
ción de los estribos, muros de frente y de ala, reemplazándolos 
por otros de mamposteria de ladrillo con mezcla de cemento 
y arena sobre cimientos de hormigón; además, aunque no es
taba previsto en el presupuesto y por considerarse de imprescin
dible necesidad, se ha procedido a la construcción de fundacio
nes de apoyo de hormigón en la base de las columnas interme
dias, a la reparación de parte de la baranda, guarda-ruedas y 
calzada del puente que son de madera dura, procediéndose ac
tualmente a pintar toda la parte metálica del mismo. Este 
puente tipo «Huergo» tiene una luz de 40 metros. Esta obra 
ha sido comenzada el 21 de noviembre de 1932 sin haber sido 
finalizada aún.

6. — Puente sobre la cañada «Rojas*: En el punto denomi
nado «Mataderos» partido de Colón y en el camino Colón-Teo- 
dolina-Hughes; más que un puente y a fin de abaratar la 
obra, ha sido prevista una alcantarilla sumergible consti-
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tuida por 8 tramos de 2 metros de luz cada una y 6,25 metros 
de ancho de calzada. Esta obra que ha sido presupuestada 
en pesos 26.322,41 moneda nacional, se ha comenzado el 1* 
de diciembre de 1932 no habiéndose finalizado aún.

Estas son todas las obras de arte ejecutadas y en ejecu
ción en la zona durante los meses de febrero a diciembre (in
clusive) del año 1932.

Zona II. (Asiento en Luján).

Con las cuadrillas camineras dependientes de esta Zona, 
se han reparado durante los once meses del ejercicio admi
nistrativo a que se refiere esta memoria, 80 kilómetros 730 
metros de caminos con un movimiento de tierra de 168.812 
metros cúbicos, habiéndose invertido pesos 141.607,81 moneda 
nacional.

Los equipos mecánicos repararon 657 kilómetros 783 metros, 
correspondientes a un movimiento de tierra de 287.949 metros 
cúbicos y un importe de pesos 72.774,38 moneda nacional.

Se han conservado mediante rastreadores un promedio men
sual de 1.207 kilómetros de caminos, con un importe de pesos
75.010 moneda nacional.

Equipos mecánicos. — Se han conservado 29 caminos, de los 
cuales 6 han tenido que sufrir serias reparaciones que moti
varon interrupciones apreciables.

Cabe informar aquí, que los rendimientos obtenidos no son 
del todo satisfactorio, debido al deficiente estado de conser
vación de los elementos mecánicos de la Zona, especialmente 
los motores, tractores «Oil-PulI» y «Fordson», sumamente 
deteriorados y que si no mediaran circunstancias especiales, 
debieron haber sido radiados del servicio hace ya tiempo.

Así mismo se ha obtenido un costo medio anual de pesos 
0,253 moneda nacional por metro cúbico y pesos 0,19 moneda 
nacional por metro lineal de camino abovedado y reparado; 
tal cual se consignan en los gráficos y planillas que se 
adjuntan.

Cuadrillas camineras. — Se ha trabajado en 25 caminos gene
rales, en la limpieza de tres arroyos y en dos calles vecinales, 
con un total de 28 cuadrillas.
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Se han colocado 46 alcantarillas, todo lo cual se consigna 
en una planilla que se adjunta.

El costo medio del metro cúbico de movimiento de tierra 
obtenido por las cuadrillas camineras de esta Zona, es de 
pesos 0,736 moneda nacional que no se puede considerar 
elevado si se analizan los diversos factores que contribuyen 
a encarecer este trabajo y que a juicio del Jefe de los trabajos 
son los siguientes:

l 9 Por tener esta Zona que atender partidos cercanos a la 
Capital Federal una tercera parte de sus cuadrillas están 
equipadas con palas y carretillas, en lugar de palas de buey; 
por la dificultad de la mantención de los animales necesarios 
para tira r esta última, cuyo rendimiento es muy superior a 
las primeras.

29 Por haber tenido esta Zona siete cuadrillas ocupadas en 
la limpieza de arroyos u otros trabajos cuya naturaleza im
pide que se obtenga un buen rendimiento, llegando en algu
nos casos el costo del metro cúbico de movimiento de tierra  
a  pesos 1,70 moneda nacional.

3* Dada la composición de la mayor parte de las cuadrillas 
(un capatáz, un cocinero y cuatro palanqueros) y la limita
ción a 16 días de trabajo por mes a  que estaban sujetas las 
mismas, el costo tiene necesariamente que ser elevado en re
lación al rendimiento, ya que sobre un presupuesto mensual 
de pesos 540 moneda nacional, el 40 por ciento, o sean pesos 
220 moneda nacional se invierten en gastos de dirección (suel
dos, capatáz y cocinero), lo que gravita en forma sensible en 
el costo medio del trabajo obtenido.

Conservación de caminos. — La conservación de los caminos 
de jurisdicción de esta Zona ha estado a cargo del personal 
de rastreadores y camineros cuyo número ha ascendido a un 
total de noventa y ocho hombres, los cuales con sus equipos 
correspondientes han tenido a su cargo la conservación de una 
red caminera de 980 kilómetros aproximadamente invirtién
dose en sueldos por este concepto la suma de pesos 75.080 
moneda nacional.

Obras de arte. — Durante el año transcurrido se continuó con 
la construcción iniciada anteriormente de dos puentes, se inició 
la reconstrucción de otros dos y se procedió la construcción 
de una alcantarilla y a la reparación de otra.

A continuación se detallan estos trabajos:
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P u en te  d e  «L a s T ro p a s» .— Sobre el río Luján en el partido 
del mismo nombre. Expediente letra P, número 1348 de 1930.

Quedó terminada la refacción de este puente en abril de 
1932, consistiendo la obra en el cambio total de la baranda, 
tablero del piso en madera dura; reparar la mampostería de 
los estribos, muros de vuelta y pilastras.'

Así mismo se colocó una calzada de pedregrullo en el puente 
y en los terraplenes de acceso.

Del puente anterior sólo quedaron los estribos, muros de 
vuelta, palizadas y vigas principales de hierro.

Fuá pasada a la Zona este puente con un saldo de pesos 
1.885,09 moneda nacional.

P ílen te  so b re  el a rro yo  «L a s P u lg a s». — En el camino de Mer
cedes a Suipacha. Se terminó este puente de hormigón armado 
de seis tramos de dos metros de luz cada uno, en el mes de 
mayo de 1932.

Se construyeron dos terraplenes de acceso. El presupuesto 
autorizado por la Intervención Nacional en el mes de agosto 
25 de 1931, fué de pesos 24.472,75 moneda nacional, pero se 
pasó esta obra a la Zona para su control, con un saldo de 
pesos 5.336,72 moneda nacional.

Se terminó esta obra con un saldo deudor de pesos 6.289,37 
moneda nacional, sobre el saldo que fué entregado, no pu- 
diendo precisar la Zona, cual fué su costo total, por cuanto 
se ignora si parte de la suma autorizada de pesos 24.472,75 
moneda nacional fué destinada a otra obra.

P u en te  so b re  el a rro yo  «B a lta ». — En el camino de Luján a 
Mercedes. Expediente letra M, número 1400 de 1931.

Se terminó la reparación de este puente que consistió en 
el cambio total de su baranda y piso en madera dura, en 
mayo de 1932.

Fué autorizada este obra en diciembre 28 de 1931, por la 
Intervención Nacional, con partida de pesos 3.431,21 moneda 
nacional, pero fué pasado a la Zona con un saldo de pesos 
1.479,90 moneda nacional, dándose por terminada con un saldo 
deudor de pesos 659,35 moneda nacional.

A lca n ta r illa  nEl P a n ta n o so». — Expediente letra P número 692 
de 1932. Queda al 31 de diciembre casi terminada esta obra, 
que consistió en la colocación de una alcantarilla de ocho 
metros de ancho, cabeceras en mampostería de ladrillos de
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muro de 0,45 metros de espesor, relleno entre caños de hormi
gón, calzada de hormigón armado, etcétera.

Reparación del puente «Jáuregui».— Expediente letra P nú
mero 456 de 1932. Consistió esta obra en el cambio total 
del piso de madera y colocación de vigas de hierro en susti
tución de las antiguas, que se hallaban en mal estado de con
servación.

Alcantarilla calle Cazón esquina Berruti (Tigre). — Expedien
te letra L, número 1408 de 1931. Se procedió a levantar el 
pavimento, desobturar la alcantarilla existente y repavimen
tación de la parte levantada. Partida autorizada pesos 1.816,96 
moneda nacional. Liquidación de la obra pesos 1.320,33, que
dando un saldo acreedor de pesos 496,63 moneda nacional.

Obras de pavimentación.— En virtud de la resolución del Po
der Ejecutivo, de septiembre 29 de 1932, en el expediente letra 
P, número 308 de 1932, se procedió a la pavimentación de la 
calle Buenos Aires desde la estación Boulogne del Ferrocarril 
Central Córdoba hasta su encuentro con la calle Aristóbulo 
del Valle.

Consisten estas obras en la colocación de un «macadam» de 
7 metros de ancho por 467 metros de largo.

Al 31 de diciembre de 1932 se han invertido en estas obras, 
en concepto de jornales y acarreos, la suma de pesos 7.459,95 
moneda nacional, quedando para dar término a la misma el 
importe de dos meses de jornales.

Reconstrucción de pavimentos. — Se continuaron las obras de 
reconstrucción del «macadam» del camino que une Ramos 

Mejía con San Justo, cuyo control fué pasado a esta Zona en 
el mes de marzo próximo pasado. Se invirtieron en concepto 
de gastos varios y jornales en estos nueve meses, la suma de 
pesos 24.114,96 moneda nacional.

Lo mismo respecto a la reconstrucción de los pavimentos 
en granito de la ciudad de Morón (hoy 6 de Septiembre), cuyo 
costo ha ascendido en el transcurso de estos nueve meses a 
la suma de pesos 10.079 moneda nacional.

Depósitos y talleres. — Para el mejor servicio de reparación 
de los elementos mecánicos y vehículos en general de esta 
Zona, como así mismo para la mejor custodia del combustible, 
lubrificantes y materiales, etcétera, a  fines de julio próximo 
pasado, quedó instalada en la ciudad de Luján esta dependen-
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cía que consiste en varios galpones y tinglados destinados a 
reparaciones de emergencias y depósitos.

Desde esa fecha hasta el 31 de diciembre, en concepto de 
mano de obra, en 287 órdenes remitidas y ejecutadas por estos 
talleres se ha invertido la suma de pesos 4.301,90 moneda 
nacional.

Zona HE. (Asiento La Plata).

Con las cuadrillas camineras dependientes de esta zona, se 
han preparado durante los once meses del ejercicio administra
tivo a que se refiere esta memoria, 140 kilómetros, 884 metros 
de caminos con un movimiento de tierra de 356.757 metros cú
bicos, habiéndose invertido la suma de pesos 257.285.67 mone
da nacional.

Los equipos mecánicos repararon 877 kilómetros 605 metros, 
correspondientes a un movimiento de tierra de 797.218 metros 
cúbicos y un importe de pesos 104.062,68 moneda nacional.

Se han conservado mediante rastreadores y camineros un pro
medio mensual de 571 kilómetros de caminos con un importe de 
pesos 53.019.30 moneda nacional.

A continuación se describen las obras de arte qué han ocu
pado la atención de la zona:

Puente «La Porteüa». — En el camino de unión entre Berisso 
y Villa Porteña. Por expediente letra P, número 878 de 1931, 
partida de pesos 11.907.97 moneda nacional, la zona terminó la 
construcción de un puente de hormigón armado de 7.50 metros 
de luz, calzada de 6 metros y vereda de 0,70 metros ubicado en 
la intersección de las calles Baradero y Génova de Berisso, la 
cual se había iniciado el 1’ de noviembre de 1931. Se contó en 
el comienzo con el aprovechamiento de los estribos de hormigón 
armado existente, pero una vez efectuada la excavación se en
contró con la circunstancia imprescindible de que los muros es
taban rajados por el hecho de no haberse construido las soleras 
de fundación.

Para obviar el inconveniente hubo necesidad de construir un 
muro de contención paralelo a la base de tablestacado Larsen, 
los cuales se hincaron con un martinete eléctrico. La tosca se 
halló a 4,60 metros debajo del terreno natural.
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*■
Dadas las circunstancias de celeridad exigidas, se empleó ce

mente sueco de fragüe rápido .A continuación de las barandas 
se colocó alambre de seguridad Highan - Page. Se acompañan 
fotografías ilustrativas.

Vado «Buen Retiro». — Sobre el río Samborombón, camino 
de Vergara a Chascomús. Por expediente letra M, número 519 
de 1931, resolución de 9 de Septiembre de 1931, partida de pe
sos 10.551,65 moneda nacional, que luego fuá ampliada en pe
sos 3.483,45 moneda nacional, se dió término en Mayo de 1932 
a la construcción de un vado de piedra de 95 metros de longi
tud, sobre caños de hormigón armado de 0,60 metros de ancho, 
calzada de 6 metros sobre el río Samborombón, para hacer 
factible el tráfico entre ambas márgenes, desde Vergara a Chas
comús. La obra en su realización, chocó con los inconvenientes 
inherentes a todo trabajo que se realiza en presencia del agua, 
máxime si se tiene en cuenta, el tirante de agua de 1,70 metros 
existente y las frecuentes avenidas del río. No obstante ello se 
construyeron recintos apropiados de los cuales se expulsó el 
agua mediante bombas de mano. Los elementos primitivos usa
dos, únicos existentes, no fueron óbice para vencer todas las 
dificultades.

La obra, en su parte calzada no ha podido ser terminada en 
forma adecuada por cuanto la Zona no pudo conseguir la má
quina apisonadora necesaria para el macadam con riego de 
fuel - oil. Una vez terminada la obra, un grupo de personas, ubi
cadas aguas arriba del Vado, y otra, cuya vecindades ilusoria o 
problemática, provocaron un movimiento de opinión en contra 
de la misma, aduciendo que ella provocaría inundaciones per
judiciales. Los Ingenieros Jefes de la Zona III y de la Oficina 
de Estudios y Proyectos tuvieron oportunidad de demostrar lo 
infundado de las quejas, haciendo un estudio hidráulico de la 
obra en base a los elementos aportados por la Dirección de Hi
dráulica. Baste decir que el resalto que provoca la obra no llega 
a 0,08 metros, inicuo para la planialtimetría de los campos ad
yacentes los cuales forman, en realidad, parte del cauce mayor 
del río en época de crecientes ordinarias. Se adjuntan foto
grafías.

Alcantarillado construido por Administración en 1932. — En 
el camino general de Florencio Varela a Mar del Plata. Por ex-
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pediente letra P número 152 de 1932, reaoluclón de mayo de 
1932, partida de pesos 7.555,28 moneda nacional, se constru
yeron en el tramo de Monasterio a Lezama una serie de alcan
tarillas de caños de hormigón armado con cabeceras de mani
postería, quedando un saldo de pesos 23,34 moneda nacional. 
Por expediente letra P número 771 de 193l, partida de pesos 
2.981,63 moneda nacional, se completaron los trabajos apun
tados.

Por expediente letra P número 772 de 1931, partida de pe
sos 3.755,39 moneda nacional, se construyeron las cabeceras de 
las alcantarillas existentes y dos alcantarillas nuevas en el tra
mo de Adela a Chascomús. Saldo pesos 000.

Por expediente letra P número 770 de 1931, partida de pesos 
1.727,48 moneda nacional, se construyeron las cabeceras de las 
alcantarillas existentes en el tramo Monasterio - Adela. De esta 
partida no quedó saldo.

Asimismo con otro expediente de pesos 3.463,18 moneda na
cional de partida se construyeron, en el tramo Chascomús- 
Gándara, diez y ocho alcantarillas de un hilera de 0,60 metros 
de diámetro. Seis alcantarillas de dos hileras de 0,60 metros de 
diámetro. Dos alcantarillas de tres hileras también de 0,60 me
tros de diámetro. Una alcantarilla de cuatro hileras del mismo 
diámetro que las anteriores y finalmente dos alcantarillas de 
una hilera de 0,80 metros de diámetro. Se agotó la partida.

Por expediente letra P, número 151 de 1932, partida de posos 
1.566,93 moneda nacional, se construyeron en el tramo Gán
dara - Altami rano: Una alcantarilla de cinco hileras de 1,00 me
tro de diámetro. Dos alcantarillas de dos hileras de 0,80 me
tros de diámetro. Una alcantarilla de una hilera del mismo diá
metro que la anterior y finalmente dos alcantarillas de tres hi
leras de 0,60 metros de diámetro. Quedó un saldo favorable de 
pesos 106,03 moneda nacional.

Por expediente letra P número 150 de 1932, partida de pe
sos 884,18 moneda nacional, se construyeron en el tramo Al- 
tamirano - Jeppener - Brandsen: Una alcantarilla de una hilera 
de 0,80 metros de diámetro. Dos alcantarillas de una hilera de 
0,80 metros de diámetro. Una alcantarilla de una hilera de 0,60 
metros de diámetro. Una alcantarilla de una hilera de 0,60 me
tros de diámetro. Agotóse la partida.

MEMOBIA O. PÚBLICAS ---Tono I I 8
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Alcantarillas sumergibles sobre <El Pescado* y  alambrados 
de acceso. — Por expediente letra P número 648 de 1931, se 
construyó una alcantarilla de cuatro caños de metal ondulado de 
0,80 metros de diámetro, sobre el Zanjón «El Pescado» en el ca
mino Berisso - Magdalena, con un presupuesto de pesos 4.215,29 
moneda nacional. Se acordó una ampliación de pesos 4.475,73 
moneda nacional, para colocar dos caños más.

En base a estas partidas y a la acordada de pesos 7.281,75 
moneda nacional, para los alambrados de acceso, según resolu
ción de los expediente P, 1193 -1929, P, 319 -1931 y P, 648- 
1981, se construyeron aparte de los alambrados en una extensión 
de más de trece kilómetros, una alcantarilla sumergible de cinco 
caños de metal ondulado de dos metros de diámetro, sobre pla
tea de fundación de hormigón armado con rieles, pues no se ha
lló, en las pruebas de ensayo, terreno firme ni a los 27 metros 
de profundidad. Se adjuntan fotografías ilustrativas.

Resumen de los trabajos efectuados por ¡a cuadrilla de obras 
destacada en el camino <Berisso - La Balandra*. — Las obras 
de arte terminadas son las siguientes: Seis alcantarillas de un 
caño de hormigón armado de 0,60 metros de diámetro con su 
correspondiente mampostería. Tres alcantarillas de dos caños 
de hormigón armado de 0,60 m. de diámetro con su manipos
tería correspondiente.

Dos puentes construidos con caños «Armeo», sobre el arroyo 
«El Pescado» y sobre el arroyo «La Portuguesa»; en conjunto 
el escollerado es de cuarenta y seis (46) metros lineales por 1,70 
metros de altura.

Dos alcantarillas de cinco hileras de caños de hormigón arma
do de 0,60 m. cada uno con su mampostería correspondiente. 
Dos puentes de madera, provisorios, sobre los canales de riego 
del campo denominado «Castelli». El alambrado construido en 
el campo de «Castelli» es de siete hilos, seis lisos y uno de púa; 
el total es de 2.694,90 metros lineales y dos tranqueras inclu
sive.

El alambrado desde el campo «Elverdín» hasta empalmar el 
arroyo «La Bellaca», hasta el cruce con la calle a La Balandra, 
es de 12.036,10 metros lineales; incluido en él van 12 tran
queras.
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M o vim ien to  d e  t ie r r a  y  eonckü la . — El movimiento habido 
en el campo de «Castelli» es de 3.972,12 metros cúbicos: desde 
el Arroyo «La Bellaca» hasta el campo de Velázquez el movi
miento de tierra ha sido de 4.322,80 metros cúbicos. Desde el 
eampo de Velázquez hasta el Arroyo «El Pescado» ha sido 
movimiento de tierra de 3.533.47 metros cúbicos más la tie.rr .- 
de las cunetas que es de 1.959,32 metros cúbicos.

El total de metros cúbicos es el siguiente: 13.887,71. E! 
acarreo de la tierra y conchilla ha sido efectuado en conjunto 
de una distancia media de 350 metros.

C afiada Zabala . — Camino general de empalme San Vicente 
a La Plata. Por expediente letra S, número 1443 de 1930, 
en abril de 1932 se dió término a la obra iniciada y cons
truida por administración por Estudios y Proyectos. Con
sistía la misma en un puente alcantarilla de cinco tramos 
de dos metros de luz, sobre pilares y arcos de piedra traba
jada, calzada y baranda de hormigón armado y otro puente 
similar de tres tramos de dos metros cada uno. Asimismo 
se colocaron alcantarillas de caños de un metro de diámetro 
y otras de 0,80 metros.

El movimiento de tierra habido sobrepasa los 23.000 metros 
eúbicos. Se consiguió, por gestión conjunta de la Zona y la 
Municipalidad y de una comisión de vecinos presidida por el 
señor Domingo Bilbao, la donación de extensas franjas de 
tierra de (5) cinco metros de ancho a todo lo largo del ca
mino, cosa imprescindible para la realización de los prés
tamos y para llevar el ancho a la categoría correspondiente 
a la índole del camino, aparte de que, ello era necesario 
para la practicabilidad del tráfico, en toda época.

P u en te  sobre el a rro yo  «La Fama-». — En el camino general 
de Ensenada a Punta Lara. Por expediente letra P, número 
849 de 1927, que se reinició su trámite, la Zona concluyó 
la construcción del puente citado, en base a la estructura 
del puente Huergo, existente, de nueve (9) metros de luz, 
sobre el arroyo que da nombre al mismo. Se colocó una 
calzada de madera dura, barandas, etcétera. Se construyó 
sin partida especial, imputándose el mismo a Rentas Gene
rales.

P u en te  de h orm igón  arm ado  en  la  calle U esqu in a  73. L a  P la 
ta . — Puente de cuatro metros de luz y de 8 metros de ancho de
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calzada, teniendo dos veredas de un metro de ancho cada una. 
Por orden de la superioridad y aprovechando pequeños saldos 
existentes de materiales de obras ya concluidas, la Zona inició 
el 25 de septiembre la construcción de esta obra de arte, que 
cristalizaba el anhelo de un populoso barrio de La Plata, 
incomunicado del centro por un canal de desagüe y arroyos 
existentes en la calle 4 esquina 73.

A pesar de no contar con partida alguna que diera segu
ridad a la provisión de materiales, la obra pudo llevarse a 
cabo en tiempo ajustado. Aparte de la obra en sí y debido 
a  la irregularidad de la traza del arroyo y a la fuerte pen
diente del canal, uno por ciento, desde la esquina de cuatro 
y setenta y dos, hubo de hacerse rectificación y escollera- 
do de piedra bruta, con toma de juntas en un trecho de 
más de 110 metros, en ambas márgenes. El puente en sí 
es de hormigón armado sobre estribos de manipostería, 
similar al puente tipo de 5 metros de luz, losa de 0 ,6  metros 
de espesor sobre seis vigas, cuatro interiores y dos exte
riores, etcétera. Asimismo se colocaron caños de 0,60 metros 
de diámetro por 10 metros lineales en 4 y 72, y se colocó 
una baranda en el mismo lugar. El total de la obra rea
lizada es el siguiente:

Excavación: 625,61 metros cúbicos. Terraplenamiento: 
683,30 metros cúbicos. Hormigón: 45,00 metros cúbicos. Mani
postería: 44,71 metros cúbicos. Ruberoid (3 capas): 41,80 
metros cuadrados. Revoques: 62,43 metros cúbicos. Escolle- 
rado: 268,00 metros cuadrados. Toma de junta: 91,20 metros 
cuadrados.

Se adjuntan fotografías que ilustran la obra en sí, cana
lización y escollerado con toma de juntas.

Puente *El Totoral». — En el camino general de Ranchos a 
Monte. Por expediente letra M, número 1308 de 1932, partida 
de pesos 2.480,00 moneda nacional, se procedió a la repara
ción del puente de madera dura existente. La obra se terminó 
en el término de dos meses. Quedó un saldo favorable de 
pesos 298,70 moneda nacional.

Alcantarillado «Culú-Cidú». — Sobre el arroyo del mismo nom
bre en el camino de Lobos a Monte. Por expediente letra 
P, número 508 de 1932, resolución de 23 de agosto de 1932, 
partida de pesos 49.506,43 moneda nacional, iniciáronse las
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obras de alcantarillado en octubre. De acuerdo a las obras 
proyectadas, se iniciaron los trabajos más importantes, que 
comprenden la construcción de dos alcantarillas de cinco hi
leras de caños de metal ondulado, de dos metros de luz cada 
una, pero sólo se ejecutaron de cuatro hileras por ser sufi
cientes para el desagüe de las aguas, aprovechándose los dos 
caños restantes para el arroyo «El Toro», sobre el mismo 
camino.

Las obras ejecutadas hasta la fecha consisten en la cons
trucción de la alcantarilla de cuatro hileras antedicha, lado 
Monte, dándose principio a las alcantarillas, lado Lobos, de 
caños de metal y alcantarillas de cinco hileras de 0,80 metros 
de luz. En los terraplenes de acceso a las alcantarillas se 
han ejecutado hasta la fecha 3.000 metros cúbicos, aproxi
madamente, procediéndose con toda actividad, trabajando en 
las obras de terraplenamiento diez palas de buey, a destajo.

Se han invertido en las obras pesos 15.723,85 moneda na
cional, comprendido facturas elevadas por materiales remi
tidos a la obra y pago del personal.

Obras reparación puente «Las Garzas». — En el camino de 
Lobos a Saladillo. Por expediente letra P, número 576 de 
1932, resolución de fecha julio 6 de 1932, partida de pesos 
4.824,31 moneda nacional, se iniciaron aquéllos con el refuerzo 
de los muros de ala, habiéndose dado terminación a los tra
bajos construyéndose en la obra los anclajes de los muros, 
aprovechando materiales que se encontraban en Depósitos y 
Talleres. Estas obras fueron ampliadas, por resolución del 
25 de octubre, partida de pesos 8.470,34 moneda nacional, 
para la renovación total de superestructura en el tramo 
central, trabajos que se han iniciado con dificultad por ca
recer de los elementos indispensables para el agujereado y 
remachado.

Por ser frecuentes obras de esta naturaleza, no fué posible 
adquirir un equipo; no obstante ello, las obras llegan a buen 
término dentro del costo autorizado. Hasta la fecha se ha 
invertido la cantidad de pesos 6.137,65 moneda nacional, que 
comprende la terminación de los muros de ala y las obras 
ampliatorias. En la actualidad, el paso para Saladillo se 
hace por una pasarela flotante provisoria. Se acompañan 
fotografías.
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Puente sobre el Arroyo eCamavah. — En Villa Elisa. — Ca
mino del Touring Club. Ante la inminencia del derrumbe del 
puente, hubo necesidad de repararlo inmediatamente. Se trata  
de un puente de madera dura de unos 25 metros de luz por 
seis metros de ancho de calzada. Entre jornales y materiales 
se invirtieron pesos 3.987,30 moneda nacional. Se cambiaron 
las vigas, se renovó la calzada y se construyó la baranda y dos 
guardarruedas. Se adjuntan varias fotografías que ilustran 
el estado del puente antes y después de la reparación.

^Guardaganados dd Touring Club*. — Dado el mal estado de 
algunos guardaganados del Touring Club y la necesidad de 
construir nuevos en lugares no existentes, la Zona elevó un 
proyecto que se concretó en el expediente letra P, número 338. 
de 1932, por el cual se construían cinco guardaganados nuevos 
y se refaccionaban dos en pésimo estado. La partida de pesos 
3.894 se empleó íntegramente. Se adjuntan las fotografías que 
muestran los guardaganados nuevos.

Alcantarillas construidas en el año 1932. — Durante el año 
1932 se entregaron a las cuadrillas camineras y a los equipos 
mecánicos la cantidad de 1.805 caños de hormigón armado 
de diversos diámetros. Con estos caños entregados se han 
construido 225 alcantarillas en diversos caminos que están 
dentro del límite de esta Zona III.

Puente sobre él Arroyo *El Taqueño*. — En el camino gene
ral de Ranchos a Monte. Puente de hormigón armado de tres 
tramos de 6  metros de luz y 6,25 metros de ancho de calzada. 
Por expediente letra P, número 935 de 1931 la División de 
Estudios y Proyectos, elevó el proyecto de la construcción de 
un puente de hormigón armado según características más 
arriba apuntadas. Asimismo se ha conseguido la cesión de la 
franja  de tierra  necesaria a la ampliación del camino. La 
obra significa el aporte de grandes beneficios a los partidos 
de Monte y General Paz. El Poder Ejecutivo por resolución 
de agosto 26 de 1932 aprueba la licitación habida y adjudi
ca las obras por un valor de pesos 22.707,58 moneda nacional. 
El contratista ha iniciado el transporte de los materiales para 
comenzar la obra de lleno, en el año 1933.

Acceso a la Estación Seis de Septiembre del Ferrocarril Pro
vincial Buenos Aires. — En su unión con Lanús Este. Proyecto 
de puente de hormigón armado de 1 0  metros de luz con «a
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ancho de calzada de 6,25 metros. Por expediente letra P, nú
mero 852 de 1932, la Zona III elevó un proyecto de arreglo, 
terraplenamiento y acceso a la Estación Seis de Septiembre 
(Ferrocarril Provincial de Buenos Aires), consistente en un 
puente de hormigón armado de 10 metros de luz sobre el 
Arroyo «Galindez> y obras complementarias. Con ésto la Zona 
concreta su acción en el sentido de dar acceso fácil y perma
nente a las estaciones del Ferrocarril Provincial de ¡Buenos 
Aires, obra análoga a la que tiende ley Mitre número 5315. 
El Poder Ejecutivo por resolución de fecha diciembre 5 de 
1932, aprobó la realización de los trabajos por obra adminis
trativa, las cuales ascienden a pesos 9.489,83 moneda nacional. 
En el comienzo del año 1933 se dió principio a la misma.

M acadam  b itu m in o so  tT e m p e r le y  - A d ro g u é». — En el con
sorcio con la Municipalidad de Lomas de Zamora, la Zona ha 
atendido frecuentemente a la realización de esta importante 
obra, la cual consiste en la aplicación de una carpeta asfál
tica de 0,08 milímetros de espesor sobre el macadam seco exis
tente entre ambas poblaciones. El gobierno de la Provincia 
contribuye con el material pétreo, parte de los instrumentos 
y maquinarias y el personal de la cuadrilla número 13, depen
diente de la Zona; la Municipalidad de Lomas de Zamora ha 
contribuido con el flete, acarreo y con el material bitumi
noso Viabit. Ha dilatado algo la realización de la misma la 
heterogeneidad de la piedra enviada, lo que provocaba una 
penosa labor de clasificación, pero a pesar de ello se ha tra
bajado con provecho. Hasta la fecha se ha hecho más de un 
kilómetro. Calzada variable en su ancho. El producto bitu
minoso, poco conocido, ha dado hasta la fecha, excelente re
sultado.

M acadam  te rra p len es  de acceso p u en te  «S am borom bón». —  
Camino general de Florencio Varela a Mar del Plata. En 
septiembre 14 del año próximo pasado la Zona elevó un ante
proyecto de macadamización de los accesos del puente citado, 
los cuales, en épocas lluviosas tornábanse intransitables. Aquel 
dió origen al expediente letra P, número 840 de 1932 y consis
tía en la colocación de una capa de 0,25 milímetros de espe
sor, 6 metros de ancho, sobre una longitud de 2.300 metros, 
con riego de Fuel-Oil.

El Poder Ejecutivo en octubre 7 próximo pasado aprobó la 
ejecución urgente de los trabajos dentro de un presupuesto
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de pesos 4.600 moneda nacional mensuales. La obra se inició 
en noviembre y en diciembre se vió detenida su rápida reali
zación debido a los preparativos para el desarrollo del «Gran 
Premio Nacional» de automóviles. Hasta la fecha se ha hecho 
1 2 0 0  metros de caja firme y se ha transportado 1 0 0 0  tonela
das de piedra. La obra podrá estar terminada a mediados de 
abril. Se adjuntan fotografías que muestran la colocación de 
la piedra.

Macadam de La Plata a Ringuelet — De acuerdo con una so
licitud de los vecinos de la estación Ringuelet, que dió origen 
al expediente letra R, número 109 de 1932 y con uno de los 
proyectos fundamentales del Gobierno cual es unir Berazate- 
gui con La Plata, se estudió la pavimentación en macadam de 
la calle 7, desde 28 hasta Ringuelet. El Poder Ejecutivo, según 
resolución de fecha octubre 7 de 1932, aprobó el proyecto ele
vado y ordenó la iniciación de los trabajos y la provisión del 
material pétreo. La obra tuvo principio de ejecución a me
diados de noviembre y a fines de diciembre se había dado 
casi término a la excavación de la caja de firme, zanjeo, ban- 
quinas, etcétera. Se ha transportado desde estación Ringuelet, 
aproximadamente, 1 0 0 0  toneladas de piedra.

Experiencias realizadas, — Por encargo de la Dirección, el 
Jefe de la Zona se avocó a la experimentación del funciona
miento, potencia, rendimiento y consumo del tractor «Triunfo» 
de la casa Agar-Cross. Las experiencias que se realizaron en 
el camino de Berisso a La Balandra, tuvieron resultado satis
factorio y ello fué motivo de un informe que se elevó a la 
Superioridad. También se le ha encomendado a la Zona el 
estudio del tractor Forson con Gas-Oil, el mismo se efectuará 
en el año próximo.

Para comprobar el comportamiento del vitumen Viabit 
sobre calzada de tierra abovedada, vale decir, lo que se conoce 
con aceitamiento de los caminos de tierra, se ha colocado, 
en un tramo de regulares condiciones de la calle Pasco — ca
mino de cintura — una franja de 2 0  metros de largo del citado 
producto. Dado el poco tiempo transcurrido no es posible 
adelantar opinión de ninguna índole. Ello quedará para el 
año 1933.

Memoria descriptiva de las cuadrillas a destajo. — De acuer
do con los gráficos que se adjuntan se ve la conveniencia de
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ir instalando, paulatinamente, cuando las condiciones del 
trabajo sean propicias, cuadrillas destajistas. Se han instalado 
nueve cuadrillas, en forma alternativa. El movimiento de 
tierra habido, con estas cuadrillas ha sido de 100,228 metros 
cúbicos. En gráfico aparte se ven los costos comparativos con 
las cuadrillas administrativas y equipos mecánicos.

C am ino G en era l de F loren c io  V arela  a  M a r d e l P la ta . — Por 
nota III/56/1932, se procedió a la ejecución de las obras indi
cadas en los distintos tramos.

T ram o F loren cio  Várelo, - B ra n d sen . — Destacóse dos equi
pos mecánicos y una cuadrilla compuesta por seis palas de 
buey, habiéndose concluido de acuerdo al informe previo refe
rido.

T ram o B ra n d sen  - J ep p en er  - A lta m ira n o . — Esta parte de ca
mino se ha dejado en condiciones viables con los refuerzos de 
los abovedamientos existentes por un equipo mecánico, que
dando en la actualidad a cargo de su conservación los rastrea
dores dependientes de esta Zona.

T ram o A lta m ira n o  - G án dara  - C hascom ús. — Los arreglos 
de estos tramos han sido los más costosos, habiéndose des
tacado dos equipos mecánicos para el refuerzo de los above
damientos y tres cuadrillas para la reparación de las dis
tintas partes del mismo, de acuerdo a la nota de referen
cia. Se ha hecho una medición de las obras ejecutadas a 
destajo y por administración, habiéndose construido 30.000 
metros cúbicos de terraplenes en esta parte del camino, re
forzándose todas las alcantarillas existentes y terraplenando 
las partes en que se producen pantanos con las menores llu
vias, siendo de destacar en estas obras de terraplenamiento 
la entrada al pueblo de Chascomús.

T ram o C hascom ús al Salado. — Se ha instalado una cuadri
lla de cuatro palas, terminándose las obras que originaron el 
expediente y se ha reforzado el abovedamiento en todo su re
corrido, quedando en toda su extensión en buenas condiciones 
de vialidad. En este camino general la Zona ha ejecutado obras 
a base de informes previos y de acuerdo a los montos y perso
nal que le ha sido posible instalar; en lo sucesivo se irán ha
ciendo levantamientos y determináranse estudios definitivos 
para que. en base a los mismos, se construyan las obras que
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puedan servir para la subrasante del camino afirmado que uni
rá la Capital con Mar del Plata.

Apertura del camino de Ranchos a VManueva. — Una vieja 
aspiración que databa desde el 15 de julio de 1888, consis
tente en la apertura del tramo de camino general entre el 
de límite del ejido de General Paz y la Estación Villanueva, 
puesta de relieve en los expedientes: G/174/921, G/117/921, 
G/62/932, P/77/927 y G/134/932, se veía obstaculizada por 
la oposición sistemática de varios vecinos contra los cuales 
se ejercitaron, en su hora, demandas contencioso - administra
tivas, sin resultado alguno. Se trataba de unir en forma di
recta ambas poblaciones. Hasta el presente se unían ambos 
pueblos por un camino de traza terriblemente irregular que 
se desarrolaba en zonas bajísimas, con recorrido de casi 32 
kilómetros. El tramo recto apenas llega a 19 kilómetros. Por 
gestiones directas del Jefe de la Oficina de Asuntos Técnicos 
Legales y de esta Zona, que hicieron estudios repetidas veces, 
conferenciando con los vecinos, se logró suavizar asperezas y 
conseguir que se depusieran puntos de vista inflexibles. Se 
proyectó una obra con presupuesto mínimo, se logró la dona
ción de casi 100 hectáreas de campo para los 50 metros de 
ancho de camino y de acuerdo con la resolución del Poder 
Ejecutivo de fecha 28 de octubre del año próximo pasado, se 
aprobó el presupuesto de pesos 30.224,50 moneda nacional 
para el alambramiento, obras de arte y movimiento de tierra.

Inmediatamente, a mediados de noviembre se iniciaron las 
obras, las cuales adelantaron en forma rapidísima. Se lici
taron privadamente, dada la urgencia existente, en m ostrar a 
los vecinos donantes el espíritu de su realización inmediata. 
La construcción de alambrados y terraplenes y a la fecha más 
de 5.000 metros de alambrados y 30.000 metros cúbicos de 
movimiento de tierra, atestiguan el tesón con que se ha enca
rado la obra, la cual ha sido calificada por el periodismo, 
como «Una obra de Romanos».

La Zona III se enorgullese del éxito obtenido, a justo título 
y considera esta obra el «capo lavoro» del año 1932.

Rastreadores y camineros. — La labor de estos elementos, 
eficaz, sin duda alguna, dada la característica de los mismos, 
grado de instrumentación, muy poco desarrollado, se resiente 
de un rutinarismo marcado, pese a  las circulares, explicacio-
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nes verbales, etcétera, que se le9 ha suministrado. Se acom
pañan planillas demostrativas.

G rá fic o s  ex p lica tivo s . — De acuerdo con el conocido principio 
de que el gráfico provoca un discernimiento claro y real de 
las cosas, pues es provocado por la vista, se adjunta una serie

v

de pianitos que muestran los trabajos realizados por cuadri
llas administrativas, cuadrillas destajistas y equipos mecá
nicos. En ellas se ve: trabajo efectuado según longitud, según 
movimiento de tierra y gasto realizado, con los correspon
dientes costos por unidad, rendimiento, etcétera. Estas vienen 
a ser representaciones gráficas de las numerosas planillas 
adjuntas. Asimismo se acompaña un gráfico del costo real y 
comparativo de la unidad en los distintos elementos de tra
bajo. Se adjunta además, planos fotográficos de la zona con la 
ubicación de los camineros, cuadrillas, equipos y cuadrillas 
de obras.

A ccesos a las E sta c io n es del F . C. P ro v in c ia l de B u en os A i 
r e s .— La Zona III en las postrimerías del año 1932 inició la 
tarea de dotar de accesos fáciles a las estaciones del Ferrocarril 
Provincial de Buenos Aires. Aquella ha sido cumplida en 
parte, por falta de material, de tiempo para involucrar a todas 
en el plan. Testimonio fehaciente de ello ha sido el hecho de 
que las estaciones Seis de Septiembre, Segui, Loma Verde y 
Gobernador Udaondo, fueron atendidas en sus calles princi
pales de tráfico. Se adjunta pianitos demostrativos de los 
mismos. En las planillas podrá verse la labor realizada.

C am ino de  acceso  a l C lub de R e g a ta s  desd e  E n sen a d a . — Por 
expediente letra C, número 233 de 1931, el Poder Ejecutivo, 
según resolución de abril de 1931, ordenó la instalación de 
una cuadrilla, por tres meses, a razón de pesos 2.380 moneda 
nacional mensuales. Como no se invirtiera tal cantidad hasta 
marzo de 1932 y dado que el camino estaba inconcluso y que 
él era imprescindible para el libre acceso a la prestigiosa 
entidad social y deportiva, la Zona, de acuerdo con órdenes 
de la Superioridad, mantuvo la cuadrilla hasta las postrime
rías del año 1932. Se levantó la rasante todo lo que permitía 
las pésimas condiciones adyacentes y se colocó más de 1000 
toneladas de piedra para afirmar los terraplenes sujetos a la 
doble corriente, de fuerte acción erosiva, de las crecientes 
ordinarias y meteorológicas de Río Santiago.
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Construcción y reparación alambrado en el camino «Centenar- 
rio». — Entre esta capital y Buenos Aires. Debido al pésimo es
tado de los alambrados del camino de automóviles Centenario, 
comunmente conocido por el de «Touring Club», se elevó un 
proyecto , expediente letra P, número 901 de 1932 por el que 
se autorizaba la compra de materiales por valor de pesos
2.501,10 moneda nacional. Hasta la fecha, término del año, 
se repararon 14 kilómetros de alambrados y se procedió a la 
pintura de los postes. Por gestiones del Jefe de la Zona se 
consiguieron unas veinte señales preventivas del Automóvil 
Club que serán colocadas el año próximo. Ha quedado un 
saldo de pesos 83,10 moneda nacional.

Reconstrucción de espaldones en Tiro Federal.— La cuadrilla 
número 29, instalada por resolución del expediente letra T, 
número 27 de 1932, que fué levantada el último día del año 
ha construido y reconstruido los siguientes espaldones. Blan
co a 150 metros: espaldón de 27 metros de largo por 14 metros 
de base y 5,50 metros de altura. Rellenamiento de 0,50 metros. 
Blanco de 150 m etros: espaldón chico del mismo foso, 16 
metros por 3 metros de base, se le aumentó 0,20 metros su 
altura. Blanco a 250 metros: espaldón de 22 metros de largo 
por 16 metros de base, igual a ltu ra; espaldón chico de 16 
metros de largo por 3 metros de base, se le aumentó la altura 
en 0,20 metros, Blanco a 250 metros: espaldón de 27 metros 
de largo por 18 metros de base; refacción con colocación de 
entarimado y planchada, rellenamiento de 0,30 metros. Blanco 
de 300 metros: refacción de dos espaldones de 27 metros de 
largo por 8  metros de base uno y de 25 metros por 7 metros 
el otro; recubrimiento exterior de tie rra  de 0 ,1 0  metro de 
espesor. Espaldón chico del mismo foso, de 16 metros por 
3 metros de base, recubrimiento de 0,15 metros de espesor. Re
llenamiento de 0,80 metros en el coronamiento de tres espal
dones de 30 metros por 18 metros de base laterales al Stand, 
para elevar su altura y ensanchamiento de la base. Foso tiro  a 
revólver: rellenamiento de 0,50 metros en toda la extensión del 
espaldón de 30 metros por 18 metros alargándose al frente en 
3 metros de longitud. Para no dilatar más la memoria, diré 
que se repararon innumerables elpaldones chicos, se repara
ron las calles de acceso y los caminos interiores de la insti
tución, se rellenó la rambla del Stand en su frente con una
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capa de piedra molida de 0,10 metros de espesor, se hicieron 
cunetas laterales de desgües, etcétera.

Aparte de esta ímproba labor, parte de la cuadrilla se 
ocupó de la reparación de varios puentes, en los que se 
notaron pequeñas deficiencias y se encargó del taponamiento 
del túnel abierto por los evadidos de la Cárcel de Encausados. 
El informe de esta labor va en hoja aparte.

R ellen am ien to  del tú n el de la C árcel de  E n cau sados. — Por 
expediente letra S, número 292 de 1932, con parte de la 
cuadrilla número 29 del Tiro Federal, se procedió al relle
namiento y taponamiento del túnel existente en la Cárcel 
de Encausados en el mes de diciembre, de 65 metros de 
longitud y de sección elíptica de 0,65 por 0,55 metros de 
diámetro, con cámaras espaciadas cada 3 metros de 1 por 
1,50 metros que unía el pabellón de presos con el servicio de 
cloacas, Oficina del Jefe, atravesaba la calle 1 para salir en 
una casa particular. Se aprovechó la tierra existente, aparte se 
transportó mayor cantidad, se levantó la calzada y las veredas 
en dos partes y se procedió al rellenamiento tomando tierra 
suelta con agua a presión. Se ocluyeron los puntos termina
les con macizos de hormigón simple. De la partida de pesos 
300 votada, se utilizó la cantidad de pesos 167 moneda nacio
nal, devolviéndose, en consecuencia, la cantidad de pesos 133.

O bras de  can alización  del a rro y o  «G alín dez». — En el partido 
de Lomas de Zamora y Avellaneda. Desde el 14 de agosto, 
en que se instalaron las cuadrillas números 15 y 32, hasta 
el 31 de diciembre de 1932, se había limpiado, regularizado 
y rectificado 1.525 metros de arroyo, esto es, desde la calle 
General Bosch, a la altura de la calle Malabia, hasta la 
calle Oyuela, a la altura de la calle Almeyra. Es de hacer 
constar que el cauce, sumamente tortuoso y ocluido a cada 
trecho, estaba invadido por plantaciones de sauces, etcétera, 
muchos de los cuales hubieron de derribarse para dejar el 
curso expedito. La mitad de los hombres de las cuadrillas 
trabajaron en el arreglo de las calles adyacentes y en la 
colocación de alcantarillas. El movimiento de tierra habido 
oscila en los 3.000 metros cúbicos.

Se tendrá una idea completa de la importancia de la obra 
cumplida, al pensar que el arroyo «Galíndez» es el único
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desagüe natural de los barrios bajos de Baníield y Lomas. 
Se adjuntan fotografías que ilustran lo arriba expresado.

Combustible consumido y concedido. — Durante el año 1932 
los equipos de la Zona III han consumido la cantidad de 
143.535 litros de Agricol y Gas-Oil; de Aceites 12.293 litros. 
Por resolución recaída en varios expedientes se han entregado 
a las municipalidades la cantidad de 36.700 litros de Agricol y 
3.732 litros de nafta.

El total en pesos gastados por los equipos mecánicos as
ciende a pesoB 27.638,09 y por las municipalidades de pesos 
6.475,32 moneda nacional. Para mayores datos, se adjunta 
una serie de planillas y gráficos demostrativos.

La Zona, durante el ejercicio transcurrido, ha efectuado, 
independientemente de la Oficina de Estudios y Proyectos, 
en los pocos días que quedan hábiles para ello, una serie 
de estudios, completos unos, inconclusos otros, no por mala vo
luntad, ios cuales han tenido, tienen o tendrán vías de eje
cución.

Entre ellos, se cuentan:

Acceso a 6  de Septiembre, construcción de un puente.
Empalme San Vicente-San Vicente.
Empalme San Vicente-La Plata.
Puente Villa Elisa (Arroyo Camaral).
Puente Villa Elisa (Arroyo Las Rosas).
Diagonal 74, Punta Lara.
Acceso a riberas de Bernal.
Camino Mar del Plata-Cementerio Florencio Varela.
Calle 6 6  hasta Palo Blanco (11 kilómetros).
Ranchos-Villanueva (20 kilómetros).
Desagüe Avenida General Rodríguez, de Lomas de Zamora.
Camino Monte-Salvador María.
Acceso a la Capital-Carretera del Sud.
Camino de «El Pescado» a «La Balandra».
Puente 4 esquina 73.
Puente sobre el Arroyo Campos (San Vicente).

En fascículo aparte, se acompañan algunos de los planos 
de los estudios arriba citados, como fieles testigos de la 
compleja labor realizada.
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Zona IV. (Asiento en Bragado).

Con las cuadrillas camineras dependientes de esta Zona, 
se han reparado durante los once meses del ejercicio admi
nistrativo a que se refiere esta memoria. 173 kilómetros 339 
metros de caminos, con un movimiento de tierra de 205.067 
metros cúbicos, habiéndose invertido la suma de 77.179,20 
pesos moneda nacional.

Los equipos mecánicos, 588 kilómetros 750 metros, corres
pondientes a un movimiento de tierra de 406.259 metros cú
bicos y un importe de pesos 86.803,66 moneda nacional.

Se han conservado, mediante rastreadores, un promedio 
mensual de 873 kilómetros de caminos, con un importe de 
pesos 47.344,20 moneda nacional.

Zona V. (Asiento en Saladillo).

Con las cuadrillas camineras dependientes de esta Zona, 
se han reparado 162 kilómetros 940 metros de caminos, con 
un movimiento de tierra de 315.825 metros cúbicos y un 
importe de pesos 170.832,99 moneda nacional.

Los equipos mecánicos repararon 157 kilómetros 292 metros, 
correspondientes a un movimiento de tierra de 124.842 metros 
cúbicos y un importe de peso3 25.092,96 moneda nacional.

Se han conservado, mediante rastreadores, un promedio 
mensual de 826 kilómetros de caminos, con un importe de 
pesos 39.808 moneda nacional.

Va a continuación una reseña de las obras de arte que han 
ocupado la atención de esta zona.

Reparación del puente «La Choza» sobre el arroyo Valliman- 
ca en el camino general de Bolívar a Tapalqué. — La repara
ción de este puente de madera dura de cinco tramos de 6 

metros de luz libre cada uno, consistió en el cambio de los 
travesaños de los pilares de la madera del piso, construcción 
de los guardarruedas, consolidación de los terraplenes de 
acceso; construcción de dos alcantarillas de cinco filas de 
caños de 0,80 metros de diámetro cada uno y escollera en 
una longitud de 300 metros. En esta obra se invirtió la 
cantidad de pesos 27.308,02 moneda nacional, de acuerdo 
con lo previsto en el primer presupuesto, que fué de pesos
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16.923,12 moneda nacional, y ampliado para la construcción 
del alcantarillado y movimiento de tierra  para la formación 
de los terraplenes en la cantidad de pesos 10.384,90 moneda 
nacional.

Construcción de un puente pórtico articulado de hormigón 
armado de 25 metros de luz libre, calzada de 6  metros de 
ancho, en la calle Belgrano de la ciudad de Olavarría sobre 
el Arroyo Tapalqué. (Expediente letra O, número 1308 de 
1929, resolución septiembre 18 de 1931). Este puente tipo 
Pórtico de hormigón armado, se construyó con 25 metros de 
luz libre, articulado en sus apoyos, el ancho de la calzada 
es de 6  metros, con veredas de 1  metro, los estribos están 
constituidos por aletas que se prolongan hacia los accesos 
del pie derecho del pórtico. Además, los terraplenes se prote* 
gieron totalmente con escollerado de piedra a juntas tomadas 
y calzada de macadam de piedra. Solamente se invirtió en esta 
obra la cantidad de pesos 44.412,38 moneda nacional por cuan 
to la Municipalidad contribuyó con 154 toneladas de cementa 
portland; 41.204 kilogramo de hierro redondo y parte de los 
acarreos del material.

Reparación de la calzada y construcción de los accesos del 
puente de 60 metros de luz sobre el Arroyo Saladillo en el 
camino de Roque Pérez a Las Flores. Se reconstruyó la 
calzada en una extensión de 2 0 0  metros, empleándose gra- 
nitullo con dos cordones de contención de hormigón en los 
extremos del mismo. Los terraplenes se repararon dándoles 
mayor altura y ancho, sobre los cuales en el acceso inmediato 
al puente se construyó un pequeño macadam. Esta obra se 
libró al tráfico público en condiciones normales, invirtiéndose 
en dichos trabajos la cantidad de pesos 1.316 moneda nacional.

Ampliación y reparación de terraplenes, construcción de diez 
alcantarillas en el camino de acceso al puente Saladillo en 
el camino general de 25 de Mayo a Saladillo. (Expediente letra 
P, número 183 de 1932). Durante el período transcurrido 
se han ejecutado los siguientes trabajos: excavación, 33 me
tros cúbicos; hormigón de fundaciones, 31,4 metros cúbicos; 
manipostería de ladrillos, 46,4 metros cúbicos; toma de juntas, 
134,15 metros cuadrados; colocación de 40 caños de 0,40 metros 
de diámetro; 48 de 0,60 metros de diámetro, y 120 de 0,80 
metros de diámetro; movimiento de tierra, 13.000 metros cú-
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bicos. Se ha invertido hasta el mes de diciembre de 1932 
la cantidad de pesos 11.185,51 moneda nacional.

Además, la cuadrilla número 28 A ha ejecutado un des
monte de 6 6 8  metros cúbicos en el camino afirmado «Teniente 
General José F. Uriburu», de Olavarría. Esta misma cuadrilla 
ha llevado a cabo en el camino de Sierra Chica a Olavarría 
los siguientes trabajos: desmonte, 660 metros cúbicos; super
ficie pavimentada, 8.669 metros cuadrados, colocación de 1.621 
metros lineales de cordones; demolición de 560 metros cuadrados 
de adoquinado; reconstrucción de 635 metros cuadrados de ado
quinado; empetrolado de 7.868 metros cuadrados y colocación 
de 4 alcantarillas de caños de 10 metros de largo.

Zona VI. (Asiento en Dolores).

Con las cuadrillas camineras dependientes de esta Zona, se han 
reparado 111 kilómetros 912 metros de caminos, con un movi
miento de tierra de 319.542 metros cúbicos, habiéndose in
vertido la suma de pesos 193.920,24 moneda nacional.

Los equipos mecánicos repararon 256 kilómetros 265 metros, 
correspondientes a un movimiento de tierra de 275.365 metros 
cúbicos y un importe de pesos 45.973,12 moneda nacional.

Se han conservado, mediante rastreadores, un promedio 
mensual de 785 kilómetros de caminos, con un importe de 
pesos 49.562 moneda nacional.

Zona VIL (Asiento Bahía Blanca).

Con las cuadrillas camineras dependientes de esta Zona se 
han reparado 83 kilómetros, 794 metros de caminos con un mo
vimiento de tierra de 202.528 metros cúbicos, habiéndose inver
tido la suma de pesos 103.297,70 moneda nacional.

Los equipos mecánicos repararon 377 kilómetros, 895 metros, 
correspondientes a un movimiento de tierra de 1.003.012 metros 
cúbicos y un importe de pesos 55.600,97 moneda nacional.

Se han conservado mediante rastreadores un promedio men
sual de 906 kilómetros de caminos con un importe de pesos 
59.450 moneda nacional.

La Zona ha atendido las siguientes obras de arte:
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Puente carretero sobre el arroyo «San Bernardo» en el ca
mino general de Bahía Blanca a C. Pringles entre las estacio
nes Saldungaray y Sierra de la Ventana. Obra construida en 
hormigón armado. Suma invertida pesos 27.953 moneda na
cional.

Puente sobre el arroyo «Curumalán» en el camino general de 
Bahía Blanca a Coronel Suárez, entre las estaciones Curumalán 
y Arroyo Corto. Obras construidas en hormigón, terraplén de 
acceso y alcantarilla de tres caños. Suma invertida pesos 23.306 
moneda nacional.

Puente sobre el arroyo «Napostá» en la callg Falucho, Ba
hía Blanca. Obra de hormigón. Suma invertida pesos 27.495 
moneda nacional.

Puente sobre el arroyo «Sauce Grande» en el camino gene
ral de Bahía Blanca a Coronel Pringles entre las estaciones 
Paso Mayor y C. Falcón. Obra de hormigón tipo «pórtico», una 
alcantarilla de diez caños de metal ondulado de 1 ,2 0  metros de 
diámetro cada uno, y dos alcantarillas de seis caños de hormi
gón armado de 0,80 metros de diámetro, además revestimiento 
de los taludes del terraplén de acceso con piedra y junta ce- 
mentida. Suma invertida pesos 39.417 moneda nacional.

Alcantarillado sobre el arroyo «Quiñihual» y «Raulet». Cons
ta de ocho caños de metal ondulado de 1 ,2 0  metros de diámetro 
cada uno. Suma invertida pesos 7.950 moneda nacional.

Alcantarilla sumergible sobre el arroyo «Pillahuincó» en el 
camino general de Bahfa Blanca a Coronel Pringles, entre las 
estaciones Peralta y Stegman. Suma invertida $ 7.320 moneda 
nacional.

Terraplenes de acceso a los puentes sobre el arroyo «Curu
malán» y sobre el arroyo «Sauce Corto». Partido de Coronel 
Suárez. Suma invertida pesos 5.000 moneda nacional.

Cuatro alcantarillas de cemento armado de 0,60 metros de 
diámetro cada una en el camino general de Bahía Blanca a Co
ronel Pringles entre las estaciones de Cabildo y Estomba y tres 
alcantarillas de igual característica entre las etaciones de Ca
bildo y Corti.

Cuatro alcantarillas de 0,50 metros de diámetro cada una, 
en el camino general de Bahía Blanca a Coronel Dorrego, entre 
Calderón y Puente Las Oscuras.
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Revestimiento de piedra con junta cementicia en las cabece
ras y taludes de los terraplenes de acceso en el puente sobre el 
arroyo «Maldonado» en la calle Río Colorado de Bahía Blanca. 
Suma invertida pesos 1.500 moneda nacional.

Construcción de cuatro alcantarillas especiales para camino 
pavimentado con losas de hormigón armado, colocadas en Villa 
Maldonado en el camino de grava petrolada de Bahía Blanca a 
Cuatreros.

Construcción de seis alcantarillas de caños de cemento de 0,80 
metros de diámetro cada una en el camino de Bahía Blanca a 
Cuatreros.

Nos ocuparemos ahora de los caminos pavimentados que ha 
atendido esta zona:

Construcción del camino de Bahía Blanca a Cuatreros. — Con 
grava petrolada, en una extensión de 15 kilómetros partiendo 
desde la calle J. Molina y Malvinas (Bahía Blanca) hasta el 
puente sobre el arroyo Sauce Chico.

El camino se divide en dos secciones de distintos tipos, em
pleándose en cada una de ellas materiales diferentes.

Primera Sección Macadam Asfaltioo; procedimiento a pene
tración en una extensión de 1.800 metros, construido en las ca
lles Juan Molina y Río Colorado. Esta sección se encuentra ter
minada y librada al tráfico. El material pétreo utilizado es pe
dregullo granítico de uno a cinco y granza.

Segunda Sección Grava Petrolada; comprende esta sección 
el resto del camino en una extensión de 13 kilómetros con cal
zada de seis metros de ancho. El trabajo de petrolado se ejecuta 
desde el punto terminal hacia Bahía Blanca, estando completa
mente terminado once kilómetros. La carpeta petrolada es una 
mezcla formada de grava tal como se saca de la mina en Punta 
Alta y petróleo asfáltico con un espesor de siete a ocho cen
tímetros.

El procedimiento de ejecución empleado es el conocido con 
el nombre de «Mezcla en el lugar».

Camino de acceso a los Pabellones del Hospital Policlínico de 
Bahía Blanca; la obra realizada es macadam a penetración y 
se ha cubierto aproximadamente 5.000 metros cuadrados, utili
zando pedregullo binder proveniente de las canteras de la Pro
vincia, de Sierra Chica y petróleo asfáltico del sobrante de la
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partida para el camino de Bahía Blanca a Cuatreros. Suma in
vertida en mano de obra pesos 5.600 moneda nacional.

Como contribución a la Comuna de Bahía Blanca en recom
pensa a la labor caminera cumplida por dicha comuna en los 
años 1930 y 1931, esta Zona ha construido por cuenta del Mi
nisterio de Obras Públicas un pavimento ornamental en los 
veredones de las plazoletas del Teatro Municipal, consistente 
en la colocación de piedras de distinta coloración formando di
bujos ornamentales.

Zona VIIL (Asiento en Necochea).

Con las cuadrillas camineras dependientes de esta zona se 
han reparado 99, 998 kilómetros de caminos con un movimien
to de tierra de 255.085 metros cúbicos, habiéndose invertido 
la suma de pesos 119.671,75 moneda nacional.

Los equipos mecánicos repararon 314 kilómetros 943 metros, 
correspondientes a un movimiento de tierra  de 229.558 metros 
cúbicos y un importe de pesos 62.662,28 moneda nacional.

Se han conservado mediante rastreadores un promedio 
mensual de 791 kilómetros de caminos con un importe de pe
sos 47.820 moneda nacional.

A continuación va una descripción de las obras de arte que 
han ocupado la atención de esta Zona.

Puente «Totora N" 1». — Sobre el Arroyo Totora en el ca
mino de Miramar a Mar del Sud en el Partido de General Al- 
varado. Puente de hormigón armado de 8 metros de luz, cal
zada de 6,25 metros de ancho. Presupuesto pesos 7.350,74 
moneda nacional. Terminado en el mes de marzo de 1932.

Puente *Orellano*. — Sobre el Arroyo Orellano en su cru
ce con el Boulevard Moreno, de Tres Arroyos. Puente de ma
dera de 5,20 metros de luz. Expediente P-765-931. Presupues
to pesos 4.645,83 moneda nacional. Comenzado en el mes de 
marzo y terminado en junio último.

Puente tEl Pescado». — Sobre el arroyo del mismo nombre 
en el camino de Mechongué a Necochea, partido de Lobería. 
Puente de hormigón armado, de 12 metros de luz y 6,25 me
tros de ancho de calzada. Presupuesto pesos 14.933,63 mone-
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da nacional. Expediente P-748-931. Comenzado en el mes 
de abril y terminado en septiembre de 1932.

Puente «Totora N* 2».— Sobre el arroyo del mismo nom
bre en el camino de Miramar a Necochea. Partido de General 
Alvarado. Puente de hormigón armado de 6 metros de luz 
y 6,25 metros de ancho de calzada. Presupuesto pesos 
5.765,20 moneda nacional. Expediente P-701-931. Comenza
do en junio y terminado en octubre.

Puente sobre el brazo del Tres Arroyos». — En su cru- 
cre con el Boulevard Constituyente. Partido de Tres Arro
yos. Puente de hormigón armado, de 3 tramos de 5 metros 
de luz cada uno y 6,25 metros ancho de calzada. Presupues
to pesos 13.366,94. Expediente P-880-931. Comenzado en ju
nio y terminado en diciembre próximo pasado.

Puente sobre el «Primer brazo del Tres Arroyos■».— En su 
cruce con el Boulevard Constituyente. Partido de Tres Arro
yos. Puente de hormigón armado de un tramo de 10 metros 
de luz y 6,25 metros de calzada. Presupuesto pesos 10.084,92. 
Expediente P-853-931. Comenzado en el mes de septiembre 
y terminado en enero de 1933.

Puente <tChocorí». — Sobre el Arroyo del mismo nombre en 
el camino de Miramar-Mar del Sur-Necochea. Partido de Ge
neral Alvarado. Puente de hormigón armado de 3 tramos 
de 6 metros de luz cada uno y 6,25 metros de calzada. Pre
supuesto pesos 17.035,40 moneda nacional. Expediente 
P-806-931. Comenzado en el mes de octubre.

Puente «Langueyú». — Sobre el Arroyo del mismo nombre 
en su cruce con el camino de Rauch a Tandil. Partido de 
Tandil. Puente de hormigón armado de un tramo de 10 me
tros de luz y 6,25 metros de calzada. Presupuesto pesos 
9.514,35 moneda nacional. Expediente P-351-932. Comenza
do en noviembre.

Puente «Quequén Chico». — Sobre el arroyo del mismo nom
bre en el camino general de Tandil a Necochea y Lobería. 
Puente de hormigón armado de 3 tramos de 8 metros de luz 
cada uno y 6,25 metros de calzada. Obra que se realiza por 
contrato. Presupuesto pesos 38.626,94 moneda nacional. Ex
pediente P-1333-931. Comenzado en noviembre.

Se acompañan vistas fotográficas que ilustran dichas obras.
2 IlíftUOBIA O. PÚBLICAS — TOMO I
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5. SECCION DEPOSITOS Y TALLERES

Movimiento Administrativo: 1 ? de marzo de 1932-28 de fe
brero de 1933.

Expedientes Oficiales entrados.....................................  1.050
Expedientes Internos entrados.....................................  1.600
Pedidos cumplidos a la Zona 1.....................................  290
Pedidos cumplidos a la Zona I I .....................................  340
Pedidos cumplidos a la Zona I I I .................................  715
Pedidos cumplidos a la Zona IV .................................  70
Pedidos cumplidos a la Zona V .....................................  135
Pedidos cumplidos a  la Zona V I.................................  340
Pedidos cumplidos a la Zona V II.................................  440
Pedidos cumplidos a la Zona V III.............................. 250
Pedidos cumplidos a C. Pavimentados........................ 500
Pedidos cumplidos a varios............................................ 80
Partes formulados por material «Remitidos»..........  2.879
Partes formulados por material «Recibidos»............  2.402
Cargas despachadas ........................................................ 1.694
Encomiendas despachadas .............................................. 713
Cargas recibidas .............................................................. 1.028
Encomiendas recibidas .................................................. 142
Ordenes de Cargas extendidas......................................  3.216
Ordenes de Encomiendas extendidas.......................... 945

Materiales remitidos:

Equipos completos (cuadrilla, rastreadores, e tc .) . . .  130
Estopa de color, kilos......................................................  1.670
Grasa consistente, kilos..................................................  3.949
Caños de cemento de 0,60 X 2”, cantidad..................  6.615
Caños de cemento de 0,40 X 1 %> cantidad..............  2.674
Caños de cemento de 0,30 X 1 V2, cantidad..............  1.645
Gas Oil, litros..................................................................  103.188
Rejas para arados, cantidad..........................................  549
Palas de punta, cantidad................................................  1.562
Palas anchas, cantidad ................................................  2.033
Carpas de lona impermeable, cantidad......................  274
Casillas desamables de madera 5.05 X 5.20..............  76
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Rastras de madera, cantidad........................................  115
Rastras de hierro, cantidad............................................ 377
Palas de buey, cantidad..................................................  938
Niveladoras sin cuchillas de 8’, cantidad....................  8
Niveladoras sin cuchillas de 6’, cantidad....................  6
Arados de mancera, cantidad........................................  274
Picos de punta y uña, cantidad. . . . ! ..........................  1.045
Carretillas de madera, cantidad..................................  711
Chapas de zinc para cocina, cantidad.........................  11.663
Chapas canaleta de 10’, cantidad.................................  1.294
Chapas canaleta de 9’, cantidad.................................  1.841
Chapas canaleta de 8’, cantidad.................................  1.255
Chapas canaleta de 7’, cantidad.................................  1.604
Chapas canaleta de 6’, cantidad...................................  1.627
Casilla tipo trilladora, sobre 4 ruedas......................  6
Aceites de tipos diferentes, kilos.................................  78.145

Se debe indicar como dato ilustrativo que además de los 
materiales indicados precedentemente, se han enviado otros 
que por su menor importancia y la diversidad de ellos, se
ría muy largo de enumerar, pudiendo entre ellos citarse los 
siguientes: baterias de cocina, cinta de telas, taladros, serru
chos, macetas de madera, punzones, niveles para albañiles, ni
veletas, baldes para agua, escuadras para albañiles, jalones, 
martillos, tenazas, pisones, sogas, limas surtidas, cajones para 
herramientas, tirantillos de madera, barretas, etcétera, mate
riales estos solicitados para integrar los equipos cuyos imple
mentos por deterioro o desgaste, fué necesario reemplazf-r.

Asimismo, fueron también enviados una apreciable cantidad 
de repuestos y herramientas en general, con destino a las cua
drillas mecánicas, compuestos por tractores, niveladores, etc.

Material recibido.

Estopa de color, kilos....................................................  1.003
Grasa consistente, kilos...................................................  5.189
Gas Oil, litros....................................................................  59.930
Rejas para arados, cantidad..........................................  504
Palas de punta, cantidad..............................................  1.671
Palas anchas, cantidad....................................................  2.300
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Carpas de lona impermeable, cantidad..............
Casillas desarmables de madera de 5.05 X 5-20
Rastras de madera, cantidad...............................
Rastras de hierro, cantidad...............................
Palas de buey, cantidad.......................................
Niveladoras sin cuchillas de 8 ’...........................
Niveladoras sin cuchillas de 6 ’...........................
Arados de mancera, cantidad.............................
Picos de punta y uña, cantidad..........................
Carretillas de madera, cantidad.........................
Chapas de zinc, para cocina, cantidad................
Chapas de zinc a canaleta de 10’.......................
Chapas de zinc a canaleta de 9’..........................
Chapas de zinc a canaleta de 8 ’............................
Chapas de zinc a canaleta de 7’............................
Chapas de zinc a canaleta de 6 ’............................
Casillas tipo trilladora, sobre 4 ruedas............
Aceites de tipos diferentes, kilos........................

279
63

123
248

1.065
10
6

306
1.134

863
678
15

1.345
576
535
680

/»O
59.420

Igualmente en este renglón se han recibido enorme cantidad 
de materiales, que por su menor cuantía, se omite citarlos.

Trabajos efectuados.

Reparación de autos varios............................................  84
Reparación de camiones varios......................................  108
Pintadas de autos.............................................................. 6

Pintadas de autos al Duco..............................................  23
Pintadas de camiones...................................................... 41
Pintadas de tractores Oil Pulí........................................  28
Reparaciones de tractores Oil Pulí..............................  28
Reparaciones de tractores Fordson..............................  23
Tractores Fordson, pintadas..........................................  23
Piezas de bronce fundidas, kilos..................................  410
Piezas de hierro fundidas, kilos....................................  3.500
Construcción de fundas para autos, juegos..............  28
Construcción de cortinas para autos, juegos............  22
Construcción de cortinas para camiones......................  86
Construcción de carpas de lona impermeable..............  350
Construcción de almohadones para camiones............  29
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Construcción de respaldos para camiones..................  35
Construcción de capotas para autos............................  8
Reparación de cortinas para autos................................  59
Reparación de capotas para autos................................  25
Reparación de carpas de lona impermeable..................  85
Reparación de linoleum a varios autos........................  56
Colocación de celuloide a autos ..................................  48
Construcción de arados de mancera y de 5 rejas . . . .  24
Reparación de arados de mancera..............................  23
Construcción de palas de buey..................................  115
Reparación de palas de buey........................................  95
Construcción de rastras de hierro..............................  90
Reparación de rastras de hierro..............................  100
Construcción de rastras de madera..........................  55
Reparación de rastras de madera..............................  44
Construcción de hornos para taller de fundición.. .  1
Reparación de carros aguateros..................................  11
Construcción de piquetes para vientos de carpas.. 10.000
Construcción de cadenas para autos, juegos.........  36
Construcción de cadenas para camiones, juegos.. 48
Construcción de cuchillas para rastras de hierro.. 190
Construcción de cuchillas de acero de 6 y 8 .........  48
Construcción de rejas para arados de mancera.. . .  150
Construcción tapa para punta eje cigüeñal N9 22 . .  60
Construcción de pistones supermedida para Oil Pulí 60
Construcción de varillas de válvula de esc. y adm.. 250
Const. de macho y hembra P|eaños de combustibles . 120
Construcción de reducciones para máquinas..........  12
Reparación general blok para tractor Fordson.... 14
Construcción de pivotes de cigüeñal................  265
Construcción de mandil para tractor F ordson.... 24
Construcción de tanque de nafta para medidor de

consumo ......................................................................  6
Construcción de válvulas para máquinas Montagna 48
Construcción de machos para llaves de pasos . . . .  12
Construcción manga de resorte de la varilla de guiar 36
Construcción de collarines ........................................  72
Construcción de retenes para tractor Oil Pul í . . . .  225
Const. de flor de chapas para riego de petróleo. . . .  84
Construcción de bielas para tractor Oil P u lí ..............  96
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Rectificar Block de tractores Oil P u lí.................. 19
Rectificar cigüeñales de tractores Oil P u lí.......... 25
Reparación de tanques de nafta ...............................  250
Construcción repuestos varios para draga.............. 200
Construcción engranaje intermediario de trans

misión ....................................................................  72
Construcción buje de maza para tractor Oil P u lí . . 48
'Const. buje de maza para tractor Ooil Pulí tra se ra .. 72
Trabajos en general de electricidad instalacio

nes, etc.........................................................................  1 0 0

Construcción martinetes de madera tamaños varios 6

Construcción de mesa escritorio .................................  19
Construcción de mesa para máquinas de escrib ir.. 38
Construcción de puertas de m adera.... 55
Construcción de ventanas de m adera........................ 45
Construcción de  carrocerías de camiones .................. 25
Construcción de modelos de madera para la fun

dición ...........................................................................  30
Construcción de celosías de m ad e ra .............................. 28
Construcción de tabiques de madera .......................... 14
Construcción de macetas de m adera........................ 250
Construcción de cabos para lim as.....  2.000
Construcción de armarios de m adera. 95
Construcción de bancos de madera para carpinteros 8

Construcción ge casillas desam ables . 50
Construcción de casillas de h ierro ............................  2 0

Construcción de encabadas de picos de punta y uña 300
Construcción de letreros para casillas....................  50
Construcción de niveletes de m adera........................  2 0 0

Construcción de zarandas ..........................................  75
Reparación de carretillas............................................  395
Reparación de carrocerías de au tos..........................  56
Reparación de carrocerías de camiones..................  250
Colocación de pisos, cielorraso, etc...........................  18
Reparación de palas anchas........................................  115
Reparación de radiadores para tractores Oil P u lí.. 8 8

Reparación de radiadores para tractores Fordson .. 47
Reparación de radiadores para autos marcas varias 300
Construcción de embudos de plomo..........................  60
Construcción de embudos de zinc y la ta ..................  125
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Construcción de medidas de *4, V2 , 1, V2  y 2 litros 85
Construcción de cañerías de desagüe........................  85
Construcción de filtros tamaños surtidos................  355

Sección talleres.

Esta sección ha merecido especial atención en razón de las 
necesidades crecientes de la repartición y la conveniencia de 
construir numerosos implementos cuya adquisición no sólo 
resulta onerosa, sino que por la diversidad de tipos y calida
des es imprescindible la adopción de un tipo único dificul
tándose la provisión de repuestos.

Numerosas han sido las mejoras introducidas que se deta
llaran por secciones y tendiendo a un mejoramiento en la can
tidad y calidad de trabajo, en especial la sección mecánica 
y ajustaje, herrería y carpintería, por ser las más importan
tes en razón de la diversidad de mecanismo, en continua re
paración, en especial tractores, niveladoras, máquinas auxi
liares para equipos de construcción y conservación de caminos 
y obras de arte, así como automóviles y camiones.

Sección tornería.

En esta sección se procedió al montaje de dos nuevos tor
nos de precisión, una fresadora universal, y una rectificado
ra de cilindros y a una nueva disposición de otra máquinas y 
herramientas, con lo que ha sido posible intensificar consi
derablemente la construcción de repuestos, rubro al que, como 
se ha hecho destacar en memorias anteriores se ha dedicado 
especial atención en razón de la considerable economía ob
tenida.

Sección ajuste.

Esta sección ha sido ampliada considerablemente ocupan
do totalmente un galpón de 17 x 55 metros, habiéndose he
cho en los pisos superiores las instalaciones necesarias donde
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se halla instalado la sección eompleta de repuestos debida
mente clasificados y el depósito correspondiente a materiales 
y herramientas de talleres, pinturería y ferretería en ge
neral.

Esta sección ha sufrido además numerosas otras mejoras 
a fin de que pueda llenar las necesidades requeridas para la 
nueva estación de servicio de automotores oficiales.

Sección herrería.

La sección ésta ha sido provista de numerosas herramien
tas nuevas con lo que, entre otros materiales, ha sido posi
ble iniciar la construcción de palas de buey y arados tipos re
forzados.

Sección carpintería.

Para esta sección se procedió a la construcción de un gal
pón de 2 0  x 1 0  metros con piso de hormigón, donde se ha 
dispuesto una distribución apropiada de todas sus maquinarias, 
lo que ha permitido intensificar y aumentar considerablemen
te su rendimiento.

Sección fundición.

Esta sección ha continuado con intensidad la construcción 
de repuestos y otras piezas y ha proyectado la construc
ción de un nuevo horno de mayor capacidad, para proceder a 
su traslado al galpón que ha desocupado la fábrica de caños, 
donde será posible adaptarla a las necesidades de la depen
dencia.

O tras secciones.

En la sección Electricidad, Hojalatería, Lonería, Tapice
ría  y Pinturería, igualmente se ha trabajado con intensidad 
y en esta última se ha habilitado la sección Ducco con ex
celente resultado, siendo a la fecha numerosos los vehícu
los pintados.
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Estación de servicio automotores oficiales.

Habiéndose encomendado por decreto n? 40, de fecha 14 
de marzo próximo pasado, a esta dependencia, todo lo con
cerniente a la provisión, control, reparación y conservación 
de todos los automotores oficiales, se procedió a proyectar 
la reglamentación respectiva y el sistema de control, me
diante libretas de servicio y fichas con lo que ha sido posi
ble llevar la historia completa por unidad.

Es así posible a la fecha fiscalizar y ejercer una estricta 
vigilancia en lo que respecta a consumo de combustible, lu
brificante, provisión de cámaras y cubiertas y reparación en 
general etc., y aún de la competencia del personal de con
ductores.

A fin de atender este servicio se construyó un galpón de 
metros 20 x 10, donde se instaló el lavadero y sección de 
reparaciones de auxilio, habiéndose instalado una máquina 
lavadora a alta presión, y dos rampas hidráulicas para en
grase con las instalaciones accesorias de aire comprimido, 
agua y electricidad.

En las planillas de trabajos ejecutados en la sección de 
ajustaje podrá apreciarse la actividad desplegada en la mis
ma haciendo notar que en ella sólo se han registrado los tra
bajos de importancia y no los servicios de auxilio, y aquéllos 
que han requerido hasta dos o más días de trabajo.

Esta estación de servicio comenzó a prestar servicio el 
día 1" de abril del año 1932 y para su mejor ilustración se 
acompaña una planilla donde consta el importe por concep
to de provisión y por trabajos efectuados a los automoto
res oficiales registrados y excluido los pertenecientes a la 
Dirección de Puentes y Caminos.

Otros trabajos.

Y finalmente se hace notar que esta dependencia ha efec
tuado trabajos de índole diversas para otras reparticiones, 
como asi también han sido numerosos los obreros que han 
debido concurrir a efectuar trabajos, pudiendo citarse los 
efectuados a la Dirección de Geodesia, Dirección de Higie
ne, Casa de Gobierno, Registro Civil, Pasaje «Dardo Ro
cha», etc.
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